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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1025/2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Noviembre de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-15648973-GDEBA-DPSYCTIPS del Instituto de Previsión Social, por el cual se gestiona la
reubicación de la agente Andrea Claudia ETCHEVERRY en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Personal de
Apoyo, Oficial Principal 4º, Categoría 21, de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1034/15, convalidado por Ley
N° 14.807, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 1034/15, convalidado por Ley N° 14.807, se dispuso que los agentes que al 31 de diciembre de 2014
se encontraran desempeñando interinamente las funciones jerárquicas de Subdirector o Jefe de Departamento, durante al
menos tres (3) años consecutivos o cinco (5) alternados, y registraran un mínimo de diez (10) años de antigüedad en la
Administración Pública Provincial, podrían ser reubicados, a petición de los interesados, a partir del 1° de julio de 2015 en el
Agrupamiento Personal Jerárquico, Personal de Apoyo, Oficial Principal 1°, Categoría 24 para los agentes que se
desempeñaron como Subdirector, y en el Agrupamiento Personal Jerárquico, Personal de Apoyo, Oficial Principal 4°,
Categoría 21 para Jefe de Departamento;
Que Andrea Claudia ETCHEVERRY revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley Nº 10.430, en el Agrupamiento
Administrativo, Oficial ‘B’, Categoría 14, Código 3-0002-IV-1, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en el
Instituto de Previsión Social;
Que por Decreto N° 2539/08 fue designada interinamente en el cargo de Jefa del Departamento Recursos Entes
Provinciales dependiente de la Dirección de Recaudación y Fiscalización, a partir del 1° de enero de 2008;
Que la agente cuenta con una antigüedad en la Administración Pública provincial al 31 de diciembre de 2014, de veinte (20)
años, nueve (9) meses y veintinueve (29) días, y una antigüedad de siete (7) en el cargo de Jefa del Departamento
Recursos Entes Provinciales dependiente de la Dirección de Recaudación y Fiscalización;
Que, en consecuencia, teniéndose por acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto N° 1034/15,
corresponde hacer lugar a la petición de la interesada y reubicarla en el Agrupamiento Personal Jerárquico, Personal de
Apoyo, Oficial Principal 4°, Categoría 21, para lo cual se transformará su respectivo cargo de revista;
Que el presente movimiento cuenta con la conformidad del Presidente del Instituto de Previsión Social;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaria de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia se han expedido favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el Decreto N° 1034/15;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial- Instituciones de Previsión Social -
Jurisdicción 21 - Ministerio de Trabajo - Entidad 300 - UE 313 - Categoría de Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 3 -
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Función 3 - Sub Función 30 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 12 - INC 1 - PRINC 1- Régimen estatutario 01 - Ley N°
10.430, la transferencia de cargo según el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
PLANTA PERMANENTE, Inciso 1 - Principal 1- Régimen estatutario 01 - Ley N° 10.430, Agrupamiento ocupacional 03
(Administrativo) un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
PLANTA PERMANENTE, Inciso 1 - Principal 1 - Régimen estatutario 01 - Ley N° 10.430, Agrupamiento ocupacional 6.
Personal Jerárquico (Personal de Apoyo) un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.3.21 - Ministerio de Trabajo - Instituto de Previsión Social, a partir del 1° de
julio de 2015, en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Personal de Apoyo, Oficial Principal 4°, Categoría 21, con
un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, a Andrea Claudia ETCHEVERRY (DNI N° 18.442.619 - Clase 1967),
quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Oficial ‘B’, Categoría 14, Código 3-0002-IV-1, en el
Departamento de Recursos Entes Provinciales de la Dirección de Recaudación y Fiscalización, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Nº 1034/15, convalidado por Ley N° 14.807.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 - Sector Público
Provincial No Financiero - Administración Provincial - Instituciones de Previsión Social - Jurisdicción 21 - Ministerio de
Trabajo - Entidad 300 - UE 313 - Categoría de Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 30 - Sub Función 0 - UG
999 - Fuente de Financiamiento 12 - INC 1 - PRINC 1 - Régimen Estatutario 01 - Ley N° 10.430.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección General de Administración procederá a la modificación del Plantel Básico
vigente, incorporando el cargo que se indica en el artículo 2° del presente decreto.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de Trabajo
y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 1026/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 20 de Noviembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-20216064-GDEBA-DSTAOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la designación de Marjorie Melissa BARRANTES COBEÑA en un cargo de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a Marjorie Melissa BARRANTES COBEÑA, en un cargo de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, con una
remuneración equivalente a la Categoría 05 del Agrupamiento Personal Técnico, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Integración Productiva;
Que la persona citada reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
en que ha sido propuesta;
Que, a los fines consignados, procede la afectación presupuestaria de un cargo de la Planta Temporaria contemplado
dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que atento la condición de extranjera de la nombrada, se deja constancia que la misma reúne los requisitos necesarios
para el cargo, conforme las disposiciones del artículo 2° inciso a) del Decreto N° 4161/96, reglamentario de la Ley N°
10.430;
Que la designación se propicia de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.12.07.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA,
Dirección Ejecutiva - Dirección Provincial de Integración Productiva, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de
diciembre de 2020, a Marjorie Melissa BARRANTES COBEÑA (DNI N° 95.800.511 - Clase 1985), en un cargo de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una remuneración mensual equiparada a la Categoría 05 del
Agrupamiento Personal Técnico, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430, Texto Ordenado Decreto N° 1869/96 y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
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con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165: Jur 7 - Ent 14 -
Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. BYA, Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Sub función 0 - FF 11- UG
999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 04 - Técnico - un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1027/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 20 de Noviembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-13456413-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el cual
tramita la reubicación en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 4º, Personal de Apoyo, Categoría
21 del agente José María RASCHIA, de conformidad con el Decreto N° 1034/15, convalidado por Ley N° 14.807, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 1034/15, convalidado por Ley N° 14.807, se dispuso que los agentes que al 31 de diciembre de 2014
se encontraran desempeñando interinamente las funciones jerárquicas de Subdirector o Jefe de Departamento, durante al
menos tres (3) años consecutivos o cinco (5) alternados, y registraran un mínimo de diez (10) años de antigüedad en la
Administración Pública provincial, podrían ser reubicados, a petición de los interesados, a partir del 1° de julio de 2015, en
el Agrupamiento Personal Jerárquico, Personal de Apoyo, Oficial Principal 1°, Categoría 24 para los agentes que se
desempeñaron como Subdirector, y en el Agrupamiento Personal Jerárquico, Personal de Apoyo, Oficial Principal 4°,
Categoría 21, para Jefe de Departamento;
Que José María RASCHIA revista en un cargo de la Planta Permanente de la Ley N° 10.430, en el Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 5, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en el Instituto de Obra Médico
Asistencial;
Que por Decreto Nº 3310/10 fue designado, a partir del 1° de febrero de 2011, con carácter interino, en el cargo de Jefe del
Departamento Veteranos de Guerra de Malvinas dependiente de la Dirección de Programas Específicos;
Que dicho agente registra una antigüedad al 31 de diciembre de 2014, de diez (10) años, cuatro (4) meses y treinta (30)
días en la Administración Pública provincial, y de tres (3) años y once (11) meses desempeñados en el cargo de Jefe del
Departamento Veteranos de Guerra de Malvinas de la Dirección de Programas Específicos;
Que, en consecuencia, teniéndose por acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto N° 1034/15,
corresponde hacer lugar a la petición del interesado y reubicarlo en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico,
Personal de Apoyo, Oficial Principal 4°, Categoría 21, para lo cual se transformará su respectivo cargo de revista;
Que el Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial prestó su conformidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas,
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el Decreto N° 1034/15;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley Nº 15.165, Sector Público Provincial no Financiero, Administración Provincial, Organismos Descentralizados no
Consolidados, la adecuación de un cargo de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0- Ac 1 - Ob 0 -
Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1
- Ley N° 10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad 641- un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0- Ac 1 - Ob 0 -
Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Régimen Estatutario 1
- Ley N° 10.430 - Grupo 6 - UG 999 - Actividad 641- un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Suprimir en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, Dirección de Programas Específicos, un (1) cargo de su Plantel Básico, en el del Agrupamiento Personal
Administrativo, Categoría 5, Código 3-000-XIV-4, Inicial, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, e
incorporar un (1) cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 21, Oficial Principal 4°, Personal de Apoyo.
ARTÍCULO 3°. Reubicar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, Dirección de Programas Específicos, a partir del 1º de julio de 2015, al agente José María RASCHIA (DNI
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N° 14.343.608 - Clase 1962), en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 4º, Personal de Apoyo,
Categoría 21, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 1034/15, convalidado por Ley N° 14.807.
ARTÍCULO 4°. Otorgar a José María RASCHIA (DNI N° 14.343.608 - Clase 1962), el adicional por Disposición Permanente
que establece el artículo 25 inciso h) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96).
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1028/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 20 de Noviembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-04186585-GDEBA-OPNYAMDSGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual tramita la designación de Gonzalo Carlos Darío FERNÁNDEZ, en el Agrupamiento Personal Docente, para
cumplir funciones en los Talleres Centralizados “Alumno Carlos Ibarra”, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de Gonzalo Carlos Darío FERNÁNDEZ, en el Agrupamiento Ocupacional 07, Personal
Docente, Preceptor - Carácter Provisional, con veintiuna horas quince minutos (21,15) semanales de labor, a partir del 3 de
febrero de 2020, en los Talleres Centralizados “Alumno Carlos Ibarra”;
Que sobre el particular se ha expedido favorablemente la Junta de Clasificaciones mediante Acta Nº 007 con fecha 8 de
abril de 2020;
Que la presente gestión se efectuará en los términos del artículo 107 de la Ley N° 10.579, Estatuto del Docente de la
provincia de Buenos Aires y en los artículos 18 y 19 del Decreto N° 6583/88, reglamentario de Ley N° 10.648, Carrera del
Personal Docente de la Minoridad;
Que para atender la gestión que se impulsa se utilizará la vacante producida por la aceptación de la renuncia de María Inés
LAURINI, dispuesta por Resolución N° 477/17 E del entonces Ministerio de Desarrollo Social;
Que, conforme a la tipificación del establecimiento de marras, corresponde otorgar a Gonzalo Carlos Darío FERNÁNDEZ,
la bonificación establecida en el Decreto N° 6166/89 y sus modificatorios, como así también el adicional por ubicación en
medios desfavorables fijado en el treinta por ciento (30%) de su sueldo, previsto en el artículo 17 de la reglamentación de la
Ley Nº 10.648, aprobada por el Decreto Nº 6583/88;
Que la Dirección de Enlace Administrativo informa el gasto y la imputación presupuestaria correspondiente; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, Dirección Provincial de Educación, Supervisión y Articulación Interinstitucional, Dirección de
Educación, Estudios y Planificación, en el Agrupamiento Ocupacional 07, Personal Docente, Preceptor - Carácter
Provisional, con veintiuna horas quince minutos (21,15) semanales de labor, a partir del 3 de febrero de 2020, para
desempeñarse en los Talleres Centralizados “Alumno Carlos Ibarra”, a Gonzalo Carlos Darío FERNÁNDEZ (DNI N°
31.285.950 - Clase 1984), conforme lo establecido por el artículo 107 de la Ley N° 10.579, Estatuto del
Docente de la Provincia de Buenos Aires y en los artículos 18 y 19 del Decreto N° 6583/88, reglamentario de Ley N°
10.648, Carrera del Personal Docente de la Minoridad.
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, Dirección Provincial de Educación, Supervisión y Articulación Interinstitucional, Dirección de
Educación, Estudios y Planificación, Talleres Centralizados “Alumno Carlos Ibarra”, a partir del 3 de febrero de 2020, a
Gonzalo Carlos Darío FERNÁNDEZ (DNI N° 31.285.950 - Clase 1984), la bonificación establecida en el Decreto N°
6166/89 y sus modificatorios, y el adicional por ubicación en medios desfavorables fijado en el treinta por ciento (30%) de
su sueldo, previsto en el artículo 17 de la reglamentación de la Ley Nº 10.648, aprobada por el Decreto Nº 6583/88.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad,
Unidad Ejecutora 200, PRG 005, ACT 001, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1,
Partida Principal 1, Régimen Estatutario 02, Agrupamiento Ocupacional 07, Ubicación Geográfica 999, Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley Nº 15.165.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1029/2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Noviembre de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-20593577-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a Michelle COURREGES y a Juan Martín GASTIAZORO en cargos de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de
2020, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Integración Productiva;
Que, asimismo, se propicia designar en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir
del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a Gastón Andrés GARCÍA, Aldana Ayelén MOYANO y Paula
SUERO, para desempeñar tareas en la Dirección de Integración Urbana dependiente de la Dirección Provincial de
Proyectos Urbanos;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que a los fines consignados procede la afectación presupuestaria de cargos de la Planta Temporaria contemplados dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1 Designar en Jurisdicción 1.12.07.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA,
Dirección Ejecutiva, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a las personas, en los cargos y
dependencias que se detallan en el Anexo Único (IF-2020- 20642083-GDEBA-DDDPPOPISU) que forma parte integrante
del presente, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 7 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN
SOCIAL Y URBANA - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165: Jur 7 - Ent 14 - UE 411 -Act. Int. BYA, Pr 1- Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - FF
11- Régimen Estatutario 1 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - dos (2) cargos,
Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - dos (2) cargos y Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - un (1) cargo.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2020- 20642083-
GDEBA-DDDPPOPISU

b923387febe8bf0cc3c4d2a355abd95537f95872ffaa52ec6c964d2004876fb3 Ver

DECRETO N° 1030/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 20 de Noviembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-18187912-GDEBA-DSTAOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a
partir del 1° de septiembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a Pilar ÁLVAREZ, Natalia Alejandra AMOR,
Eugenio Santiago CARRIÓ, Florencia LUCHETTI, Agustina RONCONI y Aldana FAGALDE ZURITA en las categorías y
agrupamientos que en cada caso particular se establece, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para
cumplir funciones en la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
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cargos en que han sido propuestas;
Que a los fines consignados procede la adecuación presupuestaria de los cargos de la Planta Temporaria contemplados
dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por la Ley N° 15.165, 1. Sector Público Provincial no Financiero, 1. Administración Provincial, 2 Organismos
Descentralizados, Jurisdicción 7 - Entidad 14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, la adecuación de
cuatro (4) cargos, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 7, Entidad 14, Unidad Ejecutora 411, Programa 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función 7, SubFunción 0, Fuente de
Financiamiento 11, Inciso 1, Principal 2, Régimen Estatutario 1, UG 999, conforme lo siguiente: Agrupamiento Ocupacional
5 - Profesional - cuatro (4) cargos.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 7, Entidad 14, Unidad Ejecutora 411, Programa 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función 7, SubFunción 0, Fuente de
Financiamiento 11, Inciso 1, Principal 2, Régimen Estatutario 1, UG 999, conforme lo siguiente: Agrupamiento Ocupacional
4 - Técnico - cuatro (4) cargos.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en Jurisdicción 1.12.07.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA -
Dirección Ejecutiva - Dirección Provincial de Proyectos Urbanos, a partir del 1° de septiembre de 2020 y hasta el 31 de
diciembre de 2020, a las personas que a continuación se detallan, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, en las categorías y agrupamientos que en cada caso se establece, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96:
 
- Pilar ÁLVAREZ (DNI N° 36.238.190 - Clase 1992), con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento
Personal Técnico.
- Natalia Alejandra AMOR (DNI N° 30.139.767 - Clase 1983), con una remuneración equivalente a la Categoría 8 del
Agrupamiento Personal Profesional.
-Eugenio Santiago CARRIÓ (DNI N° 34.770.316 - Clase 1989), con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Administrativo.
-Florencia LUCHETTI (DNI N° 34.663.882 - Clase 1990), con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Técnico.
-Agustina RONCONI (DNI N° 37.254.948 - Clase 1993), con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Técnico.
-Aldana FAGALDE ZURITA (DNI N° 36.364.680 - Clase 1991), con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Técnico. 
 
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 7 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN
SOCIAL Y URBANA - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165: JUR 7 - ENT 14 - UE 411 - Act. Int. BYA - Pr 1- Sp 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Fin 3 - Fun 7 - SubFun 0 - FF 11 -
Régimen Estatutario 1 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - un (1) cargo,
Agrupamiento Ocupacional 4- Técnico - cuatro (4) cargos y Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - un (1) cargo.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1031/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 20 de Noviembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-04181745-GDEBA-OPNYAMDSGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual se propicia la asignación de horas cátedra a Natalia Inés LIMA, en el Agrupamiento Personal Docente,
para cumplir funciones en el Centro de Recepción y Cerrado “Eva Perón”, y
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CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia la asignación de horas cátedra a Natalia Inés LIMA, en el Agrupamiento Personal Docente,
para cumplir funciones en el Centro de Recepción y Cerrado Eva Perón, en el Agrupamiento Ocupacional 17, Personal
Docente -Carácter Provisional- Nivel de Enseñanza Media, Asignatura: Construcción de la Ciudadanía, con treinta (30)
horas cátedra, a partir del 2 de enero de 2020;
Que sobre el particular se ha expedido la Junta de Clasificaciones mediante Acta Nº 001/2020, estimando pertinente dar
curso favorable a la asignación;
Que la presente gestión se efectúa en los términos del artículo 107 de la Ley N° 10.579, Estatuto del Docente de la
provincia de Buenos Aires, y en los artículos 18 y 19 del Decreto N° 6583/88, reglamentario de Ley N° 10.648, Carrera del
Personal Docente de la Minoridad;
Que para atender la gestión que se impulsa se utilizarán las vacantes producidas por las aceptaciones de las renuncias de
Cynthia Carolina RAMACCIOTTI y de Juan Ignacio BORDACAHAR, concretadas mediante Resoluciones N° 2408/19 y
222/19 del entonces Ministerio de Desarrollo Social, respectivamente;
Que conforme a la tipificación del establecimiento de que se trata, corresponde otorgar a Natalia Inés LIMA, la bonificación
establecida en el Decreto N° 6166/89 y sus modificatorios, y el adicional por ubicación en medios desfavorables fijado en el
treinta por ciento (30%) de su sueldo, previsto en el artículo 17 de la reglamentación de la Ley Nº 10.648, aprobada por el
Decreto Nº 6583/88;
Que la Dirección de Enlace Administrativo informa el gasto y la imputación presupuestaria correspondiente; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, Dirección Provincial de Educación, Supervisión y Articulación Interinstitucional, Dirección de
Educación, Estudios y Planificación, en el Agrupamiento Ocupacional 17, Personal Docente -Carácter Provisional- Nivel de
Enseñanza Media, Asignatura: Construcción de la Ciudadanía, treinta (30) horas cátedra, a partir del 2 de enero
de 2020, para desempeñarse en el Centro de Recepción y Cerrado “Eva Perón”, a Natalia Inés LIMA (DNI N° 25.312.288-
Clase 1976).
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, Dirección Provincial de Educación, Supervisión y Articulación Interinstitucional, Dirección de
Educación, Estudios y Planificación, Centro de Recepción y Cerrado “Eva Perón”, a partir del 2 de enero de 2020, a Natalia
Inés LIMA (DNI N° 25.312.288 - Clase 1976), la bonificación establecida en el Decreto N° 6166/89 y sus modificatorios, y el
adicional por ubicación en medios desfavorables fijado en el treinta por ciento (30%) de su sueldo, previsto en el artículo 17
de la reglamentación de la Ley Nº 10.648, aprobada por el Decreto Nº 6583/88.
ARTÍCULO 3°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Unidad Ejecutora 202, PRG
016, ACT 002, Finalidad 3, Función 2, Sub función 0, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen
Estatutario 02, Agrupamiento Ocupacional 17, Ubicación Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N°
15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley Nº 15.165.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andrés Larroque, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 1032/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 20 de Noviembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-20149175-GDEBA-DSTAOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a Pedro CARBALLO HERAS, Federico SAGE y Guido Alejandro VETTORI en
cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31
de diciembre de 2020, para cumplir tareas en la Dirección Provincial de Sistematización de Datos, Dirección Provincial de
Integración Social y Dirección de Servicios Auxiliares, Bienes e Informática dependiente de la Dirección General de
Administración, respectivamente;
Que, asimismo, se propicia designar en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir
del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a Ayelén Samanta CASTILLO, Hugo Mauricio FIERRO
OCAÑA y Noelia Marisol NOVILLO, para cumplir tareas en la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
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Que a los fines consignados procede la afectación presupuestaria de cargos de la Planta Temporaria contemplados dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión se propicia de conformidad a los términos de los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en Jurisdicción 1.12.07.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA,
Dirección Ejecutiva, a partir del 1° de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a las personas, en los cargos y
dependencias que se detallan en el Anexo Único (IF-2020-20218658-GDEBA-DDDPPOPISU), el que forma parte integrante
del presente, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo,
será atendido con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 7 - ORGANISMO PROVINCIAL DE
INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA - Presupuesto General Ejercicio 2019 Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165: Jur 7 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. BYA, Pr 1- Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - SP 0
- Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - FF 11- Régimen Estatutario 1 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional
- un (1) cargo, Agrupamiento Ocupacional 4 - Técnico - tres (3) cargos y Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - dos
(2) cargos.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2020-20218658-
GDEBA-DDDPPOPISU

622a064063abe9521fb659ca6dcbda5d81018a91a83331f70f2f4fbf5ed44255 Ver

DECRETO N° 1033/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 20 de Noviembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-18211458-GDEBA-DSTAOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a
partir del 1° de septiembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a Sofía Camila ANASTASÍA, Sirley Eliana
DALINGER, Ileana Rocío OQUENDO, Marcelo PALEO, Sonia Daniela VIEYRO e Ian ZANABRE, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Integración Productiva;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que a los fines consignados procede la adecuación presupuestaria de tres (3) cargos de la Planta Temporaria
contemplados dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones se propician de conformidad con los Artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por la Ley N° 15.165, 1. Sector Público Provincial no Financiero, 1. Administración Provincial, 2 Organismos
Descentralizados, Jurisdicción 7 - Entidad 14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, la adecuación de tres
(3) cargos, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 7, Entidad 14, Unidad Ejecutora 411, Programa 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función 7, SubFunción 0, Fuente de
Financiamiento 11, Inciso 1, Principal 2, Régimen Estatutario 1, UG 999, conforme lo siguiente: Agrupamiento Ocupacional
5 - Profesional - tres (3) cargos.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 7, Entidad 14, Unidad Ejecutora 411, Programa 1, Actividad 1, Finalidad 3, Función 7, SubFunción 0, Fuente de
Financiamiento 11, Inciso 1, Principal 2, Régimen Estatutario 1, UG 999, conforme lo siguiente: Agrupamiento Ocupacional
4 - Técnico - tres (3) cargos.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA, Dirección
Ejecutiva - Dirección Provincial de Integración Productiva, a partir del 1° de septiembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre
de 2020, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que a continuación
se detallan, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
 
- Sofía Camila ANASTASÍA (DNI N° 38.301.254 - Clase 1994) - con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Técnico.
- Sirley Eliana DALINGER (DNI N° 34.403.501 - Clase 1989) - con una remuneración equivalente a la Categoría 8 del
Agrupamiento Personal Profesional.
- Ileana Rocío OQUENDO (DNI N° 32.610.242 - Clase 1986) - con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Técnico.
- Marcelo PALEO (DNI N° 36.071.012 - Clase 1991) - con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento
Personal Técnico.
- Sonia Daniela VIEYRO (DNI N° 32.339.158 - Clase 1987) - con una remuneración equivalente a la Categoría 8 del
Agrupamiento Personal Profesional.
- Ian ZANABRE (DNI N° 38.841.869 - Clase 1995) - con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento
Personal Administrativo. 
 
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 7 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN
SOCIAL Y URBANA - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N°15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165: Jur 7 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. BYA, Pr 1- Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - SP 0 - Py 0 - Ac
1 - Ob 0 - FF 11- UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - dos (2) cargos, Agrupamiento
Ocupacional 4 - Técnico - tres (3) cargos y Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - un (1) cargo.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 1035/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 20 de Noviembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-14671166-GDEBA-DPTDIV del Instituto de la Vivienda, por el cual se gestiona la
designación de veintiocho (28) personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 167/18 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Instituto de la Vivienda;
Que por el presente se gestiona la designación de veintiocho (28) personas en la Planta Temporaria, en carácter de
Personal Transitorio Mensualizado, en las condiciones, con la remuneración y lugares de prestación de servicios que en
cada caso se indica, a partir del 1° de septiembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020;
Que las y los postulantes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en tal
carácter;
Que resulta pertinente efectuar la adecuación presupuestaria de veintiocho (28) cargos dentro del Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165;
Que es preciso modificar y adecuar la distribución del número de cargos en las respectivas plantas de personal, afectando
presupuestariamente cargos de la Planta Temporaria;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 - prorrogado para el Ejercicio 2020
por - Ley N° 15.165 -, 1. Sector Público Provincial No Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos
Descentralizados, Jurisdicción 14, Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 042: INSTITUTO DE LA VIVIENDA, la transferencia de
veintiocho (28) cargos, según se indica en el Anexo I (IF-2020-25520499-GDEBA-DPTDPIV), que forma parte integrante
del presente, incorporando los Agrupamientos Ocupacionales que correspondan.
ARTÍCULO 2º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente, el resumen del número de cargos de la
administración central, organismos descentralizados del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado
para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 - Planilla Anexa Nº 26, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ORGANISMO DESCENTRALIZADO - INSTITUTO DE LA VIVIENDA, PLANTA PERMANENTE veintiocho (28) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
ORGANISMO DESCENTRALIZADO - INSTITUTO DE LA VIVIENDA, PLANTA TEMPORARI Aveintiocho (28) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14 Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Clasificación
Institucional 11.214.00.042 Instituto de la Vivienda, en la Planta Temporaria en calidad de Personal Transitorio
Mensualizado, a las personas nominadas en el Anexo II (IF-2020-25519380-GDEBA- DPTDPIV), a partir del 1º
de septiembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, para realizar las tareas que se consignan, con la remuneración
mensual equiparada a las categorías y agrupamientos ocupacionales que en cada caso se indica, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, conforme lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°4161/96.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo anterior, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 - prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 - Sector Público
Provincial no Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar
00: Instituto de la Vivienda - Unidad Ejecutora 267 - Categoría de Programa PRG 1 y 2 según corresponda - Actividad 1 y 2
según corresponda - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 -Fuente de Financiamiento 1.2 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -
Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1, 3 y 5 según corresponda- Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; Agustín Pablo Simone, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

Anexo I IF-2020-25520499-GDEBA-
DPTDPIV

be4e8630206ebef27583bb7456b7afc36c4e9fe3c75639e3f1a5f07de76e5a3d Ver

Anexo II IF-2020-25519380-GDEBA-
DPTDPIV

b74ac998298a1dc14caf298ed194cfb71f05739389ce58604c81a0e3d81d5df7 Ver

DECRETO Nº 1036/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 20 de Noviembre de 2020
 

VISTO el expediente EX-2020-21045931-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
mediante el cual tramita la limitación de la designación de Gustavo Darío HOFFMANN en el cargo de Director de Servicios
Auxiliares, Bienes e Informática, y la designación en su reemplazo de Hugo Oscar OLGUIN, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 31/2020 se aprobó la estructura orgánico–funcional del Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana;
Que se gestiona la limitación de la designación de Gustavo Darío HOFFMANN, a partir del 1° de octubre de 2020, en el
cargo de Director de Servicios Auxiliares, Bienes e Informática, en el que fuera designado oportunamente mediante Decreto
Nº 241/2020;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el funcionario saliente no registra actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, en consecuencia, se propicia la designación en su reemplazo, a partir del 1° de octubre de 2020, de Hugo Oscar
OLGUIN como Director de Servicios Auxiliares, Bienes e Informática, dependiente de la Dirección General de
Administración;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
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Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96; 
Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.12.07.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
- Dirección General de Administración, a partir del 1° de octubre de 2020, la designación de Gustavo Darío HOFFMANN
(DNI N° 21.892.491 - Clase 1971) en el cargo de Director de Servicios Auxiliares, Bienes e Informática, de conformidad con
lo establecido en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), quien fuera designado
oportunamente mediante Decreto Nº 241/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en Jurisdicción 1.12.07.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
- Dirección General de Administración, a partir del 1° de octubre de 2020, a Hugo Oscar OLGUIN (DNI N° 16.395.544 -
Clase 1963), en el cargo de Director de Servicios Auxiliares, Bienes e Informática, de conformidad con lo establecido en los
artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 1037/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 20 de Noviembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2019-8540092-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual se
gestiona el traslado definitivo con su cargo de revista, del agente Mario Javier VIEYTES, con destino al Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros solicita el traslado definitivo, con su cargo de revista, del agente
Mario Javier VIEYTES;
Que el interesado revista en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones
Científicas, un cargo en la Planta Permanente de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96), en el
Agrupamiento Jerárquico, Oficial Principal 1° Sector de Apoyo, Categoría 24, con un régimen de cuarenta (40) horas
semanales de labor;
Que tanto la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros como el
Presidente de la Comisión de Investigaciones Científicas, prestan su aval con relación al movimiento que se gestiona;
Que consta la conformidad del agente involucrado;
Que a fin de hacer efectiva la gestión, corresponde efectuar la transferencia del cargo de revista del interesado, de
conformidad con el artículo 17 de la Ley Nº 15.078 de Presupuesto General Ejercicio 2019, prorrogado para el Ejercicio
2020 por Ley N° 15.165;
Que, oportunamente, las jurisdicciones involucradas deberán modificar sus planteles básicos en virtud del presente
movimiento;
Que, en consecuencia, corresponde limitar la reserva del cargo de revista de Mario Javier VIEYTES en la Comisión de
Investigaciones Científicas, otorgada oportunamente por Decreto N° 654/2020; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia han dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020
por Ley N° 15.165 - Sector Público Provincial no Financiero - Administración Provincial- Organismos Descentralizados, la
transferencia de un (1) cargo, según se detalla a continuación:
 
DÉBITO: Jurisdicción 1.1.2.11 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 33 - Unidad Ejecutora 311 Delegación 627 - Prg 1 - Act 1 -
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Finalidad 3 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inc 1 - P.P 1- R.E 1 A.O 6 - Ubicación Geográfica
999, un (1) cargo.
 
CRÉDITO: Jurisdicción 7 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - UE 32 - Prg 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 2 Ob 0 - Fin 1 - Fun 3 - Subf
0 - I 1 - Pp 1 - R.E 1 - Agrup 6 - FF 11 - UG 999, un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2º. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo precedente, el resumen del número de cargos de la
Administración Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165- Planilla Nº 26, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN: ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, Comisión de Investigaciones Científicas, Planta Permanente un
(1) cargo.
 
AMPLIACIÓN: ADMINISTRACIÓN CENTRAL, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Planta Permanente un (1)
cargo.
 
ARTÍCULO 3º. Trasladar a la Jurisdicción 7.0.0 - Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir
de la fecha de notificación del presente acto administrativo, al agente Mario Javier VIEYTES (DNI N°26.303.137 - Clase
1977), juntamente con su cargo de revista en el Agrupamiento Jerárquico, Oficial Principal 1°, Sector de Apoyo, Categoría
24, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, proveniente de la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar
0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas,
de conformidad con el artículo 24 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, limitando la reserva de su cargo oportunamente otorgada por Decreto N° 654/2020. 
ARTÍCULO 4°. Determinar que el gasto que demande la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 7 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 0 - UE 32 - Prg 1 - SP 0 - Py 0 - Ac 2 - Ob 0
- Fin 1 - Fun 3 - Subf 0 - I 1 - Pp 1 - R.E 1 - Agrup 6 - FF 11 - UG 999 del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N°
15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165.
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que oportunamente deberán modificarse los planteles básicos de ambas jurisdicciones,
con motivo de la presente gestión.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar dentro de los diez (10) días posteriores a su dictado a la Dirección Provincial de
Presupuesto Público y a Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 1038/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 20 de Noviembre de 2020
 

VISTO el expediente EX-2019-07494568-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el cual
se propicia la promoción de diversas/os profesionales en la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 15 a 18 y concordantes del Decreto-Ley Nº 9688/81, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Comisión de Investigaciones Científicas tiene como objetivo primario desarrollar investigación básica y aplicada que
genere conocimiento, innovación y soluciones concretas al sector productivo de la Provincia y al Estado Provincial;
Que, para lograr el objetivo mencionado, el organismo debe consolidar su rol en la formación de recursos humanos de
calidad;
Que las personas que revistan en la carrera del Investigador Científico y Tecnológico pueden, luego de distintos períodos
según cada categoría, solicitar la promoción a la categoría inmediata superior, la que es evaluada por la Comisión Asesora
Honoraria;
Que el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas, en su reunión del 4 de diciembre de 2018, mediante Acta
Nº 1480, en concordancia con lo recomendado por la Junta de Calificaciones mediante Acta N° 77, resolvió proponer al
Poder Ejecutivo las presentes promociones a las categorías inmediatas superiores, dado que las y los profesionales han
cumplido satisfactoriamente con los requisitos exigidos para los cargos que se propician;
Que la Dirección de Gestión Científica certifica que se ha dado cumplimiento a los artículos 15 a 18 del Decreto-Ley Nº
9688/81 y su Decreto Reglamentario N° 37/83;
Que las vacantes surgen de la transformación de cada uno de los cargos del plantel básico de la carrera, que actualmente
ocupan sus respectivas/os candidatas/os; 
Que consta en autos el aval del Presidente de la Comisión de Investigaciones Científicas y del Ministro de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 15 a 18 y concordantes del
Decreto-Ley Nº 9688/81;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1º. Promover en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 4 de diciembre de 2018, a la categoría
inmediata superior de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 15 a 18 y concordantes del Decreto-Ley Nº 9688/81, a las y los profesionales que a continuación se citan, en los
cargos que en cada caso se detalla:
 
INVESTIGADOR/A PRINCIPAL:
- GERVASI, Claudio Alfredo (DNI N° 12.813.469 - Clase 1958)
- MORELLI, Irma Susana (DNI N° 18.678.808 - Clase 1961)
 
INVESTIGADOR/A INDEPENDIENTE
- BOSCH, María Alejandra Nieves (DNI N° 14.465.106 - Clase 1961)
- DAVID GARA, Pedro Maximiliano (DNI N° 21.921.126 - Clase 1970)
- DÍAZ, Ana Cristina (DNI N° 13.552.384 - Clase 1959)
- ESTRELLA, María Julia (DNI N° 17.674.600 - Clase 1965)
- FUSELLI, Sandra Rosa (DNI N° 14.671.331 - Clase 1961)
- LANFRANCHINI, Mabel Elena (DNI N° 17.137.872 - Clase 1964)
 
INVESTIGADOR/A ADJUNTO/A
- ALMASSIO, Marcela Fabiana (DNI N° 22.778.931 - Clase 1972)
- MASSON, Ignacio (DNI N° 24.732.258 - Clase 1975)
- WEBER, Christian (DNI N° 24.704.350 - Clase 1975) 
 
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo anterior, deberá ser atendido con
cargo a la siguiente imputación: Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 -
Jurisdicción 1.1.2.11, Entidad 33, Unidad Ejecutora 311, PRG 1, ACT 3, FIN 3, FUN 5, F.F. 1.1, INC 1, P.P.1, R.E 11, AGR
5, U.G. 999.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, que oportunamente deberá modificarse el
plantel básico de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico, con motivo de la presente gestión.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO Nº 1039/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 20 de Noviembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-16701086-GDEBA-DSTAOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la limitación de la designación de Milena BUA como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la
Directora Ejecutiva y su designación en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que Milena BUA fue designada mediante Resolución N° 98/2020 del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
como Planta Temporaria - Personal de Gabinete de la Directora Ejecutiva, a partir del 1° de enero de 2020;
Que por el presente se propicia designar a Milena BUA en un cargo de la Planta Temporaria, a partir del 10 de agosto de
2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, con una remuneración equivalente a la Categoría 18 del Agrupamiento Personal
Profesional, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para cumplir funciones en la Dirección Provincial
de Integración Productiva, procediendo en consecuencia la limitación de su designación como Personal de Gabinete;
Que la persona propuesta reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del
cargo en que ha sido propuesta;
Que a los fines consignados procede la afectación presupuestaria de un cargo de la Planta Temporaria contemplado dentro
del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente gestión se propicia de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d), 117 y 121 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.12.07.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA,
a partir del 10 de agosto de 2020, la designación de Milena BUA (DNI N° 33.926.903 - Clase 1988) como Planta
Temporaria - Personal de Gabinete de la Directora Ejecutiva, dispuesta por Resolución N° 98/2020 del Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, de conformidad con las disposiciones del artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.12.07.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, Dirección Provincial de Integración Productiva, a partir del 10 de agosto de 2020 y hasta el 31 de diciembre de
2020, a Milena BUA (DNI N° 33.926.903 - Clase 1988), en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, con una remuneración mensual equiparada a la Categoría 18 del Agrupamiento Personal Profesional, con
un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y
117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 7 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN
SOCIAL Y URBANA - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165: Jur 7 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. BYA, Pr 1- Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - SP 0 - Py 0 -
Ac1 - Ob0 - FF11- Régimen Estatutario 1 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE

 
RESOLUCIÓN Nº 60-SSTRANSPMIYSPGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Noviembre de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-22940062-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual la Subsecretaría de Transporte
impulsa la adopción de nuevas medidas aplicables al transporte público fluvial de pasajeros del Delta, en el marco de la
emergencia sanitaria decretada a raíz de la propagación del virus COVID-19, y
 
CONSIDERANDO:
Que como consecuencia de la declaración de pandemia realizada el 11 de marzo de 2020 por la Organización Mundial de
la Salud (OMS), el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 260/20, amplió la emergencia pública en materia
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año;
Que, en idéntico sentido, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174 y prorrogado sus efectos por
Decreto N° 771/20, se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento ochenta (180)
días a partir de su dictado;
Que posteriormente, habida cuenta la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional, la
ausencia de un tratamiento antiviral efectivo, o vacunas que prevengan el contagio de COVID-19, el Poder Ejecutivo
Nacional determinó, a través del Decreto N° 297/2020, para todas las personas que habitan en el país o se encontraran en
él, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, posteriormente prorrogada por los Decretos N° 325/20, N°
355/20, Nº 408/20, N° 459/20 y N° 493/20; disponiéndose ulteriormente, de acuerdo a las prescripciones del Decreto N°
520/20, la medida de “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio”; ambas sucesivamente prorrogadas por los
Decretos N° 576/20, N° 605/20, N° 641/20, N° 677/20, N° 714/20, N° 754/20; N° 792/20, N° 814/20 y N° 875/20 hastael día
29 de noviembre de 2020 inclusive;
Que el Gobierno provincial adoptó diversas medidas tendientes a proteger la salud de las y los bonaerenses y al mismo
tiempo, garantizar la prestación de servicios esenciales a cargo del Estado provincial (Decreto N° 165/2020, Decreto N°
177/2020, Decreto N° 180/2020, Decreto N° 203/2020, Decreto N° 255/20);
Que teniendo en cuenta el marco de la emergencia sanitaria decretada y su impacto en el servicio de transporte de
pasajeros y cargas, mediante Nota N° NO-2020-17595230-APN-MS, el Ministerio de Salud Nacional emitió una serie de
recomendaciones vinculadas con el transporte en la República Argentina, tendientes a limitar la circulación de personas en
el territorio nacional que puedan propagar el nuevo Coronavirus (COVID-19);
Que dichas recomendaciones comprenden la suspensión de los servicios de transporte interurbano de pasajeros de larga
distancia y la limitación en la ocupación de los servicios urbanos y suburbanosde pasajeros, en sus diferentes modos;
Que a través de las Resoluciones N° 60/20, N° 64/20, N° 71/20, 73/20 y N° 89/20 y normas concordantes, el Ministerio de
Transporte de la Nación receptó las recomendaciones emitidas por la autoridad sanitaria nacional, para los servicios de
transporte sometidos a su jurisdicción;
Que en consonancia con las medidas adoptadas por la autoridad de transporte nacional, esta Subsecretaria de Transporte,
ha dictado una serie de normas y protocolos aplicables a los servicios de transporte de pasajeros y cargas sometidos a su
jurisdicción tendientes a reducir la circulación de personas y mitigar los efectos resultantes de la propagación de
la enfermedad;
Que en relación a los servicios de transporte público fluvial que se desarrollan en el ámbito del Delta de la Provincia de
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Buenos Aires, regulados por el Decreto-Ley N° 16378/57 y por el Decreto N° 2608/89, que aprueba la reglamentación de la
Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros para el transporte fluvial de pasajeros en aguas jurisdiccionales de la Provincia
de Buenos Aires, esta Subsecretaría de Transporte dictó la Resolución N° RESO-2020-20-GDEBA-SSTRANSPMIYSPG, a
través de la cual se estableció que “…las operadoras de servicios regulares de Transporte Público de Pasajeros fluvial de
jurisdicción provincial, deberán replicar las frecuencias horarias autorizadas para los días hábiles, durante el período
comprendido entre la hora cero (0) del 20 de marzo de 2020 hasta la hora veinticuatro (24) del 24 de marzo de 2020”;
prorrogada posteriormente por medio de las Resoluciones N° RESO-2020-22-GDEBASSTRANSPMIYSPGP y N° RESO-
2020-23-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP;
Que asimismo, mediante resolución N° RESO-2020-31-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, se estableció “…que las empresas
de transporte fluvial de pasajeros de jurisdicción provincial, que operen en el Delta de la Provincia de Buenos Aires, deberán
restringir la capacidad de transporte establecida para cada embarcación por la Prefectura Naval Argentina, de modo de no
superar el sesenta por ciento (60%) de ocupación de los asientos destinados a pasajeros, debiendo observarse dicha
limitación al momento del inicio, en el trayecto y finalización de cada viaje, mientras dure el “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” establecido por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20…” y sus sucesivas prórrogas;
Que la medida aprobada por Resolución N° RESO-2020-31-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, fue complementada por la
Resolución N° RESO-2020-51-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP por la que se estableció “…que las empresas de transporte
fluvial de pasajeros de jurisdicción provincial que operen en el Delta de la provincia de Buenos Aires, deberán incorporar
“servicios simultáneos”, cuando la demanda de pasajes supere el límite del 60% previsto en la Resolución N° RESO-2020-
31-GDEBA-SSTRANSMIYSPGP, a cuyos efectos deberán incrementar la oferta de los servicios en las franjas horarias de
mayor afluencia de pasajeros, comprensivas de los siguientes rangos horarios: 7:30 a 9:30 hs, 11:30 a 12:30 hs. y 16.30 a
18:30. hs…”;
Que cabe destacar que con posterioridad al dictado del Decreto N° 297/20, se fueron incorporando sucesivamente nuevas
actividades declaradas esenciales y en consecuencia los sujetos afectados a las mismas, quienes se encuentran
exceptuados de cumplir con la medida de “aislamiento, social, preventivo y obligatorio” y de las restricciones al uso del
transporte público;
Que recientemente, a través del artículo 11 del Decreto N° 875/20, se aprobó el último listado de actividades reconocidas
como esenciales, cuyo número y diversidad se ha ido incrementando; circunstancia que indica la necesidad de restablecer
gradualmente, los parámetros operativos de los servicios de transporte de pasajeros, a los efectos de asegurar la
concreción de las tareas a desarrollar en el marco de las aludidas actividades;
Que cabe tener presente las especiales características que reviste la zona geográfica integrada por el Delta, en la que el
servicio público de transporte fluvial, resulta en muchas ocasiones, el único medio de transporte con que cuentan los
residente de dicha área, para satisfacer sus necesidades de salud, alimentación, educación y otras de carácter vital;
Que en consecuencia y a los fines de asegurar la prestación del servicio público de transporte en forma regular y continua,
resulta necesario establecer, en el marco de la emergencia sanitaria, que las empresas prestatarias de servicios de
transporte público fluvial de pasajeros, restablezcan los esquemas de horarios vigentes con anterioridad al dictado de la
Resolución N° RESO-2020-20-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP y que fuera modificada posteriormente por su similares N°
RESO-2020-22-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP y N° RESO-2020-23-GDEBASSTRANSPMIYSPGP;
Que al mismo tiempo, y a fin de salvaguardar la salud pública del público usuario del servicio de transporte, las empresas
deberán observar en la prestación de los servicios, la estricta aplicación del Protocolo “PROTOCOLO PARA
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS FLUVIAL”, aprobado por Resolución N° RESO-2020-30-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP, así como las medidas de restricción de la capacidad transportativa de la embarcación,
distanciamiento físico entre pasajeros previstas en la Resolución N° RESO-2020-31-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP y la
prestación de servicios simultáneos, previstos en la resolución N° RESO-2020-51-GDEBASSTRANSPMIYSPGP;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto-Ley Nº 16378/57, su Decreto
Reglamentario N° 2608/89 y el Decreto N° 36/20;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTICULO 1°. Establecer que las empresas de transporte fluvial de pasajeros de jurisdicción provincial que operen en el
Delta de la provincia de Buenos Aires, deberán restablecer los esquemas de horarios vigentes con anterioridad al dictado
de la Resolución N° RESO-2020-20-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP.
ARTICULO 2°. Determinar que a los fines de salvaguardar la salud pública, los operadores de servicios de transporte
alcanzados por la presente medida, deberán dar estricto cumplimiento a las pautas fijadas en el Protocolo “PROTOCOLO
PARA TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS FLUVIAL” (IF-2020-07427700-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP),
aprobado por Resolución N° RESO-2020-30-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, así como las medidas de restricción de la
capacidad transportativa de la embarcación, distanciamiento físico entre pasajeros previstas en la Resolución N° RESO-
2020-31- GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, así como la prestación de servicios simultáneos, previstos en la Resolución N°
RESO-2020-51-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP.
ARTICULO 3°. Establecer que la medida que se implementa por medio de la presente, entrará en vigencia a partir de su
publicación en el Boletín Oficial.
ARTICULO 4°. Derogar la Resolución N° RESO-2020-20-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP.
ARTICULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Prefectura Naval Argentina, a las empresas del
sector, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Alejo Supply, Subsecretario
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1029-MJYDHGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Noviembre de 2020

 
VISTO, el expediente N° EX-2020-26221142-GDBA-DSTAMJYDHGP la Constitución Nacional, los Tratados
Internacionales incorporados a ésta por el artículo 75 inciso 22, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Ley N°
15.164 y el Decreto N° 37/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que diversos instrumentos nacionales e internacionales obligan a los Estados a establecer sistemas de información,
registro, monitoreo e investigación sobre los fallecimientos de las personas privadas de la libertad;
Que entre estos instrumentos se destacan las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de Reclusos del
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (Res. 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y Res. 2076 (LXII) de 13 de
mayo de 1977) y conocidas como Reglas Mandela, en cuyo Anexo aprobado el 17 de diciembre de 2015 por Resolución de
la Asamblea General N° 70/175 se establece, entre otras, la necesidad de generar investigaciones expeditas, imparciales y
efectivas de las circunstancias y causas de todo fallecimiento, desaparición o lesión grave de un recluso (Regla 71);
Que el Protocolo de Minnesota sobre la Investigación de Muertes Potencialmente Ilícitas (2016), establece una norma
común de desempeño en la investigación de una muerte potencialmente ilícita o una sospecha de desaparición forzada, así
como un conjunto común de principios y directrices para los Estados, las instituciones y las personas que participen en la
investigación, entre los que prevé que “cuando la persona ha muerto mientras estaba privada de libertad, ello deberá ser
comunicado, sin dilación, a una autoridad judicial u otra autoridad competente que sea independiente de la autoridad
responsable de la reclusión y esté facultada para llevar a cabo investigaciones expeditas, imparciales y efectivas de las
circunstancias y causas de tal muerte” (Directriz II.C, 17);
Que en el Comité contra la Tortura de Naciones Unidas, en su informe “Observaciones Finales sobre el 5º y 6º Informe
Conjunto Periódico de Argentina”, tras el examen periódico efectuado los días 26 y 27 deabril de 2017 en unidades
penitenciarias de la provincia de Buenos Aires, señaló su preocupación por la ausencia de datos fiables sobre las muertes
en detención y la discrepancia con datos recibidos, la falta de información sobre los resultados de las investigaciones de
dichas muertes y la preocupación por el elevado porcentaje de fallecimientos asociados a problemas de salud, como
consecuencia de una atención deficiente en los centros penitenciarios. En este sentido, indicó que el Estado debe adoptar
las medidas necesarias para: “a) Investigar con prontitud y de manera exhaustiva e imparcial todas las muertes de
personas en detención, practicando en su caso las autopsias correspondientes, a fin de determinar cualquier posible
responsabilidad de los agentes estatales, y cuando corresponda, castigar debidamente a los culpables y proporcionar una
reparación adecuada a los familiares de las víctimas”; “b) Mejorar la atención sanitaria en los centros de detención, el
acceso a medicación y el traslado a centros hospitalarios extramuros cuando fuere necesario”; y “c) Compilar información
estadística completa a nivel nacional sobre el número de muertes de personas detenidas, desglosada por lugar de
detención, sexo, edad y origen étnico o nacionalidad del fallecido y causa de la muerte, así como información detallada
sobre los resultados de las investigaciones de esas muertes.” (CAT/C/ARG/CO/5-6 2017: Pág. 4);
Que la Ley N° 15.164 encomienda al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos “entender en el diseño, implementación y
desarrollo de iniciativas de creación o modificación de normas o programas que tiendan a preservar y garantizar la plena
protección de los Derechos Humanos”;
Que el Decreto N° 37/20 establece que la Subsecretaría de Política Criminal dependiente de esta Cartera Ministerial tiene,
entre otras acciones, “identificar y adoptar las medidas para garantizar el cumplimiento de los compromisos asumidos
internacionalmente por nuestro país en materia de política criminal en el ámbito de la provincia de Buenos Aires”;
Que, el mencionado Decreto determina, entre otras acciones de la Dirección de Lucha contra la Violencia Institucional de la
precitada Subsecretaría “recopilar y sistematizar información sobre violaciones de derechos por parte de agentes estatales
o efectores de salud en contextos de encierro de las víctimas, “coordinar y concertar acciones con los organismos
competentes para establecer dispositivos de prevención y sanción de la violencia y abuso de poder por parte de los
agentes estatales o efectores de salud”, “brindar colaboración, en el marco de sus incumbencias, a los órganos
judiciales que investigan estas distintas formas de violencia institucional en situaciones de encierro.” y “colaborar,
en el marco de sus incumbencias, con una rigurosa y homogénea conformación de registros sobre hechos constitutivos de
violencia institucional en situaciones de encierro”;
Que, finalmente, el precitado Decreto prevé entre las acciones de la Dirección de Estadísticas y Producción de Información
de la Dirección Provincial de Planificación, Proyectos Legislativos y Estadísticas de la Subsecretaría de Política Criminal
“colaborar con la conformación de Registros sobre hechos delictivos con miras a lograr una carga rigurosa y homogénea”;
Que en virtud de lo expuesto, deviene necesario la creación de una “Unidad de registro y monitoreo de los fallecimientos
en contexto de encierro” para el seguimiento, registro y monitoreo de las muertes de personas privadas de la libertad en el
ámbito de esta jurisdicción;
Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 27 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Crear en la órbita de la Dirección de Lucha contra la Violencia Institucional dependiente de la Dirección
Provincial de Lucha contra el Delito Complejo, de la Subsecretaría de Política Criminal de este Ministerio la “Unidad de
registro y monitoreo de las muertes en contexto de encierro”.
ARTÍCULO 2º. La Unidad creada por el artículo precedente coordinará sus acciones con el/la titular de la Dirección
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Provincial de Planificación, Proyectos Legislativos y Estadísticas de la Subsecretaría de Política Criminal.
ARTÍCULO 3º. Serán funciones de la “Unidad de registro y monitoreo de las muertes en contexto de encierro”:

a. Realizar todas las medidas conducentes y necesarias con el fin de registrar y monitorear los fallecimientos
ocurridos en Unidades Penitenciarias y Alcaidías Penitenciarias y Departamentales.
b. Sistematizar y elaborar informes vinculados a los fallecimientos en contexto de encierro.
c. Articular con las áreas competentes del Ministerio y del Servicio Penitenciario Bonaerense, la información
necesaria para el cumplimiento de sus objetivos.
d. Realizar entrevistas a familiares, al personal penitenciario, al personal de sanidad y a personas privadas de
libertad, bajo expreso consentimiento de los mismos.
e. Coordinar acciones con el Poder Judicial y demás organismos competentes del Poder Ejecutivo en sus distintos
niveles y con organismos no gubernamentales para el desarrollo y la implementación de políticas públicas que
aborden los fallecimientos en contexto de encierro.

ARTÍCULO 4º. Instruir al Servicio Penitenciario Bonaerense y a la Subsecretaría de Política Penitenciaria, a fin de que
presten colaboración y brinden la información necesaria para el cumplimento de las funciones de la “Unidad de registro y
monitoreo de las muertes en contexto de encierro”.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, notificar a la Subsecretaría de Política Penitenciaria, a la Subsecretaría de Política
Criminal y al Servicio Penitenciario Bonaerense, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 1279-MDCGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 17 de Noviembre de 2020

 
VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 77/2020, Nº 467/07 y modificatorios y Nº 434/2020, y el EX-2020- 24939858-
GDEBA-DSTAMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas, destinado a la
compra de insumos esenciales en el marco de la pandemia por COVID-19, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
434/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 434/2020 se creó el “Programa de Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-
19", que tendrá por objeto la asistencia específica e integral a zonas con alta circulación de COVID-19 y agravamiento de la
situación epidemiológica y sanitaria;
Que a su vez, por el artículo 7º de dicho Decreto, se facultó al/la Ministro/a en el Departamento de Desarrollo de la
Comunidad, a otorgar subsidios de oficio a las personas humanas y jurídicas alcanzadas por el Programa mencionado
precedentemente, para atender situaciones que revistan extrema gravedad y urgencia, y hasta las sumas máximas
establecidas en el artículo 15 del Anexo Único del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios;
Que asimismo, el artículo destaca que dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla
demostrativa de gasto, que configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la
Resolución N° 586/11 del Honorable Tribunal de Cuentas y deberá expresar los motivos y datos personales de la
beneficiaria/o, constituyendo el referido instrumento documentación de respaldo, a los efectos de la oportuna rendición
de cuentas;
Que por último, establece que la gestión y otorgamiento de los beneficios previstos, quedarán sometidos a las restantes
disposiciones del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios, así como a la oportuna intervención de los
organismos de asesoramiento y control;
Que se agregan las Solicitudes de Subsidios y Declaración Jurada -Personas Físicas-, del Anexo I del Decreto Nº 467/07 y
su modificatorio Nº 364/09;
Que con motivo de ello se acompaña Informe Social, documental de los requirentes, y demás documentación que acredita
la viabilidad de la presente solicitud;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Políticas Sociales prestando su aval al otorgamiento del subsidio gestionado;
Que a su vez, acompaña en número de orden 29 el Anexo (IF-2020-25985789-GDEBA-SSPSMDCGP), mediante el cual se
detallan las personas destinatarias del subsidio que por la presente se propicia otorgar, con su número de D.N.I. y monto
correspondiente;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los mencionados solicitantes no registran deuda anterior y no
poseen ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2020;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N°
77/2020, lo normado por el artículo 7º del Decreto Nº 434/2020 y lo establecido en el Decreto Nº 467/07 y su
modificatorios;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de cada persona detallada en el Anexo (IF-2020-25985789- GDEBA-
SSPSMDCGP), y por los montos allí establecidos, para ser destinado a la compra de insumos esenciales en el marco de la
pandemia por COVID-19, conforme lo normado por el artículo 7 del Decreto Nº 434/2020 y el artículo 15 del Anexo Único
del Decreto Nº 467/07 y su modificatorio Nº 364/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el Anexo (IF-2020-25985789-GDEBA-SSPSMDCGP), por las sumas allí establecidas.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 2 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2020, Ley Nº 15.165,
por un total de pesos seiscientos mil ($600.000,00).
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 7º Decreto Nº 434/2020.
ARTÍCULO 5°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andrés Larroque, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-25985789-GDEBA-
SSPSMDCGP

ee51805d71d72cca183f9b82e51684a87378182acb53318db84a9c5ae7c72f7f Ver

RESOLUCIÓN Nº 1280-MDCGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 17 de Noviembre de 2020
 
VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 77/2020, Nº 467/07 y modificatorios y Nº 434/2020, y el EX-2020- 24670890-
GDEBA-DSTAMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas, destinado a la
compra de insumos esenciales en el marco de la pandemia por COVID-19, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
434/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 434/2020 se creó el “Programa de Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-
19", que tendrá por objeto la asistencia específica e integral a zonas con alta circulación de COVID-19 y agravamiento de la
situación epidemiológica y sanitaria;
Que a su vez, por el artículo 7º de dicho Decreto, se facultó al/la Ministro/a en el Departamento de Desarrollo de la
Comunidad, a otorgar subsidios de oficio a las personas humanas y jurídicas alcanzadas por el Programa mencionado
precedentemente, para atender situaciones que revistan extrema gravedad y urgencia, y hasta las sumas máximas
establecidas en el artículo 15 del Anexo Único del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios;
Que asimismo, el artículo destaca que dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla
demostrativa de gasto, que configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la
Resolución N° 586/11 del Honorable Tribunal de Cuentas y deberá expresar los motivos y datos personales de la
beneficiaria/o, constituyendo el referido instrumento documentación de respaldo, a los efectos de la oportuna rendición
de cuentas;
Que por último, establece que la gestión y otorgamiento de los beneficios previstos, quedarán sometidos a las restantes
disposiciones del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios, así como a la oportuna intervención de los
organismos de asesoramiento y control;
Que se agregan las Solicitudes de Subsidios y Declaración Jurada -Personas Físicas-, del Anexo I del Decreto Nº 467/07 y
su modificatorio Nº 364/09;
Que con motivo de ello se acompaña Informe Social, documental de los requirentes, y demás documentación que acredita
la viabilidad de la presente solicitud;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Políticas Sociales prestando su aval al otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que a su vez, acompaña en número de orden 23 el Anexo (IF-2020-24943825-GDEBA-SSPSMDCGP), mediante el cual se
detallan las personas destinatarias del subsidio que por la presente se propicia otorgar, con su número de D.N.I. y monto
correspondiente;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los mencionados solicitantes no registran deuda anterior y no
poseen ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2020;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N°
77/2020, lo normado por el artículo 7º del Decreto Nº 434/2020 y lo establecido en el Decreto Nº 467/07 y su
modificatorios;
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Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de cada persona detallada en el Anexo (IF-2020-24943825-GDEBA-
SSPSMDCGP), y por los montos allí establecidos, para ser destinado a la compra de insumos esenciales en el marco de la
pandemia por COVID-19, conforme lo normado por el artículo 7 del Decreto Nº 434/2020 y el artículo 15 del Anexo Único
del Decreto Nº 467/07 y su modificatorio Nº 364/09.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el Anexo (IF-2020-24943825-GDEBA-SSPSMDCGP), por las sumas allí establecidas.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 2 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2020, Ley Nº 15.165,
por un total de pesos seiscientos mil ($600.000,00).
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 7º Decreto Nº 434/2020.
ARTÍCULO 5°. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andrés Larroque, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-24943825-GDEBA-
SSPSMDCGP

393755c6f9a5f68b693b3316fe9a7da0bb2a04668f8208141b97443348fdaa74 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1305-MDCGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 19 de Noviembre de 2020
 
VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 77/2020, Nº 467/07 y modificatorios y Nº 434/2020, y el EX-2020-25498787-
GDEBA-DSTAMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas, destinado a la
compra de insumos esenciales en el marco de la pandemia por COVID-19, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
434/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 434/2020 se creó el “Programa de Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-
19", que tendrá por objeto la asistencia específica e integral a zonas con alta circulación de COVID-19 y agravamiento de la
situación epidemiológica y sanitaria;
Que a su vez, por el artículo 7º de dicho Decreto, se facultó al/la Ministro/a en el Departamento de Desarrollo de la
Comunidad, a otorgar subsidios de oficio a las personas humanas y jurídicas alcanzadas por el Programa mencionado
precedentemente, para atender situaciones que revistan extrema gravedad y urgencia, y hasta las sumas máximas
establecidas en el artículo 15 del Anexo Único del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios;
Que asimismo, el artículo destaca que dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla
demostrativa de gasto, que configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la
Resolución N° 586/11 del Honorable Tribunal de Cuentas y deberá expresar los motivos y datos personales de la
beneficiaria/o, constituyendo el referido instrumento documentación de respaldo, a los efectos de la oportuna rendición
de cuentas;
Que por último, establece que la gestión y otorgamiento de los beneficios previstos, quedarán sometidos a las restantes
disposiciones del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios, así como a la oportuna intervención de los
organismos de asesoramiento y control;
Que se agregan las Solicitudes de Subsidios y Declaración Jurada -Personas Físicas-, del Anexo I del Decreto Nº 467/07 y
su modificatorio Nº 364/09;
Que con motivo de ello se acompaña Informe Social, documental de los requirentes, y demás documentación que acredita
la viabilidad de la presente solicitud;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Políticas Sociales prestando su aval al otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que a su vez, acompaña en número de orden 23 el Anexo (IF-2020-26151023-GDEBA-SSPSMDCGP), mediante el cual se
detallan las personas destinatarias del subsidio que por la presente se propicia otorgar, con su número de D.N.I. y monto
correspondiente;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los mencionados solicitantes no registran deuda anterior y no
poseen ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2020;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
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Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N°
77/2020, lo normado por el artículo 7º del Decreto Nº 434/2020 y lo establecido en el Decreto Nº 467/07 y su
modificatorios;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada persona detallada en el Anexo (IF-2020-26151023-GDEBA-
SSPSMDCGP), y por los montos allí establecidos, para ser destinado a la compra de insumos esenciales en el marco de la
pandemia por COVID-19, conforme lo normado por el artículo 7 del Decreto Nº 434/2020 y el artículo 15 del Anexo Único
del Decreto Nº 467/07 y su modificatorio Nº 364/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el Anexo (IF-2020-26151023-GDEBA-SSPSMDCGP), por las sumas allí establecidas.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 2 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2020, Ley Nº 15.165,
por un total de pesos seiscientos mil ($600.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 7º Decreto Nº 434/2020.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-26151023-GDEBA-
SSPSMDCGP

632c1fbf162e6643158855b62293c8f1514f3136c2a80a5973a28a5afedc123e Ver

RESOLUCIÓN Nº 1306-MDCGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 19 de Noviembre de 2020
 
VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 77/2020, Nº 467/07 y modificatorios y Nº 434/2020, y el EX-2020- 26106752-
GDEBA-DSTAMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas, destinado a la
compra de insumos esenciales en el marco de la pandemia por COVID-19, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
434/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 434/2020 se creó el “Programa de Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-
19", que tendrá por objeto la asistencia específica e integral a zonas con alta circulación de COVID-19 y agravamiento de la
situación epidemiológica y sanitaria;
Que a su vez, por el artículo 7º de dicho Decreto, se facultó al/la Ministro/a en el Departamento de Desarrollo de la
Comunidad, a otorgar subsidios de oficio a las personas humanas y jurídicas alcanzadas por el Programa mencionado
precedentemente, para atender situaciones que revistan extrema gravedad y urgencia, y hasta las sumas máximas
establecidas en el artículo 15 del Anexo Único del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios;
Que asimismo, el artículo destaca que dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla
demostrativa de gasto, que configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la
Resolución N° 586/11 del Honorable Tribunal de Cuentas y deberá expresar los motivos y datos personales de la
beneficiaria/o, constituyendo el referido instrumento documentación de respaldo, a los efectos de la oportuna rendición
de cuentas;
Que por último, establece que la gestión y otorgamiento de los beneficios previstos, quedarán sometidos a las restantes
disposiciones del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios, así como a la oportuna intervención de los
organismos de asesoramiento y control;
Que se agregan las Solicitudes de Subsidios y Declaración Jurada -Personas Físicas-, del Anexo I del Decreto Nº 467/07 y
su modificatorio Nº 364/09;
Que con motivo de ello se acompaña Informe Social, documental de los requirentes, y demás documentación que acredita
la viabilidad de la presente solicitud;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Políticas Sociales prestando su aval al otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que a su vez, acompaña en número de orden 23 el Anexo (IF-2020-26153997-GDEBA-SSPSMDCGP), mediante el cual se
detallan las personas destinatarias del subsidio que por la presente se propicia otorgar, con su número de D.N.I. y monto
correspondiente;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los mencionados solicitantes no registran deuda anterior y no
poseen ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
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fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2020;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N°
77/2020, lo normado por el artículo 7º del Decreto Nº 434/2020 y lo establecido en el Decreto Nº 467/07 y su
modificatorios;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada persona detallada en el Anexo (IF-2020-26153997-GDEBA-
SSPSMDCGP), y por los montos allí establecidos, para ser destinado a la compra de insumos esenciales en el marco de la
pandemia por COVID-19, conforme lo normado por el artículo 7 del Decreto Nº 434/2020 y el artículo 15 del Anexo Único
del Decreto Nº 467/07 y su modificatorio Nº 364/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el Anexo (IF-2020-26153997-GDEBA-SSPSMDCGP), por las sumas allí establecidas.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 2 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2020, Ley Nº 15.165,
por un total de pesos seiscientos mil ($600.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 7º Decreto Nº 434/2020.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

iF-2020-26153997-GDEBA-
SSPSMDCGP

7397f1ab52f4aae64b0a314844a5bee9f797205432168c81b898317de9e4f869 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1307-MDCGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 19 de Noviembre de 2020
 
VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 77/2020, Nº 467/07 y modificatorios y Nº 434/2020, y el EX-2020- 24670980-
GDEBA-DSTAMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas, destinado a la
compra de insumos esenciales en el marco de la pandemia por COVID-19, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
434/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 434/2020 se creó el “Programa de Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-
19", que tendrá por objeto la asistencia específica e integral a zonas con alta circulación de COVID-19 y agravamiento de la
situación epidemiológica y sanitaria;
Que a su vez, por el artículo 7º de dicho Decreto, se facultó al/la Ministro/a en el Departamento de Desarrollo de la
Comunidad, a otorgar subsidios de oficio a las personas humanas y jurídicas alcanzadas por el Programa mencionado
precedentemente, para atender situaciones que revistan extrema gravedad y urgencia, y hasta las sumas máximas
establecidas en el artículo 15 del Anexo Único del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios;
Que asimismo, el artículo destaca que dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla
demostrativa de gasto, que configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la
Resolución N° 586/11 del Honorable Tribunal de Cuentas y deberá expresar los motivos y datos personales de la
beneficiaria/o, constituyendo el referido instrumento documentación de respaldo, a los efectos de la oportuna rendición
de cuentas;
Que por último, establece que la gestión y otorgamiento de los beneficios previstos, quedarán sometidos a las restantes
disposiciones del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios, así como a la oportuna intervención de los
organismos de asesoramiento y control;
Que se agregan las Solicitudes de Subsidios y Declaración Jurada -Personas Físicas-, del Anexo I del Decreto Nº 467/07 y
su modificatorio Nº 364/09;
Que con motivo de ello se acompaña Informe Social, documental de los requirentes, y demás documentación que acredita
la viabilidad de la presente solicitud;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Políticas Sociales prestando su aval al otorgamiento del subsidio gestionado;
Que a su vez, acompaña en número de orden 29 el Anexo (IF-2020-25551528-GDEBA-SSPSMDCGP), mediante el cual se
detallan las personas destinatarias del subsidio que por la presente se propicia otorgar, con su número de D.N.I. y monto
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correspondiente;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los mencionados solicitantes no registran deuda anterior y no
poseen ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2020;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N°
77/2020, lo normado por el artículo 7º del Decreto Nº 434/2020 y lo establecido en el Decreto Nº 467/07 y su
modificatorios;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada persona detallada en el Anexo (IF-2020-25551528-GDEBA-
SSPSMDCGP), y por los montos allí establecidos, para ser destinado a la compra de insumos esenciales en el marco de la
pandemia por COVID-19, conforme lo normado por el artículo 7 del Decreto Nº 434/2020 y el artículo 15 del Anexo Único
del Decreto Nº 467/07 y su modificatorio Nº 364/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el Anexo (IF-2020-25551528-GDEBA-SSPSMDCGP), por las sumas allí establecidas.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 2 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2020, Ley Nº 15.165,
por un total de pesos seiscientos mil ($600.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 7º Decreto Nº 434/2020.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-25551528-GDEBA-
SSPSMDCGP

168419336e402fc8e7b138aa4228de5757400ab0e76492ae2f7a6df070fd27d8 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 672-MPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Noviembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-21457350-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual tramita la designación de María Lucía
BELLIZ como Directora Provincial de Promoción de Inversiones y Comercio Exterior de la Subsecretaría de Desarrollo
Comercial y Promoción de Inversiones, limitando su designación como Directora de Promoción y Desarrollo de Inversiones
en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA fue aprobada la estructura orgánico funcional del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, en la cual se encuentra contemplado el cargo a ocupar;
Que en tal sentido se propone la designación como Directora Provincial de Promoción de Inversiones y Comercio Exterior
de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones de María Lucía BELLIZ a partir del 1° de octubre
de 2020, limitando su designación como Directora de Promoción y Desarrollo de Inversiones, oportunamente materializada
mediante RESO-2020-178-GDEBA-MPCEITGP;
Que asimismo, en el orden 9 la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
manifiesta que María Lucía BELLIZ no posee sumario nominado pendiente;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad a lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
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10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y Decreto Nº 272/17 E;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, a María Lucia BELLIZ (DNI N° 27.026.938 - clase
1978) como Directora Provincial de Promoción de Inversiones y Comercio Exterior, a partir del 1° de octubre de 2020,
limitando su designación como Directora de Promoción y Desarrollo de Inversiones designada mediante RESO-2020-178-
GDEBA-MPCEITGP, de conformidad a lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

SUBSECRETARÍA DE TURISMO
 
RESOLUCIÓN Nº 103-SSTMPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Noviembre de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-21017325-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, la Ley 14.209, los Decretos Nº 13/14 y Nº
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº 23/14 y RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la Provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que el Decreto N° DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica, y estableció que corresponde a la Subsecretaría de Turismo dependiente del mismo
entender en los asuntos relacionados al cumplimiento de la Ley 14.209 y sus modificatorias;
Que por la Resolución N° 23/14 del entonces Secretario de Turismo, se creó el Registro de Prestadores Turísticos en el
cual deben inscribirse los prestadores de servicios que desarrollen su actividad en el territorio provincial, y, dentro del
mismo, el Registro de Hotelería y Afines, estableciendo las formas de clasificación y categorización de los alojamientos
turísticos;
Que a través de la Resolución N° RESOL-2019-10-GDEBA-MPGP del entonces Ministerio de Producción se aprobaron los
nuevos requerimientos documentales, circuito administrativo, formularios y demás documentación para la inscripción en el
Registro de Hotelería y Afines, derogando el artículo 14 dela Resolución N° 23/14;
Que, por las presentes, la titular Delia Esther ABALO (CUIT N° 27-13974258-9), solicita la inscripción
en el Registro de Hotelería y Afines del establecimiento denominado “Cabañas El Forestal”, ubicado en la calle Horneros N°
3357 de la localidad y partido de Trenque Lauquen;
Que en las actuaciones referidas obra en orden 2 el formulario de inscripción (PD-2020-21017373-GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 4 el título de propiedad (IF-2020-21017377-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP), en orden 3
la constancia de habilitación (IF-2020-21017375-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP) y en orden 5 fotografías tanto del interior
como del exterior del establecimiento (IF-2020-21017378-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP);
Que se considera elemento suficiente de verificación de identidad, el ingreso al Módulo de Trámites Online (MoTO)
mediante la utilización por parte del solicitante de su CUIT y clave fiscal, prescindiéndose de esta manera de la
presentación de copias de documento nacional de identidad o de documentación que acredite personería jurídica en caso
de corresponder;
Que en cuanto al uso del Libro de Reclamos y Sugerencias, se reemplaza el de formato papel por uno de formato digital,
que se pondrá a disposición del establecimiento una vez finalizada la inscripción en el Registro de Hotelería y Afines;
Que conforme lo declarado en el Formulario de Inscripción, el establecimiento fue construido en el año 2011, permanece
abierto todo el año y dispone de un total de doce (12) plazas y dos (2) unidades, edificadas en una (1) planta;
Que asimismo cuenta con recepción equipada con teléfono. Posee dos (2) piscinas descubiertas de 4 por 10 mts.,
estacionamiento general descubierto con capacidad para más de diez (10) autos y una (1) cochera para cada unidad;
Que se desprende del Formulario de Inscripción que el establecimiento dispone de medidas generales de seguridad y
contra incendios compuestas por matafuegos en lugares comunes y luces de emergencia;
Que brinda los servicios de desayuno en cabaña, internet inalámbrico por WI-FI, servicio en la unidad 24 hs, preparación de
la unidad, cambio de ropa de cama en días alternados, diarios y revistas, servicio de blanco para playa, actividades
deportivas de futbol y vóley, sistema de calefacción, sistema de refrigeración dos (2) por cabaña, jardines y espacios
verdes con tratamiento paisajístico;
Que surge de lo detallado en el mencionado Formulario que todas las unidades disponen de cocina, mesada, bajo mesada,
alacena, heladera con freezer, microondas, vajilla, utensilios, extractor, tostadora, TV 20” en lugares comunes, mesas y
sillas. Las habitaciones cuentan con TV Led 20”, placard, mesa de luz y colchones somier. Los baños están equipados con
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ducha sin pediluvio, secador de cabello y artículos de tocador. En el exterior, las unidades poseen patio, tendedero,
mobiliario de jardín, y parrilla;
Que surge del formulario que el establecimiento como acción ambiental, realiza separación de residuos;
Que en concordancia con el informe (IF-2020-22572909-GDEBA-DRYFMPCEITGP) emitido por la Dirección de Registro y
Fiscalización, que ha sido elaborado con fundamento exclusivo en lo declarado en el formulario de inscripción, se estima
pertinente clasificar y categorizar al establecimiento dentro del alojamiento turístico hotelero como “Cabañas Dos Estrellas”
de conformidad con lo normado por los artículos 6 inciso i), 9 inciso A), 11, 15, 16, 18, 34, 35, 36, 37, 59 y concordantes del
Anexo 1 de la Resolución Nº 23/14 del entonces Secretario de Turismo, modificada por su par N° RESOL-2019-10-GDEBA-
MPGP;
Que asimismo manifiesta que la información brindada por el prestador surte efectos de presunción de verdad, pudiendo
este Organismo verificar de oficio la veracidad de lo manifestado, dejando establecido que su falta lo hará pasible de
sanción, según lo reglado en el artículo 11 del Decreto Nº 13/14;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Administración, Registro y Fiscalización de la Subsecretaría de
Turismo, y la Asesoría General de Gobierno, prestando conformidad a la continuidad del presente trámite;
Que la presente gestión se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley Nº 14.209, y los Decretos Nº 13/14 y
DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA.
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,
CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Clasificar y categorizar al alojamiento turístico hotelero denominado “Cabañas El Forestal”,
cuya titular de la explotación comercial es Delia Esther ABALO (CUIT N° 27-13974258-9), ubicado en la calle Horneros N°
3357 de la localidad y partido de Trenque Lauquen, como “CABAÑAS DOS ESTRELLAS” del Registro de Hotelería y
Afines, conforme lo declarado en el formulario de inscripción y por los motivos expuestos en los considerandos de
la presente.
ARTÍCULO 2º. La titular de la explotación comercial del establecimiento hotelero mencionado deberá adecuar la
documentación y el material de propaganda y/o difusión a la modalidad y categoría conferida, debiendo exhibir en el frente
del establecimiento el certificado de categoría otorgado por esta Subsecretaría.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la información brindada por la solicitante en su presentación ante esta Subsecretaría tiene
carácter de Declaración Jurada y surte efectos de presunción de verdad, por lo que toda conducta o acción realizada en
defecto o detrimento de ello importará falta y será pasible de sanción.
ARTÍCULO 4°. Se deja constancia de que, conforme el artículo 15 del Anexo 1 de la Resolución N° 23/14, la categoría
otorgada tiene una vigencia de tres (3) años contados a partir de la suscripción de la presente, por lo que la titular de la
explotación comercial deberá solicitar la recategorización respectiva tres(3) meses antes del vencimiento de dicho plazo.
Del mismo modo deberá proceder en caso de cese, suspensión por más de doce (12) meses o incorporación de servicios o
elementos constructivos que puedan importar la modificación del nivel concedido.
ARTÍCULO 5º. Registrar y comunicar. Cumplido, archivar.
 
Debora Ianina Bak, Subsecretaria

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN Nº 6189-SSAYRHDGCYE-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Noviembre de 2020

 
VISTO la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA,
el EX-2020-16327561-GDEBA-DPTIDGCYE y los EX-2020-18344715-GDEBA-SDCADDGCYE y EX-2020-18344696-
GDEBA-SDCADDGCYE que tramitan en forma conjunta con el citado en primer término, y
 
CONSIDERANDO:
Que por los presentes actuados tramita la Contratación Directa por Urgencia N° 2/20, que tiene por objeto la contratación
de un servicio de mantenimiento de hardware integral para los equipos tecnológicos ubicados en las instalaciones de
ARSAT y los que se encuentran en la Dirección Provincial de Tecnología de la Información, por un período de tres (3)
meses a partir del perfeccionamiento de la orden de compra, solicitado por dicha Dirección Provincial, en el marco de las
previsiones contenidas en el artículo 18, inciso 2, apartado c) de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA;
Que mediante RESO-2020-5389-GDEBA-SSAYRHDGCYE de fecha 13 de octubre de 2020 obrante a orden 71, se autoriza
la presente contratación y se aprueban los documentos que la integran en el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que luce en orden 82 el procedimiento en el sistema PBAC Nº 301-0210-CDI20, correspondiente a la presente
contratación;
Que se encuentra acreditada la publicación en la página web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
(www.gba.gov.ar) con la totalidad de la documentación que integran el Pliego de Bases y Condiciones en orden 83, en
cumplimiento de los términos previstos en el artículo 18, apartado 2 inciso c) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA
reglamentario de la Ley N° 13.981;
Que en el mismo plazo se cursaron las invitaciones mediante el sistema PBAC a tres (3) proveedores del rubro, a la Unión

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 25 de noviembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 26



Argentina de Proveedores del Estado y a la Federación de Mayoristas y Proveedores del Estado de la Provincia de Buenos
Aires, según consta en orden 84;
Que en orden 85 la Dirección Provincial de Tecnología de la Información mediante ME-2020-22848848- GDEBA-
DPTIDGCYE informa un error involuntario en las especificaciones técnicas, por lo cual concluye que corresponde publicar
una circular modificatoria que salve la situación planteada, según anexo de especificaciones técnicas que adjunta en orden
86;
Que en consecuencia se emitió la Circular Modificatoria de oficio N° 1 mediante PLIEG-2020-22848678- GDEBA-
SSAYRHDGCYE en orden 87, cuya publicación en el sistema PBAC y en la página web del Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires luce en órdenes 88 y 89;
Que surge del acta de apertura de ofertas realizada mediante PBAC, de fecha 22 de octubre de 2020 obrante en orden 90,
la presentación de un (1) oferente: GRUPO NET S.A. CUIT 30-70955587-8 por un monto total de pesos cinco millones
novecientos un mil seiscientos con 00/100 ($5.901.600,00), cuya oferta consta en orden 92 y con la cual el sistema PBAC
generó el cuadro comparativo de precios que se adjunta en orden 91;
Que en orden 95 obra informe técnico elaborado por la Dirección Provincial de Tecnología de la Información indicando que
la única oferta presentada por la firma mencionada en el considerando precedente cumple técnicamente con el
requerimiento oportunamente realizado por esa Dirección Provincial, ajustándose el valor ofertado con los precios de
mercado;
Que en cumplimiento de lo requerido por la Dirección General de Contrataciones de la Contaduría General de la Provincia
en orden 43, se adjunta detalle pormenorizado de los valores unitarios para los diversos mantenimientos, presentado por la
oferente en orden 100;
Que en orden 102, la Comisión Asesora de Preadjudicación Especial, conformada según el artículo 6 de la RESO-2020-
5389-GDEBA-SSAYRHDGCYE advierte una discrepancia en la cantidad consignada en la oferta de la firma GRUPO NET
S.A. 30-70955587-8 según surge del sistema PBAC, respecto de la cantidad solicitada en dicho sistema y presupuestada
oportunamente en fecha 3/08/2020, y teniendo en cuenta que dicha discrepancia no modifica el valor total de la oferta
recibida se solicitó al oferente aclare dicha situación, cuya respuesta aclaratoria consta en orden 101;
Que en orden 103 luce Dictamen de Pre adjudicación de Ofertas de fecha 29 de octubre de 2020, por el cual se recomienda
adjudicar la presente contratación a la firma GRUPO NET S.A. por ajustarse técnicamente a lo solicitado y resultar su
oferta conveniente a los intereses fiscales, según informe técnico económico de la Dirección Provincial de Tecnología de la
Información (PV-2020-23804446-GDEBA-DPTIDGCYE) y nota aclaratoria de la firma (IF-2020-24120337-GDEBA-
SDCYCDGCYE), por la suma total de PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS UN MIL SEISCIENTOS CON
00/100 ($5.901.600,00);
Que en cumplimiento del artículo 20 apartado 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario de la Ley N° 13.981
obra notificación del referido dictamen en orden 104;
Que vencido el plazo para tomar vista de las actuaciones y formular impugnaciones, no fue recibida ninguna presentación
en tal sentido;
Que en los órdenes 114, 121 y 123, se expidieron Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado respectivamente, estimando que puede continuarse con el trámite tendiente a obtener el dictado del
pertinente acto administrativo;
Que luce agregada a orden 119 la credencial del Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires de la firma
mencionada, la cual se encuentra vigente de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1° de la RESO- 2020-155-GDEBA-
CGP, conforme lo indicado por la Dirección de Servicios al Usuario y Acceso a la información de la Contaduría General de
la Provincia en orden 120;
Que constan agregados certificados de “Libre de deuda registrada”, expedido por el Registro de Deudores Alimentarios
Morosos, de acuerdo a lo normado por los artículos 6 y 7 de la Ley Nº 13.074 en orden 105, el certificado fiscal (A-404W2)
en cumplimiento de la Resolución Normativa N° 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires en
orden 106 y la constancia de inscripción en AFIP en orden 107, correspondientes a la firma GRUPO NET S.A.;
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones contenidas en el artículo 18 apartado 2 inciso c) del Anexo I del
DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley N° 13.981 y se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
Anexo II del Decreto mencionado, modificado por el DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE
 
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Contratación Directa por Urgencia N° 2/20, que tiene por objeto la contratación de un servicio de
mantenimiento de hardware integral para los equipos tecnológicos ubicados en las instalaciones de ARSAT y los que se
encuentran en la Dirección Provincial de Tecnología de la Información, por un período de tres (3) meses a partir del
perfeccionamiento de la orden de compra, solicitado por dicha Dirección Provincial, en el marco de las previsiones
contenidas en el artículo 18, inciso 2, apartado c) de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar el único renglón de la Contratación Directa por Urgencia N° 2/20 a la firma GRUPO NET S.A.
CUIT 30-70955587-8 por la suma total de PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS UN MILSEISCIENTOS CON 00/100
($5.901.600,00) por cumplir técnicamente con lo solicitado y ajustarse a los precios del mercado, según Dictamen de Pre
adjudicación de Ofertas y el informe técnico económico de la Dirección Provincial de Tecnología de la Información.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la empresa adjudicataria deberá garantizar el contrato en los términos previstos por el
artículo 19 apartado 1 inciso b) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4º. Determinar que la gestión que se aprueba queda bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario que la
propicia, la que se hace extensiva a la razonabilidad de los precios a pagar.
ARTÍCULO 5º. Efectuar oportunamente los libramientos de pago correspondientes, de conformidad con lo establecido en la
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Ley Nº 13.767.
ARTÍCULO 6º. Determinar que la presente Contratación Directa por Urgencia N° 2/20, estará sujeta a las pautas
establecidas en el artículo 7, inciso f) de la Ley N° 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, quedando facultada la
autoridad administrativa para prorrogar el contrato hasta en un cien por ciento (100%), según el artículo 21 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 7º. Establecer que la Dirección Provincial de Tecnología de la Información será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 8º. Establecer que la erogación que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO AÑO 2019 - LEY N° 15.078 - DECTO-2018-1608-GDEBA-
GPBA Prorrogado para el Ejercicio 2020 según Ley de Emergencia N° 15.165 - DECRE-2019-41-GDEBA-GPBA - Sector 1
- Ssector 1 - Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 -
Categoría de Programa: Programa 1 - Actividad 7 - Código U.E.R: 301 - U.G: 999 - Fuente de financiamiento: 1.1 Cuenta
Escritural: 84000- Inciso 3 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 3. Total $ 3.934.400 - PRESUPUESTO GENERAL
EJERCICIO 2021 - Sector 1 - Ssector 1 - Carácter 2 - Jurisdicción 20 - Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 50 - Finalidad 3 -
Función 4 - Subfunción 1 - Categoría de Programa: Programa 1 - Actividad 7 - Código U.E.R: 301 - U.G: 999 - Fuente de
financiamiento: 1.1 - Cuenta Escritural: 84000- Inciso 3 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 3. Total $ 1.967.200,00 -
TOTAL EJERCICIOS 2020 y 2021: $5.901.600,00.
ARTÍCULO 9º. Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al señor Fiscal de
Estado. Publicar en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires, en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Comunicar a
la Dirección Provincial de Tecnología de la Información, a la Dirección General de Administración y a la Delegación Fiscal
de la Contaduría General de la Provincia. Cumplido, girar a la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y
Administración de Inmuebles a efectos de proseguir con las gestiones pertinentes.

Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

RESOLUCIÓN N° 603-MHYFGP-2020

Expediente N° EX-2020-25141088-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP

Adecuación presupuestaria - Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) - Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.

RESOLUCIÓN N° 604-MHYFGP-2020

Expediente N° EX-2020-25574421-GDEBA-DASMHYFGP-2020

Adecuación presupuestaria - Dirección General de Cultura y Educación - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº
15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.

RESOLUCIÓN N° 605-MHYFGP-2020

Expediente N° EX-2020-26166909-GDEBA-DAIYSMHYFGP

Adecuación presupuestaria - Asesoría General de Gobierno - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078,
prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.

RESOLUCIÓN N° 606-MHYFGP-2020

Expediente N° EX-2020-26091872-GDEBA-DASMHYFGP

Adecuación presupuestaria - Instituto de Previsión Social - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado
para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

◢RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 129-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 24 de Noviembre de 2020

VISTO el expediente electrónico EX-2020-26979912-GDEBA-DSTAMJGM, los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N°
260/2020, N° 297/2020 y N° 875/2020, el Decreto Provincial N° 976/2020 y la Resolución Conjunta N° 109/2020 de los
Ministerios de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en relación con el COVID-19.
Que, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, se
declaró la emergencia sanitaria, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de su dictado, la cual ha
sido prorrogada por el Decreto N° 771/2020.
Que, el Poder Ejecutivo Nacional, mediante el Decreto N° 297/2020 estableció, para las personas que habitan en el país o
se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la consecuente
prohibición de circular, entre el día 20 y el 31 de marzo, en el marco de la mencionada declaración de pandemia, medida
que fue sucesivamente prorrogada.
Que, por el artículo 2° del Decreto Nacional N° 875/2020 se estableció la medida de “distanciamiento social preventivo y
obligatorio”, para todos los partidos de la provincia de Buenos Aires, con excepción de los departamentos de General
Pueyrredón, Bahía Blanca, San Nicolás, Laprida, Pila, San Cayetano, Balcarce, Castelli, Roque Pérez y Tandil, los cuales
se encuentran alcanzados por la medida de “aislamiento social preventivo y obligatorio” según lo establecido en el artículo
10 del Decreto mencionado, hasta el 29 de noviembre de 2020 inclusive.
Que, en virtud de dicha norma, se dictó el Decreto N° 976/2020 cuyo Anexo Único establece la reglamentación para la
implementación de la medida de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y para el desarrollo de las actividades y
servicios exceptuados del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, de conformidad con el
Decreto Nacional N° 875/2020.
Que, el artículo 2° del Anexo Único del mencionado Decreto N° 976/2020, faculta al Ministro Secretario en el Departamento
de Jefatura de Gabinete de Ministros reglamentar días y horarios para la realización de las actividades y establecer
requisitos adicionales para su realización, con la finalidad de prevenir la circulación del virus SARS-CoV-2.
Que, en ese sentido, el aludido decreto prevé que el inicio y la continuidad de las actividades económicas, industriales,
comerciales, de servicios, artísticas y deportivas, quedan sujetos al cumplimiento de los protocolos que aprueben, en virtud
de sus competencias, las diferentes jurisdicciones de la Provincia, previa intervención del Ministerio de Salud.
Que, la Ley N° 15.164 establece que compete al Ministerio de Producción Ciencia e Innovación Tecnológica, entender en el
diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las actividades turísticas de la
provincia de Buenos Aires, así como en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local
y regional.
Que, en ese marco, se dictó la Resolución Conjunta N° 109/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, por la cual se autorizó, a partir del 1° de diciembre de 2020 y hasta el 04 de
abril de 2021, en los municipios de la provincia de Buenos Aires que se encuentren alcanzados por la medida de
“distanciamiento social preventivo y obligatorio” el desarrollo del turismo y sus actividades afines.
Que el artículo 2° de la Resolución Conjunta precedentemente citada establece que el inicio y la continuidad del desarrollo
del turismo y sus actividades afines quedará sujeto al estricto cumplimiento de los protocolos que oportunamente aprueben,
en virtud de sus competencias, los Ministerios de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete
de Ministros, previa intervención del Ministerio de Salud.
Que, como consecuencia de ello, deviene menester aprobar los lineamientos correspondientes al “Manejo de casos y
contactos de COVID-19 en el contexto de la temporada turística” y los protocolos correspondientes a “Balnearios de la
Costa Atlántica Bonaerense”, “Recomendaciones y Criterios para la planificación y la gestión COVID- 19 de Playas de la
Costa Atlántica Bonaerense”, “Recomendaciones y Criterios para la planificación y la gestión turística COVID-19 de Riberas
y Lagunas Bonaerenses” “Natatorios Bonaerenses”, “Recomendaciones para Actividades Deportivas Colectivas”,
“Alojamientos Turísticos”, “Prestadores Turísticos”, “Agencias de Viajes”, “Campings”, “Alojamientos Turísticos Extra
Hoteleros”, “Parques temáticos y atracciones”, “Enoturismo”, “Guías de Turismo”, “Turismo Aventura” y “Turismo Rural”.
Que han tomado intervención de su competencia la Subsecretaria de Gestión de la Información Educación Permanente y
Fiscalización del Ministerio de Salud y Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 976/2020.
Por ello,

LOS MINISTROS DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
Y DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

ARTÍCULO 1°. Aprobar los lineamientos correspondientes al “Manejo de casos y contactos de COVID-19 en el contexto de
la temporada turística” que como Anexo I (IF-2020-26991844-GDEBA- SSTAYLMJGM) forma parte de la presente medida.
ARTICULO 2°. Aprobar los protocolos correspondientes a “Balnearios de la Costa Atlántica Bonaerense”,
“Recomendaciones y Criterios para la planificación y la gestión COVID- 19 de Playas de la Costa Atlántica Bonaerense”,
“Recomendaciones y Criterios para la planificación y la gestión turística COVID-19 de Riberas y Lagunas Bonaerenses”
“Natatorios Bonaerenses”, “Recomendaciones para Actividades Deportivas Colectivas”, “Alojamientos Turísticos”,
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“Prestadores Turísticos”, “Agencias de Viajes”, “Campings”, “Alojamientos Turísticos Extra Hoteleros”, “Parques temáticos y
atracciones”, “Enoturismo”, “Guías de Turismo”, “Turismo Aventura” y “Turismo Rural”, que como Anexo II (IF-2020-
27086767-GDEBA-SSTAYLMJGM) forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. El inicio y la continuidad de las actividades previstas en el Anexo II de la presente, quedará sujeto al estricto
cumplimiento de los protocolos aprobados por dicho anexo, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Conjunta N°
109/2020 de los Ministerios de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro
 
ANEXO I (IF-2020-26991844-GDEBA-SSTAYLMJGM)
 

ANEXO I
Manejo de casos y contactos de COVID-19 en el contexto de la temporada turística

 
Como preparación para la temporada turística se establecen los siguientes lineamientos con especificaciones en el manejo
de casos y contactos de COVID-19 en viajeros y turistas.
 
MANEJO DE UN CASO SOSPECHOSO DE COVID-19
Ante una persona que desarrolle síntomas compatibles con COVID-19 ya sea en viaje en un transporte interurbano o en su
lugar de alojamiento, se deberán adoptar las siguientes medidas de prevención:
 
Aislamiento preventivo de personas sintomáticas hasta su atención u orientación por personal de salud:

- Proveer a la persona sintomática un barbijo quirúrgico y elementos para la higiene respiratoria y de manos
- Brindar un espacio separado para su aislamiento hasta su atención médica.
- Designar una persona para asistir al caso hasta su atención, quien también deberá estar provista con un barbijo
quirúrgico.
- Comunicar a la línea 148 o al prestador de salud del turista para su atención y orientación.

Ante personas que desarrollen síntomas durante un viaje:
- El conductor o acompañante deberá comunicarse con la Línea 148 a los efectos de recibir las instrucciones
respecto del pasajero enfermo y el resto del pasaje para definir el sitio de atención más adecuado.
- Reforzar el lavado de manos, y la desinfección de las superficies del entorno hasta el arribo al sitio definido.

 
Aislamiento de personas clasificadas como casos sospechosos o confirmados posterior a la atención médica u
orientación por personal de salud:
El viajero o turista deberá realizar aislamiento hasta finalizar el período correspondiente en caso de confirmación o hasta el
descarte de la enfermedad.

- Si el turista se encuentra en condiciones clínicas y cuenta con medios propios para trasladarse deberá regresar a
su lugar de residencia habitual para completar el período de aislamiento. Para este traslado dispondrá de un
período de 24 horas para circular.
- Si el turista no cuenta con los medios o no se encuentra en condiciones que impiden el retorno a su domicilio
habitual, el Municipio deberá alojarlo en centros de aislamiento extrahospitalarios hasta completar el período de
aislamiento del grupo. Los casos no podrán permanecer en hoteles y alojamientos.

Las autoridades sanitarias locales deberán garantizar que el caso se encuentre debidamente notificado especificando el
domicilio habitual vinculado al caso y el sitio de alojamiento en el campo Ámbito de Concurrencia dentro de los
antecedentes epidemiológicos de la ficha del caso del SNVS.
 
MANEJO DE CONTACTOS DE UN CASO SOSPECHOSO O CONFIRMADO
Los contactos deberán realizar la cuarentena correspondiente hasta finalizar el período de 14 días desde el último contacto
en caso de confirmación o hasta el descarte de la enfermedad.
Los turistas que resulten contacto estrecho de un caso (por ejemplo, grupo familiar o contingente) y cuentan con medios
propios para trasladarse deberán regresar a su lugar de residencia habitual para completar el período de aislamiento. Para
este traslado dispondrá de un período de 24 hs para circular.
Los turistas que resulten contacto estrecho de un caso (por ejemplo, grupo familiar o contingente) y no cuenten con medios
propios para trasladarse deberán ser alojados en centros de aislamiento extrahospitalarios hasta completar el período de
cuarentena del grupo. Los contactos de un caso de COVID-19 no podrán permanecer en hoteles y alojamientos.

ANEXO/S

Anexo II IF-2020-27086767- GDEBA-
SSTAYLMJGM
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MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 105-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Jueves 12 de Noviembre de 2020
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-21810598-GDEBA-DSTAMJGM, mediante el cual se propicia la aprobación
del “Convenio de Colaboración para Prevención y Seguimiento de Contactos Estrechos Covid-19” en el marco
del "Programa de fortalecimiento de la prevención y seguimiento frente al COVID-19" aprobado por el Decreto N° 772/2020,
suscripto entre los Ministerios de Salud y de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Universidad Tecnológica Nacional
Facultad Regional Trenque Lauquen y,
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazo de un (1) año, la emergencia pública en
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) en relación con el nuevo coronavirus (COVID-19).
Que, a su vez, mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, se declaró la emergencia sanitaria en el
territorio bonaerense, la cual fue prorrogada por ciento ochenta (180) días mediante el Decreto N° 771/2020.
Que, con posterioridad, el Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto N° 297/2020 y modificatorias estableció, para todas
las personas que habitan en el país o se encontraran en él, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y
luego la de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, en el marco de la mencionada declaración de pandemia, las
cuales fueron sucesivamente prorrogadas hasta el 29 de noviembre del 2020 inclusive.
Que, en consonancia con lo dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional, este Gobierno provincial, adoptó diversas medidas
tendientes a proteger la salud de las y los bonaerenses, garantizando la prestación de servicios esenciales a cargo del
Estado provincial, como asimismo prorrogó el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la prohibición de circular.
Que, en ese marco, se dictó el Decreto Provincial Nº 772/2020, mediante el cual se creó el "Programa de fortalecimiento de
la prevención y seguimiento frente al COVID-19" en el ámbito del Ministerio de Salud y
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la provincia de Buenos Aires, el cual tiene por objeto la detección
precoz, eficiente y ágil de casos positivos de, así como el seguimiento y acompañamiento de sus contactos estrechos.
Que, por el artículo 3° del mencionado Decreto N° 772/2020, se facultó a los Ministros Secretarios del Ministerio de Salud y
de Jefatura de Gabinete de Ministros a coordinar, de forma conjunta, el establecimiento de “Centros de detección y
seguimiento de contactos estrechos de COVID-19” que tendrán por objeto realizar el seguimiento telefónico de contactos
estrechos de casos positivos, para el acompañamiento en recomendaciones de cuidados durante el aislamiento estricto y
la detección precoz de casos sospechosos.
Que, asimismo, mediante el artículo 8° del referido decreto provincial, se facultó al Ministro Secretario del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros a dictar las normas reglamentarias, operativas, procedimentales, técnicas, aclaratorias,
complementarias e interpretativas.
Que, en consecuencia, se dictó la Resolución N° 2312/2020 de este Ministerio, mediante la cual se aprobó el “Reglamento
de centros de detección y seguimiento de contactos estrechos” y el “Modelo de Convenio de colaboración para prevención
y seguimiento de contactos estrechos”, mediante los anexos I y II, respectivamente.
Que, en virtud de lo expuesto, los ministros Secretarios del Departamento de Salud y de Jefatura de Gabinete de Ministros
han suscripto en forma conjunta un “Convenio de colaboración para prevención y seguimiento de contactos estrechos
COVID-19”, con la Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Trenque Lauquen, cuya aprobación cuya
aprobación se propicia por la presente.
Que ha tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y el Decreto Nº 772/2020.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD Y EL MINISTRO DE
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el “Convenio de colaboración para prevención y seguimiento de contactos estrechos COVID-19”
suscripto entre este Ministerio de Salud y de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Universidad Tecnológica Nacional
Facultad Regional Trenque Lauquen que como Anexo Único (IF-2020-24554900-GEDEBA-SSTAYLMJGM) forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

IF-2020- 24554900-GEDEBA-
SSTAYLMJGM
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 2424-DGCYE-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 16 de Noviembre de 2020
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VISTO el Expediente EX-2020-24539884-GDEBA-SDCADDGCYE, y;
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto N° 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional se amplió la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD
(OMS) respecto del Coronavirus (COVID-19);
Que en su artículo 13 dicha norma dispone que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN establecerá las condiciones en que se
desarrollará la escolaridad respecto de los establecimientos públicos y privados de todos los niveles durante la emergencia,
de conformidad con las recomendaciones de la autoridad sanitaria, y en coordinación con las autoridades competentes de
las distintas jurisdicciones;
Que el Decreto citado establece, asimismo, que las distintas jurisdicciones junto con el MINISTERIO DE SALUD en su
carácter de autoridad de aplicación deberán adoptar las recomendaciones y medidas respecto de la situación
epidemiológica, a fin de mitigar el impacto sanitario, coordinando la aplicación obligatoria de medidas de prevención,
desinfección, entre otros, en particular en salas de clases y en cualquier otro espacio donde exista o pueda existir
aglomeración de personas;
Que el MINISTERIO DE SALUD en el marco de sus competencias, y habiendo evaluado la situación epidemiológica del
coronavirus COVID-19 que presenta un carácter dinámico, y sin perjuicio de que se encuentra en permanente revisión,
recomienda adoptar medidas de carácter general, y particularmente en el ámbito educativo, con finalidad preventivo;
Que, en el mismo sentido, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD recomienda que en las escuelas se tomen
medidas para garantizar que los/as niños, niñas, adolescentes, jóvenes y sus familias estén protegidos e informados;
indicando en este sentido que las principales medidas son las prácticas de lavado de manos, higiene, y la limpieza y
desinfección de los edificios escolares; 
Que, asimismo y en ese marco, el Decreto Nacional N° 297/20, dispuso la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y
Obligatorio” desde el 20 y hasta el 31 de marzo del 2020 inclusive, para todas las personas que habitan en el país o se
encuentren en él en forma temporaria, previéndose la prórroga de ese plazo por el tiempo que se considerare necesario en
atención a la situación epidemiológica;
Que la vigencia del Decreto Nacional de Necesidad y Urgencia N° 297/20 se prorrogó a través de los Decretos N° 325/20,
N° 355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 493/20 y N° 520 hasta el 28 de junio de 2020 inclusive, en este último caso, solo para
aquellas grandes aglomeraciones urbanas, disponiéndose la medida de “Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio”
para el resto del país, autorizando actividades artísticas y deportivas de menos de diez personas en estas regiones;
Que la medida, a su vez, fue prorrogada por medio de los Decretos N° 576/2020, N° 605/2020, N° 641/2020, N° 677/2020,
N° 714/2020, N° 754/20,N° 792/20 y 875/20 hasta el 29 de noviembre de 2020, inclusive;
Que, a su turno, el Decreto Provincial Nº 132 del 12 de marzo de 2020, ratificado por la Ley N° 15.174, y prorrogado por el
Decreto N° 771/20 declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires por el plazo de
ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado, a la luz de la referida pandemia y encomendó,
mediante su Artículo 6º, a esta Dirección General de Cultura y Educación adoptar las medidas necesarias para prevenir la
propagación del mencionado virus en los establecimientos a su cargo;
Que por Resolución N° 423/20, el Ministerio de Educación de la Nación creó el “CONSEJO
ASESOR PARA LA PLANIFICACIÓN DEL REGRESO PRESENCIAL A LAS AULAS”,conformado con la más amplia
representación de todos los actores relevantes de la educación básica obligatoria y superior, y entre sus funciones la de
planificar y asesorar respecto del regreso de los y las estudiantes, docentes, personal directivo y no docente a los
establecimientos educativos de educación inicial, primaria, secundaria, superior no universitaria y universitaria;
Que en cumplimiento de dicha normativa, mediante Resolución N° 364/20 del Consejo Federral de Educación, se aprobó el
“PROTOCOLO MARCO Y LINEAMIENTOS FEDERALES PARA EL RETORNO A CLASES PRESENCIALES EN LA
EDUCACIÓN OBLIGATORIA Y EN LOS INSTITUTOS SUPERIORES”;
Que en función de dicha Resolución, se acordó que las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán
presentar un “PLAN JURISDICCIONAL DE RETORNO A CLASES PRESENCIALES” que cuente con la aprobación de la
máxima autoridad educativa jurisdiccional y de la autoridad sanitaria que se designe como responsable de avalar el
protocolo sanitario de cada estado sub nacional;
Que por otra parte, con relación al trabajo docente, se alcanzaron sendos acuerdos con la representación sindical en el
ámbito del Convenio Marco regulado por el artículo 10 de la Ley N°26.075 de Financiamiento Educativo, reglamentado por
el Decreto N° 457/07 y su modificatorio, en fecha 4 de junio de 2020 la CyMAT en contexto virtual o no presencial,
conviniendo en el punto10) de dicho Acuerdo que para el reinicio de las actividades presenciales deberían tomarse los
recaudos necesarios para que las condiciones de salubridad e higiene de los establecimientos educativos sean las
adecuadas para la preservación de la salud de las y los docentes, las y los estudiantes, personal directivo y auxiliar
abocado a la labor educativa; ratificando lo acordado por Acta Paritaria de fecha 22 de febrero de 2011, punto 4. en cuanto
dispone: “Aceptar las recomendaciones básicas de prevención elaboradas por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo
dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, para los centros educativos del país.”
Que la Resolución N° 1024/20 del Ministerio de Educación de la Nación ha establecido un conjunto de fondos específicos
para los establecimientos educativos y las jurisdicciones destinados a la mejora de la infraestructura escolar y la provisión
de artículos de limpieza y desinfección;
Que, en este sentido, el artículo 25 del Decreto N° 875/20 establece que podrán reanudarse las clases presenciales y las
actividades educativas no escolares presenciales de acuerdo a los parámetros de evaluación, estratificación y
determinación del nivel de riesgo epidemiológico y condiciones establecidas en las Resoluciones N° 364/20 y N° 370/20 del
Consejo Federal de Educación, sus complementarias y modificatorias;
Que, asimismo, se dispone que en todos los casos se deberá actuar de acuerdo a los protocolos debidamente aprobados
por las autoridades correspondientes, y que el Ministerio de Educación de la Nación, en el marco de las facultades que le
confiere la normativa de emergencia, revisará y prestará conformidad a los planes jurisdiccionales de reanudación de
clases, enmarcados en la regulación antes citada, y que la efectiva reanudación será decidida por las autoridades
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quienes podrán suspender las actividades y reiniciarlas conforme
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la evolución de la situación epidemiológica, todo ello de conformidad con la normativa vigente (artículo 25 del Decreto N°
875/20);
Que, en este sentido, el Decreto Provincial N° 976/20, aprobó la reglamentación para la implementación de la medida de
“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (DISPO) y para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados
del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (ASPO) y de la prohibición de circular dispuesta por el Decreto Nacional
N° 297/2020 y sus normas complementarias, de conformidad con el Decreto Nacional N° 875/2020;
Que por Resolución Conjunta Nº 63 del Ministerio Jefatura de Gabinete de Ministros, el Ministerio de Salud de la provincia y
la Dirección General de Cultura y Educación se ha aprobado el Plan Jurisdiccional de la Provincia de Buenos Aires para un
Regreso Seguro a Clases Presenciales, el que se encuadra en los lineamientos del Protocolo aprobado por la Resolución
Nº 364 del CFE;
Que la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos y la Subsecretaría de Infraestructura Escolar han solicitado
autorización al Ministerio de Educación de la Nación para realizar obras encuadradas en la Resolución Nº 1024/2020 a
través de Consejos Escolares, habiéndose recibido respuesta de ello por nota NO-2020-18333043-GDEBA-
SSAYRHDGCYE;
Que resulta necesario adherir a las disposiciones de la Resolución Nº 1024/2020 y establecer las pautas para su
implementación en el ámbito de los establecimientos públicos de gestión estatal en los niveles obligatorios dependientes de
la Dirección General de Cultura y Educación;
Que el artículo 170 de la Ley N° 13.688 establece las facultades de los Consejos Escolares, entre las que se encuentran la
de administrar los recursos que por cualquier concepto le asigne bajo sus responsabilidad la Dirección General de Cultura y
Educación (inciso c) y realizar las actividades que le encomiende la Dirección General de Cultura y Educación (inciso g);
Que en orden 51 se expidió nuevamente la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos; 
Que tomaron intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 69 inciso e),k) e y) de la Ley N°
13.688, sus normas complementarias y modificatorias, y el Decreto N° 132/20, ratificado por Ley N° 15.174 y prorrogado
por el Decreto N° 771/20, y por la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTICULO 1º: Adherir en todos sus términos a la Resolución RESOL-2020-1024-APN-ME del Ministerio de Educación de la
Nación.
ARTICULO 2º: Establecer que los establecimientos educativos de la provincia de Buenos Aires podrán participar del
“PROGRAMA PARA EL ABASTECIMIENTO DEL AGUA APTA PARA CONSUMO Y MEJORAS SANITARIAS EN
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS” de acuerdo a lo establecido en el Anexo I de la Resolución Nº 1024/2020 y del
“PROGRAMA DE OBRAS MENORES EN ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS EN EL MARCO DE LA
PANDEMIACOVID-19” de acuerdo a lo establecido en el Anexo II de la Resolución Nº 1024/2020. Para ello:

a) la Subsecretaría de Infraestructura Escolar deberá aprobar los legajos y remitir la solicitud de las obras para la
aprobación técnico-financiera del Ministerio de Educación. Los legajos podrán ser realizados por los inspectores
distritales de infraestructura escolar, por equipos técnicos de los Municipios o por otro profesional con competencia
en la materia que colabore con el establecimiento educativo.
b) La dirección del establecimiento educativo contará con el apoyo técnico de la inspección distrital de
infraestructura escolar o del municipio para realizar el proceso de selección del contratista.
c) Se deberá designar a un técnico municipal o al inspector distrital de infraestructura escolar para el seguimiento
técnico y la certificación de los trabajos realizados.
d) La dirección del establecimiento educativo, en su carácter de responsable de la rendición de fondos ante el
Ministerio de Educación de la Nación, realizará el pago y la rendición de fondos pertinentes.

ARTICULO 3º: Establecer que las obras que superen los PESOS CUATROCIENTOS MIL ($400.000) y no excedan los
PESOS CUATRO MILLONES ($4.000.000) podrán ser realizadas a través de los Consejos Escolares de acuerdo al
procedimiento establecido en el Anexo I (IF-2020-24607880-GDEBA-SSAYRHDGCYE) y con aplicación del Pliego de
Condiciones Particulares establecido en el Anexo II (IF-2020-26130214-GDEBA-SSAYRHDGCYE).
ARTICULO 4º: Establecer que los establecimientos educativos de gestión estatal en los niveles de educación obligatoria de
la provincia de Buenos Aires participarán del “FONDO ESCOLAR INSUMOS PARA APOYAR LA PREVENCION DEL
COVID 19” de acuerdo a lo establecido en el Anexo III de la Resolución Nº 1024/2020 del Ministerio de Educación de la
Nación. La Subsecretaría de Educación remitirá al Ministerio de Educación de la Nación el listado de establecimientos
educativos y sus matrículas, quien además realizará el seguimiento de las rendiciones.
ARTICULO 5º: La presente Resolución será refrendada por la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos, la
Subsecretaría de Educación y la Subsecretaría de Infraestructura Escolar de este Organismo.
ARTICULO 6°: Registrar la presente Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al Fiscal de
Estado. Notificar a la Subsecretaría de Educación, de Administración y Recursos Humanos y de Infraestructura Escolar de
la Dirección General de Cultura y Educación. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Paula Veronica Ferraris, Subsecretaria; Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; Ariel Alejandro Lambezat,
Subsecretario; María Agustina Vila, Directora

ANEXO/S
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IF-2020- 24607880-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

2143f5c8491388601c4c2bc53844908126b5fa9ba91f735b31a8371288318ee8 Ver

IF-2020-26130214-GDEBA-
SSAYRHDGCYE

91400e4eafece9d4d2866450dc95e7b8d85ab98833345a0e4a53b91cdea69a6e Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 1481-HZGAGDMMSALGP-2020

BELLA VISTA, BUENOS AIRES
Miércoles 4 de Noviembre de 2020

 
VISTO el Expediente número 2020-25119834-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la
Licitación Privada Nº 05/2021, con opción a ampliación, por el mismo período, S/ADQ. DE INSUMOS DE COCINA (SECOS
I) para el servicio de Dietología y Nutrición del Hospital Gobernador Domingo Mercante, sito en la calle René Favaloro
4750, de la localidad de José C. Paz; Y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación se encuadra en lo dictado por Ley 13.981/09 Art. 17 y su decreto reglamentario N° 59/19
Anexo I artículo 17;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 05/2021, con opción a ampliación, por el mismo periodo,
S/ADQ. DE INSUMOS DE COCINA (SECOS I) para el servicio de Dietología y Nutrición del Hospital Gobernador Domingo
Mercante, cuyas características, periodo y destino se consideran indispensables para el normal funcionamiento del
nosocomio a mi cargo, sito en la calle René Favaloro 4750, de la localidad de José C. Paz.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese y resérvese en este Hospital hasta su oportunidad.
 
Ruben Osvaldo Etchichury, Director.

DISPOSICIÓN N° 1497-HZGAGDMMSALGP-2020
BELLA VISTA, BUENOS AIRES
Jueves 5 de Noviembre de 2020

 
VISTO el Expediente número 2020-25196098-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el que se gestiona la aprobación de la
Licitación Privada Nº 06/2021, con opción a ampliación, por el mismo período, S/ADQ. DE INSUMOS PARA COCINA
(CARNE) para el servicio de Dietologia y Nutrición del Hospital GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE, sito en la calle
René Favaloro 4750, de la localidad de José C. Paz; Y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente contratación se encuadra en lo dictado por Ley 13.981/09 Art. 17 y su decreto reglamentario N° 59/19
Anexo I artículo 17;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
GOBERNADOR DOMINGO MERCANTE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 06/2021, con opción a ampliación, por el mismo periodo,
S/ADQ. DE INSUMOS PARA COCINA (CARNE) para el servicio de Dietologia y Nutrición del Hospital GOBERNADOR
DOMINGO MERCANTE, cuyas características, periodo y destino se consideran indispensables para el normal
funcionamiento del nosocomio a mi cargo, sito en la calle René Favaloro 4750, de la localidad de José C. Paz.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese y resérvese en este Hospital hasta su oportunidad.
 
Ruben Osvaldo Etchichury, Director.

◢ LICITACIONES
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 54/2020
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Puesta en Valor y/o Reconstrucción de Obras de Arte en
Jurisdicción del Departamento Zonal VI, que abarca los Partidos de 25 de Mayo, General Alvear, General Las Heras, Lobos,
Navarro, Roque Pérez y Saladillo.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de Adquisicion del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $14.776.274,43.
Fecha Lugar y Hora de entrega de las Propuestas: 15 de diciembre de 2020, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N°
825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-24081627-GDEBA-DVMIYSPGP

nov. 18 v. nov. 25

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VALIDAD
 
Licitación Pública Nº 55/2020
 
Por 5 días - Llamase a Licitación Pública para contratar la Obra: Puesta en Valor Acceso a Mercado Frutihortícola Acceso
Sudeste, en Jurisdicción del Partido de Avellaneda.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $27.632.842,45.
Fecha, Lugar y Hora de Apertura de las Propuestas: 15 de diciembre de 2020, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N°
825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar ó licitacionesdvba@gmail.com.
EX-2020-25203953-GDEBA-DVMIYSPGP.

nov. 18 v. nov. 25

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VALIDAD
 
Licitación Pública Nº 56/2020
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Rehabilitación del Distribuidor R.P. 36 - R.P. 14 (Cruce
Varela) Tramo: Quilmes - Bosques, en Jurisdicción del Partido de Florencio Varela.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $4.557.296,67.
Fecha Lugar y Hora de Entrega de las Propuestas:  15 de diciembre de 2020, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N°
825, La Plata. 
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar ó licitacionesdvba@gmail.com.
EX-2020-24051585-GDEBA-DVMIYSPGP

nov. 18 v. nov. 25

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VALIDAD
 
Licitación Pública Nº 57/2020
 
POR 5 DÍAS - Llamase a Licitación Pública para contratar la Obra: Reconstrucción de Puente en R.P. 31 sobre Arroyo
Romero, en Jurisdicción del Partido de Carmen de Areco.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $21.521.935,57.
Fecha, Lugar y Hora de Apertura de las Propuestas: 15 de diciembre de 2020, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N°
825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar ó licitacionesdvba@gmail.com.
EX-2020-24054659-GDEBA-DVMIYSPGP

nov. 18 v. nov. 25
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VALIDAD
 
Licitación Pública Nº 58/2020
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Reconstrucción de Calzada en R.P. 32, Tramo: Acceso
Arroyo Dulce (082-03) - Salto (Rotonda) Longitud 31.000 metros, en Jurisdiccion del Partido de Salto.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).-
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $873.419.770,84.
Fecha Lugar y Hora de Entrega de las Propuestas (Sobres 1 y 2): 15 de diciembre de 2020, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A.,
Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 1: 15 de diciembre de 2020, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 2: 29 de diciembre de 2020, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar ó licitacionesdvba@gmail.com.
EX-2020-25177101-GDEBA-DVMIYSPGP

nov. 18 v. nov. 25

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VALIDAD
 
Licitación Pública Nº 59/2020
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Reemplazo de Puente en R.P. 11 sobre Arroyo la
Guardia - Camino R.P. 11, en Jurisdicción del Partido de Ensenada.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto Oficial: $124.347.585,48.
Fecha Lugar y Hora de Entrega de las Propuestas: (Sobres 1 y 2): 15 de diciembre de 2020, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A.,
Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 1: 15 de diciembre de 2.020, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 2: 29 de diciembre de 2020, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar ó licitacionesdvba@gmail.com.
EX-2020-24074058-GDEBA-DVMIYSPGP.

nov. 18 v. nov. 25

MINISTERIO DE SALUD
H.M.A. DR. LEÓNIDAS LUCERO
 
Licitación Pública Nº 3007/2020
 
POR 2 DÍAS - Contratación: Provisión de Coagulómetro Automático para la realización de Pruebas de Coagulación
Cromogéneas e Inmunológicas, en el Servicio de Hematología del Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”,
Bahía Blanca. En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones obrantes en Licitación Pública Expediente Nº
3007/2020.
Presupuesto Oficial: $4.257.974,64 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos Setenta y Cuatro
con 64/100).
Valor del Pliego: $4.257,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos Cincuenta y Siete).
Consulta de Pliegos: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”. Estomba Nº 968,
Bahía Blanca. Correo Electrónico: dptocompras@hmabb.gov.ar.
Consulta Web de Pliego de Bases y Condiciones: www.hmabb.gov.ar; Hospital Abierto; Compras y Contrataciones; Pliegos
y Licitaciones; Licitación Pública Nº 3.007/2020.
Fecha y lugar de Apertura: 14/12/2020 - 9:40 hs. - Departamento de Compras - H.M.A.L.L.-
Lugar de Presentación de Ofertas: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”.
Estomba Nº 968, Bahía Blanca.

nov. 24 v. nov. 25

MINISTERIO DE SALUD
H.M.A. DR. LEÓNIDAS LUCERO
 
Licitación Pública Nº 3008/2020
 
POR 2 DÍAS - Contratación: Provisión de Equipo para la realización de Pruebas de Autoinmunidad y otras determinaciones,
en el Laboratorio Central del Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”, Bahía Blanca. En un todo de acuerdo con
el Pliego de Bases y Condiciones obrantes en Licitación Pública Expediente Nº 3008/2020.
Presupuesto Oficial: $4.579.954,56 (Pesos Cuatro Millones Quinientos Setenta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y
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Cuatro con 56/100).
Valor del Pliego: $4.580,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos Ochenta).
Consulta de Pliegos: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”. Estomba Nº 968,
Bahía Blanca. Correo Electrónico: dptocompras@hmabb.gov.ar.
Consulta Web de Pliego de Bases y Condiciones: www.hmabb.gov.ar; Hospital Abierto; Compras y Contrataciones; Pliegos
y Licitaciones; Licitación Pública Nº 3.008/2020.
Fecha y lugar de Apertura: 14/12/2020 - 8:40 hs. - Departamento de Compras - H.M.A.L.L.-
Lugar de Presentación de Ofertas: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”.
Estomba Nº 968, Bahía Blanca.

nov. 24 v. nov. 25

MINISTERIO DE SALUD
H.M.A. DR. LEÓNIDAS LUCERO
 
Licitación Pública Nº 3009/2020
 
POR 2 DÍAS - Contratación: Provisión de Equipo para la Realización de Pruebas de Iono-Gases en el Laboratorio Central
del Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”, Bahía Blanca. En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones obrantes en Licitación Pública Expediente Nº 3009/2020.
Presupuesto Oficial: $6.415.200,00 (Pesos Seis Millones Cuatrocientos Quince Mil Doscientos).
Valor del Pliego: $6.415,00 (Pesos Seis Mil Cuatrocientos Quince).
Consulta de Pliegos: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”. Estomba Nº 968,
Bahía Blanca. Correo Electrónico: dptocompras@hmabb.gov.ar.
Consulta Web de Pliego de Bases y Condiciones: www.hmabb.gov.ar; Hospital Abierto; Compras y Contrataciones; Pliegos
y Licitaciones; Licitación Pública Nº 3.009/2.020.
Fecha y lugar de Apertura: 14/12/2020 - 11:00 hs. - Departamento de Compras - H.M.A.L.L.
Lugar de Presentación de Ofertas: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”.
Estomba Nº 968, Bahía Blanca.

nov. 24 v. nov. 25

MINISTERIO DE SALUD
H.M.A. DR. LEÓNIDAS LUCERO
 
Licitación Pública Nº 3010/2020
 
POR 2 DÍAS - Contratación: Provisión de Equipo para la Realización de Pruebas de Inmunoanálisis y Serología en el
Laboratorio Central del Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”, Bahía Blanca. En un todo de acuerdo con el
Pliego de Bases y Condiciones obrantes en Licitación Pública Expediente Nº 3010/2020.
Presupuesto Oficial: $10.628.232,00 (Pesos Diez Millones Seiscientos Veintiocho Mil Doscientos Treinta y Dos).
Valor del Pliego: $10.628,00 (Pesos Diez Mil Seiscientos Veintiocho).
Consulta de Pliegos: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”. Estomba Nº 968,
Bahía Blanca. Correo Electrónico: dptocompras@hmabb.gov.ar.
Consulta Web de Pliego de Bases y Condiciones: www.hmabb.gov.ar; Hospital Abierto; Compras y Contrataciones; Pliegos
y Licitaciones; Licitación Pública Nº 3010/2020.
Fecha y lugar de Apertura: 14/12/2020 - 10:40 hs. - Departamento de Compras - H.M.A.L.L.
Lugar de Presentación de Ofertas: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”.
Estomba Nº 968, Bahía Blanca.

nov. 24 v. nov. 25

MINISTERIO DE SALUD
H.M.A. DR. LEÓNIDAS LUCERO
 
Licitación Pública Nº 3011/2020
 
POR 2 DÍAS - Contratación: Provisión de Equipo para la Realización de Pruebas de Identificación y Sensibilidad de
Microorganismos, en el Laboratorio Central del Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”, Bahía Blanca. En un
todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones obrantes en Licitación Pública Expediente Nº 3.011/2.020.
Presupuesto Oficial: $4.289.276,04 (Pesos Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Setenta y Seis con
04/100).
Valor del Pliego: $4.289,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos Ochenta y Nueve).
Consulta de Pliegos: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”. Estomba Nº 968,
Bahía Blanca. Correo Electrónico: dptocompras@hmabb.gov.ar.
Consulta Web de Pliego de Bases y Condiciones: www.hmabb.gov.ar; Hospital Abierto; Compras y Contrataciones; Pliegos
y Licitaciones; Licitación Pública Nº 3.011/2.020.
Fecha y lugar de Apertura: 14/12/2020 - 10:20 hs. - Departamento de Compras - H.M.A.L.L.-
Lugar de Presentación de Ofertas: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”.
Estomba Nº 968, Bahía Blanca.

nov. 24 v. nov. 25
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MINISTERIO DE SALUD
H.M.A. DR. LEÓNIDAS LUCERO
 
Licitación Pública Nº 3012/2020
 
POR 2 DÍAS - Contratación: Provisión de Equipo para la Realización de Pruebas de Química Clínica, en el Laboratorio
Central del Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”, Bahía Blanca. En un todo de acuerdo con el Pliego de
Bases y Condiciones obrantes en Licitación Pública Expediente Nº 3012/2020.
Presupuesto Oficial: $10.195.200,00 (Pesos Diez Millones Ciento Noventa y Cinco Mil Doscientos).
Valor del Pliego: $10.200,00 (Pesos Diez Mil Doscientos).
Consulta de Pliegos: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”. Estomba Nº 968,
Bahía Blanca. Correo Electrónico: dptocompras@hmabb.gov.ar.
Consulta Web de Pliego de Bases y Condiciones: www.hmabb.gov.ar; Hospital Abierto; Compras y Contrataciones; Pliegos
y Licitaciones; Licitación Pública Nº 3012/2020.
Fecha y Lugar de Apertura: 14/12/2020 - 10:00 hs. - Departamento de Compras - H.M.A.L.L.
Lugar de Presentación de Ofertas: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”.
Estomba Nº 968, Bahía Blanca.

nov. 24 v. nov. 25

MINISTERIO DE SALUD
H.M.A. DR. LEÓNIDAS LUCERO
 
Licitación Pública Nº 3013/2020
 
POR 2 DÍAS - Contratación: Contratación de Servicio de Vigilancia Privada en el Hospital Municipal de Agudos “Dr.
Leónidas Lucero”, Bahía Blanca. En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones obrantes en Licitación
Pública Expediente Nº 3013/2.020.
Presupuesto Oficial: $4.939.408,50 (Pesos Cuatro Millones Novecientos Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos Ocho con
50/100).
Valor del Pliego: $4.940,00 (Pesos Cuatro Mil Novecientos Cuarenta).
Consulta de Pliegos: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”. Estomba Nº 968,
Bahía Blanca. Correo Electrónico: dptocompras@hmabb.gov.ar.
Consulta Web de Pliego de Bases y Condiciones: www.hmabb.gov.ar; Hospital Abierto; Compras y Contrataciones; Pliegos
y Licitaciones; Licitación Pública Nº 3.013/2.020.
Fecha y Lugar de Apertura: 14/12/2020 - 12:30 hs. - Departamento de Compras - H.M.A.L.L.
Lugar de Presentación de Ofertas: Departamento de Compras de Hospital Municipal de Agudos “Dr. Leónidas Lucero”.
Estomba Nº 968, Bahía Blanca.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 82/2020
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Camión Mediano con Caja Volcadora - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Subsecretaría de Obras Públicas”
Decreto Nro. 2627 de fecha 17 de noviembre de 2020.
Fecha de Apertura: 18-12-2020.
Hora: 10:00.
Valor del Pliego: $7.413,49
Presupuesto Oficial: $14.826.992,00 (Son Pesos Catorce Millones Ochocientos Veintiséis Mil Novecientos Noventa y Dos
con 00/100).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 79.788/20

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 83/2020
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Repavimentación, Demarcación Vial, Provisión y Colocación de Semaforización de Cruce en
Vía Pública, Provisión y Colocación de Estructura Metálica de Contención en Boca Calle en la Avenida Bartolomé Mitre
(Ruta Provincial Nº 36) entre la calle 12 De Octubre y el Puente Pueyrredón - Subsecretaría de Infraestructura - Secretaría
de Obras y Servicios Públicos”
Decreto Nro. 2628 de fecha 17 de noviembre de 2020.
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Fecha de Apertura: 18-12-2020.
Hora: 11:00.
Valor del Pliego: $29.685,94
Presupuesto Oficial: $59.371.892,96,00 (Son Pesos Cincuenta y Nueve Millones Trescientos Setenta y Un Mil Ochocientos
Noventa y Dos con 96/100).
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 79.889/20

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 84/2020
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de Minicargadora y Retroexcavadora - Subsecretaría de Obras Públicas -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos”
Decreto Nro. 2624 de fecha 17 de noviembre de 2020.-
Fecha de Apertura: 18-12-2020.
Hora: 12:00.
Valor del Pliego: $7267,03
Presupuesto Oficial: $14.534.065,00 (Son Pesos Catorce Millones Quinientos Treinta y Cuatro Mil con 00/100).-
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Expediente 79.790/20

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 85/2020
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Provisión de M3 de Hormigón Elaborado - Secretaría de Obras y Servicios Públicos -
Subsecretaría de Obras Públicas”,
Decreto Nro. 2626 de fecha 17 de noviembre de 2020.-
Fecha de Apertura: 21-12-2020.
Hora: 10:00.
Valor del Pliego: $19.805,04
Presupuesto Oficial: $39.610.080,00 (Son Pesos Treinta y Nueve Millones Seiscientos Diez Mil Ochenta con 00/100).-
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 79.831/20

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Pinturas Varias en el marco del Programa Potenciar
Trabajo, financiado por el Ministerio de Desarrollo de la Nación a fin de cumplir con las obras proyectadas en el Distrito.
Presupuesto Oficial: $32.316.000,00.
Lugar: I.M.P.T.C.E. Lomas de Zamora.
Fecha y hora de Apertura: 11 de diciembre de 2020 a las 12:30 hs.
Retiro de Pliegos: IMPTCE - Dirección Municipal de Compras - 1er - Piso - Oficina 116 - Manuel Castro 220 - Lomas de
Zamora. De lunes a viernes en el horario de 12:00 a 14:00.
Valor del Pliego: $30.000,00.
Venta de Pliegos: Los días 1º y 2 de diciembre de 2020, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 84/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: “Paso Bajo Nivel Calle Loria - Ayacucho”.
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Presupuesto Oficial: $697.141.478.12.- (Pesos Seiscientos Noventa y Siete Millones Ciento Cuarenta y Un Mil
Cuatrocientos Setenta y Ocho con 12/100.).
Adquisición de Pliegos: A partir del 30 de noviembre de 2020 y hasta el 2 de diciembre de 2020 en la Dirección Municipal
de Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del Pliego: $538.000. (Pesos Quinientos Treinta y Ocho Mil.).
Consultas: A partir del 30 de noviembre de 2020 y hasta el 7 de diciembre de 2020 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Recepción de Ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 15 de diciembre de 2020 a
las 11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 15 de diciembre de 2020 a las 11:30 hs.

nov. 24 v. nov. 25
 

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
 
Licitación Pública Nº 15/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto del Llamado: “Adquisición de Equipamiento de Video Vigilancia”, dependiente de la Secretaría de
Seguridad y Prevención Ciudadana. 
Fecha de Apertura de las Ofertas: 17 de diciembre de 2020, a las 11:00 hs, en la Dirección de Compras, ubicada en Avda.
Int. Jorge R. Varela N° 760, 1º Piso, de la Ciudad de Campana, Provincia de Bs. As.-
Valor del Pliego: Pesos Cincuenta Mil ($50.000,00.), pagadero en la Tesorería Municipal, en Avda. Int. Jorge R. Varela N°
760, de la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Presupuesto Oficial: Pesos Dieciséis Millones Quinientos Sesenta y Cuatro Mil Doscientos Ochenta y Dos con 25/100.
($16.564.282,25.-). -
Periodo de Consulta y Venta: Hasta el día 15 de diciembre de 2020 inclusive.
Expediente: 4016-16338/2020.-

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 42/2020
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Fotocopiadoras e Impresoras con destino al funcionamiento de las Distintas Dependencias de la
Municipalidad de Esteban Echeverría.
Presupuesto Oficial: $4.300.460,00.
Valor del Pliego: $4.300,00.
Fecha de Apertura: 18 de diciembre 2020 a las 10:00 hs.
Venta y Consulta de Pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. Fte. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de
apertura de las ofertas.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 9/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 09/20, para la Adquisición de Alimentos Secos para Asistencia Alimentaria.
Presupuesto Oficial: Se fija en la suma de Pesos Cuarenta y Cinco Millones Quinientos Setenta y Seis Mil Cuatrocientos
Siete con Ochenta y Seis Centavos ($45.576.407,86).
La Apertura de las propuestas se realizará el día 10 de diciembre de 2020, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján,
sita en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Pliego de consulta en formato digital: Solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de Pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 3 de diciembre de 2020 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs a 13:00 hs., por la suma total de Pesos Veinticinco Mil ($25.000,00), o
abonando dicha suma por transferencia bancaria al CBU 0140034201716905073898, adjuntando el comprobante de pago
al mail: licitaciones@lujan.gov.ar.
Expediente Nº 4069-004914/2020.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE RAMALLO
 
Licitación Pública N° 4/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 04/20 Servicio de Playa Lote 6° Complejo Viva El Río, de la ciudad de
Ramallo, Partido de Ramallo, Provincia de Buenos Aires; Plazo de Concesión 72 meses y hasta 36 de prórroga.
Valor del Pliego: $9.000.- (Incluidos Fondo Municipales).
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Límite de Venta: 15/12/2020, hasta las 9:00 en el Palacio Municipal.
Fecha de Apertura: 15/12/2020, 10:00 hs., Oficina de Compras-Municipalidad de Ramallo (Av. San Martín y Belgrano) Pcia.
de Buenos Aires.
Consultas: 03407-422900/903, email des.local@muniramallo.com.ar .
Expte. 4092-21539/2020.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 15/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación de Obra Completa, con Equipos, Materiales e Insumos para la Construcción de
Veredas de Hormigón y Trabajos Complementarios”.
Presupuesto Oficial: Pesos Diez Millones Doscientos Setenta y Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho con 01/100 ($
10.272.658,01).
Acto de Apertura: 21 de diciembre de 2020 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de Pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Diez Mil Doscientos Setenta y Tres con 00/100
($10.273,00).
Presentación de Ofertas: Hasta el 21 de diciembre de 2020 a las 11:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones,
sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-3463/2020.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 16/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Materiales para Construcción de Calles De Asfalto”. Los materiales se encontraran
descriptos en el Pliego que sirve de base a la Licitación.
Presupuesto Oficial: Pesos Once Millones Ochocientos Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro con
00/100 ($11.866.484,00).-
Acto de Apertura: 22 de diciembre de 2020 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.-
Adquisición de Pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un Valor de Pesos Once Mil Ochocientos Sesenta y Siete con 00/100
($11.867,00).-
Presentación de Ofertas: hasta el 22 de diciembre de 2020 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.-
Expediente Nº 4073-3464/2020.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 17/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Materiales para Construcción de Calles de Asfalto”. Los materiales se encontraran
descriptos en el Pliego que sirve de base a la Licitación.
Presupuesto Oficial: Pesos Doce Millones Cincuenta y Nueve Mil Trescientos Ochenta y cinco 00/100 ($12.059.385,00).
Acto de Apertura: 22 de diciembre de 2020 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de Pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Doce Mil Sesenta con 00/100 ($12.060,00).
Presentación de Ofertas: Hasta el 22 de diciembre de 2020 a las 11:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones,
sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-3465/2020.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD QUILMES
 
Licitación Pública Nº 65/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Refacción Edilicia para el Museo Roverano”
Presupuesto Oficial: $5.123.670,29. (Pesos Cinco Millones Ciento Veintitrés Mil Seiscientos Setenta con 29/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para Retiro/Descarga de Pliego: 04/12/2020 a las 12:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las Ofertas: 09/12/2020 a las 12:00 horas.
Fecha de apertura de Ofertas: 10/12/2020 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
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Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del Pliego se establece en $51.236,70 (Pesos Cincuenta y Un Mil
Doscientos Treinta y Seis con 70/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de Pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día de la visita
de obra que se realizara el 4 de diciembre a las 11:00 horas, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser
abonados previamente en la Tesorería Municipal dentro del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 24/11/2020 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 46/2020
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Inmunoglobulina IGG Endovenosa.
Fecha Apertura: 2 de diciembre de 2020, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $5.294 (Son Pesos Cinco Mil Doscientos Noventa y Cuatro)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 1313/2020/INT

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA
 
Licitación Pública Nº 62/2020
 
POR 2 DÍAS - Compra de Patrulleros. Secretaría de Protección Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando
Valor del Pliego: $20.000,00 (Veinte Mil Pesos)
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218,
Planta Baja, hasta el día 14 de diciembre de 2020, a las 14:00.
Acto de Apertura: El día 16 de diciembre de 2020, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando, calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA
 
Licitación Pública Nº 63/2020
 
POR 2 DÍAS - Compra de Materiales de Seguridad - Desmonte e Instalación de Torre de Comunicación. Secretaría de
Protección Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando
Valor del Pliego: $20.000,00 (Veinte Mil Pesos)
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218,
Planta Baja, hasta el día 14 de diciembre de 2020, a las 14:00.
Acto de Apertura: El día 16 de diciembre de 2020, a las 11:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando, calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, DESARROLLO HUMANO Y POLÍTICAS AMBIENTALES
 
Licitación Pública Nº 64/2020
 
POR 2 DÍAS - Compra de Contenedores. Secretaría de Salud Pública, Desarrollo Humano y Políticas Ambientales de la
Municipalidad de San Fernando
Valor del Pliego: $2.000,00 (Dos Mil Pesos)
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218,
Planta Baja, hasta el día 14 de diciembre de 2020, a las 14:00.
Acto de Apertura: El día 16 de diciembre de 2020, a las 14:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de San Fernando, calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.
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nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DORREGO
 
Licitación Pública N° 5/2020 
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Explotación Servicio de Gomería en la Playa de Camiones de la ciudad de Coronel Dorrego, partido
del mismo nombre, Provincia de Buenos Aires
Consultas: Oficina de Compras, de la Municipalidad de Coronel Dorrego, hasta el día 12 de diciembre de 2020 de 8:00 a
12:00 hs., en Avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego, Tel.: (02921) 457040/457029, E-mail:
comprasdorrego@gmail.com.-
Apertura de las Propuestas: 14 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad.
Valor del Pliego: $ 1.792,25 (Pesos Un Mil Setecientos Noventa y Dos c/25/100).

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 9/2020
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 1868/20 llama a Licitación Pública N° 09/2020
correspondiente a la Adquisición de Maquinarias para la Secretaría de Servicios Urbanos e Infraestructura
Presupuesto Oficial: Pesos Nueve Millones Setecientos Sesenta Mil Doscientos Setenta con 00/100 ($9,760,270.00)
Expte. Municipal: 4123-2008/2020
Fecha de Apertura: 04/12/2020, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar

 nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 85/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Compra de Cajas Navideñas Personalizadas para ser entregadas por la
Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $25,500,900.00.
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 10 de diciembre 2020 a las 10:30 hs.
Retiro de Pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er - Piso - Oficina 303. Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 9:30 a 14:00.
Valor del Pliego: $32.000.
Venta de Pliegos: Desde el 01/12 hasta el 02/12 de 2020 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

nov. 24 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitacion Pública Nº 33/2020
 
POR 2 DÍAS - Convocase a llamado a Licitación Pública 33/2020 para el día 15 de diciembre de 2020 a las 9:00 hs.
Objeto: “Contratación del Servicio de Provisión de Módulos de Productos Alimenticios correspondientes al Servicio
Alimentario Escolar (SAE) durante los meses de enero y febrero 2021 según Resolucion 705/20”.-
Decreto Municipal: 1798 /2020
Presupuesto Oficial: $50.066.865,60.- (Pesos Cincuenta Millones Sesenta y Seis Mil Ochocientos Sesenta y Cinco con
60/100)
Valor del Pliego: $51.067,00.- (Pesos Cincuenta y Un Mil Sesenta y Siete)
Lugar de Adquisición del Pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La Apertura de las Ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-221.220/2020

nov. 24 v. nov. 25

BUENOS AIRES GAS S.A.
 
Licitación Abierta Nº 288/2020
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POR 5 DÍAS - Objeto: Buenos Aires Gas S.A. (BAGSA) llama a Licitación Abierta Nº 288/2020 para la realización de la
Obra “Ampliación Red de Distribución - Interconexión entre Redes de Gas Natural de Mar de Las Pampas y Villa Gesell -
Partido de Villa Gesell - Provincia de Buenos Aires” de conformidad con lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Podrán participar del presente llamado a Licitación, personas humanas o jurídicas, en forma individual como UTE o como
UTE en formación, siempre que se trate de una sociedad/es regularmente constituidas y domiciliadas, en el país.
Adquisición y Consulta del Pliego de Bases y Condiciones: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá descargar del sitio
web: http://www.bagsa.com.ar/public_html/licitaciones-activas/.Las consultas al Pliego podrán efectuarse hasta el 16 de
diciembre de 2020 al correo electrónico licitacion.privada@bagsa.com.ar 
Precio del Pliego de Bases y Condiciones: Gratis.
Presupuesto Oficial: Pesos Cuarenta y Cinco Millones Doscientos Mil ($45.200.000).
Lugar y Fecha para la presentación de Ofertas: Mesa de Entradas de BAGSA Calle 48 Nº 536 Ciudad de La Plata,
Provincia de Buenos Aires, hasta el día 21 de diciembre de 2020 a las diez (10) horas.
Lugar y Fecha del Acto de Apertura de Ofertas: Oficinas de BAGSA, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, el día
21 de diciembre a las doce (12) horas.

nov. 24 v. nov. 30

SECRETARÍA GENERAL
 
Licitación Pública N° 1/2020
 
POR 1 DÍA - Servicio de Limpieza Integral y su Mantenimiento Complementario, en el interior y en las superficies vidriadas
al exterior de los edificios de los Centros Administrativos Gubernamentales, Torre I “Dr. Alejandro Korn” calle 12 y 51 y
Torre II “Ing. Luis Monteverde” calle 12 y 53, de la ciudad de La Plata.
Circular N° 3: el original del instrumento de Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá presentarse, cumpliendo con todos
los requisitos vigentes en la materia al día de su emisión, por correo electrónico a
sggobernacion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar  consignando como asunto “Garantía de Mantenimiento de Oferta - CUIT
de la firma”, postergando su entrega física en hasta un plazo de tres (3) días a partir de su requerimiento.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LOBERÍA
 
Licitación Privada Nº 1/2020
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 01/20 - Autorizada por Disposición N° 106/20 - Expte. Nº 060-17/20, tendiente
a contratar Servicio Alimentario Escolar destinado a todos los Niños, Niñas y Adolescentes beneficiarios del programa, con
un presupuesto estimado de pesos Dieciséis Millones Cuarenta y Ocho Mil Cuatrocientos Ochenta y Siete con Veintiocho
Centavos ($16.048.487,28), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones y
conforme a las previsiones que determina el Artículo 15 de la Ley 13.981 (Decreto Nº 59/19).
Entrega de Pliegos y Constitución de Domicilio de Comunicaciones: Hasta el día 1º de diciembre de 2020 y hasta las 10:00
horas.
Lugar de Presentacion de las Ofertas: Consejo Escolar de Lobería - Av. Sarmiento Nº 110 - en el horario de 9:00 a 12:00
hs. y hasta el momento fijado para la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, Hora y Lugar para la Apertura de las Propuestas: Día 1º de diciembre de 2020 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar
de Lobería - Av. Sarmiento Nº 110.
Lugar Habilitado para Retiro y/o Consulta de Pliegos: Consejo Escolar de Lobería, calle Av. Sarmiento Nº 110, en el horario
de 9:00 a 12:00 hs. - Tel. 02261- 440081/442922- mail ce060@abc.gob.ar.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. GDOR. DOMINGO MERCANTE
 
Licitación Privada Nº 5/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 05/2021 para la Adquisición de Insumos de Cocina (Secos I) con destino al
Hospital Zonal General de Agudos Gobernador Domingo Mercante.
Apertura de Propuestas: Día 30 de noviembre de 2020 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras del H.Z.G.A.
Gobernador Domingo Mercante sito en la calle René Favaloro Nº 4750 del Partido de José C. Paz.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar o retirarse sin cargo, en la
calle René Favaloro Nº 4750 del Partido de José C. Paz en el horario de 8:00 a 13:00 hs. 
Número de Disposición: DISPO-2020-1481-GDEBA HZGAGDMMSALGP
Corresponde al Expediente: EX-2020-25119834-GDEBA-HZGAGDMMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. GDOR. DOMINGO MERCANTE
 
Licitación Privada Nº 6/2021
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POR 1 DÍA - Llámese a la Licitación Privada Nº 06/2021 para la Adquisición de Insumos de Cocina (Carnes) con destino al
Hospital Zonal General de Agudos Gobernador Domingo Mercante.
Apertura de Propuestas: Día 30 de noviembre de 2020 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras del H.Z.G.A.
Gobernador Domingo Mercante sito en la calle René Favaloro Nº 4750 del Partido de José C. Paz.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar o retirarse sin cargo, en la
calle René Favaloro Nº 4750 del Partido de José C. Paz en el horario de 8:00 a 13:00 hs.
Número de disposición: DISPO-2020-1497-GDEBA HZGAGDMMSALGP
Corresponde al Expediente EX-2020-25196098-GDEBA-HZGAGDMMSALGP

MUNICIPALIDAD DE ROJAS
 
Licitación Pública N° 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Este llamado a Licitación Pública tiene por objeto la Compra de 1 (Un) Tractor, 0 Km., de
aproximadamente 150/160 hp., Cabina Original, Fabricación Nacional, Doble Salida Hidráulica, Caja Manual, Doble
Tracción, para ser afectado a Secretaría de Obras y Serv. Viales, localidad de Rojas (B).
Presupuesto Oficial: $7.000.000 (Pesos Siete Milones).
Valor del Pliego: $13.175 (Pesos Trece Mil Ciento Setenta y Cinco).
Compra y Consulta de Pliegos: En Oficina de Compras, desde 25/11/2020 hasta el 04/12/2020 en el horario de 8:00 hs. a
12:00 hs.
Presentacion de Propuestas: El día 11/12/2020 hasta las 10:00 hs. en Oficina de Compras.
Apertura de Propuestas: El día 11/12/2020 a las 11:00 hs. en Oficina de Compras.
Decreto Nº 853/2020 - Expediente Nº 868/2020.

nov. 25 v. nov. 26
 

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 45/2020
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 21/12/2020, a las 12:00 hs.
Solicitud de Pedido N° 3-1601-54/2020.
Referente al: “Servicio de Cine Móvil”, Solicitado por la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, con un Presupuesto
Oficial de Pesos: Siete Millones Veinte ($7.000.020,00).
Pliegos e Informes: Por la Dirección General de Compras se invita a las empresas especializadas a concurrir a la Licitación
dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 3° piso del Edificio Municipal - Av. Hipólito
Yrigoyen 3863 3° Piso - de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado el cual contendrá tanto la propuesta técnica como también la
económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las 8:00 hs. y hasta la hora
de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados en dicho Decreto.
Los Pliegos serán solicitados a la casilla de correo institucional: compras@lanus.gob.ar de la Dirección General de
Compras hasta 24 horas antes de la fecha y hora estipulada de Llamado a Licitación Pública, según Decreto 2390/20.
Al momento de solicitar el Pliego a la Dirección General de Compras, aquellos oferentes interesados deberán completar la
Declaración Jurada de domicilio electrónico (Anexo II del Decreto 1158/20 que se adjunta al presente) a los efectos de
remitirles el Pliego solicitado y cursar por dicha vía las notificaciones que fueran necesarias, no serán admitidas las
solicitudes que no acompañen dicho anexo.
Las consultas deberán ser enviadas al correo electrónico mencionado precedentemente las cuales serán respondidas por
el mismo medio.
Aviso Oficial - Decreto Nº 2390/2020.

nov. 25 v. nov. 26

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 18/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación del Servicio de Traslado de RSU desde el predio del Polo Sustentable hasta su
disposición final en Ceamse”.
Presupuesto Oficial: Pesos Nueve Millones Trescientos Sesenta Mil 00/100 ($9.360.000,00).
Acto de Apertura: 23 de diciembre de 2020 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad
de Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de Pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Nueve Mil Trescientos Sesenta con 00/100
($9.360,00).
Presentación de Ofertas: Hasta el 23 de diciembre de 2020 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-3485/2020.

nov. 25 v. nov. 26
 

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 10/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Provisión de Mano de Obra y Materiales para la Colocación de Césped Sintético y Arena en Cancha
de Hockey Profesional”
Fecha de Apertura: 16 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Dirección de Asesoría Letrada de la Municipalidad de Tres Arroyos, sita en Av. Rivadavia Nº 1 (Planta
Alta) - Tres Arroyos.
Presupuesto Oficial: Pesos Quince Millones Quinientos Mil $15.500.000.
Valor del Pliego: Pesos Quince Mil Quinientos ($15.500)
Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. de Compras y Suministros de la Municipalidad de Tres Arroyos, sito en Avda.
Rivadavia Nº 1 de Tres Arroyos, a partir del 30 de noviembre al 11 de diciembre de 2020, en horario administrativo.
Expediente Nº 4116-287905/2020 Alcance 2
Decreto Nº 2192/2020.

nov. 25 v. nov. 26

MUNICIPALIDAD DE GENERAL SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 28/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Construcción y Reconstrucción de Sumideros, Conductos y Cámaras de Inspección en diversas
zonas del partido”
Fecha y Hora de Apertura: 22 de diciembre de 2020 - 10:00 horas.
Valor del Pliego: $149.957,41 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Siete Con Cuarenta y Un
Centavos).
Presupuesto Oficial: $149.957.415,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Cincuenta y Siete Mil
Cuatrocientos Quince).
Plazo de Ejecución: 9 (nueve) meses corridos.
Consulta y Vista de Pliegos: Dirección de Compras - 2º piso - Edificio Municipal - Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de Pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (cinco) días hábiles inclusive anteriores a la fecha de apertura, en el
horario de 9:00 horas a 14:00 horas.
Lugar de Apertura: Sala de Licitaciones - Secretaría de Economía y Hacienda.
Expediente Nº 840-S-2020

nov. 25 v. nov. 26

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA 
 
Licitación Pública N° 29/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Obra Paso Bajo Nivel Av. América”.
Fecha de Apertura: 18/12/2020.
Hora: 12 hs.
Presupuesto Oficial: $1.757.582.000,00. (Pesos Mil Setecientos Cincuenta y Siete Millones Quinientos Ochenta y Dos Mil).
Valor del Pliego: $1.800.000,00. (Pesos Un Millón Ochocientos Mil).
Lugar: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, Juan Bautista Alberdi 4840, Caseros.
Decreto: N° 975/2020.
Expediente: 4117.6900.2020.0.

nov. 25 v. nov. 26

MUNICIPALIDAD DE CHACABUCO
 
Licitación Pública Nº 4/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Construcción de Pavimento de Hormigón en Acceso Hipólito Yrigoyen en la ciudad de Chacabuco”.
Apertura de Propuestas: 11 de diciembre de 2020 a las 11:00 hs. en la Galería de Arte-Teatro Italiano, sita en Avenida
Alsina Nº 29, Planta Alta, Chacabuco.
Presupuesto Oficial: $5.822.000,00. IVA Incluido.
Valor del Pliego: $15.000.
Consultas al Pliego: Los interesados tendrán acceso anónimo a la pestaña de la página web y sus pliegos.
Dirección: https://chacabuco.gob.ar/gobiernoabierto/licitaciones
Expte. Nº 4029-2999/20.
Decreto Municipal Nº 804/2020.

nov. 25 v. nov. 26

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
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Licitación Pública Nº 63/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Equipamiento Comunitario SUM para la Comunidad en el Barrio Santo Domingo”
Presupuesto Oficial: $13.900.151,04. (Pesos Trece Millones Novecientos Mil Ciento Cincuenta y Uno con 04/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha Límite para Retiro/Descarga de Pliego: 04/12/2020 a las 13:30 horas.
Fecha límite para la recepción de las Ofertas: 10/12/2020 a las 10:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 11/12/2020 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $139.001,51 (Pesos Ciento Treinta y Nueve
Mil Uno con 51/100).
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día de la visita
de obra que se realizará el 4 de diciembre a las 11:00 horas, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser
abonados previamente en la Tesorería Municipal dentro del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 25/11/2020 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

nov. 25 v. nov. 26

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 66/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Chasis, Equipo Autocargador Roll On-Roll Off y Contenedores”
Presupuesto Oficial: $30.000.000,00. (Pesos Treinta Millones con 00/100).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha Límite para Retiro/Descarga de Pliego: 09/12/2020 a las 11:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 10/12/2020 a las 11:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 11/12/2020 a las 11:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 25/11/2020 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

nov. 25 v. nov. 26

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 82/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: “Escuelas de Partido de Lomas de Zamora: Reformas Integrales 2020 - Etapa 2”
Presupuesto Oficial: $216.285.480.40.- (Pesos Doscientos Dieciséis Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil
Cuatrocientos Ochenta con 40/100 )
Adquisición de Pliegos: A partir del 30 de noviembre de 2020 y hasta el 2 de diciembre de 2020 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del Pliego: $183.000.- (Pesos Ciento Ochenta y Tres Mil)
Consultas: A partir del 30 de noviembre de 2020 y hasta el 7 de diciembre de 2020 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de Ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 11 de diciembre de 2020 a
las 10:00 hs.
Acto de Apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 11 de diciembre de 2020 a las 10:30
hs.

nov. 25 v. nov. 26

MUNICIPALIDAD DE GENERAL BELGRANO
 
Licitación Pública N° 2/2020 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Compra de Luminarias LED para Alumbrado Público
Apertura: 18/12/2020 - Hora 10:00
Presupuesto Oficial: Pesos Tres Millones Treinta y Seis Mil Doscientos Ocho ($3036208.00)
Valor del Pliego: Pesos 3.000,00 (Pesos Tres mil)
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Retiro del Pliego: Dirección de Ingresos Públicos - Calle Moreno N° 776, en el horario de 8:30 a 12:00.
Consultas: Dirección de Compras - Juan E. de la Fuente N° 826, Planta Alta, horario de 8:30 a 13:00.
Teléfono: 02243-15-400153
Correo Electrónico: gbelgranocompras@gmail.com
Decreto N° 1480/2020
Expediente: 4041-S-8079/2020

nov. 25 v. nov. 26

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
DIRECCIÓN REGIONAL LA PLATA
 
Licitación Pública N° 28/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Limpieza e Higiene Integral Agencia Sede N° 2 La Plata - Dirección Regional La Plata -
DIRLPL.
Retiro de Pliego: Hasta el 2 de diciembre de 2020, en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en
participar deberán solicitar mediante correo electrónico a las cuentas cgavio@afip.gob.ar y ealonso@afip.gob.ar, el
correspondiente Pliego de Bases y Condiciones. Dicho documento, junto con la constancia de retiro de pliego, serán
remitidos por la misma, firmados digitalmente por la jefatura de División Administrativa de la Dirección Regional La Plata.
Consultas: Hasta el 2 de diciembre de 2020, en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar
deberán efectuar las consultas mediante correo electrónico a las cuentas cgavio@afip.gob.ar y ealonso@afip.gob.ar.
Presentación de Ofertas: Las ofertas serán recibidas en soporte papel, en la División Administrativa - Dirección Regional La
Plata, sito en calle 50 N° 460 4° Piso hasta la fecha de 4 de diciembre con antelación a la hora de apertura establecida
Fecha de Apertura: 4 de diciembre de 2020 a las 9:00 hs. en Calle 50 Nº 460 4º Piso La Plata.
Expte. EX-2020-00739109-AFIP-DADMDIRLPL#SDGOPII

nov. 25 v. nov. 26

◢ VARIOS
MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
POR 3 DÍAS - Cita y emplaza por el término de treinta (30) días titulares y/o interesados en los restos que se encuentran
inhumados en las sepulturas del cementerio local, que se detallan a continuación.
 
SEPULTURAS:
32-8-E Díaz Norberto Raúl; 45-11-G Chimento, Ángel; 24-33-G Vera, Ramón Irineo; 2-7-H García, Rogelio Albino; 5-7-H Di
Fonzo, Dora Filomena; 69-9-H Erlich, Cintia Pamela; 33-12-H Godoy, Carlos Ramón; 32-13-H Ortiz Gómez, Oscar; 50-13-H
Cané, Elsa; 69-13-H Fernández, Roberto Mercedes; 13-15-H Barrios, Julio; 82-16-H García, Martin Eduardo; 36-17-H Paz,
Ángela; 43-17-H Trejo, Stella Maris; 66-17-H Serrano, Leona; 74-17-H Alfonzo, Bernardo; 83-17-H Pumar, Luis Mario; 8-19-
H Duarte, Maximiliano Damián; 55-19-H Galván, Atilio Argentino; 79-20-H Morales, Marcelo; 23-22-H Zotelo, Juan Ramón;
32-22-H Robert, Sergio Cristóbal; 36-22-H Ochoa, Casimira; 42-23-H Pazos, María Cristina; 2-24-H Domínguez, Ángela;
53-24-H Mansilla, Asunción; 3-25-H Romero, Julio; 19-25-H Marques, Antonio; 38-25-H Ávila, Ricardo Luis; 47-25-H Soria,
Luis; 79-25-H Lovato, María Isabel; 59-25-H Leiva, Valentina; 5-26-H Almeida Pérez; ; 80-26-H Bonacalza, Horacio Oscar;
5-27-H Chuliber, Silvia Ester; 9-27-H Machado, Justiniana; 51-27-H Walter, Luis Alberto; 69-27-H Torres, Humberto
Zacarias; 100-27-H Meza, Juan Carlos; 104-27-H Torres, Fermín Luciano; 46-32-H Ochenique, Félix Raúl; 48-32-H Mozzi,
Héctor Daniel; 58-32-H Dos Santos, Aurelio; 93-32-H Martínez, Ana; 22-33-H Falcón, Américo Rubino; 13-34-H Mansilla,
Elvira Rosario; 44-34-H Montiel, Neley Susana; 67-34-H Medina, Héctor Enrique; 70-34-H Roldan, José; 9-35-H Moreno,
Natalia del Valle; 18-35-H Villalba, María Leonarda; 74-35-H Portillo, Apolinaria; 90-35-H Serrano, Luis; 2-37-H Aliendo,
Hortensia Nicolasa; 17-3-I Koz, Hugo Alberto; 25-3-I Gill, Eduardo; 42-9-I Zarza, Mario; 17-12-I Galván, Roberto Horacio;
20-16-I Miguero, Elvira Beatriz; 18-3-J Carabajal Pailacura; 10-6-J Ríos, Emilio Roberto; 69-13-K Timo, Luis Roberto; 34-
17-H Cerezo, Sergio Omar; 11-5-M Gómez, Carlos Fabián; 44-15-M Gera, Fabian Claudio; 29-19-M Jiménez, Ana María;
18-47-M Hogar San Roque; 7-48-M Sandoval, María Fernanda; 43-48-M Arebalo, Isidora Jesús; 50-4-Ñ Permayu, Mario
Ernesto; 29-9-Ñ Monzón, Luis Ernesto; 17-24-Ñ Escudero, Stella Maris; 20-24-Ñ Temprano, Roberto.
 
Bajo apercibimiento de lo dispuesto en los artículos 60, 61, 62 y 63 en las ordenanzas Nº 432/77 “Reglamento General de
Cementerios”, lo no comparecencia motivará el traslado de los restos al Osario General, sin intervención de los interesados.
José María Catanesse, Director.

nov. 20 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE TAPALQUÉ
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Tapalqué cita y emplaza por diez (10) días a herederos de Don ROQUE CARMELO,
FRANCISCO ISMAR, RAMÓN RICARDO y JUAN REINALDO RUBINO y/o quienes se consideren con derecho sobre el
inmueble, nomenclatura catastral: Cir. I, Secc. F, Chacra 160, Parcela 1 a, Partida Inmobiliaria N° 104-1003, Folio N°37,
Año 1957, del Partido de Tapalqué (104), para que comparezca a tomar intervención en el proceso de prescripción
adquisitiva Ley 24.320, modificatoria de la Ley 21.477, que lleva adelante el Municipio Expediente 4-111-108/2020.
Tapalqué, noviembre de 2020.
Gustavo R. Cocconi, Intendente.
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nov. 20 v. nov. 25
 

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Tapalqué cita y emplaza por diez (10) días a herederos de Don JOAQUÍN SABATE y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble, nomenclatura catastral: Cir. I, Secc. A, Manzana 69, Parcela 3,
Partida Inmobiliaria N° 104-3555, Inscripción N° 14127, Folio N°421, Año 1911, Serie C, Tomo 2, del Partido de Tapalqué
(104), a herederos de Don DOMINGO CASAGRANDE: Cir. I, Secc. A, Manzana 69, Parcela 4, Partida Inmobiliaria N° 104-
3556 Inscripción N°75157, Folio N° 2135, Año 1910 , Serie C, DH 1231/54 del Partido de Tapalqué (104), a herederos de
Don PEDRO ELORDI: Cir. I, Secc. A, Manzana 69, Parcela 5, Partida Inmobiliaria N° 104-1373 Inscripción N° 41767, Folio
N° 1247, Año 1910, Serie B del Partido de Tapalqué (104), a herederos de Don FRANCISCO VALDEZ: Cir. I, Secc. A,
Manzana 69, Parcela 6, Partida Inmobiliaria N° 104-3557 Inscripción N° 76654, Folio N°1861, Año 1911, Serie A, del
Partido de Tapalqué (104), a herederos de Don JOAQUÍN GUERRERO: Cir. I, Secc. A, Manzana 69, Parcela 7, Partida
Inmobiliaria N° 104-3558, Inscripción N° 112393, Folio N°1213, Año 1911, Serie D, del Partido de Tapalqué (104), a
herederos de ANTONIO GALLARDO: Cir. I, Secc. A, Manzana 69, Parcela 8, Partida Inmobiliaria N° 104-3559, Inscripción
N° 76650, Folio N° 1859, Año 1911, Serie A del Partido de Tapalqué (104) para que comparezcan a tomar intervención en
el proceso de prescripción adquisitiva Ley 24.320, modificatoria de la Ley 21.477, que lleva adelante el Municipio
Expediente 4-111-128/2020. Tapalqué, noviembre de 2020.
Gustavo R. Cocconi, Intendente.

nov. 20 v. nov. 25

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Florencio Varela cita Nómina de Preseleccionados Complejo Habitacional Las
Margaritas, correspondientes al Programa Federal de Construcción de Viviendas, para terceros que se consideren con
derecho sobre el listado en cuestión, puedan deducir oposición mediante Call Center o Página Web de la Municipalidad de
Florencio Varela.
 
 

APELLIDO Y NOMBRES DNI APELLIDO Y NOMBRES DNI

TOLOZA CLAUDIA SOLEDAD 22165788 **** ****

ZIEMBA ELENA ISABEL 28930358 **** ****

HERRERA JESICA 36069440 **** ****

ROLDAN CINTIA NOELIA 40797647 **** ****

CHAVEZ KARINA NOEMI 29448865 PALOTTO JULIO NICOLAS 33433828

TROBIA MARIELA SABRINA 28766238 **** ****

ROJAS LAURA CECILIA 28930460 OCARANZA GABRIEL CECILIO 24311977

JARA JUDITH NADIA 34873727 **** ****

GARCIA FRANCO ANDREA AMALIA 25387203 **** ****

LOPEZ MARIA DE LOS ANGELES 35950291 CARRAZCO DIEGO ALBERTO 37803887

CORONEL NOELIA SOLEDAD 36932835 CORREA FERNANDO NICOLAS 36635723

ALBORNOZ ROBERTO NICOLAS 28833544 GONZALEZ MIRIAM DANIELA 18857407

NAVARRO GABRIELA NATALIA 27067452 CASTILLO GUILLERMO FRANCISCO 27927141

PONCE MARCELA ISABEL 24157219 **** ****

SANTA CRUZ ZORAIDA DANIELA 27806681 PEDERNERA CARLOS ADOLFO 24997517

MURILLO CECILIA BEATRIZ 26088166 **** ****

ALBORNOZ CAROLINA ANABELA 35905059 **** ****

CORREA JOSE ROBERTO 30827482 SANABRIA JORGELINA VALERIA 31508352

GONZALEZ JUAN ABEL 30731536 PIÑEIRO CAROLINA ITATI 28534125
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APELLIDO Y NOMBRES DNI APELLIDO Y NOMBRES DNI

UMAÑO ADRIAN RICARDO 33846671 PUPA LILIANA MARCELA 30893673

CAROTTA MARIA FLORENCIA 35095512 SOSA VICENTE GONZALO 33554774

RODRIGUEZ CLAUDIA VERONICA 39406127 FERNANDEZ MIGUEL ANGEL 36881376

NOGUEIRA ROSANA VERONICA 21507619 CASTAÑO ALDO 17658520

NUÑEZ GLORIA ELIZABETH 95635176 **** ****

RODRIGUEZ MARISA IRENE 14557960 **** ****

ACOSTA EVELYN ANABELLA 39161322 **** ****

SAMBRAN LORENA SOLEDAD 37750070 VARGAS SEBASTIAN ARIEL 40305738

VERON DEBORA NATALIA 29051045 **** ****

RIOS CARLOS ANTONIO 34529990 ACOSTA LAURA RAQUEL 95763775

IBARRA GLORIA AZUCENA 14825498 **** ****

PIÑEYRO VANINA GISEL 38325554 **** ****

COSTILLA ESTELA DEL CARMEN 18255691 **** ****

ROBLEDO YESICA ANALIA 36065262 **** ***

OLIVERA HECTOR RUBEN 18364383 SUELDO CLAUDIA LILIANA 21535367

GONZALVEZ SUSANA ESTER 13547897 **** ****

 
Suplentes
 

José María Catanese, Director
nov. 24 v. nov. 26

ESNAL S.A.
 
POR 3 DÍAS - Se hace saber que en virtud de la Escisión-Constitución aprobada por A.G.E. Unánime de Socios del
30/09/2020 se resolvió: I. Escindir parte del patrimonio de Esnal S.A. según Balance especial al 31/08/2020 constituyendo
la sociedad Rural 875 S.A.: a) Sociedad escindente: “Esnal S.A.” inscripta en DPPJ Matrícula 16.330 Legajo 33.116 el
17/04/84, con sede en Roque Saenz Peña 258 Loc. Francisco Madero, Pdo. Pehuajó, Pcia. Bs .As. Antes de la Escisión:
Activo: $295.563.671; Pasivo $23.770.582; Patrimonio Neto: $271.793.089. Después: Activo $240.087.911, Pasivo:
$23.770.582, Patrimonio Neto: $216.317.329. b) Sociedad escisionaria Rural 875 S.A., con sede en Sarmiento 317 Loc.
Francisco Madero, Pdo. Pehuajó, Prov. Bs. As. con un capital social de $1.150.000, sin pasivo, con activo y Patrimonio
Neto $55.605.209 II. Esnal S.A. reduce su capital de $5.000.000 a $3.979.449 y reforma Art. 4° del estatuto. No hay socios
recedentes. Oposiciones de ley en: Roque Saenz Peña 258, Loc. Francisco Madero, Pdo. Pehuajó, Pcia. Bs. As. Dra.
Carolina Pugnaloni, Abogada Autorizada.

nov. 24 v. nov. 26

MUNICIPALIDAD DE SALTO
 
POR 1 DÍA - El departamento de habilitación e inspección de comercio de la Municipalidad de Salto (B) ubicado en calle
Buenos Aires Nº 369 Palacio Municipal - Planta Baja, en el horario 8:00 a 13:00 hs. de lunes a viernes, cita y emplaza
aquellos comerciantes que se ubican bajo el rubro de:
1.- Salones de Fiesta.
2.- Agencias de Turismo.
3.- Locales Bailables.
4.- Talleres de Enseñanza privada referidas al arte, y al cuidado de niños.
5.- Cine, Teatro y Actividades Culturales.
6.- Canchas de Fútbol 5.
7.- Heladerías.
8.- Bares, Confiterias y Restaurantes.
9.- Gimnasios.
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Para que se presenten en el plazo de 72 hs. en las oficinas del departamento de Comercio a los fines de tratar notificar la
exencion de tasas municipales en el marco de la Ord. 108/2020 y Decreto 1311/2020.
La presente citación y emplazamiento se realiza en los términos del Artículo 66º de la Ordenanza Gral. Nº 267/80 de
procedimiento administrativo municipal, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones según corresponde en el
marco de las facultades previstas por ley.
Rodrigo Zapata, Jefe de Departamento.

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
POR 2 DÍAS - Objeto: La Municipalidad de Monte Hermoso habilita un Registro de Inscripción de Profesionales para la
convocatoria de Martilleros Públicos, a efectos de concretar la venta en subasta pública del inmueble denominado
catastralmente como: Circ. II, Sección B, Mz 17ª, Pla. 5, Partida N° 4.980, ubicada en calle René Favaloro N° 658, el que
fuera donado a ésta Municipalidad por la señora Ramona Ladrón de Guevara de Iones y el señor Aldo Iones, por
Ordenanza N° 1.546/2.006; el cuál se mantendrá abierto por el término de quince (15) días corridos, a partir de la
publicación correspondiente. Por consultas dirigirse a la Secretaría de Asesoría Legal y Técnica, en el Horario de 8:00 hs. a
13:30 hs. Nélida Fossatty 250, Monte Hermoso.
Christian Malewski, Director.

nov. 25 v. nov. 26

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - JUAN MANUEL BIELLE domiciliado en calle San Martín 3262, localidad de Saladillo, Partido de Saladillo,
solicita colegiación como Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La Plata, oposiciones dentro dentro
de los quince días hábiles en calle 47 N° 533 de La Plata. Martillero, Guillermo Enrique Saucedo, Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Escobar. YANYU YAN, DNI 95.124.637. Hace saber que vende, cede y transfiere a Baiyun Yan, DNI
95.732.843, el fondo de comercio rubro Supermercado, sito en la calle Las Lomas 822, Escobar, Pcia. Bs. As., libre de toda
deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley y oposiciones deberán formularse en el término legal en el mismo
comercio.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - José C. Paz. El Sr. GARCIA, PABLO GABRIEL transfiere al Sr. Pulian, Leonardo Marcelo el fondo de
comercio de rubro Locutorio y Venta de insumos y accesorios para computación ubicado en la calle Gral. Lavalle Nº
2091/93, José C. Paz. Reclamos de Ley en el mismo.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Se avisa que PINTO SILVINA - BORDA DAMIAN ROBERTO - DIAZ DAMIAN CRUZ SOCIEDAD
DE HECHO transfieren el fondo de comercio de Restaurante “Corsini” sito en Santa Rosa 802/06 partido de Ituzaingó, a la
señora Vega Noelia Nair. Reclamos de Ley en el mismo comercio.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Mar del Plata. Se hace saber que ARIEL DAVID MERCADO, con domicilio en la calle Carasa 5542 de la
ciudad de Mar del Plata, Bs. As., transfiere el 100% del fondo de comercio del negocio de ventas de productos de almacén
y panadería, sito en la calle Alvarado 4162, de la ciudad de Mar del Plata, Bs. As., libre de toda deuda y gravamen, a
Natalia Cristina Edith Nicolas, con domicilio en la calle Azopardo 4992 P.A. de la ciudad de Mar del Plata, Bs. As.
Oposiciones de ley en calle Rawson 2431 2B, Mar del Plata, Bs. As. Lunes a viernes de 9 a 16 hs. Contador Público
Dr. Daniel Lucco.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. LA FENETRE S.R.L., CUIT 30-71172454-7 transfiere a Janos Group CUIT 30-
71581420-6 el fondo de comercio de Salón de Eventos, sito en Colectora Este 2555 en Ingeniero Maschwitz, Escobar,
Buenos Aires. Reclamo de Ley mismo domicilio.

nov. 18 v. nov. 25

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. ELENA ORTIZ vende a Pablo Antonio Regueira Vazquez rotisería La Cocina de Lucy calle
Castelli 315 R. Mejía. Reclamos de Ley en el mismo.

nov. 19 v. nov. 26

POR 5 DÍAS -  Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, La Razón Social EG3 RED S.A.,
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CUIT 30-69161708-0, con domicilio real: Maipú N° 1, piso 13 y 16 - CABA. Anuncia transferencia de fondo de comercio y/o
titularidad de habilitación comercial del rubro Estación de Servicio, Gas Comprimido y Combustible Líquido, Miimercado,
Engrase, Venta de Garrafas, Carbón y Leña, sito en la calle Ruta 8 e/Posadas y Almirante Brown, localidad de Pilar, a favor
de la Razón social Refinería Bahía Blanca S.A.U. CUIT 30-715588559-6, bajo el Expediente de Habilitación N° 6001/00
ALC 1/00. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento dentro del termino legal.

nov. 19 v. nov. 26

POR 5 DÍAS - M. Savio. SUSANA ALICIA CEREALE, CUIT 27107666082, transfiere a Gonzalez Victor Pablo CUIT
20249339173 el fondo de comercio Despensa en Chingolo 2481. M. Savio reclamo de Ley mismo domicilio.

nov. 19 v. nov. 26

POR 5 DÍAS - Villa La Ñata. DANIEL ANIBAL LIZARZUAY, DNI 28012407, transfiere a Victor Hernan Gonzalez DNI
28178799, el 100% del Fondo de Comercio del rubro Parrilla-Restaurante denominado El Bagual, ubicado en calle Las
Heras 1040, Villa La Ñata. Pdo. de Tigre Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

nov. 19 v. nov. 26

POR 5 DÍAS - Avellaneda. Se informa que WANG MINGJIE vende a Liu Liping, Almacén, Verdulería, Fiambrería y
Carnicería sito en la calle Catamarca 2040 de Avellaneda. Reclamos de Ley mismo domicilio.

nov. 20 v. nov. 27

POR 5 DÍAS - Zárate. MARIA CAROLINA TRAVAGLINI, DNI 25382066, CUIT 27253820662, 3 de Febrero 893 Zárate:
vende, cede y transfiere a Zárate Plaza Café Sociedad de Responsabilidad Limitada, CUIT 30716670941, Belgrano 802
Zárate, DPPJ Matr. 143374 legajo 244731 22/11/19, fondo de comercio gastronómico Plaza Café domicilio Belgrano 802
Zárate, “servicio de expendio comidas, bebidas en bares cafeterías y pizzerías”, habilitación 04/08/2006 15520 Res.
121/06. Reclamos 10 ds. en domicilio comercial L a J de 9 a 11 hs. María Laura Espinosa, Abogada.

nov. 20 v. nov. 27

POR 5 DÍAS - Ingeniero Maschwitz. PALAU SEBASTIAN ABEL, CUIT 20-30655460-4 transfiere a Di Salvo Mariano
Ezequiel CUIT 20-28145225-9 el fondo de comercio restaurante en Mendoza 1532 Ingeniero Maschwitz. Reclamos de Ley
en ese domicilio.

nov. 20 v. nov. 27

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. MARGARITA DIOLINDA SILVA, CUIT 27-14668687-2, transfiere sin deudas y sin
personal, su Carnicería Lumar, de calle 538 Nro. 1005 esq. calle 519, Villa Argentina, Fcio. Varela, Bs. Aires, a Arsenio Luis
Leuno, CUIT 20-16736327-0. Reclamos de Ley en el mismo. Dr. C.P. Carlos H. García Vazquez.

nov. 24 v. nov. 30
 

POR 5 DÍAS - Avellaneda. Se informa que QIU HONGXIANG vende a Chen Rangyong, Fiambrería, Verdulería y
Carnicería sito en la calle Humberto 1º 1988 de Avellaneda. Reclamos de Ley mismo domicilio.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - Burzaco. Se comunica que LIN YINGMEI, transfiere fondo comercio de autoservicio minorista de
comestibles y productos alimenticios, bazar, carnicería y granja. Sito en 2 de Mayo Nº 326 Mtro Rivadavia (Burzaco),
Almirante Brown, a Chen Huihui. Reclamos de Ley en el mismo.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - Villa Rosa. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social LONDRAN
ORELLANA VICENTE, CUIT 20-93915795-7 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del rubro: Despensa, Fiambreria, Venta de helados envasados, Golosinas, Cigarrillos, Perfumería y
Autoservicio, sito en la calle Moreno 1507 de la localidad Villa Rosa Partido Del Pilar, a favor de la razón social: Richard
Alfredo Castro Pillco. CUIT 20-94293079-9 expediente de habilitación N° 11323/09 ALC 1/11, Cta. Cte.: 18040. Reclamo de
Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Roberto L. Coronel, Sub-Director.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, la razon social MERCEDES BENZ
ARGENTINA S.A., CUIT 30-50298736-0, Anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitacion
comercial, del rubro Concesionaria sito en la calle Panamericana Km 52.500 N° s/n, Localidad de Pilar, Ciudad Del Pilar, a
favor de la razón social Mercedes Benz Camiones y Buses Argentina S.A.U. CUIT 30-71634944-2 expediente de
habilitación N° 7654/2019 Cta. Cte. 24602 reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - Garín. Se avisa al comercio que JUAN ELADIO MORINICO, CUIT 20-20881271-9 transfiere fondo de
comercio, “Minimercado”, a Viviana Del Valle Veliz, CUIT 27-23467395-0, sito en C. Larroca 2061, Garín, Escobar.
Reclamo de Ley en el mismo comercio.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - Escobar. CLAUDIA ECHALAR CONDORI, DNI 95.336.862. Hace saber que vende, cede y transfiere a
Hector Orlando Condori DNI 26.278.194, el fondo de comercio rubro Almacén, todo suelto, kiosco, art. de repostería, vta.
carbón-leña, sito en la calle Las Orquídeas 1709, Escobar, Pcia. Bs. As., libre de toda deuda, gravamen y sin personal.
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Reclamo de Ley y oposiciones deberán formularse en el término legal en el mismo comercio. Alberto Horacio Peñalba,
Contador Público.

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - San Miguel. TORTONESI SABRINA DAIANA VERONICA, D.N.I. 28.028.612 domicilio en Díaz Vélez Nº
2901, Partido de Moreno, informa Cesión de Fondo de Comercio Venta Minorista y Mayorista de Fiambres, sito en Irigoin Nº
1255, Partido San Miguel al Sr. Barrientos Alejandro D.N.I. Nº 34.480.091. Reclamos de Ley en el mismo. 

nov. 24 v. nov. 30

POR 5 DÍAS - Hurlingham. Susmano Micaela Belén, Abogada en cumplimiento del Art. 2 de la Ley 11687 hace saber que
el Sr. PABLO GUSTAVO REBER, D.N.I. 23.087.077 transfiere fondo de comercio de venta de indumentaria y a fines, sito
en J.D. Solis N° 1309 Hurlingham, Bs. As. a la Sra. Sonzini Ornella Nahir, D.N.I. 28.910.591. Reclamos de Ley en el referido
domicilio del mismo negocio dentro del término legal. Susmano Micaela Belén, Abogada.

nov. 25 v. dic. 1°

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. Vendedor: CAROLINA ALEJANDRA RAGONE, con DNI 29.313.829 y CUIT 27-29.313.829-5,
domicilio: Alberti 1784, localidad: Ituzaingó, Partido: Ituzaingó, C.P. 1714, Provincia: Buenos Aires. transfiere fondo de
comercio, ubicado en el domicilio: Camacua 648/50, localidad: Ituzaingó, Partido: Ituzaingó, C.P. 1714, Provincia  Buenos
Aires. explotando el rubro: salón de fiestas, picaros y traviesos. a comprador: Jesica Soledad Erusalimsky, D.N.I.
29.654.777, CUIT 27-29.654.777-3, domicilio: Martín Fierro 4120, localidad Ituzaingó, Partido Ituzaingó, C.P. 1714,
Provincia Buenos Aires.

nov. 25 v. dic. 1°

POR 5 DÍAS - San Martín. DEBORA PAMELA MARCILIO transfiere a Norma Mercedes Mendoza el fondo de comercio del
“Minimercado de artículos de Kiosco (sin venta de bebidas alcohólicas)”, sita en 95 - Caseros Nº 2164, San Martín, Pdo. de
Gral. San Martín. Reclamos de Ley en el mismo. Rodriguez María Fabiola, Abogada.

nov. 25 v. dic. 1°

◢ CONVOCATORIAS
CLÍNICA CRUZ CELESTE S.A.C. y M.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 16 de diciembre de
2020, a las 20 horas en 1º convocatoria y a las 21 horas en 2º convocatoria, en el 1º piso de La Clínica entrando por la calle
Carabobo Nº 2874 para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos accionistas para la firma del acta
2º) Consideración de los documentos requeridos por el inc. 1º del Art. 234 Ley 19550, correspondiente al ejercicio cerrado
el 31 de agosto de 2020.
3º) Consideración de la Gestión del Directorio
4º) Consideración de los resultados del ejercicio, determinaciónde los Honorarios al Directorio y su asignación y destino del
resultado.
5º) Distribución de honorarios en exceso a lo estipulado en el Art. 261 de la Ley 19550 y modif., de corresponder
6º) Determinación del número de directores titulares y suplentes con mandato por un año y su elección.
Se pone en conocimiento de los Sres Accionistas que la Asamblease celebrará cumpliendo con las normativas de
distanciamiento social y medidas de seguridad conforme protocolo Covid vigente.
Dra. Natalia Erika Lipsis Dr. Gabriel Saliva, Contadora Pública Presidente C.P.C.E.P.B.A. Tº 164 Fº 238 Legajo Nro.:
42766/7 CUIT Nro. 27-32522496-2.

nov. 18 v. nov. 25

CLÍNICA Y MATERNIDAD EL SAGRADO CORAZÓN S.R.L.
 
Asamblea de Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. socios de Clínica y Maternidad El Sagrado Corazón S.R.L. a la Reunión de Socios a
realizarse el día 14/12/2020 a las 18 hs., convocando simultáneamente en segunda convocatoria para las 19 hs. en la calle
Quino Costa 601, Remedios de Escalada, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos Socios para aprobar y firmar el Acta de Asamblea de Reunión de Socios.
2) Ratificación de la presentación en quiebra de Clínica y Maternidad El Sagrado Corazón S.R.L. en los términos del Art. 6
de la Ley de Concursos y Quiebras 24.522.
La Sociedad no se encuentra incluida en el Art. 299 Ley 19.550. Ricardo Néstor Merech, Socio Gerente.

nov. 18 v. nov. 25

MEMBRANAS TECHFLEX ARGENTINA S.A.
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Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 15 de diciembre de 2020, en
primera convocatoria a las 14:00 hs., y en caso de fracasar aquella, en segunda convocatoria de ese mismo día a las 15:00
hs., en la Sede social sita en calle Benjamín Seaver nro. 5470, localidad de Grand Bourg, Pdo. de Malvinas Argentinas,
Pcia. de Bs. As. para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1º: Designación de dos accionistas para que firmen el Acta junto con el Sr. Presidente;
2º: Consideración del Balance General cerrado el 30/04/2020 para su aprobación por parte de los accionistas;
3º: Consideración de la gestión del Directorio, su aprobación y asignación de honorarios.
4º: Consideración del impuesto a las ganancias del periodo 2020, la constitución de reservas y distribución de dividendos a
los accionistas.
Dr. Gerardo Emilio Lisanti, Abogado

nov. 18 v. nov. 25

FINCA ABRIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de la sociedad Finca Abril S.A. a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 9 de diciembre de 2020 a las 18 hs. en 1° convocatoria, en la sede social sita en calle 48 N° 535 piso
6° oficina 35 de La Plata, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2) Consideración de las razones del llamado a convocatoria a asamblea fuera de término.
3) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234 inc. 1 de la LGS correspondiente al ejercicio económico
cerrado el 30-06-2020.
4) Consideración de la gestión del Directorio.
5) Consideración de la remuneración del Directorio.
6) Consideración del destino de los resultados del ejercicio económico.
7) Consideración de la prórroga de la tenencia accionaria adquirida en los términos del Art. 220 de la LGS.
Nota. Para asistir a la asamblea, se deberá cumplir con el Art. 238 LGS. El Directorio. Sociedad no incluida en Art. 299
LGS. Patricio T. Mc Inerny, Abogado.

nov. 18 v. nov. 25

PESQUERA SAN BENEDETTO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sres. Accionistas, en cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, el Directorio cita en
primera convocatoria, a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Pesquera San Benedetto S.A. a celebrarse el
día 15 de diciembre de 2020 a las 15:00 hs. en el domicilio sito en la calle Santa Fe 2160 primer piso oficina F/G de la
ciudad de Mar del Plata, a los fines de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2) Razones de la realización fuera de término de la asamblea que trata los Estados Contables.
3) Consideración documentación Art. 234 inc. 1º) Ley 19.550 al cierre de los Ejercicios Económico cerrados al 30/06/2018 y
30/06/2019.
4) Consideración del resultado de los ejercicios cerrados al 30/06/2018 y 30/06/2019 y su destino.
5) Análisis de la situación económico financiera de la sociedad. Alternativas de resolución.
6) Tratamiento de los aportes realizados por los socios. Aumento de capital.
7) Aprobación de la Gestión de los directores por los ejercicios cerrados al 30/06/2018 y 30/06/2019. Tratamiento de la
gestión de los directores hasta el día de la fecha de la presente asamblea.
8) Tratamiento de acciones de responsabilidad contra los directores de la sociedad.
9) Fijación del número y elección de nuevos integrantes del directorio de la sociedad.
10) Autorización y aprobación de la enajenación del buque propiedad de la sociedad “San Benedetto” (mat. 02643);
11) Designación de la o las personas autorizadas a realizar la inscripción de la presente acta ante la Dirección de Personas
Jurídicas.
Los accionistas deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la asamblea (Art. 238 ley 19.550). Sociedad no comprendida en el Art. 299
LGS. El Directorio. Presidente María Asunción Mattera.

nov. 19 v. nov. 26
 

CLÍNICA GENERAL PAZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - La Clínica General Paz S.A. convoca a sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día
10/12/2020 a las 20:00 horas en primera convocatoria y 21:00 horas en segunda convocatoria en sede social Florida 858
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Pergamino para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2º Consideración documentos Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 por el ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019.
3° Distribución de Utilidades y consideración Art. 261 Ley 19.550.
4º Renovación de autoridades y responsabilidad. 
Dr. Aguilar Antonio Edgardo, Presidente.

nov. 19 v. nov. 26

AMENABAR, MORETTI Y CÍA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Amenabar, Moretti y Cía. S.A. a la AGO, para el día 10 de
diciembre de 2020, a las 20:00 hs., en la sede de Calle Mitre N° 214, de la ciudad de Lincoln, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos por los cuales se realiza fuera de término la presente Asamblea.
2) Consideración de la Memoria, del Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados por el ejercicio cerrado el 31 de
julio de 2020.
3) Aprobación de la Gestión del Directorio.
4) Resultado del Ejercicio y su aprobación.
5) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
Soc. no comp. en el Art. 299 de la Ley General de Sociedades. El Directorio. Eduardo A. Moretti, Presidente. Miriam natalia
Ferro, Abogada.

nov. 19 v. nov. 26

SEA GOLDEN PORK S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la L.G.S. Convocase a Asamblea General Ordinaria de
Accionistas para el día 17 de diciembre de 2020 a las 14:00 hs. en primera convocatoria y a las 15:00 hs. en segunda
convocatoria en Brandsen 242/244, Quilmes, Partido de Quilmes, Provincia de Buenos Aires a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para redactar y firmar el acta de Asamblea.
2) Consideración de los motivos por los cuales se convoca a Asamblea fuera de término.
3) Consideración de la documentación prescrita por el Art. 234. inc.1 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 del
ejercicio económico cerrado el 31-12-2019. Consideración del resultado del ejercicio.
4) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio cerrado el 31-12-2019.
5) Consideración de la remuneración al directorio correspondiente al ejercicio cerrado el 31.12.2019.
Marcelo Fabian Rey, Presidente.

nov. 19 v. nov. 26
 

EL DÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para dia 15 de diciembre de 2020 en primer convocatoria a las
11:00 hs. en la sede social cita en diagonal 80 n° 817 de la ciudad de La Plata a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1°) Consideración de la documentación establecida por el Art. 234 Inc. 1° de la Ley 19.550 referida al ejercicio cerrado el
29 de febrero de 2020.
2°) Tratamiento a dispensar a los Resultados del ejercicio cerrado el 29 de febrero de 2020.
3°) Evaluación de la gestión del Directorio.
4°) Elección de tres Directores Titulares, un Director Suplente y Síndico Titular y Suplente, todos por un año.
5°) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
María del Carmen De Luca, Contador Pública Nacional.

nov. 19 v. nov. 26

ACUICULTURASUDAMERICANA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Acuicultura Sudamericana S.A. a la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria, a celebrarse en la sede social sita en calle Luis Dellepiane 346, Mar del Plata, el día 29 de diciembre de
2020 a las 11:00 horas en primera convocatoria, y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, si no se alcanza el quórum
previsto en el Art. 237 de las LGS, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA: 
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1) Designación de dos Accionistas para firmar el Acta 
2) Designación de un nuevo Directorio por el término de tres ejercicios
3) Aprobación de la venta de dos fracciones de terreno ubicadas en la localidad de Oliden, partido de Brandsen. 
Notas: Conforme lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 19.550, los accionistas deberán depositar sus acciones comunicando
su asistencia a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la
fecha fijada, lo que podrán cumplimentar de lunes a viernes, en días hábiles, de 10:00 a 15:00 horas, en el domicilio de la
sede social antes mencionado. Soc. no comprendido en el Art. 299. Víctor Daniel Bengoa, Contador Público.

nov. 19 v. nov. 26

CIARENA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por medio del presente convocamos a los efectos de realizar Asamblea General Ordinaria en la sede social
Avda. Savio 777, de San Nicolás, Pcia. Bs. As., el día 16/12/2020 en primera convocatoria a las 9:00 hs. y segunda
convocatoria a las 10:00 hs.
ORDEN DEL DÍA:
1- Consideración de la Memoria y Balance del 44º Ejercicio (01/10/19 al 30/09/20).
2- Retribución del Directorio y Sindicatura.
3- Distribución de utilidades.
4- Designación del Directorio y de los Síndicos por el término de tres ejercicios.
5- Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
Carlos Horacio Oule, Contador Público.

nov. 20 v. nov. 27
 

HERRERO HERMANOS S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de diciembre de 2020 a las
11:00 horas en la sede de Herrero Hermanos S.C.A., en calle Salta Nº 922 de la ciudad de Trenque Lauquen, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los motivos de la convocatoria tardía para el tratamiento del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2018,
2) Consideración de los motivos de la convocatoria tardía para el tratamiento del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2019,
3) Considerar la documentación dispuesta por el Artículo 234 de la Ley General de Sociedades correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2018,
4) Consideración de los resultados y remuneración del administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2018,
5) Consideración de las gestiones del señor administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018,
6) Desafectación de la Reserva para Aumento de Capital correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018,
7) Considerar la documentación dispuesta por el Artículo 234 de la Ley General de Sociedades correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2019,
8) Consideración de los resultados y remuneración del administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2019,
9) Consideración de las gestiones del señor administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019,
10) Elección de dos accionistas para firmar el acta. El Administrador.
Sociedad no incluida en el Artículo 299 de la LGS. Gonzalo M. Genoni, Contador Público.

nov. 20 v. nov. 27

ESEM S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Señores Accionistas a
Asamblea General Ordinaria para el día 17 de diciembre de 2020 a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las 10:00
horas del mismo día, en segunda convocatoria, en la sede social de calle Islas Orcadas 3650 Ingeniero White, Provincia de
Buenos Aires, Rep. Argentina -en caso de que no cesen las medidas que restrinjan la reunión de personas establecidas en
el marco de la emergencia sanitaria declarada por el D.N.U. PEN 297/2020 y sus prórrogas- mediante videoconferencia
plataforma “Zoom”, en los términos de la Resolución 30/2020 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, y conforme
al detalle que se indica al final del presente, para el tratamiento del siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la memoria del Directorio, inventario, balance general, estado de resultados, de evolución del
patrimonio neto, anexos, notas, cuadros, presupuesto e informe de la sindicatura, de acuerdo con el Art. 234 inciso 1 de la
Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de octubre.
3) Consideración del destino del resultado económico, después de impuestos.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 25 de noviembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 56



4) Elección de Autoridades.
Nota: En el supuesto de celebrarse la misma a distancia se hace constar que:
a) La Asamblea se celebrará mediante la plataforma “Zoom”, que permite la libre accesibilidad de todos los accionistas con
voz y voto y su identificación, y también la transmisión simultánea de sonido, imágenes y la grabación de la Asamblea en
soporte digital;
b) Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550, los accionistas o sus representantes
deberán comunicar su intención de asistir, mediante correo electrónico a esemsa@esempilots.com.ar, con no menos de
tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea, a fin de su inclusión en el Registro de Asistencia. El
Link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia serán enviados al correo electrónico y/ wapp, provistos por
el accionista que comunique su asistencia, junto con la confirmación de la notificación de su asistencia. Los accionistas que
otorguen mandato de representación (Art. 239, Ley 19.550) deberán enviarlo escaneado a la misma dirección de correo
electrónico fijada para comunicar asistencia, con copia de su DNI;
c) El Sr. Gustavo Minnucci D.N.I. 16.681244 operará la plataforma como Administrador de la misma;
d) Se constituye como domicilio electrónico especial esemsa@esempilots.com.ar, al que deberán ser remitidas las
oposiciones o conformidades expresas con la realización de la reunión por medios a distancia, así como toda otra
documentación previa relativa a aquella;
e) Sin perjuicio de que los accionistas recibirán vía correo electrónico copia de la Memoria y Balance General al
31/10/2020, un ejemplar de dichos documentos se encuentra a disposición en sede social, días hábiles de 9 a 19 horas,
con la anticipación de Ley.
Firmado Andrés Castagnola, Presidente de E.S.E.M.S.A.

nov. 20 v. nov. 27
 

EL ALBA S.C.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de diciembre de 2020 a las
15:00 horas en la sede de El Alba S.C.A., en calle Salta N° 922 de la ciudad de Trenque Lauquen, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los motivos de la convocatoria tardía para el tratamiento del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2018,
2) Consideración de los motivos de la convocatoria tardía para el tratamiento del ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2019,
3) Considerar la documentación dispuesta por el Artículo 234 de la Ley General de Sociedades correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2018,
4) Consideración de los resultados y remuneración del administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2018,
5) Consideración de las gestiones del señor administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2018,
6) Desafectación de la Reserva para Aumento de Capital correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2018,
7) Considerar la documentación dispuesta por el Artículo 234 de la Ley General de Sociedades correspondiente al ejercicio
cerrado el 31 de diciembre de 2019,
8) Consideración de los resultados y remuneración del administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2019,
9) Consideración de las gestiones del señor administrador correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019,
10) Elección de dos accionistas para firmar el acta. El Administrador.
Sociedad no incluida en el Artículo 299 de la LGS. Gonzalo M. Genoni, Contador Público. 

nov. 20 v. nov. 27

SANEAMIENTO DE ARECO S.A.P.E.M.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 18 de
diciembre de 2020 a las 10:00 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria para las 11:00 horas, en la sede
social sita en la calle Gral. Paz 315, San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires, a fin de considerar los siguientes
puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea;
2) Consideración de las razones por la cual la Asamblea es convocada fuera de término;
3) Cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 62 a 67 y 234, inc. 1º de la Ley General de Sociedades N° 19.550 (T.O.
1984), con relación al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2019;
4) Consideración del resultado que arroja el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2019 y su destino;
5) Aprobación de la gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora;
6) Consideración de la remuneración de los miembros del Directorio;
7) Consideración de la remuneración de los miembros de la Comisión Fiscalizadora.
Nota: Se recuerda a los accionistas que para asistir a la Asamblea deberán cursar comunicación escrita a la sede social
hasta el día 15 de diciembre de 2020. Eduardo Jordán, Presidente.

nov. 20 v. nov. 27

NAVIERA LOJDA S.A.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 25 de noviembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 57



 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas de Naviera Lojda S.A. a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el
día 19 de diciembre del 2020, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria, en
el domicilio social ubicado en la calle Av. Larrabure Nº 100 de la ciudad de Campana, partido del mismo nombre, provincia
de Buenos Aires a los fines de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Consideración de la modificación de los Artículos 11, 12, 14 y 15 del estatuto social.
3. En su caso, redacción de Texto Ordenado.
4. Elección del Directorio. Distribución de cargos.
5. Ratificación del domicilio de la sede social.
6. Autorización para su inscripción.
Nota: Se hace saber a los señores accionistas que de acuerdo a lo establecido por el Art. 238 y 239 de la Ley 19550, para
participar en la Asamblea deberán cursar comunicación de asistencia a la misma, ya sea por sí o por representante, a la
sociedad en el domicilio de la misma fijado en Av. Larrabure 100 la ciudad de Campana, partido del mismo nombre,
provincia de Buenos Aires por medio fehaciente o personalmente de lunes a viernes de 10 a 12 hs., con no menos de 3
(tres) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. Máximo Lojda, Presidente.

nov. 20 v. nov. 27

TELECO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los Sres. Accionistas de Teleco S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse en primera
convocatoria el día 9 de diciembre de 2020 a las 15 hs., y en segunda convocatoria en igual fecha a las 16 horas, según
Artículo 237 Ley General de Sociedades 19.550 y no encontrándose comprendida en el Artículo 299 de la misma Ley, en su
sede social de calle Urquiza 1537 - Quilmes - Pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Consideración y Aprobación de la Documentación que prescribe el Art. 234, inc. 1 de la Ley 19.550, correspondiente al
Ejercicio Económico Finalizado el 31 de diciembre de 2019.
2.- Consideración de los motivos del tratamiento y aprobación del balance fuera del plazo legal.
3.- Aprobación de la Gestión del Directorio y su Remuneración.
4.- Consideración del Resultado del Ejercicio Económico finalizado el 31 de diciembre de 2019.
5.-Consideración de la situación económico financiera de la empresa a la luz de la Pandemia generada por COVID-19.
6.- Designación de dos accionistas para firmar el acta. El Directorio.
Los accionistas deberá cursar comunicación para que se los inscriba en el Libro respectivo con no menos de tres días
hábiles de anticipación a la fecha fijada para la Asamblea. Claudio Daniel Caro. Presidente.

nov. 20 v. nov. 27

COLÓN Sociedad Anónima Asistencial
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase Accionistas Asamblea General Ordinaria para 17 de diciembre 2020 12 hs. y 13 hs. en primera y
segunda convocatoria en domicilio de Av. Libertad 3046 de Mar del Plata.
ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Motivo de la realización asamblea fuera del término legal y de la sede social. 
3) Consideración documentación prevista Art. 234 inc. 1° Ley 19.550 correspondiente al ejercicio anual cerrado el
31/5/2020 y aprobación gestión Directorio y actuado Sindicatura igual período.
4) Consideración resultado ejercicio cerrado 31/5/2020. 
5) Elección de Síndico Titular y Síndico Suplente.
6) Remuneración de los Directores, en exceso del Art. 261 de la L.G.S. por tareas técnico administrativas. 
6) Determinación solidaridad del Servicio ante deudas y/o incumplimientos varios de adscriptos.
7) Autorizados a inscribir y aceptar las observaciones y suscribir modificaciones de la asamblea ante la Dirección Provincial
de Personas Jurídicas. 
Nota: Para asistir Accionistas deberán cursar comunicación por escrito para que se inscriba Libro Asistencia Asamblea no
menos 3 días hábiles antes de la fecha fijada para celebración, en la sede social (Art. 238 LGS). Documentación a su
disposición en la sede social (Art. 67 de la LGS) Soc. no comp. Art. 299 LGS. El Directorio: Dra. Alicia P. Paola Vespa,
Abogada.

nov. 24 v. nov. 30
 

COLÓN Sociedad Anónima Asistencial
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase Accionistas Asamblea General Extraordinaria el 17 de diciembre 2020 14:30 hs. y 15:30 hs. en
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primera y segunda convocatoria en domicilio de Av. Libertad 3046 Mar del Plata.
ORDEN DEL DÍA: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivo de la realización asamblea fuera del término legal y de la sede social. 
3) Aumento del capital social. Determinación del monto de prima de emisión. Determinación de la forma y plazo de
integración. Modificación del Artículo Cuarto del Estatuto.
4) Autorizados a inscribir y aceptar las observaciones y suscribir modificaciones de la asamblea ante la Dirección Provincial
de Personas Jurídicas. 
Nota: Para asistir Accionistas deberán cursar comunicación por escrito para que se inscriba Libro Asistencia no menos 3
días hábiles anticipación fecha fijada para celebración (Art. 238 LGS). Soc. no comp. Art. 299 L.G.S. El Directorio: Dra.
Alicia P. Paola Vespa, Abogada.

nov. 24 v. nov. 30
 

SERVIPARK S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 16 de diciembre de
2020, a las 10 hs. en primera convocatoria y a las 11 hs. en segunda convocatoria en el domicilio social sito en Chiclana
169, Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta juntamente con el Presidente;
2) Autorización para dar curso a la acción de responsabilidad contra el Director Jorge Luis Garmendia.
Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas que para asistir a la asamblea deberán cursar comunicación escrita a la Sociedad
para su inscripción en el Libro de Registro de Asistencia a Asambleas (Art. 238 LGS) con no menos de 3 días hábiles de
anticipación al de la fecha fijada para la misma, adjuntando las acciones en el domicilio social de 10 a 15 hs. La sociedad
les entregará los comprobantes de recibo de las mismas, que servirán para la admisión a la asamblea. La sociedad no se
encuentra comprendida en el Art. 299 LGS.- Daniel Eduardo Bastan, Presidente.

nov. 24 v. nov. 30

CENTRO DE PELUQUEROS Y PEINADORES ZONA NORTE
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores Asociados del Centro de Peluqueros y Peinadores Zona Norte a Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 17 de diciembre de 2020 a las 17:30 horas en Primer Convocatoria y
a las 18:30 horas en Segunda Convocatoria la que, debido a la Medida de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio
vigente y lo dispuesto por la DISPOSICIÓN-2020-30-GDEBA-DPPJMJGP se llevara a cabo mediante la Plataforma digital
Meet. Datos para ingresar a la reunión: meet.google.com/zaz-faqv-bbp. El señor Carlos Fernández operara como
administrador. Los señores Asociados podrán oponerse a la reunión a distancia a partir del 7 de diciembre de 2020 hasta el
11 de diciembre de 2020 inclusive. Domicilio electrónico especial al que deberán ser remitidas las oposiciones:
cdpypzn@gmail.com. Dirección de resguardo del video de la reunión: drive.google.com/drive/u/3/my-drive. Las terceras
personas que se presenten en representación de los señores Asociados deberán acreditar con 48 horas de anticipación al
acto eleccionario la documentación que acredite el carácter invocado, pudiendo hacerse el mismo por carta con firma
certificada, dirigida al domicilio electrónico: cdpypzn@gmail.com. Las listas con los postulantes para cubrir los cargos de
Comisión Directiva, Vocales Titulares, Vocales Suplentes y Revisores de Cuentas, deberán ser presentadas hasta con 5
días de anticipación al acto eleccionario y ser enviadas al domicilio electrónico; cdpypzn@gmail.com. Es condición para ser
miembro titular o suplente de la Comisión Directiva ser Socio activo, con una antigüedad de un año como mínimo, ser
mayor de edad, no estar cumpliendo medidas disciplinarias al momento de ser elegidos y hallarse al día con la Tesorería
de la Institución. Para concurrir a la Asamblea es necesario ser Socio Activo o Benefactor con una antigüedad de seis
meses como mínimo, estar al día con la Tesorería y no hallarse cumpliendo medidas disciplinarias. La Comisión Directiva
pondrá a disposición con treinta días de anticipación al acto eleccionario el padrón de asociados para su consulta hasta 48
hs. antes del acto.
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los señores Asociados de la presente convocatoria por medios de comunicación a distancia.
2) Tratamiento de oposiciones a la convocatoria por medios de comunicación a distancia.
3) Quórum necesario para sesionar válidamente Artículos 45, 46 y 54 del estatuto de la Asociación.
4) Análisis de la plataforma digital utilizada para la realización del acto y conservación de las constancias.
5) Designación de dos asociados para firmar el acta de asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario General.
6) Aprobación de la gestión de los señores integrantes de la Comisión Directiva saliente.
7) Elección de los integrantes de la Comisión Escrutadora compuesta por tres asociados.
8) Elección de Comisión Directiva, Vocales Titulares, Vocales Suplentes y Revisores de Cuentas por un periodo de dos
años.
8) Enajenación de un inmueble propiedad de la Asociación sito en la calle Diego Palma 179 de la ciudad y partido de San
Isidro, Provincia de Buenos Aires.
Carlos Fernández Presidente. Esc. María Cecilia Fernández Rouyet (63).

nov. 24 v. nov. 30

LA BATEA S.A.
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Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas de La Batea S.A. a la Asamblea General Extraordinaria de accionistas
a celebrarse el 15 de diciembre de 2020 a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda
convocatoria, en Colectora Macaya Nº 1273 de Tandil, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) Accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
2) Informe del Presidente del Directorio sobre la marcha de los negocios sociales;
3) Aumento de capital social.
Sociedad no comprendida en el Art. 299. El Directorio. Jorge L. Pérez Salerno, Contador Público.

nov. 24 v. nov. 30

INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO DE LA PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria a distancia por plataforma zoom que operará como administrador
la secretaría del directorio el día 11 de diciembre de 2020 a las 10 y 11 hs. en primera y segunda convocatoria.
ORDEN DEL DÍA:
1) Convalidación de la reunión a distancia, quorum, oposiciones, constancias, su resguardo y acceso.
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
3) Consideración de la documentación Art. 234 inc.1° LSC del Ejercicio cerrado el 31/5/2020.
Los anuncios de participación en los términos de Ley o las oposiciones al evento se efectúan por correo electrónico
a iddasambleas@gmail.com con constancia del correo electrónico al que se remitirá la clave de acceso si se cumplen las
condiciones de participación.
Sociedad no comprendida Art. 299 LSC. El Directorio. Raúl Tassi, Presidente.

nov. 24 v. nov. 30

SUCESIÓN DE RUBÉN MARTÍN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de diciembre de 2020 a
las 11:00 hs. en Primera Convocatoria y 12:00 hs. en Segunda Convocatoria, a celebrare en Ministro Brin 3868, Remedios
de Escalada, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1.- Elección de Accionistas para firmar el Acta.
2.- Fijación del número de miembros del Directorio y elección de sus componentes.
 Sociedad No comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio. Gabriel Alejandro Diez. Cecilia V. Petriz, Abogada.

nov. 25 v. dic. 1°

F.C. ARTOLA Y CÍA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por reunión de directorio de fecha 16/11/2020 se resuelve convocar Asamblea Ordinaria de accionistas, que
se celebrará en la calle 21 a entre 465 y cortada N° 765 de la localidad de City Bell y partido de La Plata el día 17 de
diciembre de 2020 a las 18:00 hs. en 1ra. Convocatoria y a las 19:00 hs. en su caso en 2da. Convocatoria, para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la Memoria, Estado Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas, Cuadros y Anexos correspondientes al Ejercicio finalizado el 30 de junio de 2020.
3) Aprobación de la gestión de los señores miembros del directorio durante el ejercicio finalizado al 30/06/2020.
4) Distribución de utilidades y asignación de honorarios al directorio.
5) Determinación del número de directores titulares y suplentes, su elección y distribución de cargos por el término
estatutario.
6) Designación de un síndico titular y un síndico suplente.
Soc. no comprendida Art. 299 LSC. Fdo. Matias Albina Presidente. Esc. María Soledad Bonanni.

nov. 25 v. dic. 1°

PESCA ANGELA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Pesca Angela S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 16 de
diciembre de 2020 a las 9 horas en primera convocatoria y para una hora después en segunda convocatoria, en el domicilio
legal de la sociedad Avenida Juan B. Justo Nº 50 Piso 4 Oficina B de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General
Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires para tratar el siguiente:
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ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los motivos por los que la convocatoria se realiza fuera de término.
3) Consideración de la documentación mencionada por el Art. 234 inc. 1) de la Ley 19.550, correspondiente a los Ejercicios
cerrados el 31 de marzo de 2018/31 de marzo de 2019 y 31 de marzo de 2020.
4) Consideración de los Resultados y Honorarios al Directorio.
5) Elección de un nuevo Directorio por vencimiento de los mandatos del actual.
Carlos Alberto Garrido. Presidente del Directorio de Pesca Angela S.A.

nov. 25 v. dic. 1°

QUE LINDO ENTERTAINMENT S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de Que Lindo Entertainment S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el
día 16 de diciembre de 2020 a las 14:00 hs., en Juan José Díaz 1385, localidad de San Isidro, Provincia de Buenos Aires,
que no es la sede social, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2) Consideración de las razones por las cuales la Asamblea se celebra fuera del término legal.
3) Consideración de la documentación prescripta por el Artículo 234, inciso 1°, de la Ley Nº 19.550 y sus modificatorias,
correspondiente al Ejercicio Económico N° 8 finalizado el 31 de julio de 2017.
4) Consideración del destino del resultado del Ejercicio Económico N° 8 finalizado el 31 de julio de 2017.
5) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio correspondiente al Ejercicio Económico N° 8 finalizado el 31
de julio de 2017.
6) Consideración de la documentación prescripta por el Artículo 234, inciso 1°, de la Ley Nº 19.550 y sus modificatorias,
correspondiente al Ejercicio Económico N° 9 finalizado el 31 de julio de 2018.
7) Consideración del destino del resultado del Ejercicio Económico N° 9 finalizado el 31 de julio de 2018.
8) Consideración de la gestión y remuneración del Directorio correspondiente al Ejercicio Económico N° 9 finalizado el 31
de julio de 2018.
9) Confirmación y ratificación de la aprobación de la documentación prescripta por el Artículo 234, inciso 1°, de la Ley Nº
19.550 y sus modificatorias, correspondiente al Ejercicio Económico N° 10 finalizado el 31 de julio de 2019 y del destino del
resultado del ejercicio realizadas en Asamblea General Ordinaria de fecha 14 de febrero de 2020.
Nota: Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán comunicar su asistencia hasta las 17:00 hs. del día 9 de
diciembre de 2020.

nov. 25 v. dic. 1°

◢ SOCIEDADES
SO JUA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 28/06/2020 y Acta Directorio del 29/06/2020. Se designa Presidente a Jose Manuel Albin, D.N.I.
10324011, domicilio especial Ituzaingo 419, Olavarría, Bs. As. y Director Suplente a Gisela Soledad Velazquez, D.N.I.
29403626, domicilio especial Ituzaingó 419, Olavarría, Bs. As. Por tres ejercicios. Aceptan y distribuyen los cargos. Jose
Manuel Albin, Presidente.

FARIMAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Transf. Social Farimar S.R.L. a Farimar S.A. -Caducidad- Los socios y cónyugues en primeras nupcias
Marcelo Claudio Farizo arg., f. nac. 29/5/1964, D.N.I. Nº 16.828.254, CUIT Nº 20-16828254-1, comerciante y Claudia
Susana Castenetto, arg. F. nac. 09/04/1968, D.N.I. Nº 20.010.191, CUIT Nº 27-20010191-5, ama de casa, ambos
domiciliados en la calle Catamarca Nº 1435, Quilmes, Prov. Bs. As. Cumplen en se anuncia la caducidad de la
transformación, conforme Art. 81 de LSC.

FARIMAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - ARSU del 18/02/2020 y su protocolización Esc. N° 58 de fecha 24/06/2020. Los socios y cónyugues en
primeras nupcias Marcelo Claudio Farizo arg., f. nac. 29/5/1964, DNI Nº 16.828.254, CUIT Nº 20-16828254-1, comerciante
y Claudia Susana Castenetto, arg. F. nac. 09/04/1968, DNI Nº 20.010.191, CUIT Nº 27-20010191-5, ama de casa, ambos
domiciliados en la calle Catamarca Nº 1435, Quilmes, Prov. Bs. As. Transformación social Art. 74 Ley Gral. Soc. 1º) La
S.A se denomina: “Farimar S.A.” y tendrá su sede social en la calle República del Líbano Nº 1373, Quilmes, Prov. Bs. As.
2º) Capital social $1.500.000, representado por 1.500.000 acc. ordinarias nominativas no endosables de $1 v/n c/u y con Dº
a 1 voto por acc. Marcelo Claudio Farizo suscribe 750.000 acc. ordinarias nominativas no endosables de $1 v/n c/u con Dº a
1 voto por acc. que representan $750.000 y Claudia Susana Castenetto suscribe 750.000 acc. ordinarias nominativas no
endosables de $1 v/n c/u con Dº a 1 voto por acc. que representan $750.000 3º) Designación del directorio: Presidente:
Marcelo Claudio Farizo; Director Suplente: Claudia Susana Castenetto. 4º) Designación de Órgano de Fiscalización: No
encontrándose la sociedad incluida en el Artículo 299 de la Ley de Sociedades Comerciales 19.550, no se designará
Síndico, los accionistas a realizar la fiscalización según los prescripto por el Artículo 55 de la mencionada Ley.- Estatuto
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Social: Art. 1º Continúa funcionando por transformación la sociedad denominada “Farimar S.A.” (antes Farimar S.R.L), Art.
2º duración 99 años Art. 3º objeto realizar, por cuenta propia, de terceros o asociados a estos, las siguientes actividades:
Producción, Elaboración, Industralización, Consignación, Fraccionamiento, Importación, Exportación, Envasado, Compra
Venta y Distribución de: Pastas frescas y secas, tapas de empanadas y tartas, pre-pizzas, totas, pionono, bizcochos,
galletitas, galletas, merengues, masas, roscas, pasteles, pan dulces y otros productos secos de panadería, sandwichs de
miga y servicios de lunch para fiestas y todo tipo de pastas y derivados de la harina. A tal efecto la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por las
leyes o por el estatuto. Art. 4º El capital social $1.500.000, 1.500.000 acc. ordinarias nominativas no endosables, de $1, v/n
c/u y con dº a 1 voto por cada acc. podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto Art. 188 de la Ley 19.550. Art.
5º Las acciones de futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, al portador, nominativas, endosables o
no, o escriturales, según lo determine la asamblea de accionistas.- Las acciones preferidas podrán tener derecho a un
dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá acordárseles
también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérseles prioridad en el reembolso del
capital en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá de uno a cinco votos se resuelva al emitirlas.- Las acciones
preferidas no darán derecho a voto salvo los casos en que la Ley 19.550 se los otorga.- Los títulos representativos de las
acciones, así como los certificados provisorios que se emitan contendrán las menciones de los Artículos 211 y 212 de la
Ley 19.550. Art. 6º En caso de copropiedad de acciones, la sociedad podrá exigir la unificación de la representación Art. 7º
Las acciones ordinarias y preferidas otorgarán a sus titulares derecho preferente a la suscripción de nuevas acciones de la
misma clase y derecho a acrecer en proporción Art. 194 de la Ley 19.550. Art. 8º En caso de mora en la integración Artículo
193 de la Ley 19.550. Transmision de Acciones Ordinarias Nominativas no Endosables: Cesión onerosa: Cualquier
accionista que decida ceder sus acciones en todo o en parte, deberá solicitar la conformidad de los otros accionistas. Se
encuentra obligado a notificar fehacientemente al Directorio de la sociedad, a quien o quienes corresponda y por qué precio
pretende ceder sus acciones, indicando de suyo la cantidad de acciones que sería objeto de la transacción. Dentro de los
diez días hábiles notificado, el Directorio convocará a una Asamblea de accionistas para una fecha no posterior a los treinta
días, ni tampoco se realizará antes de los diez días de la fecha de la convocatoria. Art. 9º La administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la Asamblea Ordinaria entre un mínimo de 1 y
un máximo de 5 Directores Titulares debiendo elegir igual o menor número de suplentes, siendo re-elegibles y
permanecerán en sus cargos hasta que la próxima Asamblea designe reemplazante. Durarán en sus cargos 3 ejercicios.
Art. 10º: Deberá convocarse anualmente dentro de los cuatro meses de cierre del ejercicio a una Asamblea Ordinaria
Artículos 234, 243 y 237 y concordantes de la Ley 19.550. Art. 11º La fiscalización de la sociedad será ejercida según lo
determine la asamblea de accionistas: a) Por Artículos 55 y 284 de la Ley 19.550. Art. 12º Las convocatorias a asambleas
generales ordinarias o extraordinarias se realizarán mediante publicaciones en el Boletín Oficial con la anticipación y los
términos de los Artículos 236 y 237 de la Ley 19.550. Art. 13º Ejercicio 30/4 de cada año, Art. 14º Disolución: Disuelta la
sociedad se procederá a su liquidación por el Directorio. Cancelado el pasivo y realizado el activo, reembolsado el capital,
con las preferencias que se hubieran establecido, el remanente se distribuirá entre los accionistas en la proporción que
correspondiere. Alejandro Esteban Margani, Escribano.

LH 10 FIDUCIARIA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Complementaria Rectificatoria de fecha 13/11/2020 se aclara el domicilio especial de los directores:
Susana Graciela Ceotto, domic. La Rioja 2286 Piso 10 Dpto. A, MdP, Gral. Pueyrredón y Bárbara Stringa, domic. Jorge
Newbery 5005, Los Pinos, Rumencó, MdP, Gral. Pueyrredón. Ignacio Pereda, Contador Público.

ROMKA SEGURIDAD MDP S.A.
 
POR 1 DÍA - Diego Ignacio Robles, arg., empresario, soltero, nac. 10/03/1977, DNI 25.898.011, CUIT: 20-25898011-6,
domic. B. Roldan 443, MdP; Marianela Robles, arg., empresaria, casada, nac. 07/07/1982, DNI 29.442.909, CUIT: 27-
29442909-9, domic. Rodriguez Peña 4428, MdP y Victor Daniel Katz Jora, arg., arquitecto, casado, nac. 04/07/1960, DNI
13.764.364, CUIT: 20-13764364-3, domic. Rivas 2759, MdP. Esc. Pública 17/11/2020. Romka Seguridad MDP S.A. Domic.
San Luis 1848 Subsuelo, MdP Gral. Pueyrredón, Provincia de Bs. As., Objeto: a) Recibir valores, documentos y objetos en
depósito y guarda mediante el alquiler de cajas de seguridad no bancarias, b) alquiler de bóvedas y espacios especiales
para el resguardo y custodia de obras de arte, c) alquiler de salas y espacios seguros de reuniones, transacciones y
escrituras. A los efectos del cumplimiento del objeto social posee plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer todos los actos, contratos y operaciones, directa o indirectamente vinculados al mismo. Duración: 99
años, Capital Social $1.000.000. Adm. La dirección y la administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio
integrado por uno a cinco titulares, debiendo la asamblea elegir igual o menor número de suplentes, los que se
incorporaran al Directorio por el orden de su elección. El término de su elección es de dos ejercicios (dos años).
Presidente: Diego Ignacio Robles, Directora Suplente: Marianela Robles. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep.
Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de julio de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

PORTHOS FISHERIES MDQ S.A.S.
 
POR 1 DÍA - 1) Por Acta de Asamblea N° 2 de fecha 03/09/2020 por renuncia de la Sra. Maria Celina Negri al cargo de
Presidente, se designa el siguiente directorio: Presidente: Romina Analia Vinart, DNI 26056796, domic. Hernandarias 4522,
MdP; Director Suplente: Sebastián Luis Aglianó, DNI 26049900, domic. Hernandarias 4522, MdP. 2) por Acta de Asamblea
N° 3 de fecha 10/09/2020 se produce un cambio de sede social: domic. Hernandarias 4524, MdP, Gral. Pueyrredón. Ignacio
Pereda, Contador Público.

DESTILERÍA KALMAR MAR DEL PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - Deborah Sabsay, arg., empresaria, casada, nac. 19/02/1981, DNI 28.696.822, CUIT: 27-28696822-3, domic.
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Av. Juan Jose Paso 4275, lote 16, MdP; Pablo David Apodaca, arg., empresario, casado, nac. 23/02/1978, DNI 26.265.606,
CUIT: 20-26265606-4, domic. Av. Juan J. Paso N° 4275, MdP. Esc. Pública 13/11/2020. Destilería Kalmar Mar del Plata
S.A. domic. Gaboto 7591, MdP, General Pueyrredón. Objeto: Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras personas el
área del servicio gastronómico, representación, administración, gerenciamiento de complejos gastronómicos, la explotación
comercial del rubro gastronómico. Hotelería: Alojamiento en general de personas en cualquiera de las formas que las leyes
vigentes o futuras establezcan, con o sin comida, con o sin desayuno, y cualquiera otra actividad que esté relacionada con
la hotelería. Negocio de hotelería en todos sus aspectos y particularmente en actividades comerciales. Mediante el ejercicio
de representaciones y mandatos, comisiones, gestiones de negocios, administración de hoteles, prestación de servicios y
asesoramiento de todo tipo. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor
prendario en los términos del Artículo Quinto de la Ley 12.962, y realizar todas las operaciones necesarias de carácter
financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526
o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera la intermediación en el Ahorro Público. Duración: 99
años, Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de tres Directores Titulares y un
mínimo de uno, y un máximo de tres directores suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Pablo David
Apodaca, Directora Suplente: Deborah Sabsay. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre
Ejercicio: 30/06 de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

NESSUNO MUORE S.A.
 
POR 1 DÍA - Darío Marcelo Vidal, arg., comerciante, divorciado, nac. 05/06/1980, DNI 28.204.671, CUIT: 20-28204671-8,
domic. Santa Cecilia 526, MdP; María Cecilia Rípodas, arg., profesora de educación física, soltera, nac. 27/09/1984, DNI
31.018.790, CUIT: 27-31018790-4, domic. Santa Cecilia 526, MdP. Esc. Pública 12/11/2020. Nessuno Muore S.A. Domic.
Santa Cecilia 526, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Gastronómicas: Explotará por sí o por terceras
personas el área del servicio gastronómico, representación, administración, gerenciamiento de complejos gastronómicos, la
explotación comercial del rubro gastronómico. B) Agrícola-ganadera: Explotación de todas las actividades agrícolas-
ganaderas en general, explotación e campos, cría y engorde de ganado menor y mayor, incluso en feed lots y tambo;
producción, venta, compra, exportación e importación de ganados pudiendo extender hasta las etapas comerciales e
industriales de los productos derivados de esa explotación. C) Comerciales: mediante la venta, compra, permuta,
importación, exportación, cesión, representación, mandato, comisión, consignación, exportación y distribución en forma
mayorista y minorista de bebidas con y sin alcohol, vinos, cervezas con y sin alcohol, comestibles, productos panificados,
productos alimenticios. Realizar todas las operaciones emergentes de la consignación, intermediación, transporte y
comercialización de productos agropecuarios y ganaderos. D) Transporte Terrestre de Carga y Logistica: Explotar todo lo
concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros.
Almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de bultos, paquetería y mercaderías en general. Duración: 99 años,
Capital Social $100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de
miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor
número de suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Darío Marcelo Vidal, Director Suplente: María
Cecilia Rípodas. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 30 de junio de cada
año. Ignacio Pereda, Contador Público.

GUSMAR COMPANY DE IMPORTACIONES Y SERVICIOS EMPRESARIALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Juan Americo Flores, arg., comerciante, soltero, nac. 01/11/1976, DNI 25.514.850, CUIT: 20-25514850-9,
domic. Calabria 8164, MdP; Rebeca Elisabet Perez, arg., comerciante, soltera, nac. 30/06/1989, DNI 33.641.058, CUIT: 23-
33641058-4, domic. Cerrito 2473, MdP. Esc. Pública 13/11/2020. Gusmar Company de Importaciones y Servicios
Empresariales S.R.L. Domic. Galicia 2761, MdP Gral. Pueyrredón, Provincia de Bs. As., Objeto: A) Comerciales: compra,
venta, permuta, importación, exportación, fabricación, representación, distribución, consignación y explotación, en forma
minorista o mayorista, de materias primas y productos elaborados o semielaborados, subproductos, mercaderías,
herramientas, máquinas de todo tipo, equipos, líneas, rodados, automotores y sus repuestos y accesorios. Todo lo que
antecede podrá ser realizado en actividades que tengan por objeto productos, subproductos, mercaderías y/o artículos para
alimentación humana o animal; materiales nuevos y usados, y artículos directamente afectados a la industria y a la
construcción, artículos agropecuarios, productos acabados de blanquería y del hogar, así como de otros productos
complementarios de los anteriores. Comercialización de toda clase de insumos, mercaderías, productos, instrumental,
maquinarias o herramientas nacionales o extranjeros e instrumentos vinculados con la actividad médica. No realizará las
actividades comprendidas en la Ley 10606. B) Exportadora e Importadora: La importación y exportación de toda clase de
bienes, mercaderías, y servicios relacionados con el objeto social. C) Automotores y Respuestos: Podrá realizar la actividad
de compra-venta, concesión, renta, representación y/o consignación de automotores, motos, camiones, utilitarios y
vehículos. D) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación de suelos y rocas para
inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración, lavado y transporte de
los mismos. Así como la construcción de edificios por el Régimen de Propiedad Horizontal. E) Inmobiliaria: Compra, venta,
administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles urbanos, rurales, loteos,
pudiendo también someter inmuebles al Régimen de Propiedad Horizontal. F) Mandataria-Fiduciaria: Mediante el ejercicio
de representaciones, agencias, comisiones, mandatos. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de
fideicomisos de administración, inmobiliarios y de gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. G) Financieras:
La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los términos del
Artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación
vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo
sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el Ahorro Público. Duración: 99 años, Capital Social $50.000.
Adm. La adm. social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tales efectos, en caso de ser más de uno en
forma indistinta. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad. Socio Gerente: Juan Americo Flores.
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Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 31
de marzo de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

CHELSEA BUDDAKAN S.A.
 
POR 1 DÍA - Tomás Mason, arg., comerciante, soltero, nac. 11/01/1986, DNI 32.160.629, CUIT: 20-32160629-7, domic.
San Lorenzo 1529, MdP y Belén María Mendiondo, arg., traductora técnico científica, soltera, nac. 09/11/1995, DNI
39.555.514, CUIT: 27-39555514-1, domic. Paunero 2243, MdP. Esc. Pública 13/11/2020. Chelsea Buddakan S.A. Domic.
Garay 1343, Piso 4, Dpto A, MdP, General Pueyrredón. Objeto: Inmobiliarias: Mediante la adquisición, compra, venta,
permuta, alquiler, arrendamiento, construcción y explotación de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el
Régimen de Propiedad Horizontal; construcción: mediante el desarrollo, planeación, supervisión, administración,
urbanización, desarrollo, fraccionamiento y construcción de proyectos y obras de cualquier naturaleza, sean públicas o
privadas, de ingeniería y arquitectura, parquizaciones, demoliciones, proyecto y dirección de obra, diseño; prestación de
servicios de arquitectura, ingeniería y diseño; Fiduciaria: Mediante la actuación como agente fiduciario, fiduciante,
beneficiario o fideicomisario en los términos del Código Civil y Comercial de la Nación, en el contrato de fideicomiso,
pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros; Asesoramiento: se incluye dentro del objeto social todo aquello
destinado al asesoramiento para la ejecución de cualquiera de las actividades mencionadas precedentemente, ya sea en lo
referente a las prestaciones de servicios personales como así también en lo atinente al ámbito o ámbitos donde estas
deban tener lugar. La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario
en los términos del Artículo Quinto de la Ley 12.962, y realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero
permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera la intermediación en el Ahorro Público. Duración: 99
años, Capital Social $200.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de tres Directores Titulares y un
mínimo de uno y un máximo de tres directores suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Tomas Mason,
Directora Suplente: Belen Maria Mendiondo. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre
Ejercicio: 31/10 de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

EUROSTAR PREMIUM GARAGE SERVICE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Pablo Marcelo Colman, arg., nac. 12/07/1972, DNI: 22.808.481, CUIT N° 20-22808481-7, empresario, casado,
domic. Barrio Privado El Cantón Uf 417, Escobar, partido de Escobar, Irene Maria Cristina Vera Kempski Von Rakoszyn,
arg., nac. 04/03/1951, DNI 6.439.708, CUIT Nº 27-06439708-2, administrativa, soltera, domic. Country Club Maschwitz
Rn9- Km 45 M2-L3, Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar, Julian Dario Colman, arg., nac. 02/04/1978, DNI: 26.471.338,
CUIT N° 20-26471338-3, empresario, casado, domic. Country La Barra Village Uf 93, Escobar, partido de Escobar y Luis
Maria Solis, arg., nac. 25/11/1963, DNI 16.560.391, CUIT Nº 20-16560391-6, mecánico, soltero, domic. Country Club
Maschwitz Rn9- Km 45 M2-L3, Ingeniero Maschwitz, partido de Escobar. Esc. Pública 14/10/2020. Eurostar Premium
Garage Service S.R.L. Domic. Mugaburu 6067, MdP Gral. Pueyrredón, provincia de Bs. As. Objeto: A) Automotores y
Respuestos: Podrá realizar la actividad de compra - venta, concesión, renta, representación y/o consignación de
automotores, motos, camiones, utilitarios y vehículos. B) Servicios Tecnicos: Mediante la instalación y/o contratación de
talleres de atención mecánica para realizar servicios de pre entrega y post-venta de las unidades automotrices que
comercializa. Verificación técnica de automóviles, camiones, camionetas, micrómnibus, acoplados, semiacoplados,
ciclomotores, motos, motocicletas, motonetas, motocarros, “scooters” triciclos, cuatriciclos, o todo otro vehículo automotor.
C) Exportación e Importación: la importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios relacionados
con el objeto social. D) Financieras: Podrá realizar la financiación de las operaciones que realice mediante el otorgamiento
de cualquier tipo de préstamo, con garantía o sin ella, a corto plazo o largo plazo. Podrá constituir prendas, hipotecas, o
cualquier otro derecho real, e incluso transferir los mismos. Podrá realizar o recibir aportes o inversiones de capitales o
personas, empresas o sociedades por acciones, constituidas o a constituirse. También podrá realizar compra-venta de toda
clase de valores mobiliarios y papeles de cualquiera de los sistemas y modalidades creados o a crearse con exclusión de
las operaciones previstas en la Ley de Entidades Financieras u otras que requieren el Concurso Público. Todas estas
operaciones serán realizadas con dinero propio. Duración: 99 años, Capital Social: $100.000. Adm. La adm. social será
ejercida por el o los socios o un tercero designados a tales efectos, en caso de ser más de uno en forma conjunta. Durarán
en sus cargos todo el término de duración de la sociedad. Socios Gerentes: Pablo Marcelo Colman y Irene Maria Cristina
Vera Kempski Von Rakoszyn. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep.
Legal: Gerente. Cierre Ejercicio: 30 de abril de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

AR EMPRENER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado del 01/10/2020. Blanco Andrea Silvia CUIT 27-18379864-8 y García Julia Noemí
CUIT 27-23327433-5, ceden las 200 cuotas sociales a favor de Ivonne Cáceres Barboza CUIT 27-42645013-0 y Rojas
Guillen Fulgencio CUIT 20-94027639-0 en $40.000. Y se reforma Artículo 3: Capital: $20000 dividido en 200 cuotas de $100
v/n cada una. María A. Keipert. Contadora Pública Nacional.

1953 ADMINISTRADORA FIDUCIARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio N° 22 del 10/9/2020, Raúl Puhl y Juan Pablo Puhl renuncian, respectivamente, a los
cargos de Presidente y Director Suplente. Mariana Clementina Molinari, Notaria, Titular Registro 51 de Quilmes.

FILAMENTI TECH S.R.L.
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POR 1 DÍA - Complementario - Por Escritura Pública Nº 104 de fecha 26/08/2020 se da a conocer los sgts. datos Filamenti
Tech S.R.L., tendrá su sede social en la calle 25 de Mayo Nº 285, Quilmes, Prov. de Buenos Aires. La administración y
representación será ejercida por Marcos Dante Meloni y Eduardo Antonio Logiudice obligando a la sociedad con su firma
en forma indistinta, quedando designados como Gerentes por todo el término de la duración de la sociedad y pudiendo ser
removidos según Art. 159 y 160 de la Ley 19.550. Alejandro E. Margni, Escribano.

FIDUCIARIA GRADUS S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 18/11/2020. Not. C. Vattuone Marti. 1- Pablo Cesar Perez, D.N.I. 13236736, 30/9/57, casado,
domicilio C. Casares 1055, 2 C, Castelar, Prov. Bs. As.; Santiago Horacio Gonzalez Romero, D.N.I. 26280720, 1/2/78,
divorciado, domicilio Portela 744 depto 112, Villa Sarmiento, Prov. Bs. As. Ambos argentinos y empresarios. 2- Fiduciaria
Gradus S. A. domicilio Güemes 26, Villa Sarmiento Partido Morón, Prov. Bs. As. 3- $100.0004- Presidente: Pablo Cesar
Perez. Dir. Suplente: Santiago Horacio Gonzalez Romero. Denuncian domicilio especial en la sede social Prov. Bs. As. 5-
La sociedad tiene por objeto realizar por si, opor terceros, o asociada a terceros, tanto en el país como enextranjero las
Siguientes actividades: a) Operaciones financieras fideicomisos y actuar como parte fiduciante, fiduciario, beneficiario o
fideicomisario, con exclusión de las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera elconcurso
público de capitales. Toda actividad que así lo requiera será efectuada por profesionales con el correspondiente título
habilitante en la materia. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica pa adquirir derechos y contraer obligaciones y
ejecutar todos los actos que no estén prohibidos por leyes y el presente estatuto. 6- 31/10. 7- Duración Sociedad 99 años.
Director titular 1/5 e igual o menor Nº suplente. Mandato 3 ejercicios. 8- Fiscalización Art. 55. Representante legal
Presidente. Julio Querzoli, Contador Público.

INTERNATIONAL COMMERS S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 104 del 11/11/2020: Julián Ariel Perez, empresario, 20/5/80, D.N.I. 28.067.947, Catamarca 3360; Diego
Gastón Lopez, comerciante, 31/10/70, D.N.I. 21.836.681, Manuel Castro 3222; ambos argentinos, solteros, de Lanús,
Lanús, PBA. International Commers S.A. 99 años. a) Comerciales: Compra, venta, importación, exportación, comisión,
consignación, representación y distribución, al por mayor y/o menor, de toda clase de maquinarias, herramientas,
electrodomésticos de todo tipo y muebles en general de diversos materiales; b) Servicios: construcciones, remodelaciones
y/o refacciones de casas particulares, edificios, industrias y oficinas; c) Servicios inmobiliarios: alquiler de propiedades
urbanas o rurales propias o de terceros. Capital: $100.000 dividido en 100.000 acciones de $ 1 y 1 voto c/u. Administración:
1 a 5 por 3 ejercicios e igual o menor numero de suplentes. Representación: Presidente.Fiscalización: Prescinde (Art. 55 y
284 LGS). Cierre Ejercicio: 30/9. Sede: San Martín 3401, Lanús, Lanús, PBA. Presidente: Diego Gastón Lopez; Director
Suplente: Julián Ariel Perez, ambos con domicilio especial en la Sede Social. Ana Cristina Palesa, Abogada.

OTOWIL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta reunión socios 29/10/20, cambia jurisdicción de Prov. Bs. As. a CABA. Modifica Art. 1 y cambia sede
social de Prov. Bs. As.: Alsina 1749, San Fernando, a CABA: Av. del Libertador 8520, P. 5, Dto. D. Autorizada en Acta
Andrea Jaime Irigoyen.

C.M.E. ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 24/08/20 se designan: Presidente: Carlos Eduardo Tierno, DNI 8118193, Vicepresidente: Luis
Ángel Tierno DNI 8268178 y Directores Suplentes: Pablo Andrés Tierno DNI 28970041 y Juan Ignacio Tierno DNI
29129307. Por tres ejercicios. Constituyen domicilio especial en José Hernández 370, Garín, Escobar, Bs. As. Por Acta de
directorio del 27/08/20 se distribuyen y aceptan los cargos. Contadora Marcela Castellano.

INMOBILIARIA ITATÍ S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 30/10/18 Se designan: Presidente: Margarita Rosario León, DNI 5713930 y Directora Suplente:
María del Rosario Sos, DNI 33992496. Constituyen domicilio especial en Avellaneda 1609 1º F, loc. y part. San Isidro, Prov.
Bs. As. Se distribuyen y aceptan los cargos por 3 ejercicios. Contadora, Marcela Castellano.

BULONERA BERAZATEGUI ANJOR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura Pública Nº 168 del 11/11/2020: Luís Jorge Ledda, argentino, nacido el 12/1/1959, comerciante,
casado, D.N.I. 12.535.822, dom. Fragata Sarmiento Nº 5276 Localidad de Hudson, Partido de Berazategui, Bs. As.; Elena
Antonia Quiroga, argentina, nacida el 2/8/1950, comerciante, casada D.N.I. 6.413.235, dom. Fragata Sarmiento Nº 5276
Localidad de Hudson, Partido de Berazategui, Bs. As. y Patricio Edgardo Ledda, argentino, nacido el 17/2/1985,
comerciante, soltero, D.N.I. 31.469.715, dom. calle 54 Nº 3308 Localidad de Hudson, Partido de Berazategui, Bs. As.
“Bulonera Berazategui Anjor S.R.L.” Sede: calle 14 Nº 3834 Localidad de Berazategui, Partido de Berazategui, Bs. As. 99
años. Capital: $100.000. Objeto: Industrial: Fabricación de máquinas y repuestos para la industria en todas sus formas,
productos plásticos, cuero, caucho, vidrio, fundición, inyección de plástico; moldes, matrices, herramientas y accesorios
utilizados en la elaboración y transformación de todo tipo de vidrios y cristales, fabricación de bulones para la industria
standart y a medidas. Producción de piezas, repuestos, dispositivos mecánicos, artesanías, moldes, herramientas,
muebles, autopartes y herrería, en forma individual o en serie según diseños propios o bajo licencia. Rectificación,
transformación, forjado, esmerilado, serigrafiado, mecanizado y fabricación de piezas metálicas, plásticas, de vidrio o en
maderas. Comercial: La explotación de corralones de materiales de la construcción, mediante la compra, venta,
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industrialización, fabricación, alquiler, distribución, financiación, importación, exportación, de artículos de ferretería,
bulonera, herramientas en general, bazar, iluminación, herrajes, materiales electrónicos, todo tipo de productos y
materiales para la construcción, cerámicas, mosaicos, hierros, metales, revestimientos, pinturas, aberturas, electricidad de
obras, cerramientos, herrajes, vidrios, maderas, aceros, arena, piedra, cascotes, amoblamientos, sanitarios, grifería,
papeles pintados y alfombras. vender, comprar, proveer, importar, exportar, distribuir y comercializar artículos de aluminio,
de ferretería, elementos mecánicos, metalúrgicos, vidrios y plásticos para los rubros vial, agrícola, naval, minero, textil,
alimentación, petroquímica, automotor, grafica, laboratorios, aeronáutica y espacial, militar, industria pesada, energía
atómica, arquitectura, construcciones de obra civil e industrial. En todos los casos en que las actividades que se ejerzan
requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes posean título
habilitante suficiente. Representante Legal: Gerente. Adm: Patricio Edgardo Ledda por todo el término de duración de la
sociedad. Fisc. Art. 55 Ley 19550 Cierre 31/8. Aut. Escrib. Elvira M. Badano.

PAPELERA GRALUC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Los socios informan que por error de tipeo la correcta Duración de la sociedad es de 50 años. Aut. Escrib.
Elvira M. Badano, Notario.

USP CLOTHING S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 30/09/19 se aprobó la disolución anticipada de la soc. designándose como liquidadora a la Sra.
Rosalina Goñi Moreno, quien fijo domicilio esp. en la calle Carlos Pellegrini 961, Piso 3ero. de C.A.B.A. y como depositaria
de los libros a la Sra. Mirta Pilar Fernández quien fijo su domicilio en la calle Gurruchaga 830 Piso 5to. de C.A.B.A. Por acta
de AGE del 03-08-20, se aprobó Balance final cerrado el 30/06/2020 no existiendo pasivos que atender ni activos que
distribuir. Juan Campodónico, Abogado.

SIGNIFY ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO del 04/09/2020, se designaron las siguientes autoridades: Pte. y Director tit.: Leonardo Guido Di Toto
(D.N.I. 23.470.689); Vicepte. y Dir. Tit.: Belisario Toranzo (D.N.I. 26.769.265); Dir. Tit. Eduardo Alvaro (D.N.I. 17.333.017) y
Dir. Sup. Federico Elortondo (D.N.I. 29.977.468). Todos los directores constituyeron domicilio especial en Avda., Nicolás
Repetto 3656, Piso 1, Vicente López, Pcia. Bs. As. Ricardo J. Campodónico, Abogado.

LESTE ORIENTAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 18/11/2020. Not. C. Vattuone Marti. 1- Gonzalo Ezequiel Papasidero, D.N.I. 40429866, 23/4/97,
domicilio R. Falcón 2474, V. Luzuriaga, Prov. Bs. As.; Julián Pitarque, D.N.I. 39769789, 10/7/96, domicilio Carabobo 4377,
San Justo, Prov. Bs. As.; Gonzalo Hernán Sirio, D.N.I. 29951757, 7/12/82, domicilio Av. S. María del Carril 4195, C.A.B.A.
Todos argentinos, solteros y Empresarios. 2- Leste Oriental S.R.L. Ignacio Arieta 1864, 1º, San Justo, Partido La Matanza,
Prov. Bs. As. Donde denuncian domicilio especial. 3- $402.000. 4- Julián Pitarque. 5- La sociedad tiene por objeto realizar
por sí, o por terceros o asociada a terceros tanto en el país como en extranjero, las siguientes actividades a) La compra,
venta, importación, exportación, transporte, distribución y mantenimiento de toda clase de mercaderías y bienes incluídos
en los nomencladores arancelarios oficiales de importación y exportación de esta república. Las actividades que lo
requieran serán realizadas por profesionales con título habilitante en materia. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todo los actos que no estén prohibidos por la Leyes y el
presente estatuto. 6- 31/12. 7- Duración 99 años. Gerente por todo el término de duración de la sociedad. 8- Órganode
fiscalización socios no gerentes. Julio Querzoli, Contador Público.

PARRILLO-SIMONDET S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicios Gastronómicos: bar, café, restaurante, comidas para llevar, elaboración de todo tipo de
confituras y todo tipo de productos que se elaboran en una panadería, comidas rápidas, servicios de lunch, pizzería,
despacho de bebidas, afines y todo tipo de evento gastronómico, con posibilidad de reparto a domicilio o mediante la
modalidad “take away”. Eduardo D. Molinelli, Escribano.

JAMSA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta de Reunión de Socios 26/06/2020 Renuncia de los Gerentes, Presentada por el señor Javier Elías
Carzalo y el señor Mariano Brahin Carzalo. Ratificacion de la Gerencia Artículo 5° del Contrato Constitutivo Artículo Quinto:
La Administración será ejercida por uno o más gerentes. Tendrán indistintamente, el uso de la firma social. Podrán como tal
realizar todos los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento del objeto social dentro de los límites de los Arts.
58 y 59 de la Ley 19.550. Durarán en su cargo todo el límite de duración de la Sociedad, pudiendo ser removido con las
mayorías del Art. 160 de la Ley de Sociedades Comerciales, modificada por la Ley 22903. Cesión de cuotas, de acuerdo al
contrato de cesión de cuotas celebrado el 26/06/2020. El capital social se fija en la suma de $3.000,00 (Tres mil Pesos),
dividido en (300) cuotas de $10,00 (Diez Pesos) cada una, que los socios aportan en la siguiente proporción: Santiago Luis
Carzalo, la cantidad de ciento cincuenta (150) cuotas, que hacen un total de $ 1.500,00 (Mil Quinientos Pesos) y María
Emilia Puyade la cantidad de ciento cincuenta (150) cuotas por un total de $1.500,00 (Mil Quinientos Pesos). Se integran en
efectivo el cien por cien del Capital Social”. Contadora Pública Nacional, Olga Ilda Neira.

LABORATORIO CIENTÍFICO Y AMBIENTAL S.A.
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POR 1 DÍA - A.G.O. y A.D. 03 de agosto de 2020. Directorio por tres ejercicios: Presidente: Aldo Fabián Kowalyszyn, D.N.I.
21.852.703, CUIT 20-21852703-6, domiciliado en calle 531 Nº 4320 La Plata; Director Titular: Germán Ceskiavikus, D.N.I.
21.081.046, CUIT 20-21081046-4, con domicilio en calle 6 Nº 2991 La Plata; Directores Suplentes: José Luis Baltazar,
D.N.I. 22.630.108, CUIT 23-22630108-9, con domicilio en calle 33 Nº 813 La Plata y Santiago Napal, D.N.I. 28.768.271,
CUIT 23-28768271-9, con domicilio en calle 66 Nº 384 La Plata. El Directorio. Contadora Pública, Ana María Fassler.

DESA INTRUMENTOS ENERGÉTICOS S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Capital social: $693.503. Ana Julia Fernandez, Notaria.

QS PILOTES Y MICROPILOTES S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio: Cierre de ejercicio: 31/12. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

PIEDRA DE ARROYO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Por AGE del 15/11/2020 se designa Presid. Christian Gabriel Musa Dir. Sup. Marcela Beatriz Islas y cbia.
sede social a 17 Nº 903 25 de Mayo. Escribana, Maria Soledad Bonanni.

OSMAR MANCINO MADERAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta Complementaria por instrumento privado de fecha 6/10/2020. Don Osmar Nicolás Mancino casado en
primeras nupcias con la Señora Lidia Haydeé Dalto (titular del D.N.I 3.791.128); Don Rubén Osmar Mancino, casado en
primeras nupcias con la Señora María Silvina Biroccio (titular del D.N.I 17.025.593); y don Román Nicolás Castro, estado
civil soltero. Úrsula Nerina Uranga, Abogada.

AUTORECYCLING S.A.
 
POR 1 DÍA - Aviso rectificatorio del publicado el 21/10/20. Datos correctos 3) Aurorecycling S.A. 4) Bmé. Mitre 1491 Paso
del Rey Pdo. de Moreno, Pcia. Bs. As. Dr. Víctor J. Maida, Abogado.

SAIGAN DESARROLLOS I S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Pablo Andrés Torres Carbonell, arg., 20/04/78, D.N.I. 26281491, casado, Lic. economía, Alsina 3300, B°
Lagos del Norte, lote 55, Don Torcuato, Tigre, Bs. As.; Santiago Gómez Carrillo, arg., 20/03/78, D.N.I. 26473646, casado,
empresario, Esteban Echeverría 1200, B° Talar del Lago I, General Pacheco, Tigre, Bs. As. e Ignacio Trussi, arg., 23/10/77,
D.N.I. 26321548, casado, Arquitecto, General Paz 564, 1º piso, departamento A, loc. y part. San Isidro, Bs. As. 2) Esc. 656
del 20/10/20. 3) Saigan Desarrollos I S.A. 4) Alsina 3300, B° Lagos del Norte, lote 55, Don Torcuato, Tigre, Bs. As.
5) Fiduciaria: Dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a todas las
actividades previstas en la Ley 24.441 de contratos de Fideicomisos en todas sus categorías de Administración y/o mixtos,
sean Fideicomisos de inversión, inmobiliarios, inmobiliarios al costo, de garantías, testamentarios y todo tipo de contratos
de Fideicomisos pudiendo intervenir en los mismos en su carácter de Fiduciaria, Fideicomisaria, Fiduciante, Beneficiario y/o
mediante todas las formas y caracteres de participación en Fideicomisos en el alcance y formas establecidas por la
presente legislación. 6) 99 años. 7) $100.000. 8) Adm. a cargo de Directorio, de 1 a 5 direct. tit. e igual o menor número de
direct. sup., reelegib., durac. 3 ejerc. Fisc.: accionistas, Art. 55 Ley 19550, se presc. de la sindicat. Órgano de represent
social: Presidente. 9) 31/03. 10) Direct.: Pte.: Pablo Andrés Torres Carbonell y Dtor. Spte.: Ignacio Trussi, 3 ejerc. Dra.
Marcela Silvia Castellano, Contadora Pública.

PANIFICACIÓN EL MOLINO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de socios del 20/05/19 Se reforma objeto social: Artículo Cuarto: La sociedad tendrá por
objeto realizar por si o por terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades, dentro o fuera del país: Industrial:
Elaboración y venta de panificados, pastelería, confitería, alfajores, helados, golosinas y anexos de la rama panaderil.
Comercial: Explotación Comercial de negocios del rubro gastronómico en todas sus ramas, ya sea como restaurante, bar,
cafetería, panadería, pastelería, confitería, pizzería, pastas, ventas de bebidas, venta de toda clase de productos
alimenticios y despacho de bebidas con o sin alcohol, cualquier rubro gastronómico y toda clase de artículos y productos
pre-elaborados y elaborados y en general cualquier actividad afin relacionada con el rubro gastronómico. Constructora-
Inmobiliaria: A través de la construcción, compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento, explotación de toda clase de
inmuebles urbanos o rurales, incluyendo los comprendidos dentro del régimen de Propiedad Horizontal y otras leyes
especiales, así como también toda clase de operaciones inmobiliarias. Podrá inclusive introducir mejoras o modificaciones
en los inmuebles, tanto en unidades individuales como en edificios; realizar todas las operaciones sobre inmuebles que
autoricen las leyes comprendidas en las disposiciones de la Ley de Propiedad Horizontal y otras leyes especiales.-
También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles propias o de terceros.- Adicionalmente, podrá
formar parte o integrar sociedad con objeto inmobiliario o dedicada al desarrollo o construcción inmobiliaria. Fiduciaria:
Celebrar contratos de fideicomiso de administración, inmobiliarios y/o de garantía; constituir fideicomisos, ya sea como
fiduciaria, fiduciante, fideicomisaria y/o beneficiaria; Organizar las actividades necesarias para efectuar la administración
fiduciaria de fideicomisos inmobiliarios, de administración y/o de garantía. Adquirir el dominio fiduciario de todo tipo de
bienes inmuebles, muebles, registrables o no, percibir los aportes de los fiduciantes, distribuir los beneficios y/o bienes
entre los beneficiarios y/o fideicomisarios, transferir y/o gravar en favor de terceros los bienes fideicomitidos cuando fuera
necesario para dar cumplimiento a los fines de los fideicomisos según los instrumentos que oportunamente se otorguen.
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Contadora Pública, Dra. Marcela Silvia Castellano.

ADER STORE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Hugo Martín Della Chiesa, 27/07/82, D.N.I. 29633684, Fray Cayetano Rodríguez 725, loc. y part. San Isidro,
Bs. As.; Alejandro Matías Della Chiesa, 02/10/86, D.N.I. 32649197, Fray Cayetano Rodríguez 725, loc. y part. San Isidro,
Bs. As. y Julio Pedro Della Chiesa, 07/05/81, D.N.I. 28190089, Santiago del Estero 6066, Carapachay, Vicente López, Bs.
As.; todos arg., solteros y comerciantes. 2) Esc. 710 del 02/11/20. 3) Ader Store S.R.L. 4) Av. Bernardo Ader 517,
Boulogne, San Isidro, Bs. As. 5) Taller mecánico: Prestación de servicios mecánicos integrales del automotor, reparaciones
y venta de repuestos, incluyendo todas las reparaciones y mantenimiento inherente a esos rodados, ya sea en la parte
mecánica, eléctrica, tapicería, accesorios, reparación o recambio de partes de carrocerías, su pintura, lustrado, terminación,
recambio de cristales y alineación de direcciones. Acondicionamiento de automotores cero kilómetro y usados, prestación
de servicios técnicos, asistenciales de postventa y posteriores servicios, por cuenta propia y/o por cuenta y orden de
concesionarios oficiales, ajustándose esos trabajos a las especificaciones de fábrica. Comercialización de Repuestos y
accesorios para la industria automotriz: Compra y venta, permutas, consignaciones y representaciones de repuestos,
accesorios, cubiertas, cámaras, motores, combustibles, lubricantes, lavado y engrase de vehículos, importación y
exportación, representación y venta por mayor y menor de materias primas, repuestos, accesorios y componentes
relacionados con la industria automotriz, motocicletas, motores y ciclomotores. Carrocerías; construcción montaje,
carrozado y reformas de vehículos. Rodados y motores: Industrialización, fabricación, montaje, transformación y reparación
de automotores. Comercialización de automotores: compraventa, de automotores, motores, nuevos y usados. Importación y
exportación de todo lo mencionado anteriormente. 6) 99 años. 7) $510.000. 8) Direc., Adm. y rep.: uno o más gtes. socios o
no. Gtes.: Hugo Martín Della Chiesa; Alejandro Matías Della Chiesa y Julio Pedro Della Chiesa, 99 años. 9) Fisc.: por los
socios. 10) 31/12. Dra. Marcela Silvia Castellano, Contadora Pública.

MANANTIALES ROYALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Instrumento Complementario 02/11/20, se denuncia el domicilio social correcto: domicilio social en la calle
Roger Valeth N° 720 de la localidad de Carlos Spegazzini, Partido de Ezeiza, Provincia de Buenos Aires. Dra. Adriana
Elena Donato, Contadora Pública. 

AVÍCOLA OLMOS MÁS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Esc. Púb. Nº 53 del 03/11/2020. 2). María Gabriela Di Salvo, argentina, comerciante, soltera, 15/05/92, DNI
36.717.055, domiciliada en calle 43 entre 217 y 218 s/n localidad de Etcheverry, partido de La Plata, provincia de Buenos
Aires; Camila Mas, argentina, comerciante, soltera, 29/03/98, DNI. 41.067.029), domiciliada en calle 278 y 49 s/n localidad
de Etcheverry, partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; y Nahuel Eduardo Mas, argentino, comerciante, soltero,
nacido el 6/10/95, DNI 39.295.642, domiciliado en calle 278 y 49 s/n localidad de Etcheverry, 3) 99 años. 4) sede calle 44
número 4574 entre 186 bis y 187 de la localidad de Lisandro Olmos, partido de la Plata, Bs. As. 5) Objeto 1) Objeto. La
sociedad por cuenta propia o de terceros o asociados terceros y si son sociedades lo serán por acciones 1) Comercial:
compraventa, importación, exportación, representación, consignación, fraccionamiento, industrialización, procesamiento y
faena de carnes bovinas, porcinas y aveares, sus subproductos elaboración de chacinados; transporte, distribución,
almacenamiento y acopio. Explotación de todo lo relacionado con la industria frigorífica, cámaras frigoríficas 2)
Agropecuaria: de servicios y/o explotación en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, cría,
venta cruza de ganado, hacienda de todo tipo, explotación de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de cereales,
incorporación y recuperación de tierras áridas. Elaboración de productos lácteos o de ganadería, la ejecución de otras
operaciones y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribución, importación y exportación de
todas las materias primas derivadas de la explotación agrícola y ganadera. 3) Mandataria: el ejercicio de representaciones,
mandatos Asimismo la otorgar franquicias y/o derechos de patente referido a la actividad desarrollada, ya sea controlar
franquicias de firmas nacionales o extranjeras. 4) Financieras: Mediante el aporte de capitales propios a Sociedades por
Acciones no desarrollará las actividades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras 21526 (Texto Ordenado) y toda
otra que requiera recursos de Ahorro Público. 6) cap. $100.000. 7) Directorio min. 1 máx. 5. Presidente y representante:
Nahuel Eduardo Más. y Directores suplentes: María Gabriela Di Salvo y María Gabriela Di Salvo 3 ejerc. 8) fisca. Art. 55 y
258. 9) cierre ej. 30/12. Cdora. María Celeste Scaringi.

G.A.M. - SALUD S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea G. Ordinaria y Acta de Directorio, ambas del 7/9/2020, se designó Directorio: Presidente:
Sebastián Calderón, Vicepresidente: Leandro Ezequiel Cordero, Directores titulares: Jorge Pablo Mendiola, Walter Horacio
Pagella, Eduardo Diego Isern y Director Suplente: Gustavo José Perrotta. Fdo. Vanesa López Inguanta. Abogada.

ANDRADA PLAST 25 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Rubén Gerardo Andrada 27/3/67, soltero, 15 Nº 1476, DNI 17935746; Angel Marcelo Andrada 28/9/74,
casado, 24 s/Nº DNI 24142866; ambos arg. comerc. de 25 de Mayo. 2) Esc. del 10/11/2020. 3) Andrada Plast 25 S.A. 4) 24
Nº 56, 25 de Mayo. 5) Remanufacturac.: instalac., explotac. adm. maq. p/remanufacturac. productos p/fabricac. tejidos de
polipropileno polietileno, importac. cpravta, representac. consignac. mandatos comisiones, elaborac. industrializac.
transformac. mercad. de remanufacturac. Comerc.: cpravta, importac. exportac. distrib. prod. remanufacturados, serv.
remanufacturac Inmob.: cpravta, explotac., arrendam. permuta adm. inmuebles Representac. y mandatos: agencia,
comisiones, consignac., gestiones adm. bs. Fcieras.: inversiones ap. de capitales, préstamos desc. documentos, prendas,
warrants excl. las comp. en la Ley de Ent. Fcieras. Consultoria: asesoram. capacitac., gerenciam. estudios, análisis, know-
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how, programas informáticos. 6) 99 años. 7) $2.000.000. 8) Pte. Angel M Andrada Dir. Sup.: Rubén G. Andrada, Sind.: se
prescinde Dur. 3 ejerc. 9) Dir. 1 a 5 miem. tit. e igual o menor Nº Sup. 10) Pte. o Vice 11) 31/7, rep. social: presid.: Angel M.
Andrada. Esc. Maria Soledad Bonanni.

AFE CONSTRUCTORA DE VIVIENDAS MULTIFAMILIARES Y COMERCIALES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio del 07/01/20: 1) Se desistió de la renuncia de Juan Fernández Sanabria al cargo de
Director Suplente; 2) Se ratificaron las designaciones de Luciano Nicolás Rabaglia como Presidente y Valeria Isabel Juárez
como Directora Suplente. María Eugenia Besozzi Quiroga, Abogada.

GORECASTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Hace saber: Constitución SRL: 1) Gustavo Hernán Castelao, DNI 20831198 CUIT 20-20831198-1, nac. 15-04-
1964, com., y María Cecilia Iglesias Dubilet, DNI 22410203 CUIT 27-22410203-2, nac. 21-09-1971, profesora, ambos arg.
cas. y domic. Prof. Mariño 130 loc. Temperley, Pdo. L. de Zamora, Pcia. Bs. As. 2) Inst. Púb. del 19/11/2020. 3) Gorecaste
S.R.L. 4) Avellaneda 538 loc. Temperley, Pdo. L. de Zamora, Pcia. Bs. As. 5) La sociedad tiene por objeto realizar por
cuenta propia o de terceros, y/o asociada a terceros, las siguientes actividades en el país o en el extranjero: Compraventa
de artículos y materiales para la construcción: Al por mayor y/o por menor de artículos para construcción, plomería,
sanitarios, calefacción, instalación de gas y afines. Compraventa de electrodomésticos, artefactos para el hogar: Al por
menor de todo tipo de electrodomésticos y artículos y/o artefactos para el hogar. Compraventa de equipos y artículos
deportivos: Al por menor de artículos deportivos, de todo tipo, nacionales y/o importados. Fabricación de muebles:
Fabricación de muebles y partes para muebles, y venta de los mismos por mayor y/o por menor. 6) 99 años desde
inscripción. 7) $100.000. 8 y 9) Gerencia individual a cargo del socio Gustavo Hernán Castelao, con uso de firma social por
todo el término de vigencia de la sociedad. Fiscaliz.: los socios 10) 31/12. Martín Teplitzky, Abogado.

MOSTO MAT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Ordinaria del 30/10/2020 se designó el siguiente Directorio por el período 1/07/2020 hasta
el 30/06/2023, inclusive, Presidente: Ing. Esteban Alberto Materia, CUIT 20-11990680-7, Córdoba 3230, MdP;
Vicepresidente: Vicente Francisco Materia, CUIT 20-10532556-9, Bv. P.P Ramos 5959 2 piso, MdP. Directores Titulares:
Marina Aida Materia, CUIL 27-22313829-8, Av. Juan J. Paso 1467 - MdP; Sr. Aldo Antonio Materia, CUIT N° 20-11134175-
4, Primera Junta 955; MdP; Víctor Alejandro Materia, CUIT 20-18139589-4, Mendoza 3660, MdP; Ing. Gustavo Esteban
Materia, CUIT 20-17796532-5, Saavedra 664, MdP; Directores Suplentes: Sr. Marco Alberto PanettierI, CUIT 23-30449650-
9, Lamadrid 3143, Mdp; Roberto Jose Materia, CUIT 20-11134176-2, Matheu 2255, MdP; Maria Rosa Materia, CUIT 27-
16012411-9, Juan José Paso 2538 - MdP; Diana Materia, CUIT 27-20985723-0, San Lorenzo 1453, MdP; Adrian Marcelo
Materia, CUIT 20-20040576-6, Pablo Neruda 128, MdP; Guido Exequiel Materia, CUIT 20-36217169-6, Viamonte 3556 -
MdP; Sindicatura: con mandato hasta el 30/06/2021. Síndico Titular CPN Raúl Gabriel Lucarini, Sagastizabal 5164, MdP,
CUIT 20-26703532-7,Síndico Suplente el Dr. Vespa, Diego Julián, Garay 2043, MdP, CUIT 20-20752852-9. Todos los
Directores Titulares, Suplentes y Sindicatura, constituyen domicilio especial en calle José Camusso 1302, Mar del Plata.
Raúl Gabriel Lucarini, Contador Público Nacional.

PRODUCTOS CÁRNICOS SAN MARTÍN S.A.
 
POR 1 DÍA - Del Valle, Director Suplente a Roberto Carlos Rua, Presidente a Pablo Jose Del Valle. Mariana De Luca,
Contadora Pública.

COMPROMISO EDUCATIVO RANE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por esc. Nº 311, F° 1166, Rgtro. 9 Alte. Brown, Titular Not. Ricardo Ezequiel Bruzone se hace saber: Domicilio
especial de Gerente en calle Martín Rodríguez 1362 de la Ciudad de Banfield, Partido de Lomas de Zamora, de esta
Provincia. Mariana De Luca, Contadora Pública.

FOOD VISION S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 10/03/2020, se hace saber: 1) Renuncia y designación de gerente: Se hace saber que conforme
lo resuelto en Acta de Reunión de Socios del 10 de marzo de 2020, socio Gerente Esteban Bernardo Segundo Renuncia a
su cargo de gerente; y que la gerencia queda integrada por el socio gerente el señor Damián Alejandro Vocos. Mariana De
Luca, Contadora Pública.

COBREPLAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria Unánime del 18-06-2010 y Directorio 18-06-2010 elección Directores y
distribución cargos por 3 ejercicios Presidente José Luis Barbieri, Director Suplente: Osvaldo José Barbieri. Domicilios
Especiales Mariano Acosta 1930/40 Avellaneda, Provincia de Buenos Aires. Aceptaron cargos manifestando no tener
inhabilidades ni incompatibilidades. Mariana De Luca, Contadora Pública.

BOUCALDE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por esc. Pública de 6/11/2020 se constituyó la sociedad. 1) Lucas Damián Alcalde, 9/8/1992, DNI 36.821.130,
CUIT 20-36821130-4, soltero, dom Echeandia 2665 PB 2, CABA y Cristian Emanuel Boullon, 28/9/1985, CUIT 23-
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34574092-9, dom. Gral Levalle 618, Avellaneda, Bs. As. ambos arg, com, sol. 2) 06/11/2020 3) Boucalde S.R.L. 4) Miguel
Cané 730 depto 1, ciud. y part. de Lanús, Bs. As. 5) La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, o de terc. o
asoc con ter a las siguientes activ.: a) Construcción: la constr de todo tip de obras de carácter púb o priv, incluyendo
edificios, proyectos de urbanización, barrios priv, obras viales y todo tipo de obras de ingenier. y arquitec.; b) Inmobiliaria:
Cualquier activ de disp, admin y explotación de inmuebles urb y rur, incluso por el rég de PH; así como la admin y gest de
patrimonios inmobiliarios y fincas de toda clase, ya sea sobre bienes prop o de ter y la intermed. de operaciones
inmobiliarias; c) Automotores: compra venta, distrib. Import, export, promoción, comisión, representación consignación, serv
de gest, reparac. Y manteminento, acondicionam. de automotores cero km y sus post servic. de garant, por cuent y ord de
concesionarios ofi., ajustándose a estos trabajos a las especif de las Fábricas y toda otra forma de comercialización, al por
mayor y menor, de automotores, acoplados, tractores, maquinarias, motocicleas, lanchas, Rodados en general y de todo
tipo, nuevos y o usados, auto partes y repues. d) Tabacalera: compr y vta, acopio, procesamiento, industrializa., import.,
export. al por mayor y o al por menor de tabaco, prodct industrializ. y o industrializ. y o mercaderías en gral de la rama de la
industria tacalera en las que la soc participe en cualq de sus fases. E) Com exterior: import. y export. de todo tipo de
mercaderías y realización de operaciones de com ext. Todas las actividades serán desarrolladas con fines de lucro y en
cuanto correspondan, por personal idóneo o profesional habilitado. 6) 99 años. 7) $100.000 8-9) Gerencia de 1 gerente con
designación por tiempo ilimitado. Gerente: Cristian Emanuel Boullon, constituyendo domicilio especial en la sede social. Art.
55 LSC; 10) 31/12. Estefanía Santos, Escribana.

ANBONY S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura Nro. Ciento Treinta y Cinco de modificación del acta constitutiva y estatuto del 18/11/2020. Artículo
Primero Compañía Anbony MDP S.A. Capital Social $100000; Cierre ejercicio social 31/08; Miguel Ángel Longhi, Contador
Público Nacional.

AGROPECUARIA PUESTO UNO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 15/06/2020 y Reunión de Directorio del 16/06/2020 se eligió el directorio:
Director Titular: Bertel Alejandro Skou, CUIT 20-18393964-6; director suplente: Paula Celina Jamieson, CUIT 27-18224422-
3, ambos con domicilio constituido en Sargento Cabral N° 161 de Tres Arroyos. Andrés Martinez, Notario.

PUELCHES SERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 30/4/2020 se modificó el objeto social: realizar por sí o por terceros o asociados a terceros las
siguientes operaciones: a) agropecuaria: explotación de establecimientos agropecuarios, ganaderos, agrícolas, hortícolas
y/o forestales, comprendiendo la cría, la mestización y cruza de hacienda de todo tipo y la agricultura en todas sus etapas.
Compra venta de hacienda, granos, cereales, oleaginosas y productos e insumos agropecuarios. Corretaje y consignación
de cereales, oleaginosas, forrajeras y semillas. b) Comerciales: compraventa, distribución, comercialización y transporte de
insumos y equipos para el agro, y todas las operaciones emergentes del acopio, limpieza, secado, acondicionamiento,
comercialización, intermediación, consignación de cereales y oleaginosas. c) Industriales: Elaboración, fabricación y
fraccionamiento de productos de alimentación de uso humano y/o animal, en todas sus formas y posibilidades. d)
Financieras: realizar aportes de capital para operaciones, financiamiento, préstamos hipotecarios o préstamos en general,
con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin ellas, participación en empresas de cualquier
naturaleza mediante la creación de sociedades por acciones, UTE, joint ventures, compra venta y negociación de títulos,
acciones y toda clase de valores mobiliarios. Se excluyen las operaciones comprendidas en la Ley 21.526. e) Mandataria:
Ejercer representaciones civiles y comerciales, mandato, agencias, consignaciones y gestiones de negocios. f) Servicios:
Obras, locaciones y la prestación de servicios de todo tipo. Actuar como consultora con exclusión de las actividades
comprendidas en las Leyes 23.187 y 20.488. G) Comerciales: Mediante la compraventa, distribución, comercialización y
transporte de artículos de ferretería; máquinas y herramientas de mano, industriales y de jardinería; seguridad
industrial, materiales eléctricos, bulonería, y accesorios de uso que directamente se relacionen con el objeto. También se
cambio la sede social a Av. Rivadavia 1307 de la ciudad y partido de Tres Aroyos. Andrés Martínez (h), Notario.

NIMER & NIMER S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementaria: Escrit. Nro. 20 del 3/3/2020. Esc. Gastón Javier Bavera, registro 3, Dolores, Pcia. Bs. As.
Socios: Miguel Ángel Nimer, arg., 15/02/1985, 34 años, soltero, comerciante, DNI 31.024.292, CUIT 20-31024292-7,
Ricchieri Nº 55, Dolores, Pcia. Bs. As., y Javier Andrés Nimer, arg., 21/06/1978, 41 años, soltero, comerciante, DNI
26.496.156, CUIT 20-26496156-5, Olavarría 502, Dolores, Pcia. Bs. As., hijos de Ángel Ademar Nimer y de Margarita del
Carmen Battistessa. Motivo: Complementar y adecuar el Acta Fundacional y el Estatuto Social a la normativa vigente. A)
Monto de la garantía que prestarán los Directores por el ejercicio de sus funciones: Por error fue omitido el monto de la
garantía. Se corrige la redacción del Artículo Décimo del Estatuto Social. B) Suscripción e Integración del Capital Social: En
la Cláusula “II. Suscripción e Integración del Capital Social” del Acta Fundacional fue citada en forma errónea la cantidad de
acciones ordinarias, nominativas no endosables que suscribe el accionista Miguel Ángel Nimer. Se rectifica el error. Plazo
duración: 99 años a partir inscripción registral. Capital: $1.600.000.- Domicilio: San Martín 749 de la Ciudad y Partido de
Dolores, Pcia. Bs. As. Fiscalización: Art. 55 L.S. Directorio: Presidente: Miguel Ángel Nimer, Director suplente: Javier
Andrés Nimer. Duración: 3 ejercicios. Representación legal: a cargo del presidente. Cierre ejercicio: 30/9. Gastón Javier
Bavera, Escribano.

HOSPITAL EN CASA S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementario: por Esc. del 25.9.20 se suprimió la concesión de servicios públicos y reformó el Art. 3º:
Organización, administración, gerenciamiento y comercialización de servicios de salud, médicos, urgencias, atención
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médica domiciliaria, traslados sanitarios; medicina del trabajo; representación, mandatos, comisiones. Federico F. Alconada
Moreira, Abogado.

MERCERÍA Y TALLERES BELLAS ARTES S.A.
 
POR 1 DÍA - Ignacio Zaffino, 4/10/1991, 35.995.245, soltero, Loria 486 Pº 3, y Adriana Marcela Trenque, 6/10/1964,
16.966.404, casada, Colombres 136 Piso 1º Dto. A, ambos de la Cdad. y Pdo. de Lomas de Zamora Bs. As., argentinos,
empresarios; Esc. Nº 229 del 18/11/2020; Mercería y Talleres Bellas Artes S.A.; Loria 486 Pº 3 Cdad. y Pdo. Lomas de
Zamora, Bs. As.; Comercialización de productos de mercería, lanera, bijouterie, telas,madera, herrajes, manualidades y
dictado de cursos y talleres de macramé, bordado, pintura, cerámica, costura; 99 años; $100.000; Directorio: 1/5 Dres. Tit. y
Dres. Stes. por 3 ejercicios; Presidente: Ignacio Zaffino, Dtor. Ste.: Adriana Marcela Trenque; Representación: el
Presidente; Fiscalización: Art. 55 LS; Ejercicio: 31/12. Marcela Vieyra, Abogada.

LOGÍSTICA EL RUMBO DE GLEW S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios Unánime de fecha 6/5/2018, se designaron como Socios Gerentes a los Sres.
Nahuel Ezequiel Dopacio, DNI 34.089.131 y Martín Hernán Dopacio, DNI 35.417.693, quienes presentes y de conformidad
aceptaron el cargo. Mario Leonardo Turzi, Abogado.

GRUPO KNOCK CONSTRUCCIONES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Roberto Carlos Monzon, 08/04/1972, soltero; arg; empresario; DNI 22.477.323; CUIT 20-22477323-5, El
Trébol 4003 de Temperley; Alexis Rodolfo Flores Ortiz, 28/02/2001, soltero; arg; empresario; DNI 47.016.156; CUIT 20-
47016156-7, Jujuy 2486 de Rafael Calzada. 2) Escritura 89 del 12/11/2020. 3) Grupo Knock Construcciones S.A. 4) El
Trébol 4003 de Temperley, Lomas de Zamora. 5) Importación, Exportación y Comercialización: importar, exportar y
comercializar todo tipo de elemento. Constructora: Administración y construcción de toda clase de obras y edificios.
Transporte: Transporte de cargas, logística y distribución. 6) 99 Años. 7) $100.000. 8) 31/21; No Fisc. Los socios.
Presidente: Roberto Carlos Monzon. Director Suplente: Alexis Rodolfo Flores Ortiz. La administración de la sociedad está a
cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la Asamblea entre un mínimo de 1 y un máximo de 5,
con mandato por tres ejercicios. La representación legal de la sociedad será ejercida por el presidente del Directorio, o el
vicepresidente en caso de ausencia o impedimento. Juan Bautista Derrasaga, Notario.

EVET 24 ST MIGUEL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. pub. 16-11-2020 Socios: Marcos De Angelis, nacido 28-03-1988, soltero veterinario, DNI 33.698.776,
CUIT 20-33698776-9, domiciliado en Lozano 623, Ciudad y Partido de General Las Heras, provincia de Buenos Aires;
Alejandro Raggi, nacido 6-06-1983, soltero, veterinario, DNI 30.241.758, CUIT 20-30241758-0, domiciliado en Santiago del
Estero 381, Piso 1, Departamento H, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y Ricardo Enrique Rebola, argentino, nacido 21-
10-1992 soltero, veterinario, DNI 36.895.924, C.U.I.T: 20-36895924-4, domiciliado en Alsina 537, Ciudad y Partido de
Guaminí, Provincia de Buenos Aires.- Sede Social: Av. Ricardo Balbín 660, localidad y partido San Miguel, provincia de
Buenos Aires. Administración y Representación: Gerencia a cargo de Marcos De Angelis, por tiempo indeterminado.
Constituye domicilio especial en la sede social Fiscalización: Prescinde de Sindicatura, Artículo 55 y 284 19550; Objeto: a)
consultas médicas veterinarias en aspectos clínicos a pequeños y grandes animales, atención de urgencias. b) cirugías de
baja, media o alta complejidad en pequeños y grandes animales. c) internación y cuidados intensivos. d) venta de
productos farmacológicos veterinarios, como así también venta de productos relacionados con pet shop. Cierre del
Ejercicio: 31/12 de cada año. Capital Social: $105.000. Plazo de Duración: 99 años. Gonzalez La Riva Felipe, Abogado.

ARBEIT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. pub 18-11-2020. Socios: Mariano Andrés Albini, argentino, nacido 4-08-1983, D.N.I: 30.439.627, C.U.I.L:
20-30439627-0, casado, arquitecto, domiciliado en Castelli 425, Ciudad y Partido Morón, Provincia de Buenos Aires; Ever
Adan Machuca Sanchez, paraguayo, nacido 26-09-1985, D.N.I 94.512.962, C.U.I.L. 20-94512962-0, soltero, constructor,
domiciliado Zinny 1970, Ciudad y Partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires y Jorge Rubén Antonio Rossi, argentino,
nacido 8-08-1987, D.N.I 33.300.711, C.U.I.L 20-33300711-9, soltero, constructor, domiciliado Santa Lucía 1954, Ciudad y
Partido Ituzaingó, Provincia Buenos Aires. Sede Social: Carlos Casares 1595, de la Ciudad de Castelar, Partido de Morón,
Provincia de Buenos Aires. Administración y Representación: Gerencia a cargo Mariano Andrés Albini y Ever Adan
Machuca Sanchez, por todo el término de duración y de forma indistinta. Constituyen domicilio especial en la sede social
Fiscalización: Prescinde de Sindicatura, Artículo 55 y 284 19550; Objeto: a) Estudios, proyectos, dirección y ejecución de
obras de ingeniería y arquitectura, la construcción de edificaciones en terrenos propios y/ o ajenos, el diseño, la dirección,
ejecución y administración de obras de ingeniería y/ o arquitectura, sean civiles, metalúrgicas, viales, hidráulicas, eléctricas,
urbanizaciones, loteos, plantas industriales y toda clase de inmuebles, obras y/ o edificios, sea o no bajo el régimen de la
Ley 13.512 de Propiedad Horizontal o de cualquier otra ley especial o que en el futuro se dicte, sea por contratación directa
y/o por licitaciones públicas o privadas incluyendo la construcción y/o refacción total y/o parcial y/o demolición de
inmuebles o edificios. Constructora: de carácter público o privado, civil, como obras viales de apertura, mejoras y
pavimentación de calles y rutas; construcción de diques, embalses, canalización, purificación y potabilización de aguas,
desagües y redes de desagües, obras de electrificación, tendido de líneas eléctricas y redes de alta tensión. La sociedad
Podrá comprar, vender, fabricar, elaborar, exportar, importar, permutar, explotar, construir, locar, administrar, ejercer
mandatos y representaciones. Cierre del Ejercicio: 31/06 de cada año. Capital Social: $100.000. Plazo de Duración: 99
años. Gonzalez La Riva Felipe, Abogado.
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FALCON S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. priv. 13-10-2020 Socios: Reynaldo Luis Petrucci, nacido 25-06-1964, DNI 17.151.623, CUIT 20-
17151623-5, divorciado; Lucas Gastón Perez Gay, argentino, nacido 22-12-1998, DNI 41.386.688, CUIT 20-41386688-0,
soltero, y Nicolás Antonio Perez Gay, nacido 27-11-1994, DNI 38.320.723, CUIT 20-38320723-2, soltero. Todos ellos
argentinos, comerciantes, y domiciliados en Libertad 2.135, Ciudad y Partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires.-
Sede Social: Libertad 2.135, Ciudad y Partido de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires Administración y
Representación: Gerencia a cargo de Reynaldo Luis Petrucci, por todo el término de duración de la sociedad. Constituye
domicilio especial en la sede social Fiscalización: Prescinde de Sindicatura, Artículo 55 y 284 19550; Objeto: a)
Importación-exportación: la realización de operaciones de comercio internacional, incluyendo la importación y exportación
de bienes y/o servicios por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, con este fin podrán también: 1) celebrar y
ejecutar en el país o en el exterior toda clase de contratos respecto de bienes o servicios nacionales destinados a la
exportación o bienes o servicios importados destinados al mercado interno, 2) llevar a cabo todas las actividades o
servicios vinculados con la exportación o importación de bienes o servicios. b) Mandatos y Servicios: el ejercicio de toda
clase de representaciones, mandatos o comisiones, por cuenta y orden de terceros en general, domiciliados en el país o en
el extranjero. c) Industrial y Comercial: la fabricación, elaboración, transformación, conservación, armado, ensamblaje o
demás operaciones industriales y/o comerciales así como la compra, venta, permuta, fraccionamiento, distribución,
representación, importación o exportación de toda clase de mercaderías, materias primas, productos semi elaborados o
terminados, bienes o servicios. Cierre del Ejercicio: 31/06 de cada año. Capital Social: $100.000. Plazo de Duración: 99
años. Gonzalez La Riva Felipe, Abogado.

PATAGONIA & CO S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT: 30-70880961-2. Designación de nuevo Directorio por A.G.O. del 23/10/19. Presidente Andrea Silvia
Greco CUIT 27-20040879-4 y Director Supl. Sebastian Marcelo Agliano CUIT 20-17797228-3 ambos con domic real y
constituido en Castelli 204 M. del Plata - Ptdo. Gral. Pueyrredón PBA. Duración 3 ejerc. Se aceptan los cargos en este acto.
María Laura Sanchez, Contadora Pública.

CEC MATERIAL STORE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cristian Dario Eduardo Susetto, 20/12/76, cte, DNI 25686758 CUIT 20256867584, casado en 1ras nupcias c/
Andrea del Valle Lopez, c/dom. Malvinas 2336 MdP y Cristian Eduardo Collia, cte, DNI 26728581 CUIT 20267285811,
casado en 1ras nupcias c/Roxana Soledad Benitez, c/dom. Olazábal 53 MdP, args., constituyen el 04/11/2020 Cec Material
Store S.R.L.; sede Av. Constitución 6693 MdP, Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; Objeto A) comercializ. cielorrasos ignífugos,
revestim. decorat. antihumedad, revestim. cementicos, hormigón texturado, molduras, pisos flotantes, y demás prod.de
construcción b) Indust.: fabricar prod del pto. anterior c) agrop. d) transp. de prod. comercializados e) ops. Inmob f)
constructora g) financiac. de las ops. propias de su objeto y no realizará las comprendidas en Ley 21526; 99 años; $40.000,
50% suscriptas por socio Cristian D. E. Susetto y 50 % suscript por socio Cristian E. Collia. Integran $10.000 en efvo en
este acto, saldo a integrar en 2 años; Cierre ejerc. 31/3; Gcia. Gte Tit: Cristian Darío Eduardo Susetto y Gte Supl: Cristian
Eduardo Collia por plazo social; Fiscalización: los socios. María Laura Sanchez, Contadora Pública.

BOTTICON S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Mod. Objeto Social: Por Reunión de socios 16-11-20 se resolvió modificar el Art. 4 del Estatuto Social por el
siguiente texto: “La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o por cuenta y orden de terceros y/o asociada a
terceros sea a través de contrataciones directas o en licitaciones públicas o privadas a realizar las siguientes actividades
dentro o fuera del país: Industrial: la fab., inst., mant., remodelación, matrizado y venta de toda clase de piezas, producto o
construcciones metálicas o plásticas. Comercial: compraventa, representación, comisión, consig., distr., importación y
exportación de los productos, de toda clase de maquinaria y materia prima relacionada con la industria metalúrgica, liviana
y pesada o cualquier producto comprado a tercero. Dichos productos serán comercializados por cualquier canal de venta.
Financieras: Financiera por el aporte, asociación e inversión de capitales a personas, empresas o sociedades constituidas o
a constituirse, a simples particulares para toda clase de operaciones realizadas o a realzarse. Servicios Prestación de todo
tipo de servicios, vinculados a la informática o tecnología incluyendo sin limitación alguna. Brindar servicio de publicidad en
todos los tipos de servicios vinculados con la informática posible. Mantener, desarrollar, diseñar, gestionar, explotar
herramientas tecnológicas y sistemas de almacenaje, datos, información, distribución, comunicación y promoción en
cualquier soporte, empleando para ello la tecnología disponible en cada momento y, en particular, las nuevas tecnologías
de la información y el conocimiento, así como otros soportes disponibles actualmente conocidos o que se inventen en el
futuro. Inmobiliaria: Adquisición, remodelación, demolición, construcción, locación y ventas de inmuebles; su subdivisión y
afectación de dicho patrimonio a cualquier derecho real, incluidas las obras infraestructura. Administración y gestión de
propiedades inmuebles en general, su alquiler, arriendo, subarriendo, préstamo de uso y cualquier otro contrato de
explotación comercial o derecho real, inclusive de garantía que autoricen las leyes, como hipoteca, superficie y anticresis”.
Contadora M. Jimena Sliba, autorizada por el contrato social. María Jimena Sliba, Contadora Pública Nacional.

PAMPA Y NOVILLO S.A.
 
POR 1 DÍA - CUIT 33-71464790-9. Por resolución de la Asamblea General Ordinaria del 03/08/20, y Acta de Directorio de
la misma fecha, cesaron en sus cargos por vencimiento de sus mandatos y fueron nuevamente elegidos los miembros del
Directorio. Presidente: Pablo Julián García, DNI 27.007.162, CUIT 20-27007162-8; Director Suplente: Diego Aníbal García,
DNI 27.873.884, CUIT 20-27873884-2, ambos con domicilio especial en 3 de Febrero 7891. Mauro D. González, Contador
Público.
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CLARADIA CORP S.A.
 
POR 1 DÍA - Cierre del ejercicio social 31/10; Miguel Ángel Longhi, Contador Público Nacional.

LOS AMIGOS DE YRIGOYEN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Marcelo Javier Tello de Meneses, DNI 23.770.382, 22103/1974, comerciante, casado, con domicilio real
Olavarría 3624, loc. Longchamps par. de Almirante Brown Prov. de Bs. As. y Ramon Salina, DNI 38.951.752, 01/08/1995,
soltera, estudiante, con domicilio realen Juncal 2429, loc. Tempertey part. de Lomas de Zamora Prov. de Bs. As.; ambos,
argentinos, con domicilio especial en Av. Hipólito Yrigoyen 17522, loc. Longchamps par. de Almirante Brown Prov. de Bs.
As. 2) Contrato constitutivo del 26/10/2020, certificación de firmas el 26/10/2020 por Escribano Publico Rodolfo Carvallo 3)
Los Amigos de Yrigoyen S.R.L. 4) Av. Hipólito Yrigoyen 17522, (1854) Localidad de Longchamps Partido de Almirante
Brown, Provincia de Buenos Aires. 5) Objeto La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o
asociada a terceros, mediante contratación directa o por medio de licitaciones públicas o privadas, dentro y fuera del pais, a
la compra, venta, importación, exportación distribución y alquiler de todo tipo de maquinarias, herramientas, articulas
eléctricos, materiales e insumos de la construcción, sanitarios y productos de ferreterfa, todo ello con sus accesorios y
repuestos. 7) $70.000.- 8) Administración: Uno o más gerentes, socios o no, en forma indistinta. Gte. Marcelo Javier Tello
de Meneses por el término de Duración de la soc. Fisc: por los socios. 9) Repr. Leg.: Gte. 10) Fecha de cierre 30/09. José
Luis Marinelli, Abogado.

COTMAN 1964 S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea ordinaria del 18/11/2020, de Cotman 1964 S.A.: Designación directores: Director titular y
Presidente: Cristian Esteban Grisetti, DNI 37.867.853, Director suplente: Marcos David Grisetti, DNI 40.138.040, ambos con
domicilio especial (Art. 256 LGS) en la sede social. Mar del Plata, noviembre de 2020. Cristina Andrea Melone, Notaria.

MATERIA HERMANOS S.A.C.I.F.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Gral. Ordinaria del 30/10/2020 y Reunión de Directorio del 02/11/2020 se designó el siguiente
Directorio con mandato desde el 01/07/2020 hasta el 30/06/2022, inclusive. Presidente: Vicente Francisco Materia, CUIT
20-10532556-9, Bv. P.P Ramos 5959 2 piso. Mar del Plata. Vicepresidente: Sr. Esteban Alberto Materia, CUIT 20-
11990680-7, Córdoba 3230 - Mar del Plata Directores Titulares: Sr. Aldo Antonio Materia, CUIT 20-11134175-4, Primera
Junta 955 Mar del Plata; Victor Alejandro Materia, CUIT 20-18139589-4, Mendoza 3660, Mar del Plata, Renato Salvador
Materia, CUIT N° 20-23971904-0, Juan José Paso 2345 - Mar del Plata, Mariano José Materia, CUIT Nº 20-25429217-7,
Urquiza 3231, Mar del Plata. Directores Suplentes: el Sr. Roberto José Materia, CUIT 20-11134176-2, Matheu 2255-Mar
del Plata y el Sr. Ing. Gustavo Esteban Materia, CUIT N° 20-17796532-5, Saavedra 664, Mar del Plata. Sindicatura, con
mandato hasta el 30/06/2021 Síndico Titular: CPN Raul Gabriel Lucarini, Sagastizábal 5164, CUIT 20-26703532-7; Síndico
Suplente: Dr. Vespa, Diego Julián, Garay 2043, Mar del Plata, CUIT 20-20752852-9. Todos los Directores Titulares,
suplentes y sindicatura constituyen domicilio especial en la calle José Camusso 1302, Mar del Plata. Raúl Gabriel Lurarini,
Contador Público Nacional.

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
COLCHONES ARNAMY S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/04/2020. 1.- Natalia Elvira Bohn, 10/02/1978, Soltero/a, Argentina, Venta al por Menor de
Colchones y Somieres, Diagonal Macedo N° 1210, Piso Esquina Almafuerte La Costa, Nueva Atlantis, Buenos Aires,
Argentina, DNI N° 26.574.054, CUIL/CUIT/CDI N° 27265740540. 2.- “Colchones Arnamy S.A.S”. 3.- Jorge Newbery N°
1113, Mar de Ajó, Partido de La Costa, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Natalia Elvira Bohn con domicilio especial en Jorge Newbery N° 1113, CPA 7109,
Mar de Ajó, partido de La Costa, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Roque Ariel Salinas, con domicilio
especial en Jorge Newbery N° 1113, CPA 7109, Mar de Ajó, Partido de La Costa, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
 

MASSIGNANO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 22/09/2020. 1.- Marcelo Mario de Angelis, 21/08/1961, Casado/a, Argentina, Servicios
Inmobiliarios realizados por Cuenta Propia, con Bienes Urbanos Propios o Arrendados N.C.P., Belgrano N° 229, piso Bahía
Blanca, Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 14.595.682, CUIL/CUIT/CDI N° 20145956820, Maria del Lujan de
Angelis, 12/12/1964, Casado/a, Argentina, Servicios Inmobiliarios Realizados por Cuenta Propia, con Bienes Urbanos
Propios o Arrendados N.C.P., Esnaola N° 595, piso San Isidro, San Isidro, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 17.511.540,
CUIL/CUIT/CDI N° 23175115404. 2.- “Massignano S.A.S.”. 3.- Belgrano N° 229, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Marcelo Mario de Angelis con domicilio especial en Belgrano N° 229, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca,
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Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Maria del Lujan de Angelis, con domicilio especial en Belgrano N° 229,
CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde
del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

NAMUN CURIE S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 04/11/2020. 1.- Susana Noemi Tarodo, 01/09/1948, Viudo/a, Argentina, Servicios de Peluquería,
Rueda N° 2438, piso Rosario, Rosario, Santa Fe, Argentina, DNI N° 5.778.357, CUIL/CUIT/CDI N° 27057783570. 2.-
“Namun Curie S.A.S.”. 3.-Brown Nro. 111 piso 1 of. N° 1 y N° 2,, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Provincia de
Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $33750
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Susana Noemi
Tarodo con domicilio especial en Brown Nro. 111 piso 1 of. N° 1 y N° 2, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Nelly Noemi Velaustegui, con domicilio especial en Brown Nro. 111 piso 1
of. N° 1 y N° 2, CPA 8000, Bahía Blanca, partido de Bahía Blanca, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado.
8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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ANEXO 1 


EX-2020-14671166-GDEBA-DPTDIV 
 


DEBITO PLANTA PERMANENTE 


Ley 15.078 prorrogado ejercicio 2020  Ley. 15165  
Sector Público Provincial no Financiero-Administración Provincial 


Organismos Descentralizados 


Jur. U.E PRG ACT Fin. Fun F.F Inc Ppal U.G 
Reg. 


Estatut. 
Grupo Cargos 


14 267 1 1 3 7 1.2 1 1 999 1 03 7 


14 267 1 1 3 7 1.2 1 1 999 1 05 6 


14 267 1 2 3 7 1.2 1 1 999 1 03 5 


14 267 2 1 3 7 1.2 1 1 999 1 03 2 


14 267 2 1 3 7 1.2 1 1 999 1 05 8 


Total de cargos: VEINTIOCHO (28) 


 


CREDITO PLANTA TEMPORARIA (TRANSITORIA MENSUALIZADA) 


Ley 15.078 prorrogado ejercicio 2020  Ley. 15165  
Sector Público Provincial no Financiero-Administración Provincial 


Organismos Descentralizados 


Jur. U.E PRG ACT Fin. Fun F.F Inc Ppal U.G 
Reg. 


Estatut. 
Grupo Cargos 


14 267 1 1 3 7 1.2 1 2 999 1 01 1 


14 267 1 1 3 7 1.2 1 2 999 1 03 6 


14 267 1 1 3 7 1.2 1 2 999 1 05 6 


14 267 1 2 3 7 1.2 1 2 999 1 03 5 


14 267 2 1 3 7 1.2 1 2 999 1 03 2 


14 267 2 1 3 7 1.2 1 2 999 1 05  8 


Total de cargos: VEINTIOCHO (28 
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ANEXO 2 
EX-2020-14671166-GDEBA-DPTDIV 


 


APELLIDO NOMBRES DNI FECHA DE 
NACIMIENTO AGRUPAMIENTO CATEGORIA RÉGIMEN 


HORARIO 
DEPENDENCIA DE PRESTACIÓN DE 


SERVICIO 


LOPEZ ESCOBAR  Gastón Hernán 27.619.953 28/12/1979 Profesional 8 40 horas Administración General. 


MERINO María Eugenia 29.558.084 2/09/1982 Profesional 8 40 horas Administración General 


VIGO Hernán Gustavo 34.727.079 8/08/1990 Administrativo 5 40 horas Administración General 


DORCE MARZI José Aníbal 32.127.663 15/03/1986 Administrativo 5 40 horas Dirección General de Administración 
Departamento Informática 


MARTINEZ Rubén Adrián 17.620.173 15/01/1966 Administrativo 5 40 horas Dirección General de Administración 
Departamento Informática 


FIORAVANTI Pablo Sergio 20.233.957 5/10/1968 Profesional 8 40 horas Dirección Económica y Administrativa  
Delegación de Personal 


GADEA Luciana 35.112.364 11/02/1990 Profesional 8 40 horas  Dirección Económica y Administrativa  


LUCERO Matías 38.016.845 30/10/1993 Administrativo 5 40 horas  Dirección Económica y Administrativa 
Departamento Despacho 


MAGNONE Maximiliano Miguel 38.917.885 5/03/1995 Servicio 5 40 horas  Dirección Económica y Administrativa 
Departamento Presupuesto 


OYHANDY María Adela 25.554.216 30/09/1976 Administrativo 5 40 horas  Dirección Económica y Administrativa 
Departamento Rendición de Cuentas. 


SAÑISKY Guillermina Nadia 30.958.604 29/06/1984 Profesional 8 40 horas  Dirección Económica y Administrativa 
Departamento Despacho 


SOSA Pablo Ezequiel 32.175.359 3/01/1986 Profesional 8 40 horas  Dirección Económica y Administrativa 


TOZZI Vanesa Gisele 34.948.950 13/03/1990 Administrativo 5 40 horas  Dirección Económica y Administrativa 
Departamento Contrataciones y Servicios 


CATALAN Nicolás 29.230.030 24/12/1981 Administrativo 5 40 horas Dirección General de Obras 


DUCIS ROTH Juan Manuel 23.485.280 22/09/1973 Profesional 8 40 horas Dirección General de Obras 


FRANKRAJCH Ilán Matías 36.571.473 7/11/1991 Profesional 8 40 horas Dirección General de Obras 


MUÑOZ María Belén 30.958.272 6/06/1984 Profesional 8 40 horas Dirección General de Obras 


NAVAS GAGO Camila 37.386.624 26/01/1994 Administrativo 5 40 horas Dirección General de Obras 


PENNESI Mercedes 32.714.567 28/11/1986 Profesional 8 40 horas Dirección General de Obras 


ROUAUX Fernanda 31.936.593 11/11/1985 Profesional 8 40 horas Dirección General de Obras 


SCELZO Ariel Mauricio 27.791.438 23/11/1979 Profesional 8 40 horas Dirección General de Obras 







APELLIDO NOMBRES DNI FECHA DE 
NACIMIENTO AGRUPAMIENTO CATEGORIA RÉGIMEN 


HORARIO 
DEPENDENCIA DE PRESTACIÓN DE 


SERVICIO 


TROTTA María Julieta 26.216.134 10/09/1977 Profesional 8 40 horas Dirección General de Obras 


ARISNAVARRETA Luis Ignacio 14.988.970 19/08/1962 Profesional 8 40 horas Dirección de Ejecución y Proyectos 


CAMPOS Emiliano Martín 34.566.275 23/06/1989 Administrativo 5 40 horas Dirección General Inmobiliaria y Social 
Departamento Regularización y Catastro 


MARTINEZ DOPAZO Lautaro 35.610.585 7/12/1990 Administrativo 5 40 horas 
Dirección General Inmobiliaria y Social 


Departamento Contralor de Adjudicatarios 
y Ocupación 


MARTINEZ María Juliana 33.192.522 13/08/1987 Administrativo 5 40 horas 
Dirección General Inmobiliaria y Social 


Departamento Contralor de Adjudicatarios 
y Ocupación 


PEREDA Constanza 38.243.130 06/04/1994 Administrativo 5 40 horas Dirección General Inmobiliaria y Social 
Departamento Selección de Aspirantes 


PERILLI Alvaro 39.150.646 29/08/1995 Administrativo 5 40 horas 
Dirección General Inmobiliaria y Social 


Departamento Contralor de Adjudicatarios 
y Ocupación 
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PROTOCOLO COVID-19 PARA BALNEARIOS DE LA COSTA ATLÁNTICA 


BONAERENSE 
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Capítulo 1. Objeto y campo de aplicación  


 


El presente documento denominado “Protocolo Covid-19 para balnearios de la Costa 


Atlántica Bonaerense” (en adelante, PROCAB) establece requisitos para la 


implementación de protocolos municipales que minimicen los riesgos de contagio de 


Covid-19 en los balnearios de la Costa Atlántica Bonaerense. Es responsabilidad de los 


gobiernos municipales establecer una autoridad de aplicación del protocolo y determinar 


los mecanismos para el control del cumplimiento de los requisitos establecidos. 


 


El PROCAB es aplicable a todos los municipios bonaerenses ubicados en la Costa 


Atlántica que posean establecimientos o unidades fiscales denominadas balnearios en 


las playas, independientemente que sean de gestión pública o privada, de los requisitos 


que consten en los pliegos de concesión y/o habilitación comercial, de su tamaño o 


ubicación, de la estacionalidad en la prestación de servicios, de las características de 


sus procesos y servicios o de la cantidad de empleados que posean.  


 


La adopción y el cumplimiento de los requisitos del PROCAB no implica la apertura de 


las actividades turísticas de balnearios, sino que regla la forma en que se realizarán 


estas últimas tras las habilitaciones correspondientes. 


 


 


Capítulo 2. Documentos normativos para su consulta 


 


El PROCAB considera como referencias normativas a los siguientes documentos:  


 


● Ministerio de Salud de la Nación (2020). Covid-19. Recomendaciones para el 


desarrollo de protocolos en el marco de la pandemia. 11 de junio 2020.  


● Ministerio de Turismo y Deporte de la Nación. (2020). Protocolos Covid-19 para 


diferentes rubros de la actividad turística.  


● Ministerio de Producción de la provincia de Buenos Aires. (2020). Protocolo 


Covid-19 para gastronomía. 


● IRAM EDP 3820. (2020). Protocolos de actuación frente a la Covid-19 en lugares 


de trabajo. Elaboración, estructura y contenidos mínimos.  


 


 


Capítulo 3. Términos y definiciones 


 


La terminología a considerarse para el PROCAB es la adoptada en la normativa legal y 


reglamentaria aplicable y vigente al momento de su implementación. Adicionalmente, 


se conceptualizan los siguientes términos: 


 


3.1 Balnearios: establecimientos que prestan servicios en las playas bonaerenses, 


tales como carpas y sombrillas, náuticos, gastronómicos y otros establecidos en los 


pliegos de concesión o las habilitaciones municipales vigentes. 
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3.2 Población de riesgo: la población de riesgo de Covid-19 se encuentra constituida 


por: 


 


● Personas mayores de 60 años. 


● Personas con inmunodeficiencias. 


● Personas con insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, valvulopatías y 


cardiopatías congénitas. 


● Personas con diabetes, insuficiencia renal crónica en diálisis.  


● Personas con enfermedad respiratoria crónica (asma moderado o severo, epoc, 


enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis 


quìstica). 


● Personas gestantes.  


● Personas con obesidad con un índice de masa corporal igual o superior al 35 


kg/m2 


 


3.3 Síntomas de Covid-19: la lista de síntomas actualizado de Covid-19 se pueden 
encontrar en el siguiente enlace: https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/ 


 


 


  



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/
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Capítulo 4. Requisitos para la planificación 


 


4.1 Compromiso sanitario del balneario 


 


Los municipios deben asegurar que los balnearios cuenten con una política sanitaria 


documentada, vigente y comunicada, donde se exponga el compromiso de 


cumplimiento con las disposiciones legales y reglamentarias, así como las establecidas 


en los protocolos vigentes. 


 


 


4.2 Identificación y evidencia de cumplimiento de la normativa vigente  


 


Los municipios deben asegurar que los balnearios identifiquen y demuestren 


cumplimiento de: 


 


● La legislación y reglamentación vigente en materia sanitaria. 


● Las medidas de distanciamiento social vigentes al momento de la apertura de 


la temporada.   


 


 


4.3 Identificación de las situaciones de riesgo 


 


Los municipios deben asegurar que los balnearios mantengan información 


documentada sobre: 


 


● Las cuestiones internas y externas que pudieran constituirse en riesgos para el 


personal, los usuarios, los proveedores u otras partes interesadas.  


● Acciones preventivas y planes de contingencia para prevenir o minimizar los 


riesgos. 
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Capítulo 5. Requisitos para la gestión de las personas, la comunicación y la 


infraestructura 


 


5.1 Requisitos de señalización y comunicación en el balneario  


 


Los municipios deben asegurar que los balnearios implementan un sistema de 


señalización y cartelería interna que considere las siguientes pautas: 


 


● Las personas deben lavarse las manos con agua y jabón o solución alcohólica 


al 70%, de acuerdo con lo indicado en el apartado 5.4.  


● Las personas deben evitar llevarse las manos a la cara.  


● Las personas que tosen o estornudan deben hacerlo sobre el pliegue del codo o 


utilizando pañuelos descartables. 


● Las personas deben evitar automedicación.  


● Las personas deben mantener la distancia mínima de 2 metros entre ellas y no 


puede haber más de una persona cada 2,25 metros cuadrados.  


● Las personas deben evitar el contacto físico al saludar.  


● Las personas deben evitar la realización de reuniones en los espacios de trabajo. 


● Las personas deben evitar compartir el mate, la vajilla u otros utensilios.  


● La cantidad máxima de personas en las carpas y en las áreas recreativas. No se 


permitirán grupos de personas no convivientes en las carpas.  


● Las indicaciones para minimizar los riesgos sanitarios en las zonas de circulación 


de personas. 


● Las medidas preventivas que el balneario toma para preservar su seguridad y 


salud. Deben mantenerse registros. 


● El uso de tapabocas-nariz para todas las personas en todos los espacios 


(abiertos y cerrados) 


● Las reglas sanitarias de acceso y comportamiento en el balneario.  


● En caso de personas que presenten síntomas (aunque sean leves), deben asistir 


inmediatamente al sistema de salud, siguiendo las recomendaciones 


establecidas por la autoridad de aplicación municipal.  


 


Asimismo, los municipios deben asegurar que los establecimientos señalicen los 


espacios destinados a la espera de turnos de atención (incluyendo el restaurante en 


caso de estar habilitado), manteniendo en todo momento la distancia interpersonal y la 


densidad de ocupación mínima establecida.  


 


 


5.2 Capacitación 


 


Los municipios deben asegurar que los propietarios, el personal (incluyendo el 


estacional) y los proveedores de los balnearios han sido capacitados para minimizar los 


riesgos de transmisión de Covid-19, debiendo los establecimientos mantener los 


registros que evidencien dichas capacitaciones. 
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5.3 Infraestructura e instalaciones 


 


El municipio debe asegurar que los balnearios den evidencia de cumplimiento de las 


siguientes pautas: 


 


● No exceder la densidad de ocupación establecida en la legislación vigente al 


momento de la implementación del PROCAB. 


● Utilizar cintas o líneas demarcatorias que delimiten los espacios (cerrados y al 


aire libre) para asegurar el cumplimiento de los límites de densidad de ocupación 


y de distancia mínima entre personas no convivientes.  


● Evidenciar la instalación de medidas físicas (mamparas, paneles de vidrio) para 


el mantenimiento de la distancia mínima de seguridad entre puestos de trabajo, 


en caso de que sea necesario. 


● Los espacios comunes del balneario, de estar habilitados de acuerdo a la fase 


en que se encuentra el municipio, deben contar con ventilación natural. Se 


prohíbe el uso de aires acondicionados o ventiladores en los mismos. No está 


permitido el uso de espacios en los que no se pueda garantizar la ventilación 


natural. 


● El balneario debe contar con lugares adecuados para lavado de manos con agua 


y jabón (dispensador de jabón líquido/espuma, toallas descartables o secadores 


de manos). 


● Las carpas y las áreas recreativas deben mantener disponible una solución 


alcohólica al 70% para todas las personas.  


 


Asimismo, los balnearios deben disponer de un espacio de aislamiento dentro del ámbito 


laboral para permitir que una persona con síntomas de Covid-19 pueda aislarse en dicho 


sitio (con un barbijo quirúrgico colocado, para eso el establecimiento debe contar con 


los mismos para esta circunstancia) hasta ser evaluado por el equipo de salud y 


determinar su condición como posible “caso sospechoso”.  


 


5.3.1 Espacios comunes 


 


El municipio debe asegurar que el balneario mantiene dos metros de distancia mínimos 


entre mesas, sillones, reposeras o elementos similares de reunión en espacios comunes 


y que la ocupación no sea superior a una persona cada 2,25 metros cuadrados.  


 


5.3.2 Unidades de sombra 


 


El municipio debe asegurar que los balnearios implementen medidas para el 


distanciamiento interpersonal que consideran la distancia mínima vigente, exceptuando 


que las personas pertenezcan al mismo núcleo familiar. 


 


5.3.3 Carpas 


 


El municipio debe establecer la capacidad máxima de personas por carpa.  


Asimismo, el municipio debe determinar el límite de distancia mínimo entre carpas 


conforme a la legislación vigente al momento de su implementación.  
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5.3.4 Sombrillas 


 


El municipio debe determinar el límite de distancia mínimo entre sombrillas, no pudiendo 


ser inferior a 2 metros. Asimismo, el municipio debe establecer la capacidad máxima por 


sombrilla. 


 


5.3.5 Vestuarios y duchas 


 


Solo se permitirán servicios al aire libre. El municipio debe determinar la capacidad 


máxima de los espacios de vestuario y asegurar que el balneario demuestre 


cumplimiento con el criterio establecido, mediante el control de acceso al sitio. La misma 


debe responder a un porcentaje del total de la capacidad máxima. Además garantizar el 


uso de tapabocas-nariz de los usuarios y la provisión de los elementos para las medidas 


de higiene. 


 


5.3.6 Baños públicos 


 


El municipio debe determinar la capacidad máxima de los baños públicos y asegurar 


que el balneario demuestre cumplimiento con el criterio establecido mediante el control 


de acceso al sitio. La misma responderá a un porcentaje del total de la capacidad 


máxima. Deberá realizarse la limpieza y desinfección de los baños entre concurrentes.  


 


5.3.7 Piscinas 


 


Solo se permitirán piscinas al aire libre, con un sistema de turnos que garantice un 30% 


de aforo. El municipio debe asegurar que el balneario demuestre cumplimiento con el 


criterio establecido mediante el control de acceso al sitio, el uso de tapabocas-nariz de 


los usuarios y los elementos para garantizar el cumplimiento de las medidas de higiene 


a los usuarios 


 


5.3.8 Servicios de spa 


 


Solo se permitirán servicios al aire libre. El municipio debe determinar la capacidad 


máxima en los espacios de prestación de servicio y asegurar que el balneario demuestre 


cumplimiento con el criterio establecido mediante el control de acceso al sitio, el uso de 


tapabocas-nariz de los usuarios y los elementos para garantizar el cumplimiento de las 


medidas de higiene a los usuarios. No debe incluir servicio de sauna.  


 


5.3.9 Gimnasios 


 


No se habilitará esta actividad en balnearios.  


 


5.3.10 Sector de juegos infantiles 


 


No se habilitarán estos espacios y actividades en balnearios. 


 


5.3.11 Actividades deportivas y recreativas 
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El Municipio debe hacer cumplir la prohibición de realizar actividades deportivas 


grupales o cualquier actividad recreativa en la que no pueda garantizarse la distancia 


preventiva de 2 metros entre personas. 


 


5.4 Higiene de manos 


 


Los municipios deben asegurar que los balnearios mantienen implementado un sistema 


para que el personal cumpla con las siguientes pautas de higiene de manos: 


 


● El lavado de manos para las personas en los siguientes momentos:  


o Al llegar al lugar de trabajo. 


o Antes y después de manipular basura o desperdicios.  


o Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar.  


o Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos, 


picaportes, barandas, etc. 


o Después de manipular dinero, llaves, animales, celulares u otros.  


o Después de utilizar los baños. 


o Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz.  


 


El municipio debe asegurar que los balnearios mantienen la disponibilidad permanente 


de elementos adecuados para la higiene personal. 


 


 


5.5 Gestión de casos sospechosos 


 


Los municipios deben asegurar que los balnearios implementan un sistema para la 


gestión de casos sospechosos de Covid-19. El mecanismo debe considerar: 


 


● El aislamiento momentáneo de la persona involucrada y la provisión de un 


barbijo quirúrgico hasta su traslado. 


● La comunicación por el personal del establecimiento a los teléfonos habilitados 


a tal fin por la Municipalidad, informando que hay una persona considerada caso 


“sospechoso de Covid-19”. 


● El personal del establecimiento debe limitar el contacto con la persona 


involucrada y con sus pertenencias hasta que el sistema de emergencia de las 


indicaciones correspondientes.  


● En caso de ser necesario, el personal del balneario que asista al caso hasta su 


atención deberá contar con barbijo quirúrgico y mantener la distancia mínima de 


2 metros la mayor parte del tiempo y extremar las medidas de lavado frecuente 


de manos con agua y jabón y/o solución alcohólica al 70%.  


● Debe mantenerse registro del caso sospechoso y de las personas que estuvieron 


en contacto con el caso para su eventual aislamiento.  


 


 


5.6 Requisitos sanitarios de accesibilidad turística 


 


El municipio debe asegurar que los balnearios implementen un sistema sanitario para 


los procesos de accesibilidad turística que considere: 
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● La disponibilidad de elementos de higiene a una altura no mayor de 1.20 metros 


para las personas con discapacidad. 


● La limpieza y desinfección de las maquetas hápticas, sillas anfibias, sillas 


elevadoras o hidráulicas de piscina y cualquier ayuda técnica que posea el 


balneario, en el mismo periodo de tiempo establecido anteriormente para el resto 


de los espacios. 


● La limpieza y desinfección del módulo sanitario accesible y/o familiar. 


● La sanitización de las ayudas técnicas propias de las personas con discapacidad 


que ingresen, como ser sus sillas de ruedas, bastones, anteojos, otros.  


● La comunicación de los cuidados implementados para las personas con 


discapacidad. 


● La accesibilidad de toda la información y cartelería que se coloque respecto a 


información sobre Covid-19. 


 


 


5.7 Asistencia médica 


 


El municipio debe asegurar que los balnearios dispongan de un servicio de asistencia 


médica de urgencias durante las 24 horas y un botiquín de primeros auxilios. Asimismo, 


la autoridad sanitaria municipal debe determinar el contenido mínimo para dicho 


botiquín, estableciendo las condiciones para su uso y el control de los productos y su 


vencimiento.  
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Capítulo 6. Requisitos aplicables a los procesos de los balnearios 


 


6.1 Procedimiento documentado de desinfección y limpieza 


 


El municipio debe asegurar que los balnearios mantengan implementado un 


procedimiento documentado de desinfección y limpieza que incluya:  


 


● Los lugares y espacios edilicios abiertos y cerrados, incluyendo los de uso 


público, los de acceso restringido y los operativos.  


● El restaurante, de estar habilitado, de acuerdo a la fase en la que se encuentra 


el municipio 


● Los vehículos. 


● Los objetos, equipos y maquinaria. 


● Las carpas y los espacios para sombrillas. 


● Los baños y vestuarios públicos y privados que mantenga el establecimiento.  


● Los sitios de circulación. 


● Otros sitios donde se realicen actividades o se presten servicios.  


 


El procedimiento que establezcan los balnearios debe incluir referencias a los siguientes 


aspectos: 


 


● La utilización de guantes de limpieza habitual.  


● El lavado de manos con agua y jabón luego de terminar la limpieza.  


● La prevención de salpicaduras de líquidos en el rostro de las personas. 


● Evitar el uso de las formulaciones en aerosol, debido a que, si el mismo se aplica 


en forma directa sobre una superficie, puede no tener acceso a las zonas más 


contaminadas. En caso de usar aerosol, aplicando el mismo sobre papel 


descartable, haciendo la limpieza y el arrastre y tirando el papel.  


● La limpieza de las superficies y pisos siguiendo la siguiente secuencia de 


actividades: 


o El lavado con una solución de agua y detergente.  


o El enjuague con agua limpia. 


o La desinfección con una solución de 10 ml (2 cucharadas soperas) de 


lavandina (con concentración de 55 gr/litro), en 1 litro de agua. De utilizar 


una lavandina comercial con concentración de 25 g/l, colocar el doble 


volumen de lavandina para lograr una correcta desinfección. La solución 


debe prepararse el mismo día que será utilizada para que no pierda poder 


desinfectante. 


● En el caso de superficies que no sean aptas para la limpieza con soluciones de 


agua con detergentes o lavandina, debe utilizarse solución alcohólica al 70%.  


● La disposición de cestos para el desecho de los pañuelos usados que no 


requieran de manipulación para su uso: boca ancha, sin una tapa que obligue al 


contacto.  


 


Asimismo, en la redacción del procedimiento por parte de los balnearios, debe 


determinarse el período en que se realiza la desinfección de superficies de uso intensivo 


de manos (tales como: mostradores, barandas, picaportes, puertas, otras). La 
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desinfección de todos los sitios del balneario debe realizarse mínimamente de forma 


diaria. Antes de aplicar cualquier tipo de desinfectante, debe realizarse la limpieza de 


las superficies con agua y detergente. 


 


Por último, los municipios deben establecer el período mínimo para que los balnearios 


realicen limpieza y desinfección con solución desinfectante a base de cloro u  otro 


producto desinfectante requerido por las normas sanitarias de todo el equipo de playa 


provisto (por ejemplo: sillas, mesas o reposeras).  


 


 


6.2 Procedimiento documentado de atención al usuario 


 


Los municipios deben asegurar que los balnearios mantengan implementado un 


procedimiento documentado para asegurar que los procesos de atención al usuario se 


realizan cumpliendo con las medidas de distanciamiento social y de salud pública 


vigentes. El procedimiento debe incluir: 


 


● La organización del personal en grupos de trabajo para facilitar la interacción 


reducida entre personas, de manera de cumplir con el distanciamiento 


establecido. 


● Adecuar las actividades del balneario asegurando la distancia interpersonal 


mínima de 2 metros establecida durante toda la jornada de trabajo y de 


prestación de servicios. 


● Cuando corresponda y de ser posible, asignar turnos electrónicos para la 


atención al público fuera de temporada.  


● Asegurar la implementación y disponibilidad de medios digitales de pagos.  


● Adelantar por medios electrónicos la documentación contractual y de ingreso a 


los servicios prestados por el balneario, junto con un cuestionario sobre Covid-


19, incorporando mecanismos para su presentación digital.  


● La comunicación de las medidas adoptadas en relación con el COVID-19, tanto 


en formato físico como digital.  


● La exhibición de la información oficial de prevención y de los números de teléfono 


que la Nación, la Provincia y la Municipalidad determinaron para la atención de 


la problemática del Covid-19. 


● El cumplimiento de las pautas de higiene y seguridad, así como el 


distanciamiento establecido durante la prestación de los servicios ofertados por 


el balneario.  


● La disponibilidad de una mascarilla transparente para el personal de recepción, 


por el eventual caso de recibir personas que realicen lectura labial para la 


comunicación. 


 


 


6.3 Procedimiento documentado de compras y contrataciones  


 


El municipio debe asegurar que los balnearios mantengan implementado un 


procedimiento documentado que incluye: 
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● La comunicación de un horario de atención a proveedores, incluyendo atención 


personal, recepción de productos y realización de servicios subcontratados.  


● El acuerdo con los proveedores de un cronograma de entrega y recepción de 


mercadería e insumos que evite la aglomeración de personas en el balneario.  


● La forma de cumplir con el distanciamiento social y el uso de elementos de 


protección personal durante los procesos de interacción con los proveedores.  


● El mantenimiento de registros sanitarios de los proveedores.  


● La sanitización y desinfección de los productos adquiridos por el balneario.  


● El control de stock de los insumos de higiene y desinfección.  


 


 


6.4 Procedimiento documentado de ingreso y egreso de usuarios 


 


El municipio debe asegurar que los balnearios mantengan implementado un 


procedimiento documentado que incluya: 


 


● Previo al uso de los servicios del balneario, el usuario debe completar una 


declaración jurada en donde conste que no se encuentra dentro de las causales 


previstas para el aislamiento. 


● La prohibición de ingreso a aquellas personas que no suscriban la declaración 


jurada, o que lo hayan informado en forma positiva, o que manifiestamente 


presenten síntomas de la enfermedad. 


● La identificación de caminos diferenciados para los usuarios que entran y salen 


del balneario hacia la playa y hacia la ciudad, evitando el cruce entre personas 


y reduciendo la proximidad entre las mismas.  


● La determinación de la capacidad máxima de usuarios en las diferentes áreas 


del balneario para respetar el distanciamiento social.  


● Implementar sistemas de reservas e ingresos de usuarios que aseguren el 


cumplimiento de la capacidad máxima determinada.  


 


 


6.5 Prestación de servicios gastronómicos 


 


6.5.1 Restaurante 


 


El municipio debe asegurar que los balnearios mantengan implementado el protocolo 


vigente Covid-19 aplicable a restaurantes aprobado por la autoridad sanitaria municipal. 


 


Los restaurantes serán habilitados de acuerdo a lo establecido para la fase en que se 


encuentra el municipio. 


 


6.5.2 Servicio de alimentos en carpas y sombrillas 


 


El municipio debe asegurar que los balnearios mantengan implementado un 


procedimiento documentado que incluya: 


 


● El cumplimiento de la normativa identificada en el 4.2.  


● El cumplimiento de los requisitos establecidos en el 6.2. 
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● La entrega de los alimentos cumpliendo con la normativa para los servicios de 


entrega de alimentos aprobada por la autoridad municipal de aplicación.  


 


 


Capítulo 7. Requisitos de seguimiento 


 


7.1 Seguimiento de procesos 


 


El municipio debe asegurar que los balnearios mantengan implementado un 


procedimiento para el seguimiento de los requisitos establecidos en el PROCAB. Dicho 


procedimiento debe incluir: 


 


● La referencia a los registros que demuestran cumplimiento de los procedimientos 


documentados del establecimiento. 


● El control de la señalética, la comunicación y la infraestructura.  


● La evaluación del cumplimiento de la normativa por parte del personal.  


● La evaluación del grado de cumplimiento de la normativa por parte de los 


usuarios y de los proveedores. 


● La detección de oportunidades de mejora.  


 


 


7.2 Retroalimentación con los usuarios 


 


El municipio debe asegurar que los balnearios mantengan implementado un mecanismo 


para evaluar la percepción de los usuarios respecto a las medidas implementadas por 


el establecimiento, incluyendo la determinación de canales para la recepción y 


tratamiento de quejas y reclamos. 
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Anexo 1. Metodología para la implementación y evaluación de la conformidad de 


los protocolos Covid-19 por los gobiernos municipales 


 


Para facilitar la implementación del PROCAB, el gobierno municipal debería:  


 


● Aprobar un protocolo sanitario que incorpore todos los requisitos identificados en 


los capítulos 4, 5, 6 y 7. 


● Programar el dictado de capacitaciones a los propietarios, los trabajadores, los 


proveedores y otras partes interesadas de los balnearios. Los temas mínimos 


refieren al contenido incluido en el PROCAB, tanto en los capítulos de requisitos 


como en el Anexo informativo 3. 


● Determinar los mecanismos para asistir técnicamente a los establecimientos 


para la implementación de las pautas. Se recomienda la participación de la 


Secretaría Municipal de Turismo en los procesos de asistencia técnica.  


 


Para la evaluación de la conformidad, el municipio debe determinar la autoridad de 


aplicación y las eventuales sanciones por incumplimiento normativo. En tal sentido, se 


recomienda que la Municipalidad opte por alguno de los siguientes mecanismos para el 


seguimiento (o bien una combinación de los mismos): 


 


● La presentación por parte de los concesionarios y propietarios a la Municipalidad 


de las declaraciones juradas que se controlen por medio de un sistema de 


inspecciones antes, durante y después de la temporada.  


● La presentación por parte de los concesionarios y propietarios a la Municipalidad 


de un manual auditable donde se explique la forma de cumplimiento de cada 


pauta. 


● La exposición pública de las pautas en los espacios de trabajo y de prestación 


de los servicios de los balnearios de tal modo que vecinos, clientes y empleados 


puedan denunciar incumplimientos a la Municipalidad.  


 


Se recomienda la elaboración de una lista de verificación uniforme que facilite el proceso 


a los evaluadores y estandarice la práctica. 


 


A su vez, se recomienda la implementación de un proceso de seguimiento por parte de 


usuarios, proveedores, personal de la organización, vecinos y turistas que puedan 


realizar denuncias ante incumplimientos manifiestos por parte de los balnearios. Estos 


deben exponer en las áreas de uso público de los mismos un número para reclamos por 


incumplimiento del protocolo sanitario. 


 


Finalmente, se recomienda establecer un mecanismo de comunicación ágil y 


permanente entre el municipio y los balnearios a fin de que éstos últimos puedan contar 


siempre con la normativa vigente actualizada de cara una situación que presenta gran 


dinamismo. 
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Anexo 2. Recomendaciones sobre la estructura de los protocolos Covid-19 para 


balnearios. 


 


Se recomienda que los protocolos elaborados por los municipios mantengan una 


estructura estandarizada en la organización de los capítulos y el texto básico de 


requisitos. Pueden adoptar como modelo de referencia a la estructura del PROCAB.  
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Anexo 3. Recomendaciones para los procesos de capacitación e implementación 


de los protocolos Covid-19 para balnearios. 


 


Las siguientes son recomendaciones generales tomadas de parámetros y protocolos 


emanados de organizaciones internacionales como la OMS, y de autoridades 


nacionales, y de aplicación en la materia como el Ministerio de Salud, y 


Superintendencia de Riesgos del Trabajo, entre otras.  


 


Recomendaciones sobre los procesos de capacitación 


Los balnearios suelen contar con personal estacional. Considerando esta 


particularidad, los gobiernos municipales deberían determinar y validar los mecanismos 


para que todos los trabajadores reciban las capacitaciones establecidas en los 


protocolos aprobados por la autoridad de aplicación. 


 


Recomendaciones sobre control sanitario del personal 


Se recomienda la difusión de la aplicación CUIDAR del Ministerio de Salud de la Nación 


a los propietarios y administradores de los balnearios para la detección temprana de 


casos. Del mismo modo, verificar que el personal conozca y comunique síntomas que 


puedan ser indicadores de Covid-19, comunicando la situación a la autoridad sanitaria 


competente.  


 


Traslado del personal 


Se recomienda que los trabajadores eviten el uso de los transportes públicos para evitar 


el contagio del virus, ofreciendo los espacios de estacionamiento ocioso, bicicleteros 


seguros o servicio de traslados. 


 


En caso de que sea inevitable que los colaboradores usen el transporte público, se 


recomienda: 


 


● Turnos de trabajo escalonados que no coincidan con las horas pico de demanda. 


● Uso de tapabocas-nariz de acuerdo con lo indicado en la legislación vigente. 


● Respetar las distancias mínimas en los transportes y en las paradas o 


terminales. 


● Recomendar el uso de alcohol en gel o sanitizante de manos y pañuelos 


descartables. 


● Recomendar el lavado de manos antes y después de usar el transporte. Con 


especial énfasis al ingresar en el lugar de trabajo.  


 


Contactos estrechos con personas con casos sospechosos o confirmados de 


Covid-19 


Se considera contacto estrecho a toda persona que permaneció por lo menos 15 


minutos a una distancia de menos de 2 metros de un caso sospechoso o confirmado de 


COVID-19 desde las 48 hs previas al inicio de los síntomas. Todo contacto con caso 


sospechoso o confirmado de COVID-19 debe aislarse con pautas de alarma estrictas, 


por 14 días desde el último contacto o hasta que se descarte la enfermedad en el caso 


fuente.  
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Recomendaciones sobre la compra de productos de limpieza 


● Asegurar la compra de productos de limpieza e higiene, en lo posible 


biodegradables, autorizados por ANMAT para garantizar su calidad, eficiencia y 


seguridad. 


● En caso de productos que requieran ser diluidos, asegurar la correcta 


dosificación, identificación e indicación de fecha de caducidad del producto.  


● De acuerdo con las recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación, el 


agua y detergente son adecuados siempre que se realice la apropiada fricción 


y se elimine todo material o suciedad visible. A su vez, destaca que el uso 


indebido de un desinfectante puede restarle efectividad o resultar riesgoso para 


la salud.  


● Recaudos al momento de manipular los productos de limpieza y desinfección: 


● Chequear fecha de vencimiento 


● Usar acorde a instrucciones del fabricante  


● Usar las diluciones recomendadas 


● No mezclar productos entre sí, salvo indicación del fabricante.  


 


Consideraciones sobre los procesos de accesibilidad turística 


Las personas con discapacidad podrían ser uno de los grupos con mayor riesgo de 


complicaciones por COVID-19 debido a la presencia de los factores de riesgo como ser 


enfermedades crónicas o degenerativas combinados con la existencia de otros 


elementos como por ejemplo, los obstáculos para guardar sana distancia, considerando 


que algunas personas con discapacidad requieren de personas de apoyo o de asistencia 


personal para su movilidad, alimentación, aseo y otras actividades de la vida co tidiana, 


o bien, para disminuir alteraciones emocionales. 


Por tanto, deberán ser preservadas como grupo de riesgo, dándole especial atención a 


la sanitización de todas las ayudas técnicas o elementos que brinden accesibilidad en 


el balneario, como así también la correcta capacitación de los recursos humanos del 


establecimiento. 


 


Recomendaciones sobre los procesos de limpieza y desinfección 


Se tendrá en cuenta que los detergentes eliminan la suciedad y la materia orgánica 


disolviendo la suciedad en los casos de polvo, aceites o grasa, para luego facilitar su 


eliminación con el enjuague, por lo cual es importante lavar con detergente, luego 


enjuagar con agua limpia y desinfectar con hipoclorito de sodio al 1 % o al 10 % según 


sea el caso (método del doble balde/doble trapo), o realizar la higiene utilizando 


amonios cuaternarios a partir de la quinta generación o monopersulfato de potasio 


(MPP, método de limpieza y desinfección simultánea en un solo paso).  


Los amonios cuaternarios de quinta generación son limpiadores de superficies usados 


preferentemente porque tienen bajo nivel de corrosión sobre las superficies inanimadas, 


amplio espectro para la actividad microbiana y fáciles de usar.  


Se recomienda el uso de detergentes de óptima calidad  


Del mismo modo, se recomienda no baldear ni echar agua en cantidad, debido a que 


favorece la dispersión de gérmenes dentro del área. Se debe “trapear”.  


 


Al momento de realizar las tareas de limpieza, se debe comenzar por las áreas limpias, 


y por último limpiar las áreas sucias, y desde las más altas a las más bajas. Al respetar 
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el orden de limpieza desde lo limpio hacia lo sucio se disminuye el riesgo de contaminar 


las superficies del área limpia.  


 


Se sugieren dos tipos de limpieza: 


 


● MÉTODO DE DOS PASOS (doble balde / doble trapo): Detergente 


biodegradable aniónico y no iónico con no menos del 30% de materia activa y 


80% de biodegradabilidad, diluido en agua potable más desinfección con 


clorados. La utilización de detergente común en el método de dos pasos 


requiere el empleo de un balde con agua y detergente espumoso y otro balde 


con agua limpia. Se debe recordar que el detergente no elimina la suciedad, 


sino que la hace soluble. El agua limpia con el enjuague (arrastre mecánico) 


elimina la suciedad.  


● MÉTODO DE UN SOLO PASO (limpieza y desinfección simultánea): Para la 


limpieza y desinfección de superficies en general en un solo paso se podrá 


utilizar uno de los siguientes compuestos: Soluciones de detergentes 


desinfectantes para diluir en agua, llamadas Amonios Cuaternarios, a partir de 


la quinta generación con tensioactivos y/ o formulaciones listas para usar con 


alcoholes u otros desinfectantes). Monopersulfato de Potasio, solución 


limpiadora desinfectante de amplio espectro). 


 


Se sugiere limpiar y desinfectar las áreas de atención al público cada dos horas, de 


acuerdo con los horarios de ingreso y egreso. Debería hacerse hincapié en la limpieza 


de sanitarios y superficies de contacto como picaportes, interruptores, teléfonos, 


mesas, entre otros. 


 


● Carpas: se recomienda realizar la limpieza y desinfección de los elementos que 


se encuentran en las carpas antes del ingreso de los visitantes y a su salida.  


● Juegos de mesa: Desinfectar los juegos de mesa con solución alcohólica al 


70% luego de ser usada y guardar en bolsa sellada. Desinfectar nuevamente 


antes de ser usados. 


 


Información para los usuarios 


Es fundamental garantizar la información necesaria sobre cuestiones vinculadas a la 


seguridad sanitaria de los servicios y al protocolo para los usuarios de los balnearios. 


En este sentido, se recomienda aplicar sistemas de señalización y comunicación para 


orientar a los usuarios y ayudarlos a trasladarse de manera segura. Un sistema efectivo 


se caracteriza por:   


Utilizar un sistema de comunicación comprensivo, claro y consistente, que sea− 


instintivo y no requiera análisis.   


Mostrar sólo lo necesario y relevante en el espacio y durante el trayecto.  


Eliminar la información excesiva e irrelevante. 


Se recomiendan como buenas prácticas para la señalética: 


 


1. Utilizar tipografía sans serif y mayúscula. 


2. Asegurar un alto contraste figura-fondo. 


3. Complementar los mensajes escritos con pictogramas. 
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4. El tamaño del cuerpo tipográfico se determina según la distancia de lectura 


del usuario.  


 


Para proyectar un diseño que permita la circulación, el acceso a la información y sea 


seguro y accesible para todas las personas. Por lo tanto, la comunicación debería 


incluir:   


● Señales táctiles, como braille y mapa háptico.  


● Señales visuales y gráficas. 


● Señales audibles, como megafonía y audio.  


 


Protección de datos personales 


Toda la información recabada respecto de los síntomas, situación de cuarentena, visitas 


a zonas de riesgo, entre otros, está protegida por la Ley N° 25.326 de Protección de 


Datos Personales, cuyo objetivo es la protección integral de los datos personales, sean 


estos públicos o privados. En consecuencia, será de carácter confidencial, y sólo se 


utilizará en cuestiones vinculadas a la detección de una persona infectada y evitar la 


propagación del COVID-19. 


 


Asimismo, se debe dejar constancia que los datos obtenidos revisten el carácter de 


datos sensibles según el art. 2° de la mencionada ley, por lo que la organización debe 


adoptar las medidas técnicas y organizativas que resulten necesar ias para garantizar 


la seguridad y confidencialidad de los datos obtenidos, y dando cumplimiento a lo 


establecido en la Ley N° 25.326. 
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Anexo 4. Integración con los sellos municipales de calidad turística y sanitaria  


 


El PROCAB expone requisitos para que los municipios elaboren e implementen pautas 


de cumplimiento obligatorio para la apertura y prestación de servicios de balnearios. Los 


sellos y programas municipales de calidad turística y sanitaria deberían considerar 


dichos requisitos durante los procesos de implementación y evaluación de la 


conformidad. 
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CAPÍTULO 1. Objeto y campo de aplicación 


 


El presente documento tiene como objeto la determinación e implementación de estrategias 


y medidas de planificación para un uso turístico de las playas bonaerenses que asegure el 


cumplimiento del marco legal y reglamentario Covid-19 aplicable durante la temporada 


2020/2021, incluyendo la regulación del distanciamiento social.  


 


Es aplicable a todos los gobiernos municipales de la Costa Atlántica Bonaerense, para ser 


aplicado por medio de Ordenanzas y/o Decretos Municipales que adapten los requisitos 


genéricos del documento a las características y la escala de los procesos locales.  


 


CAPÍTULO 2. Referencias normativas 


 


● Ley Nacional 27.287. Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la 


Protección Civil. 


● Ministerio de Salud de la Nación (2020). Covid-19. Recomendaciones para el 


desarrollo de protocolos en el marco de la pandemia. 11 de junio 2020.  


● Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación. (2020). Protocolos Covid-19 para la 


actividad turística. Guías de recomendaciones.  


● Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica. (2020). PROCAB. 


Protocolo Covid-19 para la gestión de balnearios. Requisitos. 


● IRAM EDP 3820. (2020). Protocolos de actuación frente a la Covid-19 en lugares de 


trabajo. Elaboración, estructura y contenidos mínimos.  


 


 


CAPÍTULO 3. Términos y definiciones 


 


3.1 Playa pública: área de playas libres para uso recreativo que no se encuentran 


concesionadas a terceros para usufructo comercial o poseen restricciones en el acceso al 


público.  


 


3.2 Balnearios: establecimientos que prestan servicios en las playas bonaerenses, tales 


como carpas y sombrillas, náuticos, gastronómicos y otros establecidos en los pliegos de 


concesión o las habilitaciones municipales vigentes. 


 


3.3 Población de riesgo: la población de riesgo de Covid-19 se encuentra constituida por: 


 


● Personas mayores de 65 años. 


● Personas que padecen afecciones médicas subyacentes. 


● Personas con hipertensión arterial y/o enfermedades cardiovasculares.  


● Personas con diabetes. 


● Personas con enfermedad respiratoria crónica (asma, epoc, bronquitis crónica, entre 


otras). 







● Personas gestantes.  


● Personas con obesidad con un índice de masa corporal igual o superior a 35 Kg/m2 


 


3.4 Síntomas de Covid-19: la lista de síntomas actualizado de Covid-19 se pueden 
encontrar en el siguiente enlace: https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/ 


 


  



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/





 


CAPÍTULO 4. Plan de actuación municipal en playas 


 


4.1 Determinación de un plan de actuación municipal 


 


Los municipios deben establecer un plan de actuación municipal para la gestión de playas 


Covid-19, donde se identifiquen: 


 


a) La determinación de los mecanismos de actuación para asegurar el distanciamiento 


social en las playas. 


b) Una metodología para el control de ingresos de personas en las playas, a efectos 


de prevenir un uso del espacio por encima de los límites establecidos para asegurar 


el distanciamiento social. 


c) Los protocolos aplicables aprobados por la autoridad sanitaria para todas las 


actividades económicas que involucren la comercialización de bienes y la prestación 


de servicios en las playas. 


d) Los protocolos aplicables aprobados por la autoridad sanitaria para todas las 


actividades económicas que involucren la realización de las actividades náuticas.  


e) Los mecanismos de comunicación y sensibilización a los usuarios de las playas 


sobre las medidas que se han establecido. 


f) Las acciones que se articulen con los cuerpos de guardavidas en las playas 


municipales. 


g) Las áreas municipales establecidas como autoridad de aplicación.  


 


El plan de actuación municipal debe contemplar la totalidad de los requisitos establecidos 


en el capítulo 4. 


 


 


4.2 Requisitos de distanciamiento social establecidos para el uso de las playas 


bonaerenses 


 


El gobierno provincial ha establecido los siguientes requisitos para asegurar el 


distanciamiento social y la salud pública en las playas bonaerenses:  


 


● Las personas deben mantener la distancia mínima de 2 metros o la especificada en 


la normativa vigente al momento de la implementación del presente documento.  


● Los gobiernos municipales deben asegurar el cumplimiento del distanciamiento 


social en los sanitarios públicos según lo establecido en el marco legal y 


reglamentario vigente. Asimismo, los gobiernos municipales deben asegurar la 


desinfección periódica de los sanitarios públicos, así como la disponibilidad en los 


mismos de lugares adecuados para lavado de manos con agua y jabón (dispensador 


de jabón líquido/espuma, toallas descartables o secadores de manos) y alcohol al 


70%, ubicados a una altura no mayor de 1,20 m para garantizar su alcance por todas 


las personas. 







● Las indicaciones para minimizar los riesgos sanitarios en las zonas de circulación 


de personas. 


● Los gobiernos municipales deben asegurar que sus protocolos municipales para el 


control de los balnearios ubicados en las playas deben cumplir con los criterios de 


referencia establecidos en el PROCAB. 


● El Municipio debe hacer cumplir la prohibición de realizar actividades deportivas 


grupales o cualquier actividad recreativa en la que no pueda garantizarse la 


distancia preventiva de 2 metros entre personas. 


● Las personas que presenten síntomas (aunque sean leves), deben dar aviso y asistir 


inmediatamente al sistema de salud, siguiendo las recomendaciones establecidas 


por la autoridad de aplicación municipal.  


● El uso de barbijo casero o tapaboca-nariz para todas las personas en las playas 


siguiendo lo establecido por el marco legal y reglamentario vigente. 


 


 


4.3 Comunicación a usuarios de la playa pública 


 


Los Municipios deberán implementar un sistema de señalización y señalética para 


sensibilizar y comunicar a los usuarios las disposiciones asociadas al uso público de las 


playas en el contexto de Covid-19. 
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CAPÍTULO 1. Objeto y campo de aplicación 


 


El presente documento tiene como objeto la determinación e implementación de estrategias 


y medidas de planificación para un uso turístico de las riberas y lagunas bonaerenses que 


asegure el cumplimiento del marco legal y reglamentario Covid-19 aplicable durante la 


temporada 2021, incluyendo la regulación del distanciamiento social.  


 


Es aplicable a todos los gobiernos municipales de la provincia de Buenos Aires donde se 


observe un uso turístico de las áreas ribereñas y lacustres, para ser aplicado por medio de 


Ordenanzas y/o Decretos Municipales que adapten los requisitos genéricos del documento 


a las características y la escala de los procesos locales. 


 


 


 


CAPÍTULO 2. Referencias normativas 


 


● Ley Nacional 27.287. Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo y la 


Protección Civil. 


● Ministerio de Salud de la Nación (2020). Covid-19. Recomendaciones para el 


desarrollo de protocolos en el marco de la pandemia. 11 de junio 2020.  


● Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación. (2020). Protocolos Covid-19 para la 


actividad turística. Guías de recomendaciones.  


● Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica. (2020). PROCAB. 


Protocolo Covid-19 para la gestión de balnearios. Requisitos.  


● Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica. (2020). 


Recomendaciones y criterios para la planificación y la gestión Covid-19 de playas 


de la Costa Atlántica Bonaerense. 


● IRAM EDP 3820. (2020). Protocolos de actuación frente a la Covid-19 en lugares de 


trabajo. Elaboración, estructura y contenidos mínimos.  


 


 


CAPÍTULO 3. Términos y definiciones 


 


3.1 Riberas turísticas: márgenes y áreas de tierra linderas a los ríos y las lagunas 


bonaerenses que poseen uso recreativo y turístico intensivo por diferentes sectores 


sociales. 


 


3.2 Población de riesgo: la población de riesgo de Covid-19 se encuentra constituida por: 


 


● Personas mayores de 65 años. 


● Personas que padecen afecciones médicas subyacentes. 


● Personas con hipertensión arterial y/o enfermedades cardiovasculares.  


● Personas con diabetes. 







● Personas con enfermedad respiratoria crónica (asma, epoc, bronquitis crónica, entre 


otras). 


● Personas gestantes.  


● Personas con obesidad con un índice de masa corporal igual o superior a 35 kg/m2 


 


3.4 Síntomas de Covid-19: la lista de síntomas actualizado de Covid-19 se pueden 
encontrar en el siguiente enlace: https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/ 


 


  



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/





 


CAPÍTULO 4. Plan de actuación municipal en riberas 


 


4.1 Determinación de un plan de actuación municipal 


 


Los municipios deben establecer un plan de actuación municipal para la gestión de riberas 


Covid-19, donde se identifiquen: 


 


a) La determinación de los mecanismos de actuación para asegurar el distanciamiento 


social mínimo de 2 metros en las riberas. 


b) Una metodología para el control de ingresos de personas en las riberas, a efectos 


de prevenir un uso del espacio por encima de los límites establecidos para asegurar 


el distanciamiento social. 


c) Los protocolos aplicables aprobados por la autoridad sanitaria para todas las 


actividades económicas que involucren la comercialización de bienes y la prestación 


de servicios en las riberas. 


d) Los protocolos aplicables aprobados por la autoridad sanitaria para todas las 


actividades económicas que involucren la realización de las actividades náuticas.  


e) Los mecanismos de comunicación y sensibilización a los usuarios de las riberas 


sobre las medidas que se han establecido. 


f) Las acciones que se articulen con los cuerpos de guardavidas en las riberas 


municipales. 


g) Las áreas municipales establecidas como autoridad de aplicación.  


 


El plan de actuación municipal debe contemplar la totalidad de los requisitos establecidos 


en el capítulo 4. 


 


 


4.2 Requisitos de distanciamiento social establecidos para el uso de las riberas 


bonaerenses 


 


El gobierno provincial ha establecido los siguientes requisitos para asegurar el 


distanciamiento social y la salud pública en las r iberas bonaerenses: 


 


● Las personas deben mantener la distancia mínima especificada en la normativa 


vigente al momento de la implementación. 


● Los gobiernos municipales deben asegurar el cumplimiento del distanciamiento 


social en los sanitarios públicos según lo establecido en el marco legal y 


reglamentario vigente. Asimismo, los gobiernos municipales deben asegurar la 


desinfección periódica de los sanitarios públicos, así como la disponibilidad en los 


mismos de lugares adecuados para lavado de manos con agua y jabón (dispensador 


de jabón líquido/espuma, toallas descartables o secadores de manos) y alcohol al 


70%, ubicados a una altura no mayor de 1,20 metros para garantizar su alcance por 


todas las personas. 







● Las indicaciones para minimizar los riesgos sanitarios en las zonas de circulación 


de personas. 


● Los gobiernos municipales deben asegurar que sus protocolos municipales para el 


control de los balnearios ubicados en las riberas deben cumplir con el marco legal y 


reglamentario Covid-19 vigente. 


● El Municipio debe hacer cumplir la prohibición de realizar actividades deportivas 


grupales o cualquier actividad recreativa en la que no pueda garantizarse la 


distancia preventiva de 2 metros entre personas. 


● Los gobiernos municipales deben hacer cumplir la prohibición de realizar actividades 


deportivas grupales o cualquier actividad recreativa en la que no pueda garantizarse 


la distancia preventiva de 2 metros entre personas. 


● Las personas que presenten síntomas (aunque sean leves), deben dar aviso y asistir 


inmediatamente al sistema de salud, siguiendo las recomendaciones establecidas 


por la autoridad de aplicación municipal.  


● El uso de barbijo casero o tapaboca-nariz para todas las personas en las riberas 


siguiendo lo establecido por el marco legal y reglamentario vigente. 


 


 


4.3 Comunicación a usuarios de las riberas turísticas 


 


Los Municipios deberán implementar un sistema de señalización y señalética para 


sensibilizar y comunicar a los usuarios las disposiciones asociadas al uso público de las 


riberas en el contexto de Covid-19. 
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INTRODUCCIÓN 
 


El objetivo del presente documento es establecer una metodología para garantizar la salud                         
de las personas, para prevenir y controlar la propagación de la enfermedad por el nuevo                             
coronavirus 2019 (Covid-19). 
Se provee de instrucciones y herramientas para retomar las actividades acuáticas, ya sean,                         
federativas, así como también la práctica social recreativa y terapéutica de dichas actividades                         
contribuyendo de esta forma a la salud física y mental de la comunidad bonaerense.  


En atención a la Decisión administrativa N° DECAD-2020-1056-APN-JGM, y Expte. N°                     
EX-2020- 36848516-APN-DGDYD#JGM en el Boletín Oficial de la República Argentina de                     
fecha 12/06/2020 como anexo a la Decisión Administrativa 1056/2020. 
 
El presente material fue elaborado siguiendo las nuevas recomendaciones de prevención de                       
la Presidencia de la Nación, el Ministerio de Salud de la Nación, el Gobierno de la Provincia                                 
de Buenos Aires y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. En concordancia                               
con la vuelta a las actividades acuáticas de otros países del mundo, tomando también las                             
experiencias positivas de algunas provincias de nuestro país que se encuentran en                       
condiciones de habilitar este tipo de actividades.  
 
El presente documento se confecciona solo para el uso de los natatorios con fines                           
recreativos y/o entrenamientos. 
 
DEFINICIONES 
 
Actividades acuáticas: se refiere a todas las disciplinas en el medio acuático, las cuales serán                             
abordadas en términos generales para natación y natación artística y en particular, como                         
será descrito específica y oportunamente, Polo acuático, natación de aguas abiertas y                       
clavados o saltos ornamentales y por otro lado a todas las actividades que por usos y                               
costumbres se practican en los natatorios como: enseñanza de natación , gimnasia acuática,                         
natación terapéutica, etc. 
 
Usuarios: se refiere a usuarios de piscina que podrán ser atletas de alto rendimiento, atletas                             
federados, usuarios de las distintas actividades acuáticas sociales o recreativas mencionadas                     
en el párrafo anterior. 
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Personal de apoyo: se refiere a los acompañantes de atletas, como ser entrenadores o                           
similares, a kinesiólogos o personal médico en caso de natación terapéutica o cualquier otro                           
personal que sea necesario para la práctica de la actividad acuática según sea el caso. 
 
Personal laboral: se refiere a personal administrativos, profesores, guardavidas, personal de                     
limpieza y/o vestuarios, personal de mantenimiento, médicos o auxiliares de la medicina,                       
como así también a todo personal afectado al mantenimiento y funcionamiento del centro                         
acuático. 
 
1-  RECOMENDACIONES INICIALES 


a) Todo el personal que ingrese a los natatorios, ya sea usuario, de apoyo o laboral deberán                                 
cumplir todas las medidas de seguridad e higiene generales impuestas por el Ministerio de                           
Salud de la Nación: 


 
● Respetar el distanciamiento social mínimo de 4 metros entre deportistas. 
● Lavarse las manos frecuentemente. 
● No tocarse la cara. 
● Disponer de insumos necesarios para la limpieza, desinfección e higiene de manos:                       


Alcohol en gel cada 50 mts (cincuenta metros cuadrados);. Toallas de papel cada 50                           
mt 2 Disponer de tal forma que el usuario contacte el elemento fácilmente.                         
Desinfectar el elemento permanentemente. 


● No saludar con contacto. 
● Uso de tapaboca y nariz para toda persona antes y después de la actividad.  
● Ventilación de todos los ambientes constantemente mediante la apertura de puertas                     


y ventanas que permitan la ventilación cruzada 
● Se sugiere evitar la asistencia de personas en grupos de riesgo a los establecimientos.  


b) El tapabocas es de uso OBLIGATORIO, exceptuando a los usuarios al momento de                           
ingresar a la piscina, el personal de apoyo y laboral deberán continuar con este requisito en                               
todo momento. 


c) Los clubes o centros acuáticos deberán llevar una planilla con los atletas o usuarios con                               
todos los datos requeridos por el Ministerio de Salud (nombre y apellido, documento de                           
identidad, domicilio y número de teléfono) la cual deberá estar a disposición ante la solicitud                             
de cualquier organismo. 
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d) Tanto Usuarios como personal de apoyo, deberán informarse y/o registrarse con                       
antelación, vía online, whatsapp o por cualquier medio no presencial, donde se le asignará                           
un día y horario para la práctica y en caso que se trate de enseñanza también un profesor.                                   
Una vez confirmada dicha inscripción se le enviarán por la misma vía las instrucciones                           
básicas de uso de instalaciones de acuerdo al documento presente, las cuales serán                         
ampliadas al llegar al natatorio como se explica más adelante. 


e) Antes del retorno efectivo a los natatorios, los usuarios deberán ser evaluados por                           
profesional médico, quien luego de examinar, realizar anamnesis y estudios                   
complementarios que estime pertinentes emitirá la correspondiente aptitud para la práctica                     
deportiva en caso de corresponder, debiendo escribir de puño y letra, con sello aclaratorio y                             
un medio de contacto del profesional en el documento médico que emitiese. 


La autoevaluación diaria será requisito de cada individuo a través de la app Cuidar y ante                                 
la presencia de síntomas o signos compatibles deberá comunicarse con personal médico para                         
mejor diagnóstico y eventual tratamiento. 


Se prestará especial atención a los casos febriles, los síntomas de origen respiratorio,                           
anosmia, disgeusia, dolor de garganta y cualquier otro síntoma que haga sospechar la                         
relación con Covid-19. 


f) El centro acuático o clubes deberán contar con la cobertura médica o servicios de                             
emergencia permanente, de acuerdo a la modalidad que mejor se adapte a sus                         
circunstancias. 


g) Los usuarios, personal de apoyo y personal laboral, deberán comunicar vía telefónica si                           
presentan o presentaron algún síntoma como fiebre (temperatura ≥ 37,5ºC, las mediciones                       
con termómetros digitales se deberán realizar en la frente o en la sien), tos, dificultad                             
respiratoria, congestión nasal, dolor de garganta, cefalea, escalofríos, dolor muscular,                   
náuseas, vómitos, diarrea, perdida sensación del gusto y olfato, o cualquier otro síntoma de                           
acuerdo a las definiciones de síntomas de Ministerio de Salud de la Nación                         
(https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso) en los     
últimos 14 días, si estuvieron en contacto con alguna persona con COVID-19 positivo en los                             
14 días previos al diagnóstico de la enfermedad, o si han viajado al exterior o a otras                                 
localidades, o bien si alguna persona dentro de la vivienda presentase una prueba positiva                           
para COVID-19, para proceder en consecuencia. Ocultar la presencia de algún síntoma se                         
considera una falta grave y puede ser considerado un delito contra la salud pública.  
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h) Queda prohibido para los usuarios el uso de joyas, relojes, tobilleras, cadenas, aretes,                           
piercings y cualquier otro accesorio similar. 


i) Todas las zonas comunes de los natatorios que serán utilizados por los usuarios, personal                             
de apoyo o personal laboral serán sometidas a un proceso estricto de limpieza y                           
desinfección, siguiendo con las recomendaciones del Ministerio de Salud. 


j) Los natatorios serán ventilados y se mantendrán abiertas las puertas y ventanas, dentro                           
de lo posible, con el fin de minimizar el contacto con picaportes, manijas y chapas. 


k) Serán colocados avisos de NO TOCAR o EVITE TOCAR en todas las zonas que sean                               
necesarias, además de entregar a los deportistas una copia impresa del protocolo de                         
limpieza. 


l)     Queda prohibido escupir ni sentarse en el suelo. 


m)  El uso de basureros es de carácter obligatorio, todos serán a pedal o a tapa de vaivén. 


n) Los bloques de trabajos se realizarán durante periodos de entre 45 y 60 minutos, siendo                               
utilizados 15 minutos para la salida del grupo anterior y la entrada del siguiente, evitando el                               
contacto físico y manteniendo la distancia de 2 metros, para que personal de limpieza haga                             
una desinfección de las áreas utilizadas por uno y otros grupos (queda exceptuado de este                             
desinfección el espejo de agua utilizado). 


o) El personal de aseo debe contar con guantes industriales, tapabocas, gorro, zapato                         
cerrado y uniforme, especiales para su trabajo y seguir los manuales de limpieza y                           
desinfección para este tipo de trabajos, como así también todo elemento de protección                         
Personal dispuestos por el Ministerio de Salud. 


p) Queda terminantemente prohibido compartir utensilios, mate, termo de hidratación o                     
toallas. Sólo se permitirán agua en botella sellada o termos personales marcados con su                           
nombre. 


q)    Se solicita restringir los saludos con contacto. 


r)    Evite contacto de las manos con superficies contaminadas, y llevarlas a boca, nariz y ojos. 


s) Las piscinas mantendrán los parámetros físico-químicos del reglamento, basado en las                       
exigencias del Ministerio de Salud, siendo verificados diariamente (medición regular del                     
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cloro libre (DPD-1) los cuales deben estar ≥0.5-1 mg/l, y los valores del pH de entre 7,2 y 7,6                                     
por medio de ácidos o de CO2), así como pasar limpiafondo periódicamente (recomendable                         
mínimo cada 72 hs.) 


t) En esta etapa se habilitarán preferentemente usuarios y personal de apoyo desde los 08                             
años en adelante hasta los 60 años, salvo las excepciones que figuren en el presente                             
documento. 


u) Será responsabilidad tanto de los usuarios, como así también del personal de apoyo y                             
personal laboral, proveedores, o servicios tercerizados o contratados específicamente,                 
conocer, respetar y adoptar las medidas de prevención expuestas en este documento, así                         
como también las del Ministerio de Salud de la Nación y de la Provincia de Buenos Aires. 


v) Ante la identificación de personas con síntomas indicados en el punto g), contactar                           
inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y eventual                         
traslado a una institución de salud. Debe notificarse toda sospecha de COVID-19 a la                           
autoridad sanitaria local, mientras que no se le permitirá la permanencia dentro del escenario                           
deportivo y se aislará inmediatamente a la persona en su casa. 


w)  Ante un caso confirmado de COVID-19. 


- Aislamiento domiciliario estricto 
- Informar a las autoridades sanitarias sobre la situación. 
- Realizar contacto diario con el caso, para ver su evolución, estado de salud                         


cumplimientos de los protocolos. 
- Identificar los contactos estrechos con el caso positivo en los últimos 14 días y                           


solicitar el aislamiento domiciliario de estos casos por 2 semanas de manera                       
preventiva. 


- Intensificar la limpieza y la desinfección sobre todo del área de trabajo del caso                           
confirmado. 


  
2- LLEGADA AL NATATORIO 
  
a) Se recomienda traslado en vehículos propios o de familiares, en lo posible no usar el                               
transporte público. 


b) Será permitido el ingreso al natatorio los usuarios, personal de apoyo registrados                         
previamente de acuerdo al punto 1-d), los cuales deberán figurar en las listas de las                             
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administraciones de los natatorios. Quedará a criterio de cada natatorio si adicionalmente                       
requerirán que los usuarios completen algún formulario o deslinde de responsabilidades. 


c) Se recomienda en las antesalas, lugares de espera, administraciones, etc la remoción                         
de bancos, sofás, áreas de juego para niños y asientos en general. 


d) En los ingresos y/u oficinas de atención se deberá instalar un paneles de información                             
de número y dimensiones adecuados que muestran las indicaciones del gobierno en materia                         
de contención y prevención de coronavirus 


e) Eliminar molinetes/puestos de control en el ingreso, como así también señalizar de                         
forma clara y visible los lugares de tránsito y espera para evitar aglomeraciones y                           
amontonamientos. 


f) En los lugares de atención al público deberán instalarse paneles separadores                       
transparentes entre el personal y el usuario. 


g) Se recomienda limpieza y desinfección de toda el área de trabajo al menos dos veces al                                 
día. 


h) Una vez ingresado al natatorio, se deberá seguir el camino marcado para el protocolo                             
de entrada, así como de salida del mismo (debe estar señalizado visiblemente). 


i) Se instalará una zona de desinfección en la entrada de cada natatorio, destinada al                             
control de posibles síntomas como; fiebre (temperatura ≥ 37,5ºC, con termómetro infrarrojo                       
o de oído), u otros síntomas mencionados en el punto 1 g). Ante la presencia de dos o más                                     
síntomas, no se permitirá el acceso al escenario deportivo y se seguirán las medidas                           
recomendadas por el Ministerio de Salud, ante un caso sospechoso de COVID-19. 
  
j) Adicionalmente en la zona de desinfección se preguntará, en el mismo formato por los                             
factores de riesgo como: mayor de 60 años, hipertensión no controlada, diabetes,                       
cardiopatía, tabaquismo, EPOC, asma moderada a severa, obesidad, enfermedad renal e                     
inmunosupresión. 


k) No se permitirá el acceso al lugar a personas con factores de riesgo según lo definido                                 
por el Ministerio de Salud de la Nación               
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/207.pdf . En caso de que sea imprescindible               
su ingreso, se cumplirán rigurosamente las medidas de: uso de tapabocas, distancia física y                           
controlar aparición de posibles síntomas. 
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l) Se colocará un mecanismo de desinfección, en la puerta de entrada y en zonas                             
comunes, como así también, una solución desinfectante para limpiar la suela de los zapatos                           
cada vez que venga de afuera 


m) Al llegar y terminar las prácticas lavarse las manos con agua y jabón por 40 segundos                                 
mínimo. 


3- DURANTE LAS PRÁCTICAS 
  
a)    Se accederá a las piscinas pasando la bandeja del lava pies con solución desinfectante 


b)     Las tribunas de espectadores deben permanecer cerradas 


c) Cada usuario y personal de apoyo, deberá contar de manera excluyente con un “kit de                               
desinfección y aseo personal”: Alcohol rectificado en spray o en gel, toallas de papel,                           
shampoo, crema, jabón, tapabocas y las actuales recomendaciones, dentro de una pequeña                       
mochila. 


d) NO podrán ser intercambiados los elementos y accesorios que entren en contacto                         
permanente con la piel de los deportistas, como colchonetas y bandas elástica, manoplas,                         
pullboys, tablas, patas de rana, etc, los mismos deberán provenir de un kit personal de                             
materiales para entrenamiento de casa usuario, como así también deberán ser                     
desinfectados antes y después de cada entrenamiento. 


e) Queda terminantemente prohibido realizar ejercicios asistidos, cada usuario hará su                     
preparación previa de forma individual y con sus propios materiales, manteniendo la                       
distancia mínima de 2 metros entre cada uno. 


f)      No podrán ser utilizados los partidores (conejeras). 


g) Toser o Estornudar sobre un pañuelo de papel y no sobre la mano, desecharlo                             
inmediatamente en un basurero. 


h)      Queda prohibido el uso de snorkels. 


i) Deberán ser desinfectadas todas las superficies y espacios que se tocan frecuentemente                         
y alrededor de la piscina (escritorios, sillas, etc), con alcohol en líquido o spray (al 70%) o                                 
lavandina 0,25% (50 cc en 950cc de agua) - esto con lavandina comercial de 5%. 
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j) Podrán compartir el carril hasta un máximo de 8 nadadores en pileta de 50 mts. y                                 
máximo de 6 por carril en pileta de 25 mts., evitando el contacto cercano entre nadadores                               
del mismo carril (mínimo 2 metros de distancia) 


4- FINAL DE LA PRÁCTICA  
a)     Al finalizar la práctica no podrá permanecer más de 10' en el recinto. 


b) Una vez finalizado el turno de práctica de actividad, se realizará una limpieza y                             
desinfección del escenario y zonas comunes, donde se hará énfasis en la limpieza de                           
barandas, interruptores y picaportes, y demás objetos de contaminación. 


c) Una vez finalizada cada día, el personal de limpieza, hará una limpieza y desinfección                             
profunda, tanto del baño, vestuarios y zonas comunes, siguiendo los manuales de limpieza y                           
desinfección para este tipo de trabajos dispuestos por el Ministerio de Salud. 


d)     Lavar la ropa deportiva en casa en agua caliente entre 60 a 90 C con detergente normal. 


e) Evitar contacto físico incluso con los familiares más cercanos sin antes haberse bañado,                           
lavarse las manos y cambiando de ropa en la casa. 


f) En caso de manifestar algún síntoma mencionado en el punto 1 g), contactar de                             
inmediato al Sistema de Emergencias de salud, o centro de salud local. 


g) Las condiciones de las prácticas podrán verse afectadas, modificadas o restringidas, de                         
ser necesario, por lo que instamos a seguir estrictamente las recomendaciones y adecuarse                         
a la nueva realidad. 


5- OTRAS ACTIVIDADES ACUÁTICAS (Descripción específica) 
  
a) En los casos de Polo Acuático ("Waterpolo") o clavados (Saltos Ornamentales) y sin                           
perjuicio de todas las recomendaciones generales y particulares que apliquen en las                       
respectivas disciplinas, no se recomienda la práctica donde exista contactos con elementos                       
como pases con pelotas, arcos, con barandas, escaleras, etc por existir "riesgo medio de                           
contacto" 


b) Para estos casos se recomienda priorizar ejercicios individuales (nado, desplazamiento,                     
lanzamiento individuales), desinfectar elementos antes y después de su uso, evitar el                       
contacto físico entre deportistas, así como entre deportistas y entrenadores. 
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c) En los casos de Aguas abiertas se deberán respetar y adaptar a cada escenario natural                               
las mismas recomendaciones de distancia, no aglomeraciones, prevención, no contacto con                     
personas ni elementos como ser los ya mencionados además de botes, muelles,                       
plataformas, etc , como así también las recomendaciones de accesos, ingresos y egresos                         
junto con las recomendaciones generales y demás de aplicación del presente. Sin perjuicio                         
de lo mencionado se deberá contar con la autorización de las autoridades competentes de                           
cada localidad. 


d)   Recomendaciones específicas para Personas con Discapacidad 


-  Ante la presencia de una persona con discapacidad tener en cuenta la  comunicación 
y los sistemas de apoyo. 


-  Realizar de manera frecuente la limpieza de las ayudas técnicas, como bastones, 
muletas, andadores, elevadores y silla de ruedas. 


 
6- VESTUARIOS Y BAÑOS 
a)      Los baños serán exclusivamente para el lavado de manos y uso sanitario. 


b)      En los baños, evite tocar grifos, sanitarios, manijas de puertas y lavarse las manos al 
salir, usar toalla desechable para cerrar el grifo. 


c)       El lavado de manos será de carácter obligatorio al entrar y salir del baño. 


d) Durante las prácticas cualquier persona puede hacer uso del baño habilitado, el cual se                             
encontrará abierto desde el inicio para no tener contacto con manijas o perillas, evitando el                             
mayor contacto posible con las superficies y terminando con el adecuado lavado de manos. 


e) En los vestuarios se hará una división de espacios, de forma clara y numerada para que                                 
el usuario sepa el lugar que le corresponde 


f) Se deberá señalizar la circulación en el espacio para evitar aglomeraciones y mantener                           
las distancias ideales entre las personas. 


g) Se recomienda que los usuarios colocar toda su ropa y objetos personales en lockers                             
suministrados por la administración o personal de vestuarios del natatorio de acuerdo a                         
todos los protocolos de higiene y desinfección mencionados anteriormente, o bien colocar                       
en bolsas tipo residuos tamaño grande, dejar las mismas en custodia en vestuarios, o llevar                             
al recinto del natatorio y colocar en algún lugar determinado y habilitado a tal fin previa                               
desinfección de las mismas para su traslado y del lugar con el cambio de turnos. Dichas                               
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bolsas serán descartadas una vez terminada la práctica. 
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RECOMENDACIONES PARA LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS COLECTIVAS      


HASTA 10 PERSONAS EN ESPACIOS ABIERTOS O DE AMPLIA         


VENTILACIÓN NATURAL 


FUNDAMENTO  


En la provincia de Buenos Aires, especialmente en el conurbano, la transmisión comunitaria del virus, obliga                


a extremar las medidas de cuidado. En ese marco se elaboró un material que tiene como objetivo orientar y                   


establecer una serie de recomendaciones que servirán de guía para la confección de los protocolos               


sanitarios y de funcionamiento de la actividad deportiva que deberán acompañar los municipios de la               


Provincia de Buenos Aires desde sus canales de comunicación local.  


En atención a la particularidad de cada municipio se recomienda atender los preceptos que integran el                


presente documento, pudiendo ser modificados, teniendo en cuenta la cantidad de habitantes que             


conforman el municipio, la situación epidemiológica territorial u otras particularidades que resulten            


significativas a fin de salvaguardar la salud de las personas.  


OBJETIVO  


El objetivo del documento es establecer una serie de parámetros que permitan orientar a los y las                 


responsables de los espacios deportivos abiertos con ventilación natural de diferentes municipios de la              


provincia de Buenos Aires en el diseño específico del armado de protocolos según su infraestructura y su                 


recurso humano.  


DESARROLLO  


● Se recomienda que cada espacio deportivo abierto o de amplia ventilación natural (se refiere por               


ejemplo a polideportivos municipales que puedan tener ventilación natural cruzada), se informe            


diariamente en los portales oficiales acerca de las medidas y recomendaciones generales:  







 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 https://portal-coronavirus.gba.gob.ar  


 


● Colocar de manera visible la siguiente leyenda y/o cartel:  


 


 


(*) En caso de presentar síntomas, aunque sean leves, consultar inmediatamente al sistema de salud,               


siguiendo las recomendaciones locales, para saber cómo hacer correctamente la consulta. Tel: 148. (**)              


Acompañamiento, orientación y asistencia en salud mental. Tel: 0800-222-5462. 


 


● Se podrán utilizar los espacios deportivos abiertos o de amplia ventilación natural con un máximo               


de 10 participantes por grupo.  


● Se establecerán las excepciones cuando sea necesaria la participación de un acompañante            


(personas con discapacidad que lo requieran). 


● Será necesaria la organización de los espacios de manera que se evite el cruce y flujo de gran                  


cantidad de personas entre turnos. 


No deberá usarse barbijo social durante la actividad por parte del deportista. Deberán hacerlo su               


entrenador, profesor, etc. 


 


SANITIZACIÓN DE MATERIALES DE TRABAJO 


 


En caso de elementos de uso común realizar la desinfección obligatoria de cada uno de los equipamientos                 







 
utilizados y/o materiales de forma previa y posterior a su uso (según recomendaciones vigentes). Es               


importante que cada uno de los materiales no tomen contacto por pulverización del desinfectante              


pertinente, sino más bien puedan estar en contacto con un paño húmedo del mismo durante al menos un                  


minuto.  


La sanitización y los elementos del espacio deportivo abierto o de amplia ventilación natural deben               


realizarse antes y después de cada turno de trabajo.  


 


MEDIDAS DE CONTROL PERMANENTE 


Para lograr un buen control de la situación, hay que tener en cuenta los siguientes pasos:  


● Evaluación del espacio deportivo a utilizar por parte de autoridades municipales que lo avalen. 


● Organización de actividades.  


● Recursos humanos disponibles. 


● Insumos que se vayan a utilizar y su sanitización.  


● Protocolos adecuados a cada ambiente.  


● Protocolo para un posible caso de COVID-19 


● Minimizar las posibilidades de exposición: tener conocimiento de las precauciones estándar y            


basadas en la transmisión. Previo al inicio, durante la actividad deportiva (si la misma lo permite) y                 


finalizada la misma, respetar el distanciamiento social mínimo de 2 metros entre las personas.  


● Usar tapaboca nariz y elementos de higiene de manos antes y después de la actividad deportiva. 


● Monitoreo y control continuo del cumplimiento de las medidas de seguridad.  


● Para ingresar a los establecimientos la temperatura será inferior a 37,5ºC y se deberá completar               


una declaración jurada donde conste la ausencia de síntomas compatibles con COVID-19 en los últimos 10                


días o de contacto estrecho con un caso sospechoso o confirmado en los últimos 14 días, pudiendo                 


utilizarse para ello la aplicación CuidAR. 


● Poseer la información actualizada de eventuales cambios que vayan surgiendo en los protocolos de              


seguridad de cada actividad específica. Ello contribuye al cuidado de la salud, y brinda un bienestar                


psicológico generando tranquilidad.  


 


MEDIDAS PERSONALES 


● Cada sujeto deberá asistir con sus elementos de higiene personal para su aseo en secado de manos,                 


sudor, etc. 


● No se permitirá la utilización de dispenser de agua en el establecimiento. Las personas que acudan                


a realizar las prácticas deportivas deberán disponer de su propia hidratación.  


● Llevar artículos deportivos y pertenencias individuales consigo hasta la salida. 







 
● Se deberá asistir al establecimiento con la menor cantidad posible de elementos personales. Al              


ingreso del establecimiento, se deben disponer los elementos de índole personal en un sector determinado               


para tal fin.  


 


 


 


 


INSTALACIONES 


 


● Está prohibido el uso de vestuarios. Si los mismos formarán parte de los baños deberán contar con                 


leyendas claras donde se indique la sectorización y lugares habilitados. 


● Los baños deberán contar con personal que higienice luego de cada turno de actividad deportiva. 
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Introducción  


El presente documento toma como referencia Protocolo COVID-19 para Alojamientos          


Turísticos elaborado por el Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación en el mes de                


junio de 2020. Al mismo se le agregó una consideración realizada por el Ministerio de               


Salud de la Provincia de Buenos Aires para que sea válido en nuestra jurisdicción, a               


saber: 


En el apartado 1.1.2 que refiere al distanciamiento social preventivo, el mismo debería             


actualizarse a 2 metros.  


El texto restante del documento se ajusta a las Directrices generales para la elaboración              


de protocolos en el Plan de Verano de la provincia de Buenos Aires. 


Consideraciones Generales para los Protocolos Provinciales en el Plan de Verano1 
 


Actualmente, la provincia de Buenos Aires se encuentra en un plan de reapertura             


progresiva de actividades, sujeto a la evaluación de la situación epidemiológica y            


sanitaria de cada municipio. 


 


Los lineamientos aquí vertidos tienen en consideración el conocimiento de la           


transmisión de SARS-CoV-2 disponible hasta el momento.  


 


De acuerdo con esto, se puede afirmar que las personas infectadas pueden transmitir la              


infección desde 48 horas antes del inicio de los síntomas de la enfermedad.  


Los síntomas asociados a la enfermedad se actualizan periódicamente de acuerdo con el             


avance del conocimiento de la misma. Recientemente se ha incorporado a las personas             


con obesidad (con un índice de masa corporal igual o superior a 35 kg/m2) como               


población de riesgo para el desarrollo de una enfermedad grave. 


 


La transmisión entre personas ocurre a través de las secreciones de personas            


infectadas, principalmente por contacto directo con gotas respiratorias de más de 5            


micras (capaces de transmitirse a distancias de hasta 2 metros) y las manos o los               


fómites contaminados con estas secreciones, seguida del contacto con la mucosa de la             


boca, nariz u ojos. También, se ha detectado en secreciones nasofaríngeas, incluyendo            


la saliva. La persistencia del virus en las manos y así como en las superficies requiere de                 


la limpieza periódica de las superficies y el lavado frecuente de manos como las              


medidas de higiene necesarias para la inactivación eficiente del virus. 


 


1
Durante el año 2021, la temporada de verano fue extendida desde el 1/11/2020 para los y las personas                   


que sean propietarios de una segunda vivienda dentro del territorio provincial. Para el resto de los visitantes,                 


la temporada se extiende desde el 1/12/2020 hasta el 4/4/2021. 
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Consideraciones para la población general: 


● Usar tapaboca-nariz en forma permanente  


● Realizar el lavado frecuente de manos con agua y jabón o con solución             


hidroalcohólica 


● Priorizar eventos al aire libre  


● Respetar en todo momento el distanciamiento social mínimo de 2 metros 


● Permanecer en su alojamiento, domicilio o donde la autoridad sanitaria indique,           


en caso de presentar síntomas o estar realizando aislamiento por contacto           


estrecho con un caso. 


● Respetar los horarios de ingreso y egreso a los alojamientos así como a eventos. 


● Evitar las aglomeraciones de personas 


● Evitar el uso de transporte público 


 


Climatización de espacios comunes 


 


La climatización de los espacios comunes se debe realizar exclusivamente con           


ventilación natural para garantizar la renovación del aire con ventilación cruzada. No            


está indicada la ventilación mecánica en lugares de tránsito de personas mediante            


sistemas de aire, aires acondicionados o ventiladores.  


Solo se permiten los aires acondicionados de tipo split o ventana en las habitaciones              


donde se encuentran los grupos de convivientes, no así, los aires acondicionados            


centrales. 


Alcance 


El documento se organiza en dos capítulos. El primero, “Nomenclatura y           


Generalidades”, contiene las recomendaciones establecidas por el Ministerio de Salud          


de la Nación vigentes en cuanto a medidas preventivas, definición y acciones para             


garantizar el distanciamiento social o distancia de seguridad, procedimientos para la           


higiene de manos y respiratoria y desinfección de superficies y ambientes. 


El segundo capítulo, “Particularidades”, ofrece las pautas de aplicación particulares en           


agencias de viajes y turismo encuadradas en las recomendaciones mencionadas en el            


capítulo precedente y atendiendo a la especificidad de la actividad.  


Las recomendaciones y pautas establecidas en este protocolo serán de aplicación con            


sujeción a la fase en que se encuentre y las medidas vigentes en cada jurisdicción. 


De esta forma, se ofrecen diversas medidas y acciones específicas para hacer frente a la               


situación actual y ayudar a la recuperación de la actividad. Su principal objetivo es              


resguardar la salud y bienestar de las personas, trabajadores, trabajadoras y turistas. Es             
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imprescindible que quienes conforman la cadena de valor del turismo se preparen para             


una nueva etapa pos-COVID-19, en donde la forma de viajar y hacer turismo y las               


nuevas conductas de consumo suscita una “nueva normalidad”. Este nuevo escenario           


para el sector exige revisar y actualizar de manera integral las gestiones operativas de              


cada prestación.  


Objetivos 


Dar respuesta a las necesidades del sector afectado por las medidas que restringen su              


actividad. 


Implementar medidas para garantizar la salud de las personas. 


Controlar y evitar la propagación del virus. 


Acompañar las medidas sociales que las autoridades recomienden o establezcan. 


Garantizar la continuidad de la actividad turística.  


Público destinatario 


El Protocolo COVID-19 para Alojamientos Turísticos está destinado a todos aquellos           


establecimientos que brindan servicios de alojamiento en el territorio provincial,          


independientemente de su tipología, con el fin de asegurar en todos los puntos críticos              


de la prestación, la prevención de la propagación del virus en la comunidad y la               


afectación de las y los trabajadores de todo el sector. 


CAPÍTULO 1. Nomenclatura y medidas generales 


A continuación se recuperan las principales definiciones sanitarias dispuestas en las           


Recomendaciones para el desarrollo de Protocolos en el marco de la pandemia, del             


Ministerio de Salud de la Nación de fecha 26 de mayo de 2020. El documento completo                


se encuentra disponible en: 


http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001961cnt-covid-19-modelo-


recomendaciones-desarrollo-protocolos-pandemia.pdf  


 


1.1. MEDIDAS DE PREVENCIÓN  


1.1.1. Recomendaciones visuales  


Colocar en lugares fácilmente visibles, información sobre las medidas de          


distanciamiento social, la adecuada higiene de manos, la apropiada higiene respiratoria,           


y las recomendaciones ante la presencia de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto            


debe además complementarse con otras modalidades (información en página web,          
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redes sociales, por correo electrónico o por teléfono, entre otras) para informar a los              


trabajadores acerca de las medidas de higiene y seguridad adoptadas por la institución.  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion 


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/informacion-para-la-poblacion 


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/informacion-para-las-instituciones 


En cuanto a las características de la definición de caso, la misma se establece en forma                


dinámica en el sitio: 


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud 


 


1.1.2. Distanciamiento social  


a) Debe mantenerse una distancia mínima entre personas de 2 metros. Esta           


medida aplica tanto para los trabajadores como para el público que asista al             


establecimiento (clientes, proveedores, etcétera).  


 


Las pautas y medidas de distanciamiento se determinan según criterios          


epidemiológicos y sanitarios, con sujeción a la fase y normativa superior           


vigente. 


 


La normativa vigente mediante Decreto Nº520/20 establece que las personas          


deberán mantener entre ellas una distancia mínima de DOS (2) metros, utilizar            


tapabocas en espacios compartidos, higienizarse asiduamente las manos, toser         


en el pliegue del codo, desinfectar las superficies, ventilar los ambientes y dar             


estricto cumplimiento a los protocolos de actividades y a las recomendaciones e            


instrucciones de las autoridades sanitarias provinciales y nacional. 


 


b) Evitar el contacto físico al saludar con besos, abrazos o apretones de manos.  


 


c) Evitar reuniones en espacios cerrados dentro y fuera del espacio de trabajo,            


incluyendo reuniones familiares o con amigos, que superen el máximo          


permitido. 


 


d) No compartir mate, vajilla ni otros utensilios.  


 


e) El uso de “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” no reemplaza las medidas            


de distanciamiento social ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal           


de seguridad. El “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas hace referencia a           
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dispositivos de tela reutilizables que deben cubrir por completo la nariz, boca y             


mentón y que se emplean como medida adicional para reducir la posibilidad de             


transmisión de COVID-19.  


 


f) Para más información sobre modo de uso, forma de colocación, confección,           


Modelo de recomendaciones para el desarrollo de protocolos en el marco de la             


pandemia 2 Covid-19 etc. del “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” dirigirse           


al siguiente sitio:  


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 


https://www.youtube.com/watch?v=v1sJzd0Vj8o&feature=youtu.be 


g) Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad de           


ocupación de espacios (salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios,          


posiciones de trabajo, etcétera) a 1 persona cada 2,25 metros cuadrados de            


espacio circulable, para ello se puede utilizar la modalidad de reserva del            


espacio o de turnos prefijados. Cuando por sus características, esto no sea            


posible, se debe impedir el uso de estos espacios.  


 


h) En caso de que no pueda mantenerse distancia mínima de seguridad (2 metros)             


entre puestos de trabajo, considerar la instalación de medidas físicas          


(mamparas, paneles de vidrio) de fácil y frecuente limpieza.  


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamien


to 


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/informacion-para-las-instituciones 


 


1.1.3. Higiene de manos  


 


a) Todas las personas que desarrollen tareas en establecimientos habilitados, deberán           


realizar lavado de manos con frecuencia y obligatoriamente:  


o Al llegar al lugar de trabajo. 


o Antes y después de manipular basura o desperdicios.  


o Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar. 


o Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos,        


picaportes, barandas, etc. 


o Después de manipular dinero, llaves, animales, etc. 
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o Después de ir al baño o de cambiar pañales. 


o Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz. 


o Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevar las manos a la              


cara. 


b) Cada local o establecimiento habilitado deberá contar con lugares adecuados para            


realizar un adecuado y frecuente lavado de manos con agua y jabón (dispensador de              


jabón líquido/espuma, toallas descartables o secadores de manos) y además deberán           


ponerse a disposición soluciones a base de alcohol al 70% (por ejemplo, alcohol en gel). 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/informacion-para-las-instituciones 


 


c) Es responsabilidad de la institución proveer los elementos adecuados en cantidad            


suficiente y en forma accesible para la higiene personal (lavado de manos con jabón,              


solución hidroalcohólica y toallas de papel). Recordar que deben emplearse soluciones a            


base de alcohol únicamente cuando las manos se encuentran limpias, en caso contrario             


debe realizarse el lavado con agua y jabón. Se aconseja el lavado frecuente de manos               


con una duración de 40-60segundos. Modelo de recomendaciones para el desarrollo de            


protocolos en el marco de la pandemia 3 Covid-19 


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg 


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_desinfectmanos_poster_es.jpg 


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/informacion-para-las-instituciones 


 


d) Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se recomienda el uso                 


de guantes salvo para tareas específicas (tareas de limpieza, contacto directo con            


secreciones).  


 


1.1.4. Higiene respiratoria  


 


- Utilizar barbijo casero que cubra nariz, boca y mentón en espacios laborales y             


áreas comunes de trabajo. Su uso no reemplaza ninguna de las medidas de             


distanciamiento físico ni de higiene. 


 


- Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos una vez al día,                


y cambiarlo inmediatamente si se encuentra sucio o mojado         


(https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo) 
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- Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la boca               


con el pliegue interno del codo en caso de no tener colocado el barbijo casero.               


En ambos casos, higienizarse las manos de inmediato.  


 


- Disponer en área de espera y/o alto tránsito de cestos de basura de boca ancha               


y sin tapa para desechar los pañuelos descartables utilizados.  


 


1.1.5. Desinfección de superficies y ventilación de ambientes  


 


a) Debe respetarse en todo momento la normativa vigente sobre limpieza y           


desinfección según rubro y actividad.  


 


b) Realizar desinfección diaria de superficies. La frecuencia de desinfección debe          


ser adecuada al tránsito y la acumulación de personas, la época del año y la               


complementación con la ventilación de ambientes.  


 


c) Realizar limpieza de las superficies con agua y detergente antes de la            


desinfección.  


 


d) Proveer de los elementos necesarios para efectuar la limpieza húmeda (balde,           


trapeador, paño, agua, detergente) y desinfección (recipiente, trapeador o         


paño, agua hipoclorito de sodio de uso doméstico con concentración de 55            


gr/litro en dilución para alcanzar 500 a 1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina               


en 10 litros de agua).  


 


e) Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de            


preparadas para asegurar su eficacia.  


 


f) Ventilar regularmente los ambientes cerrados (al menos una vez al día), sobre            


todo en período invernal o de bajas temperaturas para permitir el recambio de             


aire.  


 


g) No se recomienda rociar o frotar la ropa, el calzado, bolsos, carteras u otras              


pertenencias con alcohol, lavandina u otras soluciones desinfectantes.  


 


h) No se recomienda el uso de “cabinas desinfectantes” u otro tipo de dispositivos             


que impliquen el rociado de soluciones desinfectantes sobre las personas, este           


tipo de intervenciones no sólo no tienen utilidad demostrada en la prevención            


de la transmisión de virus respiratorios, sino que su uso puede asociarse a             


potenciales efectos nocivos. 
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https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-domiciliaria 


 


1.2. MEDIDAS PARA LA DETECCIÓN Y MANEJO DE CASOS SOSPECHOSOS Y           


CONTACTOS ESTRECHOS  


 


- Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante la medición de            


temperatura corporal, fomentando el autorreporte y la realización de cuestionarios          


sencillos para la detección de posibles síntomas previo al ingreso al lugar de trabajo.  


 


- Si se instaura la medición de temperatura al ingreso a la institución, esta debe               


realizarse empleando termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico directo.          


La persona encargada de la medición de temperatura debe contar con equipo de             


protección personal apropiado.  


 


- No permitir el ingreso a los locales o establecimientos donde se desarrolla la actividad               


de personas con temperatura igual o mayor a 37,5°C o que presenten los síntomas              


propios del COVID-19.  


 


- Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o afectadas por             


COVID-19 y sus contactos estrechos.  


 


- Establecer medidas a adoptar en el local o establecimiento para aislar a una persona               


que manifieste síntomas de COVID-19 para lo cual se sugiere disponer una sala o zona               


en donde la persona con síntomas no tenga contacto con otras personas y espere hasta               


ser evaluada adecuadamente y trasladada si correspondiera. Se debe proceder de           


acuerdo con lo establecido o según lo indicado por las autoridades locales de salud de la                


jurisdicción.  


 


- Ante la identificación de personal o turistas con síntomas respiratorios o fiebre,             


contactar inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación            


y eventual trasladado a una institución de salud. Debe notificarse toda sospecha de             


COVID-19 a la autoridad sanitaria local.  


 


El mismo procedimiento deberá aplicarse en caso de trabajadores de empresas           


tercerizadas. 
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Toda la información recabada respecto de los empleados en este contexto es de uso              


confidencial y está protegida por la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales.  


 


Se considera contacto estrecho a:  


- Toda persona que haya proporcionado cuidados a un caso sospechoso o confirmado             


mientras el caso presentaba síntomas y que no hayan utilizado las medidas de             


protección personal adecuadas.  


 


- Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros y durante               


al menos 15 minutos con un caso sospechoso o confirmado mientras el caso presentaba              


síntomas o desde 48 hs antes del inicio de los mismos (ej. convivientes, visitas,              


compañeros de trabajo) 


 


Los contactos estrechos en el personal y en los turistas cumplirán indefectiblemente 14             


días de aislamiento domiciliario, o donde la autoridad sanitaria indique, y realizarán            


monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días se considerarán a partir del último día               


de contacto con el caso confirmado o hasta que el caso sospechoso haya sido              


descartado. 


 


-Establecer medidas a adoptar en el local o establecimiento para el aislamiento de los              


turistas identificados como contacto estrecho de un caso sospechoso o confirmado           


hasta su traslado al sitio donde completará el periodo de aislamiento correspondiente.  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-yseguimient


o-de-contactos 


 


- La utilización de elementos de protección personal para cada actividad se detallan en 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID19/recomendaciones-uso-epp 


 


CAPÍTULO 2. PARTICULARIDADES 


 


2.1. PERSONAL DEL ALOJAMIENTO 


2.1.1. Control preventivo 


Implementar medidas de control al personal, previo a su ingreso a trabajar, para la              


detección de síntomas compatibles con COVID-19. Para su procedimiento, se sugiere           


designar responsables, previamente capacitados, para la tarea. La detección se puede           
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lograr a través de varias técnicas incluyendo equipo de detección (tal como            


termómetros sin contacto) y/o cuestionarios sencillos.  


Si se establece la medición de temperatura al ingreso al establecimiento, esta debe             


realizarse empleando termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico directo.          


Las personas encargadas de la medición de temperatura deben contar con equipo de             


protección personal apropiado.  


La definición de caso es dinámica y puede variar según situación epidemiológica, por lo              


que se debe mantener informado permanente a través de la página oficial del             


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires         


(https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud), y adaptar el cuestionario     


a la definición vigente.  


2.1.2. Distanciamiento social  


● Comunicar las medidas adoptadas para el cumplimiento del distanciamiento         


social, capacitar al personal y controlar su observancia. 


● Mantener la distancia interpersonal mínima establecida. 


● La densidad de ocupación no puede exceder en ningún momento 1 persona            


cada 2,25 metros cuadrados.  


Estas medidas deben contemplarse dentro y fuera del establecimiento, tanto en las            


áreas de trabajo como en todo otro sector donde pueda llegar a confluir una numerosa               


cantidad de personas en forma simultánea. 


2.1.3. Higiene de manos y respiratoria 


a) El lavado de manos es la medida principal de prevención y control de la              


infección. El tiempo recomendado para el lavado de manos es de 40-60            


segundos. En los puestos de trabajo donde el empleado no tenga acceso para             


lavarse las manos con agua y jabón, debe disponerse alcohol en gel. 


 


b) Todo personal que tenga contacto con huéspedes deberá utilizar barbijos. 


 


c) Excepto en tareas específicas (limpieza, contacto directo con secreciones) se          


desaconseja el uso de guantes dada la mayor persistencia de partículas virales            


viables sobre el látex/nitrilo. No se recomienda el uso de guantes para            


manipulación de documentación sino el lavado frecuente de manos. Se aclara           


que el uso de guantes no reemplaza el lavado de manos. 
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d) Considerar la protección de los ojos (gafas o máscara facial) en tareas            


puntuales. El nivel de protección dependerá de la actividad a realizar.  


 


 


 


 


2.1.4.  Capacitación 


 


Se deberá informar y capacitar a los empleados en reconocimiento de síntomas de la              


enfermedad (de acuerdo con lo establecido en el Decreto 260/2020 art 15) y de las               


medidas de prevención del COVID-19 de acuerdo con la información oficial que            


comunica el Ministerio de Salud de la Nación. Toda la información que se difunda en               


este marco podrá ser descargada de      


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19. 
 


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/ 


 


Planificar las actividades, asegurándose que todo el personal se capacite. 


 


Las capacitaciones pueden ser brindadas por la misma organización o por terceros. Si             


la capacitación fuera presencial, se debe mantener en todo momento la distancia            


interpersonal mínima establecida. 


2.1.5. Traslados desde y hacia el lugar de trabajo  


En viajes cortos, se recomienda el uso de medios de transporte individuales (automóvil,             


bicicleta, entre otros) y así evitar el uso del transporte público. 


En el uso de medios de transporte individuales o específicos se debe recordar             


mantenerlo ventilado para garantizar la higiene y la desinfección del interior del mismo. 


Para el uso del transporte público, siempre que no esté prohibido, se recomienda: 


▪ Uso de barbijo casero, cubrebocas o tapabocas en todo momento. 


▪ Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, durante y             


después de los desplazamientos a realizar. 


▪ Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de tocador, alcohol en             


gel, pañuelos descartables, toallas para secarse las manos). 


▪ Respetar las distancias recomendadas y evitar los aglomeramientos en los          


puntos de acceso al transporte que se vaya a utilizar. 
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Al regresar a casa:  


• Retirar el barbijo desde el elástico evitando tocar el frente, y ponerlo a lavar (o tirarlo                 


si es descartable). 


• Realizar lavado de manos inmediatamente al ingresar y siempre antes del contacto             


con superficies.  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa 


 


2.1.6. Identificación de personal de riesgo 


Dentro de la nómina de personal que desarrolle las actividades, están exentas del             
deber de asistencia al lugar de trabajo, de acuerdo a lo establecido por el Poder               


Ejecutivo Nacional, a través de la Resolución N°207/2020 del Ministerio de Trabajo,            


Empleo y Seguridad Social, en su artículo 1°, aquellas personas cuya presencia en el              


hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o adolescentes y las             


siguientes personas incluidas en los grupos en riesgo:  


1. Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados           


“personal esencial para el adecuado funcionamiento del       


establecimiento”.  


2. Personas gestantes.  


3. Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar       


obstructiva crónica (EPOC), enfisema congénito, displasia      


broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o        


severo.  


4. Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca,      


enfermedad coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas.  


5. Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión.  


6. Personas con diabetes  


7. Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de           


ingresar a diálisis en los siguientes seis meses.  


8. Personas con enfermedad hepática avanzada.  


9. Personas con obesidad con un índice de masa corporal igual o superior            


a 35 Kg/m2.  


 


Recordar: se debe asegurar el respeto de la privacidad y confidencialidad de la 


información médica de los trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a 


la información relacionada a patologías que configuren factores de riesgo para 


formas graves de COVID-19.  
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https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores  


  


2.1.7. Organización del trabajo 


 


A los fines de contribuir al distanciamiento social o distancia de seguridad vigente, se 


sugieren alternativas o formas de organización del trabajo:  


1. Organizar al personal en grupos de trabajo o equipos para facilitar la interacción             


reducida entre personas, de manera de cumplir con el distanciamiento          


establecido. De no ser posible extremar las medidas de protección sanitarias.  


2. Adecuar las diferentes tareas fundamentales del establecimiento manera tal de          


garantizar, durante toda la jornada de trabajo la distancia entre personas           


establecida. 


3. Garantizar la mínima convivencia simultánea de personas en un mismo espacio           


físico cerrado.  


4. Escalonar el horario de ingreso/egreso de trabajadores/as cuyas tareas deban          


realizarse en forma presencial para evitar aglomeraciones en los puntos de           


acceso a los establecimientos y reducir la ocupación del transporte público en            


horas pico.  


5. Impartir instrucciones a los responsables y realizar seguimiento de cada área           


para que reduzcan al mínimo indispensable la presencia de los trabajadores y            


las trabajadoras en los lugares de trabajo.  


6. Cuando corresponda y de ser posible, asignar turnos a usuarios, usuarias,           


clientes y proveedores en forma electrónica (por teléfono/correo electrónico).  


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


2.1.8. Comité de Crisis 


Cada establecimiento podrá establecer un comité de crisis conformado por todas las            


partes involucradas, que establezcan y monitoreen el protocolo a seguir, así como            


también los responsables de garantizar el cumplimiento del mismo. 


 


2.2.  ATENCION AL CLIENTE 


2.2.1. Gestión de reservas  


a) Informar las medidas preventivas que el alojamiento toma para preservar su           


seguridad y salud, como así también que es posible que al momento de hacer              


15 


 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico





 


sus registros para los ingresos y salidas de los clientes del establecimiento deba             


esperar en áreas destinadas para ello.  


 


b) No se aceptarán reservas de habitaciones sin baño privado ni por parte de             


grupos de personas no convivientes. 


 


c) Solicitar e incentivar el uso de medios digitales de pagos. 


 


d) Adelantar por mail u otro medio electrónico la ficha de registro, junto con un              


cuestionario sobre Covid-19, los cuales podrían ser preferentemente enviados o          


entregados al momento de ingresar al establecimiento. 


 


2.2.2. Registros para los ingresos y salidas de los clientes del establecimiento 


 


a) Cumplir, durante los procesos de registro de ingresos y salidas de los clientes             


del establecimiento, las pautas de higiene y seguridad, así como el           


distanciamiento establecido.  


 


b) Habilitar, de ser posible, un registro digital para el ingreso de los huéspedes en              


el establecimiento, el día anterior o previo a la llegada para que el proceso sea               


más rápido. 


 


c) De no haber recibido por mail el cuestionario sobre Covid-19, consultar a los y              


las huéspedes en el momento del registro e ingreso al establecimiento. De            


presentar síntomas compatibles con casos sospechosos de Covid-19, según         


criterios vigentes del Ministerio de Salud de la Nación, se deberá proceder            


conforme lo establecido en el inciso 2.1.1. 


 


d) Incorporar, en la medida que sea posible, medios digitales a los procesos de             


registros para los ingresos y salidas de los clientes del establecimiento tales            


como uso de plataformas o aplicaciones que le faciliten al cliente la carga de              


información personal que le sea requerida y que permitan reducir el contacto            


directo. 


 


e) Señalizar los espacios destinados a la espera de turnos de atención,           


manteniendo en todo momento la distancia interpersonal mínima establecida,         


la densidad de ocupación no puede exceder en ningún momento 1 persona            


cada 2,25 metros cuadrados. Se pueden utilizar cintas o líneas demarcatorias           


que delimiten los espacios.  
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f) Informar a las y los clientes las medidas adoptadas por el establecimiento y los              


recaudos a tener en cuenta en relación al COVID-19, se puede brindar en             


formato digital.  


 


g) Exhibir información oficial de prevención y números de teléfono que el           


Ministerio de Salud de la Provincia (148) y las autoridades locales hayan            


determinado para la atención de la problemática del coronavirus. El Ministerio           


de Salud dispone en su página oficial de material comunicacional para su uso. 


 


h) Cuando no sea posible mantener el distanciamiento establecido, considerar la          


instalación de medidas físicas (mamparas, paneles de vidrio) de fácil y frecuente            


limpieza, en el mostrador de recepción o front desk. 


 


i) Disponer alcohol en gel y toallas de papel tanto en el espacio del público como               


en el que corresponde al personal del establecimiento. 


 


j) Disponer de los números de teléfono de los centros de salud, emergencias, de             


médicos y hospitales privados para solicitar asistencia o información sanitaria,          


en lugares visibles.  


 


k) Minimizar la utilización e intercambio de documentos u objetos.  


 


l) Asegurar la entrega de llaves, tarjetas magnéticas y controles remotos          


previamente desinfectados. 


 


m) Evitar, el servicio de bell boy y valet parking, que implican manipular            


pertenencias de los huéspedes. Ofrecer el servicio solamente cuando el          


pasajero esté imposibilitado de hacerlo por sí mismo. Permitir que cada cliente            


guarde su propio vehículo. 


 


n) Ofrecer alternativas de pago con medios digitales y el envío de la facturación             


por el canal de comunicación a opción del huésped, cuando sea posible. 


 


o) Destinar en la recepción, un buzón o urna para el depósito de las llaves o               


tarjetas magnéticas al finalizar la estadía, para su desinfección previo a su            


reutilización. 


 


2.3. ESPACIOS COMUNES 
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2.3.1. Particularidades 


a) No se habilitarán espacios comunes tales como: sala de estar, salón de usos             


múltiples o sala de juegos, entre otros. 


 


b) Se limitará el uso del salón comedor y desayunador para el consumo de los              
alimentos para llevar, incluidos en la tarifa, con aforo del 30%, distanciamiento            
de 2 metros entre los grupos y la higiene y desinfección de los elementos luego               
del uso de cada grupo. 
 


c) No se habilitará el uso de espacios cerrados que no puedan ser ventilados             


naturalmente. 


 


d) En ascensores se deberá asegurar el uso individual o grupos de convivientes.            


Estas indicaciones deben ser legibles y estar ubicadas en un lugar visible.  


 


e) Ofrecer alcohol en gel en todos los espacios comunes y garantizar la provisión             


de agua y jabón en sanitarios, asegurando su reposición. 


 


2.3.2. Circulación  


 


a) Disponer de sistemas que eviten la aglomeración de personas  


 


b) Generar, en la medida de lo posible, un sólo sentido de circulación, disponiendo             


un área de ingreso y otra de egreso principal y a los distintos sectores del               


alojamiento, evitando el cruce entre personas y reduciendo la proximidad entre           


las mismas.  


 


c) Incorporar señalética para organizar mejor la circulación de personas en general           


y para que las mismas reconozcan los diferentes espacios en que se encuentran. 


 


d) Señalizar claramente o bloquear el acceso a las áreas que se encuentren            


restringidas. 


 


e) Sugerir a las y los huéspedes evitar circular innecesariamente por las áreas            


públicas. 


 


2.3.3. Piscinas y Spa   


 


a) No se habilitará el ingreso a las áreas de piscina, spa y gimnasio que se               


encuentren en lugares cerrados. Se permitirá el uso de las mismas cuando se             
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encuentren en espacios abiertos, con un sistema de turnos que garantice un            


30% del aforo, con limpieza frecuente de las superficies de alto contacto y             


sosteniendo las medidas de cuidado individual indicados para la población. 


 


2.4. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


2.4.1. Desayuno y comidas 


Los servicios de desayunos y comidas incluidos en la tarifa podrán ofrecerse            


preferentemente para consumo en la habitación, pudiendo utilizarse la modalidad de           


entrega al huésped para llevar, arbitrando las medidas necesarias.  


2.4.2. Salón comedor  


El consumo de desayuno y comidas incluidas en la tarifa de los huéspedes será realizado               
preferentemente en la habitación. En caso de uso del salón comedor para el consumo              
de los alimentos “para llevar”, el establecimiento deberá determinar un sistema de            
turnos o cualquier otro mecanismo para garantizar un aforo de hasta el 30%,             
distanciamiento de 2 metros entre los grupos y la higiene y desinfección de los              
elementos luego de cada grupo. 


2.4.3. Bares y Restaurantes 


Los bares y restaurantes que formen parte de las instalaciones del alojamiento podrán             


operar en la modalidad que se encuentre habilitada al momento de prestación del             


servicio, de acuerdo a la fase en la que se encuentre el municipio. 


2.4.4. Área de cocina 


a) Organizar el personal en grupos de trabajo o equipos para facilitar la interacción             


reducida entre personas y el cumplimiento del distanciamiento establecido. En          


caso de no ser posible, extremar las medidas de protección sanitaria. 


 


b) Cumplir con las disposiciones vigentes en materia de manipulación de alimentos           


en la elaboración, servicio y almacenamiento de productos, reforzando su          


sistema de trazabilidad para materias primas y productos elaborados, que          


aseguren su seguimiento y rastreo. 


 


c) Limpiar y desinfectar superficies y equipos a utilizar, al iniciar las tareas. 


 


d) Limpiar y desinfectar varias veces al día las instalaciones y espacios que se             


utilizan para preparar/almacenar alimentos, como mesadas, alacenas,       


despensas, depósitos, heladera, electrodomésticos. 
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e) Cocinar los alimentos por encima de los 70ºC y mantener cadena de frío,             


conservarlos a temperatura y humedad segura, revisar fechas de vencimiento,          


evitar contaminaciones cruzadas, entre otros. 


 


f) Lavar la vajilla con detergente y agua caliente. Luego desinfectar con alcohol al             


70%.  


 


g) Enjuagar frutas y verduras con agua para eliminar tierra e impurezas. Luego, se             


pueden desinfectar sumergiéndolas en agua con 1,5ml (media cuchara de té           


aproximadamente) de lavandina por litro de agua (dejando actuar 20 minutos).           


Debe ser lavandina de uso doméstico (con concentración de 55 gr/litro). Se            


deben volver a enjuagar bien con abundante agua antes de consumir.  


 


h) Lavarse las manos con agua y jabón o alcohol en gel o alcohol al 70%,               


cumpliendo con las determinaciones de lavado de manos según las          


pautas difundidas por la Organización Mundial de la Salud: al ingresar a la             


cocina, manipular basura, toser, recibir la mercadería, al limpiar las superficies           


y utensilios que estén en contacto con los alimentos, al regresar del baño, luego              


de trabajar con productos diferentes, tocar elementos ajenos a la elaboración o            


de realizar otras tareas. 


 


2.4.5. Recepción de mercadería 


 


a) Se sugiere definir y acordar con los proveedores de ser posible, un cronograma             


de entrega que evite el aglomeramiento de personas y un procedimiento de            


recepción de mercadería. 


 


b) Evitar el contacto con los transportistas. Mantener la distancia mínima          


establecida.  


 


c) Al momento de recibir la mercadería disponer un trapo de piso con lavandina             


en la puerta de ingreso. 


 


d) El personal del establecimiento deberá utilizar tapabocas y guantes de látex           


resistente para la recepción de la mercadería. 


 


e) En caso de que el ingreso de mercadería se realice utilizando un carro de              


transporte, las ruedas del mismo deberán ser desinfectadas previo al ingreso,           


con agua con hipoclorito de sodio de uso doméstico con concentración de 55             


gr/litro en dilución para alcanzar 500 a 1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina               
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en 10 litros de agua.  


 


f) Antes de colocar la mercadería en sus lugares de almacenamiento, cámaras o            


depósitos, se deben sanitizar los envases originales. Esto se puede realizar con            


un paño húmedo embebido en una solución desinfectante. 


 


2.5. LIMPIEZA INTERNA - HOUSE KEEPING 


2.5.1. Generalidades 


 


a) Incorporar una mayor frecuencia en la limpieza y desinfección de pisos en las             


áreas de ingreso al establecimiento. 


 


b) Limpiar y desinfectar las áreas de atención al público al menos tres veces al día,               


y de acuerdo a los horarios de ingreso/egreso/actividades que se realicen. 


 


c) Limpiar y desinfectar las zonas externas. 


d) Cuando esté estipulado el uso de uniforme se deberá lavar con mayor            


frecuencia y si está previsto, preferentemente dentro del ámbito laboral. Debe           


ser lavado a temperatura mayor a 60ºC. Se deberá destinar, cuando sea posible,             


un lugar o vestuario para que el personal deje su ropa de calle y evitar el                


cruzamiento con bolsas, utensilios, u otros elementos de uso laboral. 


 


e) Disponer dispensadores de jabón, gel desinfectante, papel descartable -entre         


otros- en sanitarios y espacios comunes. 


 


f) Efectuar controles periódicos que permitan contar con stock suficiente de todos           


los insumos necesarios para llevar adelante la limpieza y desinfección. 


 


2.5.2. Habitaciones y blancos 


 


a) El uso de aires acondicionados permitidos en las habitaciones son los de tipo             


split o ventana. No se permite el uso de aires acondicionados centrales 


 


b) Se sugiere proteger colchones con cubre colchón o cubre sommier y las            


almohadas con fundas protectoras. De lo contrario lavarse como procedimiento          


de lavado estándar o limpiarse en seco.  


 


c) Ventilar las habitaciones el mayor tiempo posible y durante su limpieza y            


desinfección. Una vez realizado el check out, dejar liberada la habitación por el             
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tiempo necesario para asegurar su correcta ventilación, limpieza profunda y          


desinfección. 


 


d) Cuando el huésped abandone la habitación definitivamente, quitar todos los          


elementos de aseo y desecharlos: rollos de papel higiénico, bolsas de residuos,            


entre otros.  


 


e) Almacenar las sábanas y toallas limpias en un armario cerrado y manipular,            


procesar y transportar por separado la ropa usada. 


 


f) Clasificar la ropa sucia fuera de las habitaciones. 


 


g) No sacudir la ropa para lavar. 


 


h) Se recomienda para ropa que soporta altas temperaturas, que la ropa de cama             


y de aseo personal se lave de forma mecánica en ciclos de lavado completos              


con agua a 60-90ºC. En caso de lavar con agua fría se debe asegurar que luego                


pase por la temperatura adecuada. 


 


i) Lavar las mantas de lana en agua tibia y luego secar al aire o en secadoras a                 


temperatura fría o limpiar en seco.  


 


j) Lavar las colchas con agua caliente y detergente, luego enjuagar y secar            


preferiblemente en una secadora o limpiar en seco. 


 


k) Utilizar guantes para la manipulación de la ropa de cama y de aseo personal. 


 


l) Durante las rutinas de limpieza evitar posibles riesgos de contaminación          


cruzada entre distintas habitaciones por el uso de los mismos materiales sin su             


previa desinfección. 


 


m) Desinfectar superficies de contacto como picaportes, interruptores, teléfonos,        


control de televisión o del aire acondicionado, mesas, entre otros. 


 


n) Realizar inspecciones periódicas a los equipos de aire acondicionado de las           


habitaciones o unidades, con limpieza o reemplazo periódico de los filtros. 


 


o) Usar productos de limpieza de un solo paso y amonio cuaternario en espuma             


para equipos electrónicos. 


 


p) Disponer en los carros de limpieza de gel o solución desinfectante para manos,             
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guantes descartables y bolsas de basura. 


 


q) No ingresar carros de limpieza en la habitación.  


 


r) Colocar los objetos perdidos encontrados en habitaciones utilizadas por         


huéspedes identificados como caso sospechoso o confirmados de Covid-19, en          


bolsa plástica, desinfectar y guardar en una segunda bolsa sellada          


herméticamente hasta su devolución final al huésped. En el caso que no lo             


reclame, deberá ser desechado en una bolsa roja de residuo patogénico. 


 


s) Todo el personal del alojamiento que tenga que acceder a la habitación en la              


que se alojó un huésped con COVID-19 positivo, deberá llevar el equipo de             


protección que designen los servicios de riesgos laborales y lavarse o           


desinfectarse las manos cuando haya salido y, si es posible, mantener la            


distancia establecida del cliente. No se debe entrar el carro de limpieza en la              


habitación.  


 


2.6. Mantenimiento 


 


a) Efectuar y registrar las tareas de mantenimiento en instalaciones y equipos. 


 


b) Revisar diariamente el funcionamiento e higiene de dispensadores de jabón, gel           


desinfectante, papel descartable - entre otros-, procediendo a reparar o          


sustituir aquellos equipos que presenten averías. 


 


c) Revisar el sistema de aire acondicionado permitido y especialmente la limpieza           


de filtros. 


 


d) En caso de requerirse tareas de mantenimiento en habitaciones donde se hayan            


alojados huéspedes que han contraído COVID-19, se deberán extremar las          


medidas de protección sanitaria, tanto de personal involucrado como         


huéspedes. Disponer de un registro de estas acciones. 


 


2.7. Residuos 


a) Proveer de bolsas/cestos/recipientes de acumulación del descarte de EPP y si se            


utiliza ropa de trabajo descartable. 
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b) Identificar y señalizar lugares destinados a la disposición de residuos.  


 


c) Mantener la limpieza y desinfección de los depósitos de residuos.  


 


d) Cada vez que se realice el retiro de los residuos, utilizar guantes (descartables             


preferiblemente) y protección respiratoria (Tapaboca).  


 


e) Realizar la disposición y la gestión de residuos de EPP y de ropa de trabajo               


descartables, si se utiliza, del conjunto de trabajadores en forma diaria. Se            


recomienda adoptar de referencia las instrucciones del Ministerio de Salud de la            


Nación: “COVID-19. Recomendaciones para la gestión de residuos domiciliarios         


de pacientes en cuarentena”    


(https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19). 
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INTRODUCCIÓN 


El presente documento toma como referencia Protocolo COVID-19 para Prestadores Turísticos           


elaborado por el Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación en el mes de junio de 2020. Al                   


mismo se le agregaron las consideraciones realizadas por el Ministerio de Salud de la Provincia de                


Buenos Aires para que sea válido en nuestra jurisdicción, a saber: 


En el apartado 2.5.2 que refiere a la prestación del servicio, en el ítem d) donde se mencionaba la                   
posibilidad de usar pantalla protectora como medida de prevención, se quitó, dado que en nuestra               


Provincia se debe usar tapabocas obligatoriamente. 


El texto restante del documento se ajusta a las Directrices generales para la elaboración de               
protocolos en el Plan de Verano de la provincia de Buenos Aires. 


 


Alcance 


Las recomendaciones y pautas establecidas en este protocolo serán de aplicación con sujeción a la               


fase en que se encuentre y las medidas vigentes en cada jurisdicción. 


Descripción del Protocolo 


El documento se presenta como un protocolo de referencia para las generalidades de las              
prestaciones turísticas en su conjunto, disponiendo asimismo para cada una de las actividades             


turísticas protocolos específicos que se irán incorporando como anexos. 


El documento se estructura en 2 capítulos. El primer capítulo, “Nomenclatura y Generalidades”,             


contempla las recomendaciones establecidas por el Poder Ejecutivo Nacional y el Ministerio de Salud              


de la Nación vigentes en cuanto a medidas preventivas, definición y acciones para garantizar el               


distanciamiento social o distancia de seguridad, procedimientos para la higiene de manos y             


respiratoria y desinfección de superficies y ambientes. 


El segundo capítulo, “Particularidades”, ofrece las pautas particulares de aplicación en prestadores            


turísticos, encuadradas en las recomendaciones mencionadas en el capítulo precedente, atendiendo           


a la especificidad de la actividad.  


Asimismo, para mayor especificidad, se elaborarán diversos anexos que corresponden a actividades            


concretas con pautas y recomendaciones para su aplicación. 


De esta forma, se ofrecen diversas medidas y acciones específicas para hacer frente a la situación                


actual y ayudar a la recuperación de la actividad. 


Es imprescindible que quienes conforman la cadena de valor del turismo se preparen para la etapa                


pos-COVID-19, en donde la forma de viajar y hacer turismo y las conductas de consumo suscitan una                 







“nueva normalidad”. Este nuevo escenario para el sector exige revisar y actualizar de manera              


integral las gestiones operativas de cada prestación. 


 Objetivos 


● Dar respuesta a las necesidades del sector afectado por las medidas que restringen su              


actividad. 


● Implementar medidas para garantizar y resguardar la salud y bienestar de las trabajadoras,             


trabajadores y turistas. 


● Controlar y evitar la propagación del virus. 


● Acompañar las medidas sociales que las autoridades recomienden o establezcan, para           


mitigar el impacto de la pandemia en el sector. 


● Garantizar la continuidad de la actividad turística. 


● El presente protocolo tiene como finalidad ser el instrumento organizador y orientador para             


el desarrollo de protocolos específicos para las diferentes actividades o servicios turísticos            


que así lo requieran. 


 Público Destinatario 


El Protocolo COVID-19 para Prestadores Turísticos está destinado a todos aquellos profesionales y             


organizaciones que prestan servicios turísticos en todo el territorio nacional, para ser aplicado en              


forma separada o en forma conjunta con otros Protocolos desarrollados en el marco de Covid-19. 


Esta herramienta propone la adopción de medidas preventivas ante el coronavirus, genéricas y             


aplicables a actividades recreativas, culturales, servicios profesionales y/o prestados en Áreas           


Naturales y en comercios turísticos, y todas aquellas actividades vinculadas directa e indirectamente             


con el turismo 


Particularmente, y sin perjuicio de otras prestaciones turísticas a las que les fuera aplicable, la               


siguiente enumeración tiene carácter enunciativo, no excluyente de otras que pudieran surgir            


encuadradas como prestaciones de servicios o actividades turísticas, conforme la definición de la Ley              


Nacional de Turismo N° 25.997/05. 


● Servicios profesionales de licenciados en turismo, técnicos en turismo y guías de turismo             


(locales, de sitio, temáticos, provinciales, zonales, coordinadores). 


● Servicios de alojamiento en casas rodantes y motorhomes, glamping. 


● Diferentes modalidades de pesca deportiva, pesca con mosca o fly-cast, spinning, trolling. 


● Actividades realizadas en áreas naturales, turismo aventura, (trekking, montañismo, buceo,          


canopy, rafting, entre otras), turismo activo, ecoturismo o turismo alternativo. 


● Visitas de Áreas naturales protegidas, Parques Nacionales, reservas naturales, reservas de la            


biosfera, Sitios RAMSAR[1], parques provinciales. 


● Alquiler de equipamiento y artículos relacionados con actividades turísticas: alquiler de           


bicicletas, motocicletas y otros equipamientos específicos susceptibles de ser rentados. 


● Parques temáticos y recreativos. 


● Visitas a Museos, edificios históricos, monumentos, sitios Patrimonios de la Humanidad, y            


actividades de turismo cultural e idiomático 







● Turismo rural. 


● Visitas a bodegas turísticas y zonas de producción vitivinícola. 


● Venta al por menor de artículos regionales y artesanías. 


  


Capítulo 1. Nomenclatura y medidas generales 


A continuación, se recuperan las principales definiciones sanitarias dispuestas en las           


Recomendaciones para el desarrollo de Protocolos en el marco de la pandemia, del Ministerio de               


Salud de la Nación de fecha 11 de junio de 2020. El documento completo se encuentra disponible                 


en:  


http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001961cnt-covid-19-modelo-recomendac


iones-desarrollo-protocolos-pandemia.pdf 


 1.1. Medidas de prevención 


1.1.1. Recomendaciones visuales 


Colocar en lugares fácilmente visibles información sobre las medidas de distanciamiento social, la              
adecuada higiene de manos, la apropiada higiene respiratoria, y las recomendaciones ante la             
presencia de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto debe además complementarse con otras            
modalidades (información en página web, redes sociales, por correo electrónico o por teléfono,             
entre otras) para informar a trabajadores y trabajadoras acerca de las medidas de higiene y               
seguridad adoptadas por la institución. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion 


  


En cuanto a las características de la definición de caso, la misma se establece en forma dinámica en                  
el sitio: https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud 
 


1.1.2. Distanciamiento social 


Debe mantenerse una distancia mínima entre personas de DOS (2) metros. Esta medida aplica tanto               


para los trabajadores como para el público que asista al establecimiento (clientes, proveedores,             


etcétera). 


Las pautas y medidas de distanciamiento se determinan y actualizan según criterios            


epidemiológicos y sanitarios, con sujeción a la fase y la normativa superior vigente. 


a) Evitar el contacto físico al saludar con besos, abrazos o apretones de manos. 


b) Evitar reuniones en espacios cerrados dentro y fuera del espacio de trabajo, incluyendo             


reuniones familiares o entre amistades. 


c) No compartir mate, vajilla ni otros utensilios. 


d) El uso de “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” no reemplaza las medidas de             


distanciamiento social ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de seguridad.            


El “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” hace referencia a dispositivos de tela            



http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001961cnt-covid-19-modelo-recomendaciones-desarrollo-protocolos-pandemia.pdf

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001961cnt-covid-19-modelo-recomendaciones-desarrollo-protocolos-pandemia.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud





reutilizables que deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón y que se emplean como                


medida adicional para reducir la posibilidad de transmisión de COVID-19. Para más            


información sobre el “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” dirigirse al siguiente sitio: 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 


e) Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad de ocupación de             


espacios (salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, posiciones de trabajo,           


etcétera) a 1 persona cada 2,25 metros cuadrados de espacio circulable, para ello se puede               


utilizar la modalidad de reserva del espacio o de turnos prefijados. Cuando por sus              


características, esto no sea posible, se debe impedir el uso de estos espacios. 


f) En caso de que no pueda mantenerse la distancia mínima de seguridad establecida entre              


puestos de trabajo, considerar la instalación de medidas físicas (mamparas, paneles de            


vidrio) de fácil y frecuente limpieza. 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento 


  


1.1.3. Higiene de manos 


● Todas las personas que desarrollen tareas en establecimientos habilitados, deberán realizar           


el lavado de manos con frecuencia y obligatoriamente: 


● Al llegar al lugar de trabajo. 


● Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


● Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar. 


● Luego de haber tocado superficies públicas (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas,          


etc.). 


● Después de manipular dinero, llaves, animales, etc. 


● Después de ir al baño o de cambiar pañales. 


● Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz. 


 


a) Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevarse las manos a la cara. 


b) Cada local o establecimiento habilitado deberá contar con lugares apropiados para realizar            


un adecuado y frecuente lavado de manos con agua y jabón (dispensador de jabón              


líquido/espuma, toallas descartables o secadores de manos) y además deberán ponerse a            


disposición soluciones a base de alcohol al 70% (por ejemplo, alcohol en gel). 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


c) Es responsabilidad de la institución proveer los elementos adecuados en cantidad suficiente            


y en forma accesible para la higiene personal (lavado de manos con jabón, solución              


hidroalcohólica y toallas de papel). 


d) Recordar que debe emplearse soluciones a base de alcohol únicamente cuando las manos se              


encuentran limpias, en caso contrario debe realizarse el lavado con agua y jabón. 


e) Se aconseja el lavado frecuente de manos con una duración de 40-60 segundos 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico





https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg  


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_desinfectmanos_poster_es.jpg 


f) Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se recomienda el uso de                 


guantes salvo para tareas específicas (tareas de limpieza, contacto directo con secreciones). 


 1.1.4. Higiene respiratoria 


a) Utilizar barbijo casero que cubra nariz, boca y mentón en espacios laborales y áreas              
comunes de trabajo. Su uso no reemplaza ninguna de las medidas de distanciamiento físico              
ni de higiene. 


b) Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos una vez al día, y cambiarlo                  
inmediatamente si se encuentra sucio o mojado.       
https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 


c) Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la boca con el pliegue                  
interno del codo en caso de no tener colocado el barbijo casero. En ambos casos,               
higienizarse las manos de inmediato. 


d) Disponer en área de espera y/o alto tránsito de cestos de basura de boca ancha y sin tapa                  
para desechar los pañuelos descartables utilizados.  


 1.1.5. Desinfección de superficies y ventilación de ambientes 


a) Debe respetarse en todo momento la normativa vigente sobre limpieza y desinfección según             
rubro y actividad. 


b) Realizar desinfección diaria de superficies. La frecuencia de desinfección debe ser adecuada            
al tránsito y la acumulación de personas, la época del año y la complementación con la                
ventilación de ambientes. 


c) Realizar limpieza de las superficies con agua y detergente antes de la desinfección. 
d) Proveer de los elementos necesarios para efectuar la limpieza húmeda (balde, trapeador,            


paño, agua, detergente) y desinfección (recipiente, trapeador o paño, agua, hipoclorito de            
sodio de uso doméstico con concentración de 55 gr/litro en dilución para alcanzar 500 a               
1000 partes por millón [ppm] de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de agua). 


e) Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de preparadas para              
asegurar su eficacia. 


f) Mantener ventilados naturalmente los ambientes cerrados mediante la apertura de puertas           
y ventanas para permitir el recambio de aire. 


g) No está indicada la ventilación mecánica en lugares de uso común mediante sistemas de              
aire, aires acondicionados o ventiladores. 


h) No se recomienda rociar o frotar la ropa, el calzado, bolsos, carteras u otras pertenencias               
con alcohol, lavandina u otras soluciones desinfectantes. 


i) No se recomienda el uso de “cabinas desinfectantes” u otro tipo de dispositivos que              
impliquen el rociado de soluciones desinfectantes sobre las personas, este tipo de            
intervenciones no sólo no tienen utilidad demostrada en la prevención de la transmisión de              
virus respiratorios, sino que su uso puede asociarse a potenciales efectos nocivos. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-domiciliaria 
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1.2. Medidas para la detección y manejo de casos sospechosos y contactos estrechos 


a) Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante la medición de           
temperatura corporal, fomentando el auto reporte y la realización de cuestionarios sencillos            
para la detección de posibles síntomas previo al ingreso al lugar de trabajo. 


b) Si se instaura la medición de temperatura al ingreso a la institución, debe realizarse              
empleando termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico directo. La persona           
encargada de la medición de temperatura debe contar con equipo de protección personal             
apropiado. La especificación del equipo a emplear deberá ser detallado en las            
recomendaciones específicas de cada actividad. 


c) No permitir el ingreso a los locales o establecimientos donde se desarrolla la actividad de               
personas con temperatura igual o mayor a 37,5°C o que presenten los síntomas propios del               
COVID-19. 


d) Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o afectadas por            
COVID-19 y sus contactos estrechos. 


e) Establecer medidas a adoptar en el local o establecimiento para aislar a una persona que               
manifieste síntomas de COVID-19, para lo cual se sugiere disponer de una sala o zona en                
donde la persona con síntomas no tenga contacto con otras y espere hasta ser evaluada               
adecuadamente. Se debe proceder de acuerdo a lo establecido o según lo indicado por las               
autoridades locales de salud de la jurisdicción. 


f) Ante la identificación de personal con síntomas respiratorios o fiebre, contactar           
inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y eventual             
trasladado a una institución de salud. Debe notificarse toda sospecha de COVID-19 a la              
autoridad sanitaria local. 


Se considera contacto estrecho a toda persona que cumpla la definición detallada en: 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de
-contactos 


Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento domiciliario y           
realizarán monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días se considerarán a partir del último               
día de contacto con el caso confirmado. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de
-contactos 


La utilización de elementos de protección personal para cada actividad se detalla en: 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp 


Colocar en lugares fácilmente visibles, información sobre las medidas de distanciamiento           
social, la adecuada higiene de manos, la apropiada higiene respiratoria, y las            
recomendaciones ante la presencia de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto debe,           
además, complementarse con otras modalidades (información en página web, redes          
sociales, por correo electrónico o por teléfono, entre otras) para informar a los trabajadores              
acerca de las medidas de higiene y seguridad adoptadas por la institución. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion 


En cuanto a las características de la definición de caso, la misma se establece en forma                
dinámica en el sitio: 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion





https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud 


  


  


  


  


CAPÍTULO 2. PARTICULARIDADES DE LAS PRESTACIONES TURÍSTICAS 


  


Prestador turístico es toda persona natural o jurídica que habitualmente proporcione, intermedie o             


contrate, directa o indirectamente con el turista, la prestación de los servicios turísticos, con              


sujeción a las normas que regulan cada actividad. 


En tal sentido, dado el amplio espectro que abarcan, se considera conveniente establecer en              


documentos Anexos al presente Protocolo, diferentes pautas para prestaciones que por su            


especificidad se diferencian de otras, conforme sus particularidades. En el presente documento,            


asimismo, se contemplan pautas genéricas aplicables a aquellas actividades cuyas características son            


similares. 


 2.1. Medidas preventivas 


2.1.1. Distanciamiento social 


a) Comunicar las pautas de distanciamiento social y las medidas adoptadas para su            


cumplimiento al personal, a los y las visitantes, y controlar su cumplimiento. 


b) Mantener en todo momento la distancia interpersonal mínima establecida, la densidad de            


ocupación no puede exceder en ningún momento 1 persona cada 2,25 metros cuadrados.             


Estas medidas deben contemplarse dentro y fuera de los establecimientos. 


c) Procurar que los recorridos a pie, las zonas de descanso, las paradas para la explicación de                


atractivos y actividades se realicen en espacios abiertos y/o amplios, respetando la distancia             


de seguridad de 2 metros establecida. 


d) Evitar zonas y horarios factibles de presentar aglomeraciones. 


e) Evitar espacios reducidos y con aforos limitados. 


f) Circular de forma escalonada al momento de ingresar y salir de los establecimientos y              


durante el ascenso y descenso del vehículo de transporte. 


g) Para la toma de fotos grupales se deberá cumplir con el distanciamiento social obligatorio,              


mientras tenga vigencia la medida. 


h) En caso de que no se pueda respetar, por alguna circunstancia, la distancia interpersonal              


mínima, garantizar las medidas y equipos de protección necesarios. 


  







2.1.2. Capacitación 


a) Informarse y capacitarse en reconocimiento de síntomas de la enfermedad (de acuerdo con             


lo establecido en el Decreto 260/20 art. 15) y de las medidas de prevención de COVID-19 de                 


acuerdo con la información oficial que comunica el Ministerio de Salud de la Nación. 


b) En el caso de contar con personal hacer extensiva la capacitación a todos los integrantes de                


la organización, asegurándose que todo el personal se capacite. 


c) Toda la información que se difunda en este marco podrá ser descargada de 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19, 


d) Realizar las actividades de capacitación preferentemente en forma remota o, si fuera            


presencial, mantener en todo momento la distancia interpersonal mínima establecida. 


e) Generar un registro de capacitación específica que pueda usarse como insumo para la             


empresa o para el clúster sectorial, en caso de requerir un refuerzo de personal ya               


capacitado. 


2.1.3. Desplazamiento desde y hacia el lugar de trabajo 


1) Se aconseja el uso de medios de transporte individuales (automóvil, bicicleta, entre otros).             


Se debe mantener ventilado para garantizar la higiene y la desinfección del interior del              


mismo. 
2) Siempre que no esté prohibido, si fuere indispensable, el uso del transporte público y              


exclusivamente para las actividades en las cuales se encuentra autorizado, se recomienda: 


● Utilizar barbijo casero, cubrebocas o tapabocas en todo momento. 


● Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, durante y             


después de los desplazamientos a realizar. 


● Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de tocador, alcohol en gel,              


pañuelos descartables, toallas para secarse las manos). 


● Respetar las distancias mínimas recomendadas entre personas. Dejar un asiento          


libre entre pasajeros. 
● Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte a utilizar. 


 Al regresar a casa, 


● Retirar el barbijo desde el elástico evitando tocar el frente, y ponerlo a lavar (o tirarlo si es                  


descartable). 


● Realizar lavado de manos inmediatamente al ingresar y antes del contacto con superficies. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa 


  


 


 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa





 


2.1.4. Identificación de personal de riesgo  


Dentro de la nómina de personal que desarrolle las actividades, están exentas del deber de               


asistencia al lugar de trabajo, de acuerdo a lo establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, a través                 


de la Resolución N°207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en su artículo 1°,                


aquellas personas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o                


adolescentes y las siguientes personas incluidas en los grupos en riesgo: 


● Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados “personal esencial             


para el adecuado funcionamiento del establecimiento”. 


● Personas gestantes. 


● Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica         


(EPOC), enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y         


asma moderado o severo. 


● Personas con enfermedades cardíacas: insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria,        


valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


● Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión. 


● Personas con diabetes. 


● Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a diálisis en               


los siguientes seis meses. 


● Personas con enfermedad hepática avanzada. 


● Personas con obesidad con un índice de masa corporal igual o superior a 35 kg/m2. 


● Personas con Inmunodeficiencias: 


- Congénita, asplenia funcional o anatómica (incluida anemia drepanocítica) y desnutrición 


grave. 


- VIH dependiendo del status (< de 350 CD4 o con carga viral detectable). 


- Personas con medicación inmunosupresora o corticoides en altas dosis (mayor a 2 mg/kg/día 


de metilprednisona o más de 20 mg/día o su equivalente por más de 14 - días) 


- Pacientes oncológicos y trasplantados. 


 


● Personas con certificado único de discapacidad. 


Se debe asegurar el respeto de la privacidad y confidencialidad de la información médica de los                 


trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a la información relacionada a patologías que              


configuren factores de riesgo para formas graves de COVID-19. 


 https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores 


 2.1.5. Organización del trabajo 


A los fines de contribuir al distanciamiento social o distancia de seguridad vigente, se sugieren               


alternativas o formas de organización del trabajo: 


a) Promover el teletrabajo. 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores





b) Para aquellos que deban asistir en forma presencial, reforzar la importancia de que ante la               


presencia de síntomas (fiebre, tos, dolor de garganta, dificultad para respirar, alteraciones            


en el olfato o gusto) los/las trabajadores/as no acudan al trabajo, notifiquen a sus superiores               


y al servicio de medicina laboral, y se solicite atención por parte del sistema de salud en                 


forma inmediata. Utilizar como referencia para ello la definición de caso vigente del             


Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires que se actualiza de manera permanente. 


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud 


Cuando el prestador presente manifestación de fiebre o síntomas compatibles con           


COVID-19, incluso de carácter leve, deberá abstenerse de prestar el servicio, y efectuar la              


consulta a la autoridad sanitaria local. 


c) Organizar al personal en grupos de trabajo o equipos para facilitar la interacción reducida              


entre personas, de manera de cumplir con el distanciamiento establecido. De no ser posible,              


extremar las medidas de protección sanitarias. 


d) Adecuar las diferentes tareas fundamentales del establecimiento de manera tal de           


garantizar, durante toda la jornada de trabajo, la distancia entre personas mínima            


establecida.  


e) Garantizar la mínima convivencia simultánea de personas en un mismo espacio físico            


cerrado.  


f) Escalonar el horario de ingreso/egreso de trabajadores/as cuyas tareas deban realizarse en            


forma presencial para evitar aglomeraciones en los puntos de acceso a los establecimientos             


y reducir la ocupación del transporte público en horas pico.  


g) Impartir instrucciones a los responsables y realizar seguimiento de cada área para que             


reduzcan al mínimo indispensable la presencia de los trabajadores y las trabajadoras en los              


lugares de trabajo.  


h) Cuando corresponda y de ser posible, asignar turnos a usuarios, usuarias, clientes y             


proveedores en forma electrónica (por teléfono/correo electrónico). 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico  


2.1.6. Comité de Crisis 


Se sugiere establecer un comité de crisis conformado por todas las partes involucradas, que              


establezcan y monitoreen el protocolo a seguir, así como también los responsables de garantizar el               


cumplimiento del mismo. 


  2.2. Organización de la actividad 


 2.2.1. Planificación 


a) Respetar en todo momento el momento de la prestación el distanciamiento social de 2 m en                


espacios comunes para evitar las aglomeraciones de personas.  


b) Identificar los riesgos existentes en recorridos a seguir, transporte a utilizar, particularidades            


de las áreas o atractivos turísticos a visitar, horarios, condiciones de pernoctación,            


restricciones en las prestaciones de determinados servicios turísticos, entre otros. 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico





c) Establecer un cupo máximo por grupo y salida de acuerdo con los riesgos identificados y el                


distanciamiento social definido. 


d) Planificar y coordinar las salidas o tours con otros prestadores turísticos, organizaciones u             


operadores turísticos a fin de evitar las aglomeraciones en las áreas y atractivos turísticos              


garantizando un uso ordenado y seguro de los espacios de visita y esparcimiento.  


e) Fomentar la gestión de la reserva y el pago del servicio turístico de manera electrónica. 


f) Informar sobre las medidas de seguridad e higiene preventivas y obligatorias requeridas            


antes, durante y después de la prestación del servicio. 


g) Comunicar a los grupos las políticas de la actividad respecto a los y las visitantes que no                 


cumplan las medidas de seguridad e higiene establecidas. 


2.2.2. Recursos materiales 


a) Contar con un botiquín de primeros auxilios, conforme la actividad y el lugar en que se                


desarrolle, controlando la fecha de vencimiento de sus productos y asegurando su            


reposición. En el siguiente link se puede consultar el listado de todos los elementos que se                


deben incluir en un botiquín básico:      


https://www.argentina.gob.ar/salud/primerosauxilios/botiquin 


b) Contar con elementos de protección personal adicional para los casos en que sea necesario              


por pérdida, daño, rotura u olvido, tanto propio como de terceras personas. 


c) Garantizar la disponibilidad de productos para la correcta desinfección de los instrumentos            


de trabajo: alcohol, toallas desinfectantes, lavandina y todo producto que sea necesario            


según el procedimiento de desinfección. 


 2.2.3. Proveedores 


a) Informarse sobre los protocolos de prevención que implementen los proveedores turísticos           


con los que se trabaja (restaurantes, alojamientos, museos, monumentos, entre otros) y que             


puedan influir en el desarrollo de la prestación del propio servicio. 


b) Trabajar en forma articulada con los proveedores turísticos a fin de evitar aglomeraciones a              


la llegada de los grupos de visitantes. 


c) Establecer citas o reservas previas a la prestación del servicio. 


d) Enviar previamente la documentación requerida, de los y las visitantes, para el ingreso o uso               


de las instalaciones de un establecimiento y/o atractivo. 


e) Acordar con los proveedores el ingreso de los y las visitantes de forma escalonada. 


f) Trabajar colaborativamente con todas las personas u organizaciones que intervienen en la            


prestación del servicio. 


g) Evaluar opciones de abastecimiento para todos los materiales y/o servicios afectados de            


manera de asegurar su disponibilidad, identificando fuentes alternativas si los suministros se            


vieran afectados. 


 


 


 



https://www.argentina.gob.ar/salud/primerosauxilios/botiquin





2.2.4. Transporte de visitantes  


a) Cumplir los protocolos y normas vigentes dictadas por la autoridad de aplicación. Asimismo             


se establecerá un protocolo de Transporte Turístico para su consideración. 


b) Utilizar, en todo momento, barbijo casero, cubrebocas o tapaboca. Esta medida rige tanto             


para el personal como para pasajeros y pasajeras, mientras se encuentre vigente en su              


jurisdicción. 


c) Exhibir en el vehículo, carteles con las medidas de prevención de COVID-19. 


d) Disponer de alcohol en gel o solución hidroalcohólica en todas las unidades de transporte.              


suministrarlo personalmente cada vez que las y los pasajeros asciendan al vehículo, evitando             


así el contacto y manipulación masiva de los dispensadores. 


e) Implementar procedimientos de sanitización para los vehículos. Esto incluye todos los           


elementos que tuvieron contacto con pasajeros y personal (lapiceras, carpetas, micrófono,           


celulares, bolsos, etc.) además de limpieza general en toda la unidad antes y después de               


cada servicio, incluyendo asientos, apoyacabezas, pasamanos, vidrios, manijas de puertas,          


baños (en el caso de corresponder), entre otros. Anular cualquier servicio de colación,             


alimentación etc. para minimizar la manipulación de elementos y así disminuir posibilidades            


de contagio directo. 


f) Transitar con pasajeros sentados en sus plazas con previa reserva. No permitir el ascenso de               


pasajeros que no tengan un asiento reservado. 


g) Instruir a conductores/ as sobre el uso de guantes en momentos de limpieza y desinfección               


de la unidad de transporte. 


h) Mientras el vehículo se encuentre a la espera de iniciar servicio, como así también durante               


su circulación, deberá permanecer con sus ventanillas abiertas para facilitar la ventilación            


continua.  


i) Cuando no sea posible cumplir la distancia minima establecida, se sugiere instalar una             


separación física que aisle al conductor o conductora y a la vez le permita la utilización de                 


todos los comandos del vehículo, deberá ser transparente para que no se vea afectada la               


visibilidad ni tampoco comprometer la seguridad con que deben prestarse los servicios. 


j) De ser posible, dejar libre la primera fila de asientos para cumplir la medida de               


distanciamiento requerida.  


k) Ingreso de los viajeros manteniendo el distanciamiento social mínimo de 2 metros con aforo,              


garantizando el distanciamiento de 2 butacas entre los mismos durante el viaje. 


l) Recomendar al grupo que durante la espera del transporte, en las respectivas paradas,             


durante el ascenso, descenso y dentro de los vehículos, los pasajeros mantengan la distancia              


social establecida. 


2.2.5. Entrega y devolución de equipamiento 


a) Mientras no sean utilizados, guardar y proteger los equipos necesarios para la prestación del              


servicio en un depósito seguro, evitando una posible contaminación. 


b) Realizar la entrega del equipamiento, respetando las medidas mínimas de distanciamiento           


social establecidas. 


c) Determinar posiciones de espera en el lugar de equipamiento, demarcado por una línea             


divisoria de ser necesario, para ser atendido. El personal, previa consulta inherente al             







equipo, dejará en la zona de seguridad el equipamiento, el cual por sus propios medios y sin                 


ningún acercamiento por parte del personal, deberá colocarse, además dejará una bolsa de             


nylon en la cual la persona pondrá los zapatos y demás pertenencias que será guardada en                


un locker. 


d) Cuando se produzcan devoluciones o cambios de equipos que fueron previamente probados            


por las o los visitantes o el personal, asegurar que los mismos sean desinfectados para su                


reutilización. 


e) No se habilitarán vestuarios, por lo que debe preverse que la devolución del equipamiento              


se realice fuera de las instalaciones.. 


f) Comunicar que el equipamiento debe manipularse de manera autónoma, sin intervención ni            


contacto con el personal, y colocándose en los espacios previamente reservados para su             


entrega. 


2.3. Seguridad e Higiene 


2.3.1. En el local de atención al visitante 


a) Implementar medidas de control al personal, previo a su ingreso a trabajar, y a los y las                 


visitantes para la detección de síntomas compatibles con COVID-19. Para su procedimiento,            


se sugiere designar responsables, previamente capacitados, para la tarea. La detección se            


puede lograr a través de varias técnicas incluyendo equipo de detección (tal como             


termómetros sin contacto) y/o cuestionarios sencillos.  


b) Si se establece la medición de temperatura, esta debe realizarse empleando termómetros            


infrarrojos que no impliquen contacto físico directo. La o las personas encargadas de la              


medición de temperatura deben contar con equipo de protección personal apropiado.  


c) La definición de caso es dinámica y puede variar según situación epidemiológica, por lo que               


se debe mantener informado permanente a través de la página oficial del Ministerio de              


Salud de la provincia de Buenos Aires, y adaptar el cuestionario a la definición vigente. 


d) En caso de que una persona manifieste síntomas de COVID-19 se deberán establecer             


medidas para aislar a la persona para lo cual se sugiere disponer una sala o zona en donde la                   


persona con síntomas no tenga contacto con otras y espere hasta ser evaluada             


adecuadamente.  


e) Ante la identificación de personas con síntomas respiratorios o fiebre, se debe contactar             


inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y eventual             


trasladado a una institución de salud. Toda sospecha de COVID-19 debe notificarse a la              


autoridad sanitaria local. 


f) Toda la información recabada respecto de los empleados en este contexto es de uso              


confidencial y está protegida por la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales.  


g) Usar elementos de protección respiratoria como barbijos o tapabocas, durante la atención al             


turista, mientras esté vigente la medida en su jurisdicción. Se sugiere ante visitantes con              


discapacidad auditiva facilitar la comunicación utilizando pantallas transparentes. 


h) Evitar el contacto físico directo con turistas o con otros empleados. 


i) Disponer el mobiliario de los distintos espacios comunes del establecimiento, respetando las            


distancias recomendadas. En caso de que no pueda mantenerse la distancia mínima            







establecida entre puestos de trabajo, considerar la instalación de medidas físicas           


(mamparas, paneles de vidrio) de fácil limpieza. 


j) Disponer de alcohol en gel o solución hidroalcohólica, pañuelos descartables y cestos de             


basura con tapa accionada con pedal en áreas de atención al público. 


k) Cuando sea posible brindar información en formato digital, con código QR o a través de la                


página web. En el caso que se entregue folletería, lavar manos con agua y jabón después de                 


cada entrega, o desinfectar con alcohol en gel. 


l) Exhibir información en carteles, atriles o pizarras dispuestos en el exterior y/o interior del              


local. 


m) No permitir el ingreso ni la permanencia de personas sin un tapabocas que cubra la nariz, la                 


boca y el mentón, mientras las normas lo exijan. 


n) En caso de cobro de aranceles, venta de mapas o folletería u otros productos evitar, en la                 


medida de lo posible, el uso de dinero utilizando otros medios de pago como son los canales                 


virtuales, transferencias, apps, o pago por medio de dispositivos o red de terminales de              


pago.  


o) Señalizar el número máximo de visitantes por cada área de atención, especialmente en             


temporada alta, para cumplir con el distanciamiento social obligatorio. 


p) Demarcar lugares de espera. 


q) Limpiar y desinfectar el mostrador de atención o escritorios dispuestos para tal fin, de forma               


frecuente evitando que haya excesivos elementos que puedan manipular los visitantes. Se            


recomienda higienizar luego de que cada visitante se retire. 


r) Ventilar los ambientes naturalmente mediante la apertura de puertas y ventanas. En            


período invernal o de bajas temperaturas debe hacerse con regularidad para permitir el             


recambio de aire.  


s) La climatización de los espacios comunes se debe realizar con ventilación natural para             


garantizar la renovación del aire con ventilación cruzada. No está indicada la ventilación             


mecánica en lugares de tránsito de personas mediante sistemas de aire, aires            


acondicionados o ventiladores. 


t) Excluir el uso de los espacios comunes en donde no se pueda garantizar la ventilación               


natural.  


u) Revisar en forma frecuente que haya jabón, alcohol en gel, papel higiénico, dispenser de              


jabón líquido, entre otros. Se recomienda disponer de un registro de estas acciones. 


v) Verificar el funcionamiento y la limpieza de sanitarios y canillas, en plazos no mayores a las                


dos horas, durante la prestación del servicio. 


w) Informar las medidas preventivas que el establecimiento toma para preservar la seguridad y             


salud del personal y de visitantes, en relación al coronavirus. 


2.3.2. Durante la prestación del servicio 


a) Lavarse las manos regularmente asegurando que el tiempo de duración del lavado oscile             


entre 40 y 60 segundos. En aquellos casos en los que no se tenga acceso al lavado de manos                   


con agua y jabón, se deberá disponer de alcohol en gel o solución hidroalcohólica, en               


especial durante recorridos y actividades. 


b) Utilizar y recomendar el uso de barbijos caseros, cubrebocas o tapabocas durante la             


prestación del servicio, según fase y normativa vigente en la jurisdicción. 







c) Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se recomienda el uso de                 


guantes salvo para tareas específicas (tareas de limpieza, contacto directo con secreciones). 


d) Considerar la protección de los ojos (gafas o máscara facial) en tareas puntuales o en               


aquellos casos en los que no se pueda garantizar la distancia de seguridad e instar a los y las                   


visitantes a utilizarla también. El nivel de protección dependerá de la actividad a realizar. 


e) En caso de estar estipulado el uso de uniforme, mantenerlo limpio y lavarlo con mayor               


frecuencia. Cuando se lave en forma mecánica se deberá realizar a temperatura mayor a              


60ºC. 


f) Cuando la actividad requiera cambio de vestimenta, disponer de casilleros personales,           


bolsos o similares para el resguardo individual de la ropa. 


g) No compartir instrumentos de trabajo con otras personas. 


h) Evitar compartir protectores solares, ropa, accesorios o el equipamiento asignado. 


i) Utilizar elementos de alimentación y refrigeración individuales. Informar que los mismos no            


se pueden compartir. 


j) Sugerir el lavado de manos con agua y jabón o con alcohol en gel, antes y después de ingerir                   


alimentos, bebidas y/o manipular utensilios. 


2.4. Limpieza y desinfección 


2.4.1. Materiales y equipos  


a) Intensificar la limpieza y desinfección de los materiales y/o equipos requeridos en la             


prestación de servicio antes y después de cada actividad, sin perjuicio del cumplimiento de              


todos los requisitos exigidos por la normativa vigente aplicable para el uso y mantenimiento              


habitual de los mismos. 


b) En caso de existir alternancia en el uso de equipos y/o elementos, establecer pautas de               


limpieza y desinfección con agua y jabón o con solución a base de alcohol previo a su                 


reutilización (por ejemplo, guantes especiales, chalecos, cascos, botas, indumentaria,         


bastones, etc.). 


c) En caso de utilizar dispositivos de audio (auriculares, audioguías, etc.) para visitantes,            


garantizar la correcta desinfección antes y después de cada uso. 


d) Cuando se requieran equipos de comunicación y/o de seguridad, tales como radio,            


walkies-talkies, luces, bengalas, entre otros, los mismos deberán ser controlados          


previamente asegurándose su limpieza y desinfección. 


2.4.2. Instalaciones e infraestructura 


 Cuando la organización cuente con local para la atención de las y los visitantes: 


a) Asegurar la limpieza y desinfección de las instalaciones necesarias para la prestación del             


servicio antes y luego de cada actividad. 


b) Cuando las instalaciones sean contratadas a terceros, constatar que se cumplan los            


requisitos de limpieza y desinfección por parte del proveedor. 


c) Controlar y desinfectar los sanitarios y vestuarios cada 2 horas, o de acuerdo al uso,               


contando con agua y jabón y/o alcohol, toallas de papel, cestos con tapa no manual, y                


respetando en todo momento las pautas de distanciamiento para su uso. 







d) Se recomienda llevar un registro de estas acciones y mantenerlo visible para las y los               


visitantes. 


 2.5. Prestación del servicio 


 2.5.1. Antes de la prestación del servicio 


a) Durante el proceso de contratación del servicio y junto con el presupuesto, remitir a los y las                 


visitantes un documento aclaratorio de las medidas de prevención de COVID-19 adoptadas            


para el desarrollo de la actividad. 


b) Informar a los y las visitantes los elementos indispensables que deben llevar para la              


actividad, como alcohol en gel o solución hidroalcohólica, barbijo personal, refrigerios           


individuales, bolsas de residuo individual, entre otros. 


c) Antes de comenzar la actividad, informar a los y las visitantes el modo en que se desarrollará                 


la misma, el recorrido y las normas y/o posibles restricciones que aplican los diversos              


proveedores (museos, monumentos, espacios naturales, entre otros). 


2.5.2. Durante la prestación del servicio 


a) Realizar el registro de visitantes detallando el nombre y apellido, número de documento de              


identidad o pasaporte, lugar de residencia u hospedaje y número de contacto a fin de aplicar                


el protocolo sanitario de COVID-19 en caso de contagio. Asimismo, se sugiere adelantar por              


mail u otro medio electrónico la ficha de registro, junto con un cuestionario simple sobre               


COVID-19, los cuales podrían ser preferentemente enviados o entregados previo a la            


prestación. 


b) Ante la detección de personas con síntomas respiratorios o fiebre durante la prestación, se              


deberá aislar a la persona en un lugar previsto para tal fin o mantenerla separada de otras                 


personas a una distancia mínima de 2 metros y contactar inmediatamente al Sistema de              


Emergencias de salud local para su evaluación. 


c) Evitar en todo momento el contacto directo. En aquellos casos donde sea necesario             


mantener contacto con las personas para asistirlas, higienizarse antes y después y de forma              


inmediata con alcohol en gel, a fin de evitar una posible contaminación de elementos, como               


barbijo, ropas o equipamiento. 


d) Usar barbijo casero, cubreboca, tapaboca en todo momento y desde el primer contacto con              


el o la visitante, según normativa vigente en su jurisdicción. En caso de utilizar pantalla               


protectora o tapabocas reutilizable, desinfectarlos adecuadamente tras cada uso. Ante          


visitantes con discapacidad auditiva, se sugiere facilitar la comunicación utilizando pantallas           


transparentes. 


e) Recordar a los y las visitantes las medidas de prevención de COVID-19 que deben respetarse               


durante la prestación del servicio, que les fueron comunicadas previamente en la            


contratación. 


f) Informar sobre el uso correcto de los materiales y del equipamiento necesario para la              


prestación del servicio, a fin de reducir el riesgo de contagio. 


g) Informar mediante cartelería y señalética sobre el uso correcto de las instalaciones            


–vestuarios, sanitarios, duchas, entre otros- a fin de cumplir con el distanciamiento social             


obligatorio. 







h) Asegurarse que todas las personas que realicen la actividad lleven colocado su barbijo             


casero, cubrebocas o tapabocas, cuando su uso obligatorio esté estipulado en su            


jurisdicción. 


i) Cuando por dificultad propia de la actividad no se pueda utilizar el barbijo, sea              


momentáneamente o durante toda la prestación, se deberán extremar las medidas de            


prevención sanitaria. 


j) Respetar el horario y recorrido planeados a fin de evitar incidencias que afecten el              


cumplimiento de las medidas de prevención estipuladas durante la prestación del servicio. 


k) En lugares o espacios reducidos, respetar el trabajo de los demás prestadores turísticos y la               


coordinación conjunta, a fin de cumplir con el distanciamiento social establecido. 


l) Cada vez que se considere oportuno o necesario, facilitar a los y las visitantes, tiempo y                


medios para la correcta higiene de manos. 


m) En caso de fotografías grupales, utilizar solo el celular personal y compartirlas luego con los y                


las visitantes, para evitar la manipulación de efectos personales. 


n) Se deberá contar en todo momento con los teléfonos de contacto del servicio sanitario local,               


y los números de emergencias. 


 2.5.3. Atención de Emergencias 


La atención a los accidentados se deberá realizar según el protocolo propio de cada actividad.               


Cuando no sea posible mantener el distanciamiento social, se deberán extremar las medidas de              


protección respiratoria y de higiene y desinfección al momento de socorrer a los y las visitantes. 


En tal sentido, el Ministerio de Salud de la Nación sugiere: 


 Precauciones estándar y de contacto:  


● Realizar higiene de manos de acuerdo a las recomendaciones de la Organización Mundial de              


la Salud (OMS). 


● Usar guantes. 


● Usar camisolín, cuando sea posible o se disponga una sala de primeros auxilios. 


● Utilizar barbijo quirúrgico (se deben colocar y retirar fuera de la habitación de la o el                


paciente, descartarlo en el lugar apropiado). 


● Se debe realizar la higiene de manos luego de retirarse los elementos de protección              


personal. 


● Utilizar protección para los ojos o máscara facial, dependiendo de la exposición anticipada. 


● Para más información en control de infecciones consultar: 


Prevención y control de infecciones asociadas a la atención de la salud. 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/equipos-salud/materiales/prevencion 


  


2.5.4. Residuos 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/equipos-salud/materiales/prevencion





a. Proveer de bolsas de uso individual a cada visitante para el descarte de residuos, en caso de                 


que durante la prestación del servicio no hubiera cestos. 


b. Disponer un cesto o receptáculo debidamente identificado donde los turistas puedan           


descartar su bolsa individual de residuos al regreso. 


c. Disponer cestos de residuos, en área de espera y/o alto tránsito, de boca ancha y sin tapa                 


para desechar los pañuelos descartables utilizados. 


d. Mantener la limpieza y desinfección de los depósitos de residuos. 


e. Desechar los elementos de protección personal y materiales de protección descartables           


utilizados durante la prestación del servicio (mascarillas, barbijos, guantes, entre otros) en            


cestos de residuos no reciclables. 


f. En caso que los elementos de protección personal sean reutilizables, proceder a su correcto              


lavado con agua y jabón y/o desinfección de acuerdo con las recomendaciones del             


Ministerio de Salud. 


g. Cada vez que se realice el retiro de los residuos, utilizar guantes (descartables             


preferiblemente) y protección respiratoria (tapaboca). 


h. Realizar la disposición y la gestión de residuos de Elementos de Protección Personal. 


i. Se recomienda adoptar de referencia las instrucciones del Ministerio de Salud de la Nación:              


“COVID-19. Recomendaciones para la gestión de residuos domiciliarios de pacientes en           


cuarentena” (https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19). 
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[1] Ciudad de Irán en la que se firmó la Convención relativa a los humedales de                


importancia internacional el 2 de febrero de 1971. 
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El presente documento toma como referencia Protocolo COVID-19 para Agencias de Viajes y             


Turismo elaborado por el Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación en el mes de junio de                  


2020. Al mismo se le agregó una consideración realizada por el Ministerio de Salud de la                


Provincia de Buenos Aires para que sea válido en nuestra jurisdicción, a saber: 


En el apartado 2.2.1 que refiere a atención al público, en el ítem d) donde se mencionaba la                  


posibilidad de usar pantalla protectora como medida de prevención, se sacó dado que en              


nuestra Provincia se debe usar tapabocas obligatoriamente. 


El texto restante del documento se mantuvo si modificaciones en relación al documento de              


referencia. 
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INTRODUCCIÓN 


Ante el nuevo escenario que dispone esta emergencia sanitaria global y su impacto económico              


y social en la actividad turística, el Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación en conjunto                 


con el Instituto de Calidad Turística Argentina (ICTA), la Cámara Argentina de Turismo (CAT), la               


Federación Argentina de Asociaciones de Empresas de Viajes y Turismo (FAEVYT) y las             


provincias a través del Consejo Federal de Turismo, elaboraron el “Protocolo COVID-19 para             


Agencias de Viajes y Turismo”. 


Las pautas contenidas en el presente protocolo, que siguen las recomendaciones establecidas            


por el Ministerio de Salud de la Nación, ofrecen diversas medidas y acciones específicas para               


hacer frente a la situación actual y ayudar a la recuperación de la actividad. Su principal                


objetivo es resguardar la salud y bienestar de las personas.  


Actualmente nos encontramos ante una pandemia (epidemia que se propaga a escala mundial)             


por un nuevo coronavirus, SARS-CoV-2, que fue descubierto recientemente y causa la            


enfermedad por coronavirus COVID-19.  


Según datos de la Organización Mundial de la Salud (O.M.S), el 80% de las personas infectadas                


se recuperan de la enfermedad sin necesidad de tratamiento hospitalario, el 15% son casos              


moderados con internación y el 5% requiere internación en terapia intensiva. Las personas             


mayores y las que padecen afecciones médicas previas como hipertensión arterial, problemas            


cardíacos o pulmonares, diabetes o cáncer tienen más probabilidades de presentar cuadros            


graves.  


El virus se transmite de una persona a otra a través de las gotas de Flügge procedentes de las                   


vías respiratorias que salen despedidas cuando la persona infectada tose, estornuda o habla,             


por contacto con manos, superficies u objetos contaminados. Por esa razón es importante             


mantener la distancia de seguridad establecida y tomar las precauciones de contacto.  


En Argentina, el presidente de la Nación, Dr. Alberto Fernández, firmó el día 12 de marzo del                 


2020 el Decreto de Necesidad y Urgencia N°260 que contempla la ampliación de la Emergencia               


Sanitaria (establecida por Ley N°27.541) en virtud de la pandemia declarada por la O.M.S.  


Posteriormente, se dictaron una serie de Decretos y normas complementarias en atención a             


que la dinámica de transmisión del virus en las distintas provincias ha adquirido características              


diferentes. 


Mediante el Decreto 520/2020, se establece que para todas aquellas zonas en donde no existe               


circulación comunitaria de SARS-CoV-2 comience a regir el “Distanciamiento Social, Preventivo           


y Obligatorio”, al tiempo que se prorroga la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y              


Obligatorio” para las personas que residan en los aglomerados urbanos que poseen            


transmisión comunitaria del virus SARS-CoV-2 o no cumplan con los parámetros           


epidemiológicos y sanitarios establecidos.  


 


 


 


 







 


 
En esta etapa, se mantiene la exigencia de un sistema de monitoreo permanente de la               


situación que permite el seguimiento de la evolución de la epidemia en cada área geográfica,               


en función de un conjunto de indicadores dinámicos y criteriosamente seleccionados con            


bases científicas, tanto para el “Distanciamiento social, preventivo y obligatorio” como para el             


“Aislamiento social, preventivo y obligatorio”.  


Dicho decreto establece que el distanciamiento social interpersonal de DOS (2) metros junto             


con la utilización de tapabocas, la higiene de manos, respiratoria y de superficies son medidas               


preventivas para reducir la transmisión interhumana del SARS-CoV2.  


La medida rige desde el día 8 hasta el día 28 de junio de 2020, inclusive, y prorroga hasta la                    


misma fecha la vigencia del Decreto N° 297/20, que establece el “Aislamiento social,             


preventivo y obligatorio”. 


Con esta norma se busca adoptar medidas para contener el impacto de la epidemia en cada                


jurisdicción y, al mismo tiempo, facilitar la habilitación de actividades económicas en forma             


paulatina. 


El cumplimiento de las medidas preventivas, así como el reconocimiento precoz de signos y              


síntomas junto con el diagnóstico temprano, aislamiento, atención oportuna de casos           


sospechosos y confirmados, y cuidado de sus familias, convivientes y otros contactos            


estrechos, constituyen estrategias centrales para lograr el control de la pandemia.  


Cada jurisdicción instrumenta las medidas que entiende necesarias en su territorio, la situación             


amerita que se asuman responsabilidades compartidas entre los distintos niveles del Estado,            


las organizaciones de la sociedad civil, la comunidad y cada habitante del país, dado que las                


acciones de cada individuo, empresa, institución u organismo impactan en los resultados            


colectivos. 


En función de la normativa vigente se espera que, el presente protocolo, establezca los              


criterios comunes para que las autoridades jurisdiccionales implementen sus propios          


instrumentos, en tanto y en cuanto, los mismos aseguren las recomendaciones y pautas             


establecidas contribuyendo a una “nueva normalidad” en la forma de hacer turismo. 


 


ALCANCE 


El documento se organiza en dos capítulos. El primero, “Nomenclatura y Generalidades”,            


contiene las recomendaciones establecidas por el Poder Ejecutivo Nacional y el Ministerio de             


Salud de la Nación vigentes en cuanto a medidas preventivas, definición y acciones para              


garantizar el distanciamiento social o distancia de seguridad, procedimientos para la higiene de             


manos y respiratoria y desinfección de superficies y ambientes. 


El segundo capítulo, “Particularidades”, ofrece las pautas de aplicación particulares en           


agencias de viajes y turismo encuadradas en las recomendaciones mencionadas en el capítulo             


precedente y atendiendo a la especificidad de la actividad.  


 


 


 


 







 


 
Las recomendaciones y pautas establecidas en este protocolo serán de aplicación con sujeción             


a la fase en que se encuentre y las medidas vigentes en cada jurisdicción, en el territorio                 


nacional. 


De esta forma, se ofrecen diversas medidas y acciones específicas para hacer frente a la               


situación actual y ayudar a la recuperación de la actividad. Su principal objetivo es resguardar               


la salud y bienestar de los trabajadores, trabajadoras y turistas.  


Es imprescindible que quienes conforman la cadena de valor del turismo se preparen para la               


etapa pos-COVID-19, en donde la forma de viajar, hacer turismo y las conductas de consumo               


suscitan una “nueva normalidad”. Este nuevo escenario para el sector exige revisar y actualizar              


de manera integral las gestiones operativas de cada prestación. 


 


OBJETIVOS 


1. Implementar medidas para resguardar la salud y bienestar de trabajadores,          


trabajadoras y turistas. 


2. Dar respuesta a las necesidades del sector afectado por las medidas que restringen su              


actividad. 


3. Mitigar y evitar la propagación del virus. 


4. Acompañar las medidas sociales que las autoridades recomienden o establezcan. 


5. Garantizar la continuidad de la actividad turística.  


  


PÚBLICO DESTINATARIO 


El Protocolo COVID-19 para Agencias de Viajes y Turismo está destinado a todas aquellas              


agencias del territorio nacional debidamente registradas en la Dirección Nacional de Agencias            


de Viajes del Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación, con el fin de asegurar en todos los                   


puntos críticos de la prestación la contención de la propagación del virus en la comunidad y la                 


afectación de los turistas, las trabajadoras y los trabajadores de todo el sector.  


 


CAPÍTULO 1. Nomenclatura y medidas generales  


 


A continuación se recuperan las principales definiciones sanitarias dispuestas en las           


Recomendaciones para el desarrollo de Protocolos en el marco de la pandemia, del Ministerio              


de Salud de la Nación de fecha 11 de junio de 2020. El documento completo se encuentra                 


disponible en: 


http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001961cnt-covid-19-modelo-recom


endaciones-desarrollo-protocolos-pandemia.pdf 


 


  


 


 


 


 


 



http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001961cnt-covid-19-modelo-recomendaciones-desarrollo-protocolos-pandemia.pdf

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001961cnt-covid-19-modelo-recomendaciones-desarrollo-protocolos-pandemia.pdf





 


 
1.1.         Medidas de prevención  


  


1.1.1. Recomendaciones visuales  


Colocar en lugares fácilmente visibles, información sobre las medidas de distanciamiento           


social, la adecuada higiene de manos, la apropiada higiene respiratoria, y las recomendaciones             


ante la presencia de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto debe además complementarse            


con otras modalidades (información en página web, redes sociales, por correo electrónico o             


por teléfono, entre otras) para informar a trabajadores y trabajadoras acerca de las medidas              


de higiene y seguridad adoptadas por la institución.  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion  


 


En cuanto a las características de la definición de caso, la misma se establece en forma                


dinámica en el sitio: https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud 


  


1.1.2. Distanciamiento social  


a) Debe mantenerse una distancia mínima entre personas de DOS (2) metros. Esta            


medida aplica tanto para los trabajadores como para el público que asista al             


establecimiento (clientes, proveedores, etcétera).  


Las pautas y medidas de distanciamiento se determinan y actualizan según criterios            


epidemiológicos y sanitarios, con sujeción a la fase y la normativa superior vigente. 


b) Evitar el contacto físico al saludar con besos, abrazos y apretones de manos.  


c) Evitar reuniones en espacios cerrados dentro y fuera del espacio de trabajo,            


incluyendo reuniones familiares o con amigos.  


d) No compartir mate, vajilla ni otros utensilios.  


e) El uso de “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” no reemplaza las medidas de             


distanciamiento social ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de           


seguridad. El “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” hace referencia a dispositivos           


de tela reutilizables que deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón y que se                


emplean como medida adicional para reducir la posibilidad de transmisión de           


COVID-19. Para más información sobre el “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas”           


dirigirse al siguiente sitio: 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/barbijo  


f) Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad de ocupación de             


espacios (salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, posiciones de          


trabajo, etcétera) a 1 persona cada 2,25 metros cuadrados de espacio circulable, para             


ello se puede utilizar la modalidad de reserva del espacio o de turnos prefijados.              


Cuando por sus características esto no sea posible, se debe impedir el uso de estos               


espacios. 
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g) En caso de que no pueda mantenerse la distancia mínima de seguridad establecida             


entre puestos de trabajo, considerar la instalación de medidas físicas (mamparas,           


paneles de vidrio) de fácil y frecuente limpieza.  


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento  


 


1.1.3. Higiene de manos  


a) Todas las personas que desarrollen tareas en establecimientos habilitados, deberán          


realizar el lavado de manos con frecuencia y obligatoriamente:  


- Al llegar al lugar de trabajo.  


- Antes y después de manipular basura o desperdicios.  


- Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar.  


- Luego de haber tocado superficies públicas (mostradores, pasamanos, picaportes,          


barandas, etc). 


- Después de manipular dinero, llaves, animales, etc.  


- Después de ir al baño o de cambiar pañales.  


- Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz.  


b) Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevarse las manos a la cara.  


c) Cada local o establecimiento habilitado deberá contar con lugares apropiados para           


realizar un adecuado y frecuente lavado de manos con agua y jabón (dispensador de              


jabón líquido/espuma, toallas descartables o secadores de manos) y además deberán           


ponerse a disposición soluciones a base de alcohol al 70% (por ejemplo, alcohol en              


gel). 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico  


d) Es responsabilidad de la institución proveer los elementos adecuados en cantidad           


suficiente y en forma accesible para la higiene personal (lavado de manos con jabón,              


solución hidroalcohólica y toallas de papel).  


e) Recordar que debe emplearse soluciones a base de alcohol únicamente cuando las            


manos se encuentran limpias, en caso contrario debe realizarse el lavado con agua y              


jabón.  


f) Se aconseja el lavado frecuente de manos con una duración de 40-60 segundos.  


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg 


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_desinfectmanos_poster_es.jpg  


g) Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se recomienda el uso de                 


guantes salvo para tareas específicas (tareas de limpieza, contacto directo con           
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secreciones).  


 


1.1.4. Higiene respiratoria 


a) Utilizar barbijo casero que cubra nariz, boca y mentón en espacios laborales y áreas              


comunes de trabajo. Su uso no reemplaza ninguna de las medidas de distanciamiento             


físico ni de higiene. 


b) Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos una vez al día, y                 


cambiarlo inmediatamente si se encuentra sucio o mojado.        


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 


c) Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la boca con el                 


pliegue interno del codo en caso de no tener colocado el barbijo casero. En ambos               


casos, higienizarse las manos de inmediato. 


d) Disponer en área de espera y/o alto tránsito de cestos de basura de boca ancha y sin                 


tapa para desechar los pañuelos descartables utilizados.  


 


1.1.5. Desinfección de superficies y ventilación de ambientes  


a) Debe respetarse en todo momento la normativa vigente sobre limpieza y desinfección            


según rubro y actividad.  


b) Realizar desinfección diaria de superficies. La frecuencia de desinfección debe ser           


adecuada al tránsito y la acumulación de personas, la época del año y la              


complementación con la ventilación de ambientes.  


c) Realizar limpieza de las superficies con agua y detergente antes de la desinfección. 


d) Proveer de los elementos necesarios para efectuar la limpieza húmeda (balde,           


trapeador, paño, agua, detergente) y desinfección (recipiente, trapeador o paño, agua,           


hipoclorito de sodio de uso doméstico con concentración de 55 gr/litro en dilución             


para alcanzar 500 a 1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de agua).  


e) Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de preparadas para              


asegurar su eficacia.  


f) Mantener ventilados naturalmente los ambientes cerrados mediante la apertura de          


puertas y ventanas, sobre todo en período invernal o de bajas temperaturas para             


permitir el recambio de aire. No está indicada la ventilación mecánica en espacios             


comunes mediante sistemas de aire o ventiladores. 


g) No se recomienda rociar o frotar la ropa, el calzado, bolsos, carteras u otras              


pertenencias con alcohol, lavandina u otras soluciones desinfectantes.  


h) No se recomienda el uso de “cabinas desinfectantes” u otro tipo de dispositivos que              


impliquen el rociado de soluciones desinfectantes sobre las personas, este tipo de            


intervenciones no sólo no tienen utilidad demostrada en la prevención de la            


transmisión de virus respiratorios, sino que su uso puede asociarse a potenciales            


efectos nocivos. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-domiciliaria  
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1.2. Medidas para la detección y manejo de casos sospechosos y contactos estrechos 


a) Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante la medición de           


temperatura corporal, fomentando el autorreporte y la realización de cuestionarios          


sencillos para la detección de posibles síntomas, previo al ingreso al lugar de trabajo.  


b) Si se instaura la medición de temperatura al ingreso a la institución, ésta debe              


realizarse empleando termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico         


directo. La persona encargada de la medición de temperatura debe contar con equipo             


de protección personal apropiado. La especificación del equipo a emplear deberá ser            


detallado en las recomendaciones específicas de cada actividad.  


c) No permitir el ingreso a los locales o establecimientos donde se desarrolla la actividad              


de personas con temperatura igual o mayor a 37,5°C o que presenten los síntomas              


propios del COVID-19.  


d) Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o afectadas por            


COVID-19 y sus contactos estrechos.  


e) Establecer medidas a adoptar en el local o establecimiento para aislar a una persona              


que manifieste síntomas de COVID-19, para lo cual se sugiere disponer de una sala o               


zona en donde la persona con síntomas no tenga contacto con otras y espere hasta ser                


evaluada adecuadamente. Se debe proceder de acuerdo a lo establecido o según lo             


indicado por las autoridades locales de salud de la jurisdicción.  


f) Ante la identificación de personal con síntomas respiratorios o fiebre, contactar           


inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y            


eventual trasladado a una institución de salud. Debe notificarse toda sospecha de            


COVID-19 a la autoridad sanitaria local.  


 


Se considera contacto estrecho a toda persona que cumpla la definición detallada en: 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-c


ontactos 


Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento domiciliario y           


realizarán monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días se considerarán a partir del último               


día de contacto con el caso confirmado.  


La utilización de elementos de protección personal para cada actividad se detalla en:  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp 
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CAPÍTULO 2. Particularidades 


 


2.1. Personal del establecimiento 


2.1.1. Control preventivo 


Implementar medidas de control al personal, previo a su ingreso a trabajar, para la detección               


de síntomas compatibles con COVID-19. Para su procedimiento, se sugiere designar           


responsables previamente capacitados para la tarea. La detección se puede lograr a través de              


varias técnicas incluyendo equipo de detección (tal como termómetros sin contacto) y/o            


cuestionarios sencillos.  


 


Si se establece la medición de temperatura al ingreso al establecimiento, esta debe realizarse              


empleando termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico directo. Las personas           


encargadas de la medición de temperatura deben contar con equipo de protección personal             


apropiado.  


 


La definición de caso es dinámica y puede variar según la situación epidemiológica, por lo que                


se recomienda mantenerse informado e informar al personal de surgir algún cambio. Se             


recomienda basarse en la información brindada por el Ministerio de Salud de la Nación a               


través de su página oficial, y adaptar el cuestionario a la definición vigente.  


 


En caso de que una persona manifieste síntomas de COVID-19 se deberán establecer medidas              


para aislarla, para lo cual se sugiere disponer una sala o zona en donde la persona con                 


síntomas no tenga contacto con otras y espere hasta ser evaluada adecuadamente.  


Ante la identificación de personal con síntomas respiratorios o fiebre, se debe contactar             


inmediatamente al Sistema de Emergencias local para su evaluación y eventual trasladado a             


una institución de salud. Toda sospecha de COVID-19 debe notificarse a la autoridad sanitaria              


local.  


El mismo procedimiento deberá aplicarse en caso de trabajadores de empresas tercerizadas. 


Toda la información recabada respecto de los empleados en este contexto es de uso              


confidencial y está protegida por la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales.  


2.1.2. Distanciamiento social  


 


Comunicar las medidas adoptadas para el cumplimiento del distanciamiento social, capacitar al            


personal y controlar su observancia.  


 


Mantener, en todo momento, la distancia interpersonal mínima establecida. No exceder en            


ningún momento la densidad de ocupación recomendada, establecida de una persona cada            


2,25 metros cuadrados.  


 


 


 


 







 


 
 


Contemplar las medidas de distanciamiento social dentro y fuera del establecimiento, en todas             


las áreas comunes, como recepción, salones, pasillos y palier del edificio, ascensores,            


estacionamiento y en todo otro sector donde pueda llegar a confluir una numerosa cantidad              


de personas en forma simultánea. 


 


Asimismo, las agencias que compartan estructura funcional con otras agencias o actividades            


conexas deberán respetar las distancias mínimas y el distanciamiento social vigente.  


2.1.3. Seguridad e higiene 


a) Lavarse las manos regularmente, asegurando que el tiempo de duración del lavado            


oscile entre 40 y 60 segundos.  


b) Disponer de alcohol en gel en los puestos de trabajo donde el personal no tenga               


acceso al lavado de manos con agua y jabón.  


c) Todo personal que tenga contacto con clientes deberá utilizar barbijos o tapabocas,            


cuando esté estipulado en su jurisdicción. 


d) Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se recomienda el uso de                 


guantes salvo para tareas específicas (tareas de limpieza, contacto directo con           


secreciones). 


2.1.4.  Capacitación 


Se debe informar y capacitar a los trabajadores y las trabajadoras en reconocimiento de              


síntomas de la enfermedad (de acuerdo con lo establecido en el Decreto 260/2020 art 15) y de                 


las medidas de prevención de COVID-19 de acuerdo con la información oficial que comunica el               


Ministerio de Salud de la Nación. Toda la información que se difunda en este marco podrá ser                 


descargada ingresando en el siguiente link: 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


Planificar las actividades, asegurándose que todo el personal se capacite.  


Las capacitaciones pueden ser brindadas por la misma organización o por terceros. Realizarlas             


preferentemente en forma remota o, si fuera presencial, mantener en todo momento la             


distancia interpersonal mínima establecida. 


2.1.5. Desplazamiento  desde y hacia el lugar de trabajo  


1) Se aconseja el uso de medios de transporte individuales (automóvil, bicicleta, entre            


otros). Se debe mantener ventilado para garantizar la higiene y la desinfección del             


interior del mismo. 


2) Siempre que no esté prohibido, si fuere indispensable, el uso del transporte público y              


exclusivamente para las actividades en las cuales se encuentra autorizado, se           


recomienda: 
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▪ Utilizar barbijo casero, cubrebocas o tapabocas en todo momento.  


▪ Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, durante y después               


de los desplazamientos a realizar.  


▪ Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de tocador, alcohol en gel,               


pañuelos descartables, toallas para secarse las manos).  


▪ Respetar las distancias mínimas recomendadas entre personas. Dejar un asiento libre            


entre pasajeros.  


▪ Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte a utilizar.  


Al regresar a casa,  
 


▪ Retirar el barbijo desde el elástico evitando tocar el frente, y ponerlo a lavar (o tirarlo                 


si es descartable).  


▪ Realizar lavado de manos inmediatamente al ingresar y antes del contacto con             


superficies. 


Fuente:  https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa  


2.1.6.  Identificación de personal de riesgo 


Dentro de la nómina de personal que desarrolle las actividades, están exentas del deber de               


asistencia al lugar de trabajo, de acuerdo a lo establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, a                


través de la Resolución N°207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en su               


artículo 1°, aquellas personas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado              


de niños, niñas o adolescentes y las siguientes personas incluidas en los grupos en riesgo:  


● Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados “personal            


esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento”.  


● Personas gestantes.  


● Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva        


crónica (EPOC), enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias,       


fibrosis quística y asma moderado o severo.  


● Personas con enfermedades cardíacas: insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria,        


valvulopatías y cardiopatías congénitas.  


● Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión.  


● Personas con diabetes.  


● Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a             


diálisis en los siguientes seis meses. 


● Personas con enfermedad hepática avanzada.  


● Personas con obesidad con un índice de masa corporal igual o superior a 35 kg/m2 
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Se debe asegurar el respeto de la privacidad y confidencialidad de la información médica de los                


trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a la información relacionada a patologías             


que configuren factores de riesgo para formas graves de COVID-19.  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores 


 


2.1.7. Organización del trabajo 


A los fines de contribuir al distanciamiento social o distancia de seguridad vigente, se sugieren               


alternativas o formas de organización del trabajo: 


a) Promover el teletrabajo. 


b) Para aquellos que deban asistir en forma presencial, reforzar la importancia de que             


ante la presencia de síntomas (fiebre, tos, dolor de garganta, dificultad para respirar,             


alteraciones en el olfato o gusto) los/las trabajadores/as no acudan al trabajo,            


notifiquen a sus superiores y al servicio de medicina laboral, y se solicite atención por               


parte del sistema de salud en forma inmediata. Utilizar como referencia para ello la              


definición de caso vigente del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Airesque              


se actualiza de manera permanente. 


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud 


c) Organizar al personal en grupos de trabajo o equipos para facilitar la interacción             


reducida entre personas, de manera de cumplir con el distanciamiento establecido. De            


no ser posible, extremar las medidas de protección sanitarias. 


d) Adecuar las diferentes tareas fundamentales del establecimiento en base a turnos           


rotativos de trabajo y disposición de descansos, cuando corresponda, de manera tal de             


garantizar, durante toda la jornada de trabajo (incluyendo ingreso y egreso a las             


instituciones, jornada laboral y momentos de descanso), la distancia mínima entre           


personas establecida. 


e) Garantizar la mínima convivencia simultánea de personas en un mismo espacio físico            


cerrado.  


f) Escalonar el horario de ingreso/egreso de trabajadores/as cuyas tareas deban          


realizarse en forma presencial para evitar aglomeraciones en los puntos de acceso a             


los establecimientos y reducir la ocupación del transporte público en horas pico.  


g) Impartir instrucciones a los responsables y realizar seguimiento de cada área para que             


reduzcan al mínimo indispensable la presencia de los trabajadores y las trabajadoras            


en los lugares de trabajo.  


h) Cuando corresponda, y de ser posible, asignar turnos a usuarios, usuarias, clientes y             


proveedores en forma electrónica (por teléfono/correo electrónico).  


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 
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2.1.8. Comité de Crisis 


 


Se sugiere establecer un Comité de Crisis conformado por todas las partes involucradas, que              


establezcan y monitoreen el protocolo a seguir, así como también los responsables de             


garantizar el cumplimiento del mismo. 


2.2. Atención al Cliente 


2.2.1. Atención al público 


a) Colocar en lugares fácilmente visibles, información sobre las medidas de          


distanciamiento social, la adecuada higiene de manos, la apropiada higiene          


respiratoria, y las recomendaciones ante la presencia de síntomas sospechosos de           


COVID-19. Esto debe además complementarse con otras modalidades (información en          


página web, redes sociales, por correo electrónico o por teléfono, entre otras) para             


informar a los turistas acerca de las medidas de higiene y seguridad adoptadas por el               


establecimiento.  


 


b) Promover la utilización de medios digitales a fin de realizar la mayoría de las gestiones               


de modo online incluyendo la gestión de pagos, el envío de vouchers, facturas,             


documentación contable, reservas, etc. De no contar con estos softwares de gestión,            


se recomienda coordinar con la/el cliente la forma más adecuada para el envío de la               


información y documentación.  


c) Para el caso de que la atención deba ser presencial, se recomienda que se otorguen               


turnos con horarios definidos a fin de evitar el aglomeramiento de personas y facilitar              


el cumplimiento del distanciamiento social. 


d) Usar barbijo casero, cubreboca, tapaboca en todo momento y desde el primer            


contacto con el o la visitante, según normativa vigente en su jurisdicción. En caso de               


utilizar pantalla protectora o tapabocas reutilizable, desinfectarlos adecuadamente        


tras cada uso. Ante visitantes con discapacidad auditiva, se sugiere facilitar la            


comunicación utilizando pantallas transparentes. 


e) El mostrador de atención deberá limpiarse y desinfectarse de forma frecuente           


evitando que haya un exceso de elementos que se puedan manipular. 


f) Para prevenir contagios del personal de atención, se deberá evitar todo tipo de             


contacto directo, por ejemplo, los abrazos o estrechar las manos con clientes u otros              


empleados.  


g) Una vez finalizada la reunión, se realizará una desinfección de manos, y en lo posible,               


también del escritorio (lavado con jabón o alcohol en gel) y las áreas a las que tuvo                 


acceso la/el cliente. 


h) Se deberá tener a disposición de las/los clientes alcohol en gel al ingresar a la agencia                


de viajes y turismo. 


 


 


 


 







 


 
i) Las/los clientes deberán usar barbijos o cubrebocas dentro de la empresa, cuando esté             


estipulado en su jurisdicción.  


j) Los medios de pago electrónicos se deberán limpiar con un paño humedecido con             


solución desinfectante en cada operación.  


 


2.2.2. Gestión de la información en materia de seguridad sanitaria 


A fin de brindar la información en forma precisa y completa se sugiere realizar un protocolo de                 


información mínima que deberá contener por lo menos: 


▪ Condiciones generales del viaje. 


▪ Condiciones particulares del viaje. 


▪ Condiciones de cancelación o reprogramación del o los servicios en forma detallada. 


▪ Requerimientos de visados y vacunas. 


▪ En caso de existir, restricciones de entrada a los países de destino. 


▪ Trámites y ayuda consular para personas extranjeras. Datos de los consulados. 


▪ Permisos para circular. Alojamiento temporal de no residentes y personas extranjeras           


en situación de cuarentena. 


▪ Datos de la empresa. 


▪ Canales de contacto. 


▪ Información actualizada sobre las restricciones impuestas por la pandemia. 


▪ Medidas de seguridad en los viajes.  


▪ Términos y condiciones de cada proveedor involucrado en el itinerario. 


▪ Divulgar y asesorar sobre aquellas condiciones que puedan afectar la decisión de            


compra de servicios de viajes. 


▪ Hacer referencia sólo a fuentes oficiales para obtener la información más actualizada            


sobre los destinos de las y los clientes y, a su vez, alentarlos a consultar esta                


información a fin de que puedan tomar una decisión informada. 


Asimismo, se recomienda solicitar al cliente como mínimo: 


▪ Datos personales. 


▪ Datos de contacto. 


▪ Si la/el cliente desea informar sobre alguna discapacidad o necesidad especial y/o            


enfermedades pre-existentes. 


 


 


 


 







 


 
▪ Declaración jurada con preguntas vinculadas al posible contagio de COVID-19, o si es             


una persona considerada dentro del grupo de riesgo. 


2.2.3. Servicio de atención posventa 


A fin de reforzar el servicio posventa se sugiere llevar adelante las siguientes             


recomendaciones: 


a) Estar informado permanentemente de los cambios que puedan llegar a surgir en virtud             


de cancelaciones, demoras, y otros cambios en las reservas de medios de transporte,             


alojamientos y otros servicios que ofrezca la organización. 


b) Estar informados permanentemente de los cambios o limitaciones en las condiciones           


que puedan llegar a surgir en virtud del ingreso y egreso de personas en las distintas                


provincias o países. 


c) Definir un canal de comunicación eficiente entre la organización y sus clientes a fin de               


mantener una comunicación fluida. 


d) Habilitar en plataformas Web un apartado de preguntas frecuentes y mantenerlo           


actualizado a fin de que las/los clientes puedan acceder a esa información. 


e) Definir en conjunto con prestadores y prestadoras de servicios los protocolos           


adecuados para gestionar de manera eficiente las cancelaciones, demoras,         


reprogramaciones, solicitudes documentales, etc. 


f) Ante cualquier circunstancia, informar y acompañar a las/los clientes durante todo           


proceso a que éstos deban exponerse por el surgimiento de algún cambio. 


 


2.2.4. Servicios propios o tercerizados 


Las agencias de viajes y turismo deberán mantenerse informadas acerca de los protocolos de              


higiene y seguridad sugeridos por las autoridades competentes para los servicios de            


transporte, transfers, guías, etc., sean estos servicios prestados por la misma agencia o             


tercerizados.  


Al efecto se deberán tener en cuenta los Protocolos que el Ministerio de Turismo y Deportes                


dicte en el marco del Covid-19, para Prestadores Turísticos y Transporte Turístico. 


 


2.3. Espacios del Establecimiento 


2.3.1. Disposición del mobiliario 


a) Disponer el mobiliario de los espacios comunes del establecimiento, cumpliendo las           


distancias recomendadas. En caso de que no pueda mantenerse la distancia mínima de             


seguridad entre puestos de trabajo, considerar la instalación de medidas físicas           


(mamparas, paneles de vidrio) de fácil limpieza. 


b) La disposición de los escritorios deberá garantizar la distancia de seguridad           


establecida.  


 


 


 


 







 


 
c) Indicar la capacidad máxima de personas que pueden ingresar al local al mismo tiempo              


según los metros cuadrados del espacio que permitan cumplir con la distancia social             


reglamentaria (una persona cada 2,25 metros cuadrados de espacio circulable). 


d) En ascensores, sugerir el uso individual o bien no ocupar más del 30% de la superficie                


de la cabina. Estas indicaciones deben ser legibles y estar ubicadas en un lugar visible.  


e) Ofrecer alcohol en gel en todos los espacios comunes y garantizar la provisión de agua               


y jabón en sanitarios, asegurando su reposición. 


 


2.3.2. Zonas de circulación  


a) Generar, si los espacios lo permiten, un sólo sentido de circulación, disponiendo un             


área de ingreso y otra de egreso principal y a los distintos sectores de la agencia,                


evitando el cruce entre personas y reduciendo la proximidad entre las mismas.  


b) Incorporar señalética que organice la circulación de las personas e identifique los            


diferentes espacios. 


c) Señalizar claramente o bloquear el acceso a las áreas que se encuentren restringidas. 


d) Evitar todo tipo de actividad que reúna más de 10 personas y que no permita cumplir                


con el distanciamiento social reglamentario de 2 metros,. 


e) Exhibir en espacios de circulación común información oficial de prevención y números            


de teléfono que el Ministerio de Salud de la Nación y las autoridades locales hayan               


determinado para la prevención del Covid-19. 


 


2.4. Recepción de Insumos 


a) En el caso de contar con proveedores de insumos, definir y acordar un posible              


cronograma de entrega de pedidos. 


b) Mantener la distancia mínima de 2 metros establecida con proveedores y/o           


transportistas. 


c) Disponer un sistema de desinfección en la puerta de ingreso al área destinada a la               
recepción de mercadería. En caso que exista un único ingreso, se recomienda limpiar y              


desinfectar con mayor frecuencia el área de ingreso. 


d) Utilizar elementos de protección, tapabocas y guantes de látex resistentes para la            


recepción de la mercadería, según fase y normativa de su jurisdicción. 


e) En caso de que la mercadería se ingrese utilizando un carro de transporte, desinfectar              


las ruedas del mismo previo al ingreso, con agua con hipoclorito de sodio de uso               


 


 


 


 







 


 
doméstico con concentración de 55 gr/litro en dilución para alcanzar 500 a 1000 ppm              


de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de agua. 


f) Almacenar los productos de limpieza y desinfección en un sitio exclusivo para tal fin. El               


mismo debe estar ventilado, ser de fácil acceso para el personal, y bajo ninguna              


circunstancia compartir estantes o disponerse junto con alimentos, bebidas o          


utensilios, ni estar al alcance de niños, niñas u otras personas ajenas a la organización. 


g) Verificar que los productos adquiridos de higiene y desinfección cuenten con la            


autorización de ANMAT. Para mayor información, se puede visitar el sitio:           


https://www.argentina.gob.ar/anmat.  


h) Asegurar la correcta dosificación, identificación y caducidad de los productos que           


requieran ser diluidos. Usar según instrucciones del fabricante.  


i) Asegurar la inalterabilidad y uso adecuado de productos que requieran ser           


reenvasados. El nuevo envase deberá ser etiquetado de manera visible, indicando su            


contenido y, en los casos que corresponda, su fecha de caducidad. Asimismo, evitar la              


utilización de botellas de bebidas o refrescos que puedan inducir a confusión. 


 


2.5. Tareas de Limpieza y Desinfección 


2.5.1.  Generales 


a) Limpiar y desinfectar con mayor frecuencia las áreas de ingreso al establecimiento. 


b) Mantener limpias y desinfectadas las áreas de atención al público al menos tres veces              


al día, y de acuerdo a los horarios de ingreso/egreso y actividades que se realicen. 


c) Limpiar y desinfectar el puesto de trabajo y los elementos de uso diario antes de iniciar                


las actividades, reiterarlo durante la jornada laboral y antes de retirarse (por ejemplo,             


escritorio, silla, teclado de PC, teléfono, útiles, intercomunicadores). 


d) Mantener registro de las tareas de limpieza. 


e) Ventilar de forma diaria y recurrente los espacios comunes y restringir el uso de              


aquellos espacios que no puedan cumplir con esta medida. 


f) Planificar las tareas de limpieza y desinfección de las zonas externas. 


g) El mostrador de atención deberá limpiarse y desinfectarse de forma frecuente           


evitando que haya excesivos elementos que puedan manipularse. 


h) Cuando esté estipulado el uso de uniforme lavarlo con frecuencia y utilizarlo            


exclusivamente dentro del establecimiento. En caso que se deba salir en horario de             


trabajo, cambiarse previamente. 


i) Usar productos de limpieza de un sólo paso y amonio cuaternario en espuma para              


equipos electrónicos. 


 


 


 


 



https://www.argentina.gob.ar/anmat





 


 
j) Para las tareas de limpieza disponer de solución desinfectante, guantes descartables y            


bolsas de basura. 


 


2.5.2. En sanitarios 


a) Limpiar y desinfectar frecuentemente pisos y paredes de sanitarios.  


b) Limpiar y desinfectar diariamente las superficies del baño y el inodoro, utilizando un             


desinfectante doméstico que contenga lavandina diluida (10 ml ó 2 cucharadas           


soperas de lavandina en 1 litro de agua). Debe ser lavandina de uso doméstico (con               


concentración de 55 gr/litro). De utilizar una lavandina comercial con concentración de            


25 g/l, colocar el doble volumen de lavandina para lograr una correcta desinfección,             


preparado el mismo día que se va a utilizar. La lavandina diluida debe utilizarse dentro               


de las 24hs dado que pierde su efectividad. Llevar registro de estas acciones. 


 


c) Reforzar la desinfección de picaportes, pasamanos, griferías, pulsadores o tiradores de           


inodoros y todo elemento de uso y contacto frecuente. 


d) Lavar con abundante agua y jabón los paños utilizados para realizar la limpieza y              


desinfección a fin de asegurar que los mismos estén higienizados cada vez que se              


utilicen. Se podrá utilizar también material desechable para realizar la limpieza. 


e) Mantener, constantemente, ventilados sectores de sanitarios. 


 


2.6. Mantenimiento 


a) Revisar diariamente el funcionamiento e higiene de dispensadores de jabón, gel           


desinfectante, papel descartable -entre otros- procediendo a reparar o sustituir          


aquellos equipos que presenten averías. 


b) Vigilar el funcionamiento de sanitarios y grifos de aseos comunes. 


c) Asegurar la ventilación natural permanente de los espacios. 


d) Disponer de un registro de estas acciones. 


 


2.7. Residuos 


a) Proveer de bolsas/cestos/recipientes de acumulación del descarte de EPP. Identificar y           


señalizar lugares destinados a la disposición de residuos.  


b) Mantener la limpieza y desinfección de los depósitos de residuos.  


c) Cada vez que se realice el retiro de los residuos, utilizar guantes (descartables             


preferiblemente) y protección respiratoria (tapaboca o barbijo).  


d) Realizar la disposición y la gestión de residuos de elementos de protección personal             


del conjunto de trabajadores en forma diaria. Se recomienda adoptar las instrucciones            


 


 


 


 







 


 
del Ministerio de Salud de la Nación: “COVID-19. Recomendaciones para la gestión de             


residuos domiciliarios de pacientes en cuarentena” 


http://www.msal.gob.ar/images/stories/ryc/graficos/0000001471cnt-20200403-covid-


19_recomendaciones-gestion-residuos-domiciliarios.pdf 
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ALCANCE:  


El documento se organiza en dos capítulos. El primero, “Nomenclatura y Generalidades”, contiene             


las recomendaciones establecidas por el Poder Ejecutivo Nacional y el Ministerio de Salud de la               


Nación vigentes en cuanto a medidas preventivas, definición y acciones para garantizar el             


distanciamiento social o distancia de seguridad, procedimientos para la higiene de manos y             


respiratoria y desinfección de superficies y ambientes. 


El segundo capítulo, “Particularidades”, ofrece las pautas de aplicación particulares en           


campamentos turísticos encuadradas en las recomendaciones mencionadas en el artículo          


precedente y atendiendo a la especificidad de la actividad. 


Las recomendaciones y pautas establecidas en este protocolo serán de aplicación con sujeción a la               


fase en que se encuentre y las medidas vigentes en cada jurisdicción. 


De esta forma, se ofrecen diversas medidas y acciones específicas para hacer frente a la situación                


actual y ayudar a la recuperación de la actividad. Su principal objetivo es resguardar la salud y                 


bienestar de las personas, trabajadores, trabajadoras y turistas. Es imprescindible que quienes            


conforman la cadena de valor del turismo se preparen para una nueva etapa pos-COVID-19, en               


donde la forma de viajar y hacer turismo y las nuevas conductas de consumo condicionan una                


“nueva normalidad”. Este nuevo escenario para el sector exige revisar y actualizar de manera              


integral las gestiones operativas de cada prestación. 


Se considera campamento turístico o camping a aquellos establecimientos situados sobre áreas o             


terrenos aptos, debidamente delimitados, integrados en una administración y explotación común,           


en los que se pernocta en unidades de alojamiento móviles y/o fijas y destinados a facilitar la vida                  


al aire libre y la realización de actividades recreacionales, deportivas y/o turísticas, disponiendo de              


instalaciones y equipamiento de  apoyo adecuados.  


 


OBJETIVOS: 


• Dar respuesta a las necesidades del sector afectado por las medidas que restringen su actividad. 


• Implementar medidas para garantizar la salud de las personas. 


• Controlar y evitar la propagación del virus. 


• Acompañar las medidas sociales que las autoridades recomienden o establezcan. 


• Garantizar la continuidad de la actividad turística. 


 


 







PÚBLICO DESTINATARIO 


El Protocolo COVID-19 para Campamentos Turísticos o Campings está destinado a todos aquellos             


establecimientos que brindan dichos servicios en el territorio provincial con el fin de asegurar en               


todos los puntos críticos de la prestación, la prevención de la propagación del virus en la                


comunidad y la afectación de las y los trabajadores de todo el sector. 


Capítulo 1. Nomenclatura y medidas generales 


A continuación se recuperan las principales definiciones sanitarias dispuestas en las           


Recomendaciones para el desarrollo de Protocolos en el marco de la pandemia, del MInisterio de               


salud de Provincia de Buenos Aires, disponible en: 


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/protocolo/Protocolo%20COVID-19.pdf 


1.1. Medidas de prevención 


1.1.1. Recomendaciones visuales 


Colocar en lugares fácilmente visibles, información sobre las medidas de distanciamiento social, la             


adecuada higiene de manos, la apropiada higiene respiratoria, y las recomendaciones ante la             


presencia de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto debe además complementarse con otras            


modalidades (información en página web, redes sociales, por correo electrónico o por teléfono,             


entre otras) para informar a los trabajadores acerca de las medidas de higiene y seguridad               


adoptadas por la institución. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion 


En cuanto a las características de la definición de caso, la misma se establece en forma dinámica                 


en el sitio: 


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud 


 


Se sugiere la instalación de dichas recomendaciones en la oficina de recepción del camping, en el                


panel informativo de la entrada y/o en la cartelería interna del  predio. 


1.1.2. Distanciamiento social 


a) Las medidas establecidas por el Ministerio de Salud de la Nación determinan una distancia              


mínima entre personas de 2 metros. Esta medida aplica tanto para los trabajadores como              


para el público que asista al establecimiento (clientes, proveedores, etcétera). 


 


La normativa vigente mediante Decreto Nº520/20 establece que las personas deberán           


mantener entre ellas una distancia mínima de DOS (2) metros, utilizar tapabocas en             


espacios compartidos, higienizarse asiduamente las manos, utilizar pautas de higiene          


respiratoria, desinfectar las superficies, mantener los ambientes ventilados naturalmente         



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/protocolo/Protocolo%20COVID-19.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion

https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud





y dar estricto cumplimiento a los protocolos de actividades y a las recomendaciones e              


instrucciones de las autoridades sanitarias provinciales y nacional. 


 


b) Evitar el contacto físico al saludar con besos, abrazos o apretones de manos. 


 


c) Evitar reuniones en espacios cerrados dentro y fuera del espacio de trabajo, incluyendo             


reuniones familiares o con amigos, que superen el máximo permitido. 


 


d) No compartir mate, vajilla ni otros utensilios. 


 


e) El uso de “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” no reemplaza las medidas de             


distanciamiento social ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de           


seguridad. El “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” hace referencia a dispositivos de            


tela reutilizables que deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón y que se emplean                


como medida adicional para reducir la posibilidad de transmisión de COVID-19. 


 


f) Para más información sobre modo de uso, forma de colocación, confección, Modelo de             


recomendaciones para el desarrollo de protocolos en el marco de la pandemia 2 Covid-19              


etc. del “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” dirigirse al siguiente sitio: 


 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 


 


g) Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad de ocupación de             


espacios comunes (salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, posiciones de           


trabajo, baños, etcétera) a 1 persona cada 2,25 metros cuadrados de espacio circulable,             


para ello se debe utilizar la modalidad de reserva del espacio o de turnos prefijados.               


Cuando por sus características, esto no sea posible, se debe impedir el uso de estos               


espacios. 


 


h) En caso de que no pueda mantenerse distancia mínima de seguridad entre puestos de              


trabajo, considerar la instalación de medidas físicas (mamparas, paneles de vidrio) de fácil             


y frecuente limpieza.  


 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento 
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1.1.3. Higiene de manos 


a) Todas las personas que desarrollen tareas en los campings, deberán realizar lavado de             


manos con frecuencia y obligatoriamente: 


 


• Al llegar al lugar de trabajo. 


• Antes y después de manipular basura o desperdicios.  


• Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar. 


• Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos, picaportes,          


barandas, etc. 


• Después de manipular dinero, llaves, animales, etc. 


• Después de ir al baño o de cambiar pañales. 


• Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz. 


• Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevar las manos a la cara. 


 


b) Cada camping deberá contar con lugares para realizar un adecuado y frecuente lavado de              


manos con agua y jabón (dispensador de jabón líquido/espuma, toallas descartables o            


secadores de manos) y además deberán ponerse a disposición soluciones a base de             


alcohol al 70% (por ejemplo, alcohol en gel).  


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


 


c) Es responsabilidad de la institución proveer los elementos adecuados en cantidad           


suficiente y en forma accesible para la higiene personal (lavado de manos con jabón,              


solución hidroalcohólica y toallas de papel). Recordar que deben emplearse soluciones a            


base de alcohol únicamente cuando las manos se encuentran limpias, en caso contrario             


debe realizarse el lavado con agua y jabón. Se aconseja el lavado frecuente de manos con                


una duración de 40-60 segundos. Modelo de recomendaciones para el desarrollo de            


protocolos en el marco de la pandemia 3 Covid-19 


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg 


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_desinfectmanos_poster_es.jpg 


 


d) Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se recomienda el uso de                 


guantes salvo para tareas específicas (tareas de limpieza, contacto directo con           


secreciones). 


1.1.4. Higiene respiratoria 


● Utilizar barbijo casero que cubra nariz, boca y mentón en espacios laborales y áreas              


comunes de trabajo. Su uso no reemplaza ninguna de las medidas de distanciamiento             


físico ni de higiene. 


● Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos una vez al día, y                 


cambiarlo inmediatamente si se encuentra sucio o mojado        


(https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo) 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg
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● Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la boca con el                 


pliegue interno del codo en caso de no tener colocado el barbijo casero. En ambos casos,                


higienizarse las manos de inmediato. 


● Disponer en área de espera y/o alto tránsito de cestos de basura de boca ancha y sin tapa                  


para desechar los pañuelos descartables utilizados. 


1.1.5. Desinfección de superficies y ventilación de ambientes 


a) Debe respetarse en todo momento la normativa vigente sobre limpieza y desinfección            


según rubro y actividad. 


 


b) Realizar desinfección diaria de superficies. La frecuencia de desinfección debe ser           


adecuada al tránsito y la acumulación de personas, la época del año y la              


complementación con la ventilación de ambientes. En caso de ser necesario, se debe             


prever personal exclusivo para asegurar la higiene de los espacios después de su uso. 


 


c) Realizar limpieza de las superficies con agua y detergente antes de la desinfección. 


 


d) Proveer de los elementos necesarios para efectuar la limpieza húmeda (balde, trapeador,            


paño, agua, detergente) y desinfección (recipiente, trapeador o paño, agua hipoclorito de            


sodio de uso doméstico con concentración de 55 gr/litro en dilución para alcanzar 500 a               


1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de agua). 


 


e) Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de preparadas para              


asegurar su eficacia. 


 


f) Mantener ventilados los ambientes cerrados mediante la apertura de puertas y ventanas,            


para permitir el recambio de aire. Se deben excluir del uso común los ambientes que no                


puedan ser ventilados naturalmente.  


 


g) No se recomienda el uso de “cabinas desinfectantes” u otro tipo de dispositivos que              


impliquen el rociado de soluciones desinfectantes sobre las personas, este tipo de            


intervenciones no sólo no tienen utilidad demostrada en la prevención de la transmisión             


de virus respiratorios, sino que su uso puede asociarse a potenciales efectos nocivos. 


 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-domiciliaria 


1.2. Medidas para la detección y manejo de casos sospechosos y contactos estrechos 


● Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante la medición de           


temperatura corporal, fomentando el autorreporte y la realización de cuestionarios          


sencillos para la detección de posibles síntomas previo al ingreso al lugar de trabajo,              



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-domiciliaria





pudiendo utilizarse la aplicación CuidAR con el automonitoreo de sìntomas actualizado           


como requisito para el ingreso. 


● Si se instaura la medición de temperatura al ingreso a la institución, esta debe realizarse               


empleando termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico directo. La persona           


encargada de la medición de temperatura debe contar con equipo de protección personal             


apropiado. 


● No permitir el ingreso a los locales o establecimientos donde se desarrolla la actividad de               


personas con temperatura igual o mayor a 37,5°C o que presenten los síntomas propios              


del COVID-19. 


● Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o afectadas por            


COVID-19 y sus contactos estrechos. 


● Establecer medidas a adoptar en el local o establecimiento para aislar a una persona que               


manifieste síntomas de COVID-19 para lo cual se debe disponer una sala o zona en donde                


la persona con síntomas no tenga contacto con otras personas y espere hasta ser evaluada               


adecuadamente.  


Se debe proceder de acuerdo a lo establecido o según lo indicado por las autoridades               


locales de salud de la jurisdicción. 


● Ante la identificación de personal con síntomas respiratorios o fiebre, contactar           


inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y eventual             


traslado a una institución de salud. Debe notificarse toda sospecha de COVID-19 a la              


autoridad sanitaria local. 


Se considera contacto estrecho a: 


● Toda persona que haya proporcionado cuidados a un caso confirmado mientras el caso             


presentaba síntomas y que no hayan utilizado las medidas de protección personal            


adecuadas. 


● Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros y durante al               


menos 15 minutos con un caso confirmado desde 48 horas antes al comienzo de síntomas               


del caso. (ej. convivientes, visitas, compañeros de trabajo) 


● La utilización de elementos de protección personal para cada actividad se detallan en  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp 


Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento en el sitio definido             


por la autoridad sanitaria y realizarán monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días se               


considerarán a partir del último día de contacto con el caso confirmado. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-yseguimiento-de-conta


ctos 


 


 


 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp
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CAPÍTULO 2: PARTICULARIDADES 


2.1. Personal Del Camping 


2.1.1. Control preventivo 


Implementar medidas de control al personal, previo a su ingreso a trabajar, para la detección de                


síntomas compatibles con COVID-19. Para su procedimiento, se sugiere designar responsables,           


previamente capacitados, para la tarea. La detección se puede lograr a través de varias técnicas               


incluyendo equipo de detección (tal como termómetros sin contacto) y/o cuestionarios sencillos. 


La definición de caso es dinámica y puede variar según situación epidemiológica, por lo que se                


debe mantener informado permanente a través de la página oficial del Ministerio de Salud de la                


Nación, y adaptar el cuestionario a la definición vigente. 


Ante la identificación de personal con síntomas respiratorios o fiebre, se debe contactar             


inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y eventual traslado a               


una institución de salud. Toda sospecha de COVID-19 debe notificarse a la autoridad sanitaria              


local. El mismo procedimiento deberá aplicarse en caso de trabajadores de empresas tercerizadas. 


Toda la información recabada respecto de los empleados en este contexto es de uso confidencial y                


está protegida por la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales. 


2.1.2. Distanciamiento social 


Comunicar las medidas adoptadas para el cumplimiento del distanciamiento social, capacitar al            


personal y controlar su observancia. 


Mantener, en todo momento, la distancia interpersonal mínima establecida. No exceder en ningún             


momento la densidad de ocupación recomendada, establecida en 1 persona cada 2,25 metros             


cuadrados. 


Estas medidas deben contemplarse dentro de las áreas comunes de trabajo y en los espacios               


cerrados donde se produzca el contacto con los visitantes. 


2.1.3. Higiene de manos y respiratoria  


a) El lavado de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. El                


tiempo recomendado para el lavado de manos es de 40-60 segundos. En los puestos de               


trabajo donde el empleado no tenga acceso para lavarse las manos con agua y jabón, debe                


disponerse alcohol en gel. 


 


b) Todo personal que tenga contacto con huéspedes deberá utilizar barbijos o tapabocas,            


cuando esté estipulado en su jurisdicción. 


 







c) Excepto en tareas específicas (limpieza, contacto directo con secreciones) se desaconseja           


el uso de guantes dada la mayor persistencia de partículas virales viables sobre el              


látex/nitrilo. No se recomienda el uso de guantes para manipulación de documentación            


sino el lavado frecuente de manos. Se aclara que el uso de guantes no reemplaza el lavado                 


de manos. 


 


d) Considerar la protección de los ojos (gafas o máscara facial) en tareas puntuales. El nivel               


de protección dependerá de la actividad a realizar. 


 


2.1.4. Capacitación 


Se deberá informar y capacitar a los empleados del camping en reconocimiento de síntomas de la                


enfermedad (de acuerdo con lo establecido en el Decreto 260/2020 art 15) y de las medidas de                 


prevención de COVID-19 de acuerdo con la información oficial que comunica el Ministerio de Salud               


de la Nación. Toda la información que se difunda en este marco podrá ser descargada de  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus- COVID-19 


Las capacitaciones pueden ser brindadas por la misma organización o por terceros. Realizarlas             


preferentemente en forma remota o, si fuera presencial, mantener en todo momento la distancia              


interpersonal mínima establecida. 


2.1.5. Traslados desde y hacia el lugar de trabajo 


Se recomienda el uso de medios de transporte individuales (automóvil, bicicleta, entre otros) y así               


evitar el uso del transporte público. 


En el uso de medios de transporte individuales o específicos se debe recordar mantenerlo              


ventilado para garantizar la higiene y la desinfección del interior del mismo. 


Para el uso del transporte público, siempre que no esté prohibido, se recomienda: 


● Uso de barbijo casero, cubrebocas o tapabocas en todo momento.  


● Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, durante y después de               


los desplazamientos a realizar. 


● Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de tocador, alcohol en gel,              


pañuelos descartables, toallas para secarse las manos). 


● Respetar las distancias mínimas establecidas. 


● Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte que se vaya a utilizar. 


Al regresar a casa, 


● Retirar el barbijo desde el elástico evitando tocar el frente, y ponerlo a lavar (o tirarlo si es                  


descartable). 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-%20COVID-19





● Realizar lavado de manos inmediatamente al ingresar y siempre antes del contacto con             


superficies. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa 


2.1.6. Identificación de personal de riesgo 


Dentro de la nómina de personal que desarrolle las actividades, están exentas del deber de               


asistencia al lugar de trabajo, de acuerdo a lo establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, a través                 


de la Resolución N°207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su artículo               


1°, aquellas personas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños,               


niñas o adolescentes y las siguientes personas incluidas en los grupos en riesgo: 


• Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados “personal            


esencial para el adecuado funcionamiento del establecimiento”. 


• Personas gestantes. 


• Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva        


crónica (EPOC), enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias,       


fibrosis quística y asma moderado o severo. 


• Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad       


coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 


• Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión. 


• Personas con diabetes 


• Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a             


diálisis en los siguientes seis meses. 


• Personas con enfermedad hepática avanzada. 


• Personas con obesidad con un índice de masa corporal igual o superior a 35 kg/m2 


Recordar: se debe asegurar el respeto de la privacidad y confidencialidad de la información médica               


de los trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a la información relacionada a              


patologías que configuren factores de riesgo para formas graves de COVID-19. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores 


2.1.7. Organización del trabajo 


A los fines de contribuir al distanciamiento social o distancia de seguridad vigente, se sugieren               


alternativas o formas de organización del trabajo: 


● Organizar al personal en grupos de trabajo o equipos para facilitar la interacción reducida              


entre personas, de manera de cumplir con el distanciamiento establecido. De no ser             


posible extremar las medidas de protección sanitarias. 


● Adecuar las diferentes tareas fundamentales de la organización de tal manera de            


garantizar, durante toda la jornada de trabajo la distancia interpersonal mínima           


establecida. 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa
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● Garantizar la mínima convivencia simultánea de personas en un mismo espacio físico            


cerrado. 


● Escalonar el horario de ingreso/egreso de trabajadores/as cuyas tareas deban realizarse           


en forma presencial para evitar aglomeraciones en los puntos de acceso a los             


establecimientos y reducir la ocupación del transporte público en horas pico. 


● Impartir instrucciones a los responsables y realizar seguimiento de cada área para que             


reduzcan al mínimo indispensable la presencia de los trabajadores y las trabajadoras en los              


lugares de trabajo. 


● Cuando corresponda y de ser posible, asignar turnos a usuarios, usuarias, clientes y             


proveedores en forma electrónica (por teléfono/correo electrónico). 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


2.2. Atención al cliente 


2.2.1. Aforos y Parcelas 


a) Reducir el aforo del camping al 50% de su capacidad total 


 


b) Acampar parcela de por medio, dejando una parcela vacía entre un acampante y otro. 


 


c) Se puede permitir solamente el ingreso de personas o grupos convivientes. 


 


2.2.2. Gestión de reservas 


a) Informar las medidas preventivas que el camping toma para preservar su seguridad y             


salud. 


 


b) Solicitar e incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 


 


c) Se sugiere la utilización de un sistema de reservas (telefónico o electrónico) de modo de               


planificar los ingresos de los visitantes. A quienes reserven, se les adelantará por mail u               


otro medio electrónico la ficha de registro, junto con un cuestionario o declaración jurada              


sobre Covid-19, en la cual se deberá dejar constancia que forman parte de un grupo               


conviviente. 


 


2.2.3. Ingreso de acampantes  


a) Minimizar el contacto directo y respetar el distanciamiento social en el área de recepción              


de los acampantes. Señalizar esa distancia en las filas que pudieran generarse. Se sugiere              


que solo ingrese una persona por grupo de convivientes. 


 


b) Al registrar a los acampantes, así como en el momento de la reserva, se deberá explicar la                 


política de uso de sanitarios y vestuarios así como de las otras áreas del camping. 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico





c) Implementar los mecanismos de detección de síntomas de acuerdo a la fase y             


reglamentación vigente, se sugiere que los acampantes completen una declaración jurada           


o cuestionario COVID-19 al ingresar al camping.  


 


d) Suministrar en el área de recepción solución desinfectante o alcohol en gel. 


 


e) Se sugiere asignar una mesa y una parrilla o fogón para cada parcela. 


 


f) Se sugiere retirar la folletería promocional o informativa y facilitar esa información a             


través códigos QR que los visitantes puedan escanear con sus dispositivos móviles. 


 


g) Se recomienda el control del estado de la Aplicación Cuidar Verano, que deberá contar con               


el autorreporte de síntomas actualizado, en el ingreso y cada día de estada. La misma               


cuenta con información actualizada del autorreporte y estado de salud de las personas             


que desarrollen actividades turísticas, e información sobre COVID-19. 


 


h) El personal de recepción debe contar con los números de emergencias, hospitales y             


centros de salud más cercanos. 


 


i) Cuando se deban asignar la parcela, elementos de alquiler, bungalows, cabañas, etc.            


priorizar aquellas en las que no se hayan alojado clientes en las 48 hs. anteriores a la                 


llegada de un nuevo cliente. Las llaves deben entregarse previamente desinfectadas. 


 


j) Priorizar los medios de pago electrónicos, desinfectar el posnet luego de cada uso. 


 


k) Dejar una franja horaria exclusiva para el ingreso de personas mayores de 65 años, el               


mismo puede ser de 9 a 10 hs. 


2.2.4. Proveeduría y otros locales comerciales. 


a) Reducir el aforo de la misma teniendo en cuenta el distanciamiento mencionado en el              


punto 1.1.2. inciso g). 


 


b) Instale mamparas de acrílico en la caja para separar al empleado del cliente. 


 


c) Establezca bandas en el suelo para señalizar los lugares de espera en la zona de cajas, para                 


mantener la distancia recomendada de 2 metros entre cliente y cliente. 


 


d) Asegurar la correcta ventilación natural del espacio en forma permanente. 


 


e) Intensificar la desinfección de los espacios, fundamentalmente, en las superficies de           


contacto. 







f) Promover el uso de medios de pago electrónicos. 


2.2.5. Mesas, piletas de lavado y parrillas o fogones. 


a) Las mesas, piletas de lavado y parrillas o fogones se usarán respetando la distancia social               


mínima de 2 metros entre personas que no pertenezcan al mismo grupo conviviente. 


 


b) Los grupos convivientes deben usar durante su estadía la misma mesa y parrilla, se sugiere               


la asignación de las mismas al momento de la llegada al camping. 


 


c) El personal del camping deberá realizar una limpieza y desinfección profundas de las             


mesas, parrillas y piletas al momento de retirarse cada grupo de acampantes. 


2.2.6. Piscinas 


a) Reducir el aforo de las mismas teniendo en cuenta el distanciamiento mencionado en el              


punto 1.1.2. inciso g). Identificar el número máximo de personas que pueden permanecer             


en simultáneo en la piscina. De ser necesario, implementar un sistema de turnos. 


 


b) Las duchas y lavapies se usarán de a una sola persona excepto que pertenezcan al mismo                


grupo conviviente.  


2.2.7. Vestuarios y baños 


a) Reducir el aforo de los mismos teniendo en cuenta el distanciamiento mencionado en el              


punto 1.1.2. inciso g). Identificar el número máximo de personas que pueden permanecer             


en simultáneo en vestuarios y baños. Establecer un mecanismo de control de aforos, más              


allá de la comunicación en los vestuarios y baños. 


 


b) Establecer un sistema de turnos para el uso de duchas. A través de la entrega por parte de                  


recepción de algún tipo de comprobante tal como número, franja horaria por grupo de              


convivientes, o similar. 


 


c) Las duchas se habilitarán dejando una vacía de por medio para respetar la distancia social. 


 


d) Ingresar con los elementos mínimos posibles a las duchas. 


 


e) Establecer un control para reducir el tiempo de ducha a 7 minutos. 


 


f) Bajar la temperatura de las duchas para reducir la cantidad de vapor en el ambiente. 


 


g) No se permite el uso de vestuarios, ni el uso de las duchas como vestuarios. Los usuarios                 


deberán cambiarse en carpas u otras zonas que no sean espacios comunes. 







h) Intensificar la limpieza y desinfección, sobre todo de las superficies de mayor contacto con              


una frecuencia recomendada cada 2 horas.  


 


i) Implementar planillas de control de frecuencia de limpieza. 


 


j) Garantizar alcohol en gel o sanitizante de manos en los accesos. Los acampantes deben              


sanitizarse las manos al ingresar al sector de duchas. 


 


k) Asegurar la ventilación constante de estos espacios. 


 


l) Las personas que están en sus casas rodantes o motorhomes, deben usar los sanitarios y               


duchas de sus propios vehículos, a fin de evitar el contacto y cualquier posible contagio               


con otras personas dentro del camping. 


2.2.8. Sector de juegos y canchas deportivas. 


No se habilitarán estos espacios ni actividades. 


2.2.9. Salones de Usos Múltiples o Quinchos 


a) Reducir el aforo de los mismos teniendo en cuenta el distanciamiento mencionado en el              


punto 1.1.2. inciso g). Identificar el número máximo de personas que pueden permanecer             


en simultáneo en estos espacios. De ser necesario, implementar un sistema de reservas             


para su uso. 


 


b) Asegurar la correcta ventilación natural del espacio en forma permanente durante su uso. 


 


c) Intensificar la desinfección de los espacios, fundamentalmente, en las superficies de           


contacto. 


 


2.2.10. Dormis y/o cabañas. 


En caso de que el camping cuente con servicio de alojamiento del tipo de dormis o cabañas, se                  


recomienda el uso del Protocolo Covid-19 para alojamientos turísticos. 


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/protocolo-alojamientos-final.pdf 


2.2.11. Restaurantes 


En caso de que el camping cuente con servicio de restaurante, se recomienda el uso del Protocolo                 


Covid-19 para servicios gastronómicos. 


 


 



https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/protocolo-alojamientos-final.pdf





 


2.2.12. Circulación de personas por espacios comunes 


a) Incorporar señalética para organizar mejor la circulación de personas y para que las             


mismas reconozcan los diferentes espacios en que se encuentran de modo de garantizar el              


distanciamiento social. 


 


b) Utilizar barbijo casero, barbijo o cubrebocas en espacios comunes en todo momento. 


 


2.2.13. Egreso de acampantes 


Incentivar a que el egreso del camping lo realice una sola persona del grupo de               


convivientes. 


 


2.3. Proveedores 


a) Se sugiere, de ser posible, definir y acordar con los proveedores un cronograma de              


entrega que evite el aglomeramiento de personas y un procedimiento de recepción de             


mercadería. 


 


b) Evitar el contacto con los transportistas. Mantener la distancia mínima establecida. 


 


c) Al momento de recibir la mercadería disponer un trapo de piso con lavandina en la puerta                


de ingreso. 


 


d) El personal del establecimiento deberá utilizar tapabocas y guantes de látex resistente            


para la recepción de la mercadería. 


 


e) En caso de que el ingreso de mercadería se realice utilizando un carro de transporte, las                


ruedas del mismo deberán ser desinfectadas de manera previa al ingreso, con agua con              


hipoclorito de sodio de uso doméstico con concentración de 55 gr/litro en dilución para              


alcanzar 500 a 1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de agua. 


 


f) Antes de colocar la mercadería en sus lugares de almacenamiento, cámaras o depósitos,             


se deben sanitizar los envases originales. Esto se puede realizar con un paño húmedo              


embebido en una solución desinfectante. 


 


2.4. Residuos  


a) Cada acampante deberá hacerse cargo de sus residuos hasta la disposición final en los              


cestos comunes. 


 







b) Establezca una política de retiro diario de residuos de las parcelas; y si es posible,               


mantenerlos en un recinto separado y con suficiente ventilación hasta la retirada definitiva             


del campamento turístico. 


 


c) Mantener los contenedores de basura limpios y cerrados. Asegurar la utilización de            


guantes y tapabocas durante la manipulación y proceder al lavado y desinfección de             


manos posteriormente. 


 


d) Proveer de bolsas/cestos/recipientes de acumulación del descarte de EPP y si se utiliza             


ropa de trabajo descartable. 


2.5. Mantenimiento 


a) Efectuar y registrar las tareas de mantenimiento en instalaciones y equipos. 


 


b) Revisar diariamente el funcionamiento e higiene de dispensadores de jabón, gel           


desinfectante, papel descartable -entre otros-, procediendo a reparar o sustituir aquellos           


equipos que presenten averías. 


 


c) Revisar el sistema de aire acondicionado y especialmente la limpieza de filtros. Recordar             


que no está permitido su uso en espacios comunes. 
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ALCANCE: 
 


El documento se organiza en dos capítulos. El primero, “Nomenclatura y Generalidades”, contiene             


las recomendaciones establecidas por el Poder Ejecutivo Nacional y el Ministerio de Salud de la               


Nación vigentes en cuanto a medidas preventivas, definición y acciones para garantizar el             


distanciamiento social o distancia de seguridad, procedimientos para la higiene de manos y             


respiratoria y desinfección de superficies y ambientes. 


 


El segundo capítulo, “Particularidades”, ofrece las pautas de aplicación particulares en alojamientos            


turísticos extrahoteleros encuadradas en las recomendaciones mencionadas en el artículo          


precedente y atendiendo a la especificidad de la actividad. 


 


Las recomendaciones y pautas establecidas en este protocolo serán de aplicación con sujeción a la               


fase en que se encuentre y las medidas vigentes en cada jurisdicción. 


 


De esta forma, se ofrecen diversas medidas y acciones específicas para hacer frente a la situación                


actual y ayudar a la recuperación de la actividad. Su principal objetivo es resguardar la salud y                 


bienestar de las personas, trabajadores, trabajadoras y turistas. Es imprescindible que quienes            


conforman la cadena de valor del turismo se preparen para una nueva etapa pos-COVID-19, en               


donde la forma de viajar y hacer turismo y las nuevas conductas de consumo condicionan una                


“nueva normalidad”. Este nuevo escenario para el sector exige revisar y actualizar de manera              


integral las gestiones operativas de cada prestación. 


 


Se entiende por Alojamientos turísticos extrahoteleros a aquellos brindados en forma habitual en             


casas o departamentos amoblados, sin la prestación de servicios complementarios al del            


alojamiento.  


 


OBJETIVOS: 


 


• Dar respuesta a las necesidades del sector afectado por las medidas que restringen su actividad. 


• Implementar medidas para garantizar la salud de las personas. 


• Controlar y evitar la propagación del virus. 


• Acompañar las medidas sociales que las autoridades recomienden o establezcan. 


• Garantizar la continuidad de la actividad turística. 
 


 


PÚBLICO DESTINATARIO 


 


El Protocolo COVID-19 para Alojamientos Turísticos Extrahoteleros está destinado a todas aquellas            


organizaciones o personas que administren unidades funcionales que brinden servicios de alquiler            


turístico temporario en el territorio provincial, con el fin de asegurar en todos los puntos críticos de                 


la prestación, la prevención de la propagación del virus en la comunidad y la afectación de las y los                   


trabajadores de todo el sector. 


 







 


1.1. Medidas de prevención 


 


1.1.1. Recomendaciones visuales 


 


Colocar en lugares fácilmente visibles, información sobre las medidas de distanciamiento social, la             


adecuada higiene de manos, la apropiada higiene respiratoria, y las recomendaciones ante la             


presencia de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto debe además complementarse con otras            


modalidades (información en página web, redes sociales, por correo electrónico o por teléfono,             


entre otras). 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion 


 


En cuanto a las características de la definición de caso, la misma se establece en forma dinámica en                  


el sitio: https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 


 


1.1.2. Distanciamiento social 


 


a) Las medidas establecidas por el Ministerio de Salud de la Nación determinan una distancia              


mínima entre personas de 2 metros. 


 


Las pautas y medidas de distanciamiento se determinan según criterios epidemiológicos y            


sanitarios, con sujeción a la fase y normativa superior vigente. 


 


b) Evitar el contacto físico al saludar con besos, abrazos o apretones de manos. 


 


c) Evitar reuniones en espacios cerrados dentro y fuera del espacio de trabajo, incluyendo             


reuniones familiares o con amigos, que superen el máximo permitido. 


 


d) No compartir mate, vajilla ni otros utensilios. 


 


e) El uso de “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” no reemplaza las medidas de             


distanciamiento social ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de seguridad.            


El “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” hace referencia a dispositivos de tela            


reutilizables que deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón y que se emplean como                


medida adicional para reducir la posibilidad de transmisión de COVID-19. 


 


f) Para más información sobre modo de uso, forma de colocación, confección, Modelo de             


recomendaciones para el desarrollo de protocolos en el marco de la pandemia 2 Covid-19              


etc. del “barbijo casero, cubrebocas o tapabocas” dirigirse al siguiente sitio:           


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 


 


g) Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad de ocupación de             


espacios (salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, posiciones de trabajo,           


etcétera) a 1 persona cada 2,25 metros cuadrados de espacio circulable, para ello se puede               



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion





utilizar la modalidad de reserva del espacio o de turnos prefijados. Cuando por sus              


características, esto no sea posible, se debe impedir el uso de estos espacios. 


 


 


1.1.3. Higiene de manos 


 


a) Todas las personas que desarrollen tareas en los establecimientos extrahoteleros deberán           


realizar lavado de manos con frecuencia y obligatoriamente: 


• Al llegar al lugar de trabajo. 


• Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


• Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar. 


• Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos, picaportes,          


barandas, etc. 


• Después de manipular dinero, llaves, animales, etc. 


• Después de ir al baño o de cambiar pañales. 


• Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz. 


• Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevar las manos a la cara. 


 


b) Los espacios en donde se reciban a los turistas deberán contar con lugares adecuados para               


realizar un adecuado y frecuente lavado de manos con agua y jabón (dispensador de jabón               


líquido/espuma, toallas descartables o secadores de manos) y además deberán ponerse a            


disposición soluciones a base de alcohol al 70% (por ejemplo, alcohol en gel).  


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


 


c) Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se recomienda el uso de                 


guantes salvo para tareas específicas (tareas de limpieza, contacto directo con secreciones). 


 


1.1.4. Higiene respiratoria 


 


• Utilizar barbijo casero que cubra nariz, boca y mentón en áreas comunes como ascensores y halls                 


de entrada a edificios o pasillos. Su uso no reemplaza ninguna de las medidas de distanciamiento                


físico ni de higiene. 


 


• Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos una vez al día, y cambiarlo                   


inmediatamente si se encuentra sucio o mojado (https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo) 


 


• Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la boca con el pliegue                   


interno del codo en caso de no tener colocado el barbijo casero. En ambos casos, higienizarse las                 


manos de inmediato. 


 


• Disponer en área de espera y/o alto tránsito o pasillos de cestos de basura de boca ancha y sin                    


tapa para desechar los pañuelos descartables utilizados. 


 


 


 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico





1.1.5. Desinfección de superficies y ventilación de ambientes 


 


a) Debe respetarse en todo momento la normativa vigente sobre limpieza y desinfección según             


rubro y actividad. 


 


b) Realizar limpieza de las superficies con agua y detergente antes de la desinfección. 


 


c) Proveer a los visitantes de los elementos necesarios para efectuar la limpieza húmeda             


(balde, trapeador, paño, agua, detergente) y desinfección (recipiente, trapeador o paño,           


agua hipoclorito de sodio de uso doméstico con concentración de 55 gr/litro en dilución para               


alcanzar 500 a 1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de agua). 


 


d) Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de preparadas para              


asegurar su eficacia. 


 


e) Ventilar regularmente los ambientes cerrados (al menos una vez al día), sobre todo en              


período invernal o de bajas temperaturas para permitir el recambio de aire. 


 


 


1.2. Medidas para la detección y manejo de casos sospechosos y contactos estrechos 


 


• Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante la medición de            


temperatura corporal, fomentando el autorreporte y la realización de cuestionarios sencillos para la             


detección de posibles síntomas previo al ingreso al establecimiento. 


 


• No permitir el ingreso a las unidades funcionales a personas con temperatura igual o mayor a                 


37,5°C o que presenten los síntomas propios del COVID-19. 


 


• Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o afectadas por COVID-19 y               


sus contactos estrechos. 


 


• Ante la identificación de personal o turistas con síntomas respiratorios o fiebre, contactar              


inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y eventual traslado a               


una institución de salud. Debe notificarse toda sospecha de COVID-19 a la autoridad sanitaria local. 


 


Se considera contacto estrecho a: 


• Toda persona que haya proporcionado cuidados a un caso confirmado mientras el caso presentaba               


síntomas y que no hayan utilizado las medidas de protección personal adecuadas. 


 


• Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros y durante al menos 15                  


minutos con un caso confirmado desde 48 horas antes desde el inicio de los síntomas del caso. (ej.                  


convivientes, visitas, compañeros de trabajo) 


 


• La utilización de elementos de protección personal para cada actividad se detallan en              


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/ recomendaciones-uso-epp 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/





 


Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento domiciliario y realizarán            


monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días se considerarán a partir del último día de contacto                 


con el caso confirmado. https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y     


seguimiento-de-contactos 


 


2.1. Personal  


 


2.1.1. Control preventivo 


 


Se deben implementar medidas para la detección de síntomas de Covid- 19 para las personas               


encargadas de gestionar y mostrar las unidades funcionales tanto como el personal de limpieza. La               


detección se puede lograr a través de varias técnicas incluyendo equipo de detección (tal como               


termómetros sin contacto) y/o cuestionarios sencillos o presentación de la Aplicación CuidAR con el              


autorreporte de síntomas actualizado. 


 


Si se establece la medición de temperatura, esta debe realizarse empleando termómetros infrarrojos             


que no impliquen contacto físico directo. Las personas encargadas de la medición de temperatura              


deben contar con equipo de protección personal apropiado. 


 


La definición de caso es dinámica y puede variar según situación epidemiológica, por lo que se debe                 


mantener informado permanente a través de la página oficial del Ministerio de Salud de la Nación, y                 


adaptar el cuestionario a la definición vigente. 


 


Ante la identificación de personal con síntomas respiratorios o fiebre, se debe contactar             


inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y eventual traslado a               


una institución de salud. Toda sospecha de COVID-19 debe notificarse a la autoridad sanitaria local. 


 


El mismo procedimiento deberá aplicarse en caso de trabajadores de empresas tercerizadas. 


 


Toda la información recabada respecto de los empleados en este contexto es de uso confidencial y                


está protegida por la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales. 


 


2.1.2. Distanciamiento social 


 


Comunicar las medidas adoptadas para el cumplimiento del distanciamiento social, capacitar al            


personal y controlar su observancia. 


 


Mantener, en todo momento, la distancia interpersonal mínima establecida. No exceder en ningún             


momento la densidad de ocupación recomendada, establecida en 1 persona cada 2,25 metros             


cuadrados. 


 


Estas medidas deben contemplarse dentro de las áreas comunes de trabajo y en los espacios               


cerrados donde se produzca el contacto con los visitantes. 


 







2.1.3. Higiene de manos y respiratoria  


 


a) El lavado de manos es la medida principal de prevención y control de la infección. El tiempo                 


recomendado para el lavado de manos es de 40-60 segundos. En los puestos de trabajo               


donde el empleado no tenga acceso para lavarse las manos con agua y jabón, debe               


disponerse alcohol en gel. 


 


b) Todo personal que tenga contacto con turistas deberá utilizar barbijos o tapabocas, cuando             


esté estipulado en su jurisdicción. 


 


c) Excepto en tareas específicas (limpieza, contacto directo con secreciones) se desaconseja el            


uso de guantes dada la mayor persistencia de partículas virales viables sobre el látex/nitrilo.              


No se recomienda el uso de guantes para manipulación de documentación sino el lavado              


frecuente de manos. Se aclara que el uso de guantes no reemplaza el lavado de manos. 


 


d) Considerar la protección de los ojos (gafas o máscara facial) en tareas puntuales. El nivel de                


protección dependerá de la actividad a realizar. 


 


2.1.4. Capacitación 


 


Se deberá informar y capacitar a los empleados en reconocimiento de síntomas de la enfermedad               


(de acuerdo con lo establecido en el Decreto 260/2020 art 15) y de las medidas de prevención de                  


COVID-19 de acuerdo con la información oficial que comunica el Ministerio de Salud de la Nación.                


Toda la información que se difunda en este marco podrá ser descargada de             


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus- COVID-19 


 


Planificar las actividades asegurándose que todo el personal se capacite. Las capacitaciones pueden             


ser brindadas por la misma organización o por terceros. Realizarlas preferentemente en forma             


remota o, si fuera presencial, mantener en todo momento la distancia interpersonal mínima             


establecida. 


 


2.1.5. Traslados desde y hacia el lugar de trabajo 


 


Se recomienda el uso de medios de transporte individuales (automóvil, bicicleta, entre otros) y así               


evitar el uso del transporte público. En el uso de medios de transporte individuales o específicos se                 


debe recordar mantenerlo ventilado para garantizar la higiene y la desinfección del interior del              


mismo. 


 


Para el uso del transporte público, siempre que no esté prohibido, se recomienda: 


• Uso de barbijo casero, cubrebocas o tapabocas en todo momento. 


• Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, durante y después de los                 


desplazamientos a realizar. 


• Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de tocador, alcohol en gel, pañuelos                


descartables, toallas para secarse las manos). 


• Respetar las distancias mínimas establecidas. 







• Evitar los aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte que se vaya a utilizar. 


• Al regresar a casa, retirar el barbijo desde el elástico evitando tocar el frente, y ponerlo a lavar (o                    


tirarlo si es descartable). 


• Realizar lavado de manos inmediatamente al ingresar y siempre antes del contacto con superficies. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa 


 


2.1.6. Identificación de personal de riesgo 


 


Dentro de la nómina de personal que desarrolle las actividades, están exentas del deber de               


asistencia al lugar de trabajo, de acuerdo a lo establecido por el Poder Ejecutivo Nacional, a través                 


de la Resolución N°207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su artículo 1°,                


aquellas personas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o                


adolescentes y las siguientes personas incluidas en los grupos en riesgo: 


 


• Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados“personal esencial para el               


adecuado funcionamiento del establecimiento”. 


• Personas gestantes. 


• Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC),           


enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado o           


severo. 


• Personas con enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, valvulopatías          


y cardiopatías congénitas. 


• Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión. 


• Personas con diabetes 


• Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a diálisis en los                 


siguientes seis meses. 


• Personas con enfermedad hepática avanzada. 


• Personas con obesidad con un índice de masa corporal igual o superior a 35 kg/m2. 


 


Recordar: se debe asegurar el respeto de la privacidad y confidencialidad de la información médica               


de los trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a la información relacionada a              


patologías que configuren factores de riesgo para formas graves de COVID-19. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores 


 


2.2. Atención al cliente 


 


 


2.2.1. Gestión de reservas y visita a las unidades funcionales 


 


a) Implementar un sistema de visita a las unidades funcionales a través de videollamadas 


 


b) En caso de que la visita sea presencial, el encargado de mostrar la unidad y quien vaya a                  


verla deben llegar en vehículos separados. 


 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/mayores





c) Mantener la distancia social y el uso de barbijos o tapabocas, si corresponde, durante la               


visita.  


 


d) Solicitar e incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 


 


e) Informar las medidas preventivas que el establecimiento toma para preservar su seguridad y             


salud. 


 


f) A quienes reserven, se les adelantará por mail u otro medio electrónico la ficha de registro,                


junto con un cuestionario o declaración jurada sobre Covid-19, en la cual se deberá dejar               


constancia que forman parte de un grupo conviviente. 


 


g) Solo se permitirá reserva y uso de la unidad funcional por parte de personas convivientes. 


 


 


2.2.2. Ingreso de turistas a la unidad funcional 


 


a) Previamente o en el momento del ingreso, los turistas deben completar una declaración             


jurada o cuestionario COVID-19 por parte de cada una de las personas que integren el               


grupo de convivientes. 


 


b) Asegurar la entrega de llaves y cualquier otro elemento de la unidad funcional previamente              


desinfectados. 


 


c) Minimizar la utilización e intercambio de documentos u objetos. 


 


d) Informar a las y los clientes las medidas adoptadas por el establecimiento y los recaudos a                


tener en cuenta en relación a COVID-19, se pueden brindar en formato digital.  


 


e) Exhibir información oficial de prevención y números de teléfono que el Ministerio de Salud              


de la Nación y las autoridades locales hayan determinado para la atención de la              


problemática del coronavirus. El Ministerio de Salud dispone en su página oficial de material              


comunicacional para su uso.  


 


f) Disponer de los números de teléfono de los centros de salud, emergencias, de médicos y               


hospitales privados para solicitar asistencia o información sanitaria, en lugares visibles. 


 


g) Para el egreso de los turistas, poner a disposición un depósito de llaves para que las mismas                 


sean desinfectadas antes de su reutilización.  


 


h) Proveer de elementos de limpieza para que el turista pueda hacer una desinfección de la               


unidad al ingresar. 


 


2.2.2. Limpieza y desinfección 


 







a) Se sugiere proteger colchones con cubre colchón o cubre sommier y las almohadas con              


fundas protectoras. De lo contrario lavarse como procedimiento de lavado estándar o            


limpiarse en seco. b.-Ventilar las habitaciones el mayor tiempo posible y durante su limpieza              


y desinfección. Una vez realizado el checkout, dejar liberada la habitación por el tiempo              


necesario para asegurar su correcta ventilación, limpieza profunda y desinfección. 


 


b) En las propiedades, luego del egreso del inquilino, se ventilará de forma correcta y se               


realizará una limpieza profunda seguida de la desinfección de objetos de uso cotidiano con              


la solución de alcohol etílico 70/30. 


 


c) Cuando los turistas abandonen la unidad funcional definitivamente, quitar todos los           


elementos de aseo y desecharlos: rollos de papel higiénico, bolsas de residuos, entre otros. 


 


d) Se recomienda, en caso de que la unidad funcional disponga de ropa que soporte altas               


temperaturas, que ésta se lave de forma mecánica en ciclos de lavado completo con agua               


60-90ºC. En caso de lavar con agua fría se debe asegurar que luego pase por la temperatura                 


adecuada.  


 


e) Lavar las mantas de lana en agua tibia y luego secar al aire o en secadoras a temperatura fría                   


o limpiar en seco.  


 


f) Lavar las colchas con agua caliente y detergente, luego enjuagar y secar preferiblemente en              


una secadora o limpiar en seco.  


 


g) La persona encargada de realizar la limpieza de la unidad funcional al retirarse los turistas               


deberá contar con todos los elementos de protección personal necesarios.          


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp 


 


h) Promover que al retirarse, los turistas no dejen residuos en la unidad funcional. 


 


2.3. Mantenimiento 


 


a) Efectuar y registrar las tareas de mantenimiento en instalaciones y equipos. 


 


b) Revisar el sistema de aire acondicionado y especialmente la limpieza de filtros. 


 


c) En caso de requerirse tareas de mantenimiento en unidades funcionales donde se hubieran             


alojado personas que han contraído COVID-19, se deberán extremar las medidas de            


protección sanitaria para quien realice esas tareas. Disponer de un registro de estas             


acciones. 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp
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Introducción 


 


El presente documento toma como referencia el Anexo Parques temáticos y atracciones,            


complementario del Protocolo COVID-19 para Prestadores Turísticos, elaborado por El Ministerio           


de Turismo y Deportes de la Nación, en conjunto con la Cámara Argentina de Turismo (CAT), el                 


Instituto de Calidad Turística Argentina (ICTA) y con el aporte de la Asociación Argentina de               


Parques y Atracciones (AAPA). Al mismo se le agregaron consideraciones realizada por el             


Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires para que sea válido en nuestra jurisdicción.  


El texto restante del documento se ajusta a las Directrices generales para la elaboración de               


protocolos en el Plan de Verano de la provincia de Buenos Aires. 


 


El objetivo es profundizar las pautas establecidas en el Protocolo para prestadores turísticos, y              


asegurar su interpretación y aplicabilidad a las prestaciones de servicios turísticos en el ámbito de               


los parques temáticos y atracciones de todo el territorio nacional.  


 


El nuevo escenario para el sector exige revisar y actualizar las gestiones operativas de cada               


prestación en busca de minimizar las posibilidades de contagio mediante la adopción de medidas              


preventivas frente a la emergencia sanitaria provocada por la propagación del virus SARS-CoV2, y              


encuadrar las normas de comportamiento del personal y de las y los usuarios de estos servicios,                


conforme las recomendaciones globales, nacionales y provinciales en el contexto de esta            


pandemia.  


 


Es imprescindible que quienes conforman la cadena de valor del turismo estén preparados para              


cuando la situación epidemiológica permita la habilitación de las diversas actividades económicas,            


pudiendo instrumentar todas las medidas necesarias que permitan a las y los visitantes disfrutar              


del servicio en un contexto seguro y controlado.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


1. Nomenclatura y medidas generales 


 


1.1. Medidas de prevención 


 


1.1.1. Recomendaciones visuales 


 


Colocar en lugares fácilmente visibles, información sobre las medidas de distanciamiento social, la             


adecuada higiene de manos, la apropiada higiene respiratoria, y las recomendaciones ante la             


presencia de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto debe además complementarse con otras            


modalidades (información en página web, redes sociales, por correo electrónico o por teléfono,             


entre otras) para informar a las trabajadoras y los trabajadores, proveedores y proveedoras,             


contratistas y al público general acerca las medidas de higiene y seguridad adoptadas por la               


institución.  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion 


 


1.1.2. Distanciamiento social 


 


a) Mantener una distancia mínima entre personas de DOS (2) metros. Esta medida aplica             


tanto para las trabajadoras y trabajadores como para el público que asista al             


establecimiento (clientes/clientas, proveedores/proveedoras, etcétera).  


Las pautas y medidas de distanciamiento se determinan y actualizan según criterios            


epidemiológicos y sanitarios, con sujeción a la fase y la normativa superior vigente. 


 


b) Evitar el contacto físico al saludar con besos, abrazos o apretones de manos. 


 


c) Evitar reuniones en espacios cerrados dentro y fuera del espacio de trabajo, incluyendo             


reuniones familiares o entre amistades. 


 


d) No compartir mate, vajilla ni otros utensilios. 


 


e) El uso de barbijo casero, cubrebocas o tapabocas no reemplaza las medidas de             


distanciamiento social ni la necesidad de mantener la distancia interpersonal de           


seguridad. El barbijo casero, cubrebocas o tapabocas hace referencia a dispositivos de tela             


reutilizables que deben cubrir por completo la nariz, boca y mentón y que se emplean               


como medida adicional para reducir la posibilidad de transmisión del virus SARS-CoV2.  



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion





 


 


Para más información sobre el barbijo casero, cubrebocas o tapabocas dirigirse al            


siguiente sitio: https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 


 


f) Para mantener el distanciamiento social se debe limitar la densidad de ocupación de             


espacios (salas de reunión, oficinas, comedor, cocina, vestuarios, posiciones de trabajo,           


etcétera) a 1 persona cada 2,25 metros cuadrados de espacio circulable, para ello se              


puede utilizar la modalidad de reserva del espacio o de turnos prefijados. Cuando por sus               


características, esto no sea posible, se debe impedir el uso de estos espacios. 


 


g) En caso de que no pueda mantenerse la distancia mínima de seguridad establecida entre              


las personas, considerar la instalación de medidas físicas (mamparas, paneles de vidrio) de             


fácil y frecuente limpieza. 


 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento 


 


h) Se sugiere recordar que no cumplir con el aislamiento cuando corresponda está            


penalizado por el DNU Nro. 260/20 y puede ser sancionado acorde a los art. 205 y 239 del                  


Código Penal de la Nación.  


 


1.1.3. Higiene de manos 


 


Acorde a lo informado por el Ministerio de Salud de la Nación, el lavado de manos es la medida                   


principal de prevención y control de la infección. El tiempo recomendado para el lavado de manos                


es de 40 a 60 segundos. En ese sentido, resulta elemental informar esta medida tanto al personal                 


como a proveedores/proveedoras, contratistas y a las/los visitantes.  


 


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg 


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_desinfectmanos_poster_es.jpg 


 


a) Todas las personas que desarrollen tareas en establecimientos habilitados, deberán 


realizar el lavado de manos con frecuencia y obligatoriamente: 


•   Al llegar al lugar de trabajo. 


•   Antes y después de manipular basura o desperdicios. 


•   Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar. 


• Luego de haber tocado superficies públicas (mostradores, pasamanos, picaportes, barandas,           


etc.). 


•  Después de manipular dinero, llaves, animales, etc. 


•  Después de ir al baño o de cambiar pañales. 


•  Después de toser, estornudar o limpiarse la nariz. 


 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico%20

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/preguntasfrecuentes#distanciamiento

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_lavarse-manos_poster_es.jpg%20

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/gpsc_desinfectmanos_poster_es.jpg





 


b) Se recomienda evitar, en la medida de lo posible, llevarse las manos a la cara. 


 


c) Cada local o establecimiento habilitado deberá contar con lugares apropiados para realizar 


un adecuado y frecuente lavado de manos con agua y jabón (dispensador de jabón 


líquido/espuma, toallas descartables o secadores de manos) y además deberán ponerse a 


disposición soluciones a base de alcohol al 70% (por ejemplo, alcohol en gel).  


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


 


d) Es responsabilidad de la institución proveer los elementos adecuados en cantidad 


suficiente y en forma accesible para la higiene personal (lavado de manos con jabón, 


solución hidroalcohólica y toallas de papel). 


 


e) Recordar que deben emplearse soluciones a base de alcohol únicamente cuando las 


manos se encuentran limpias, caso contrario debe realizarse el lavado con agua y jabón 


previamente. 


 


f) Dada la mayor persistencia del virus sobre el látex o nitrilo, no se recomienda el uso de 


guantes salvo para tareas específicas (tareas de limpieza, contacto directo con 


secreciones). 


 


1.1.4. Higiene respiratoria 


 


a) El uso del barbijo casero, tapabocas o cubrebocas será obligatorio para empleados,            


empleadas, proveedores, proveedoras contratistas y público general, mientras esté         


vigente la medida en su jurisdicción. No permitir el ingreso ni la permanencia de personas               


sin un tapabocas que cubra la nariz, la boca y el mentón, mientras las normas en su                 


jurisdicción así lo exijan. Su uso no reemplaza ninguna de las medidas de distanciamiento              


físico ni de higiene.  


 


b) Promover el lavado del barbijo casero con agua y jabón al menos una vez al día, y                 


cambiarlo inmediatamente si se encuentra sucio o mojado.  


 


c) Se sugiere ante la presencia de visitantes con discapacidad auditiva facilitar la            


comunicación utilizando pantallas transparentes o tapabocas inclusivos para facilitar la          


lectura labiofacial. 


En caso de utilizar pantalla protectora o tapabocas reutilizable, desinfectarlos          


adecuadamente tras cada uso. 


 


d) Al toser o estornudar, usar un pañuelo descartable o cubrirse la nariz y la boca con el                 


pliegue interno del codo. En ambos casos, higienizarse las manos de inmediato. 


 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico





 


e) Considerar la protección de los ojos (gafas o máscara facial) en tareas puntuales o en               


aquellos casos en los que no se pueda garantizar la distancia de seguridad e instar a los y                  


las visitantes a utilizarla también. El nivel de protección dependerá de la actividad a              


realizar. 


f) Disponer de cestos de basura de boca ancha y sin tapa en áreas de espera y/o de alto                  


tránsito para desechar los pañuelos descartables utilizados. 


 


Para mayor información sobre el barbijo casero, tapaboca o cubreboca y su uso, ingrese al               


siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo 


 


1.1.5. Desinfección de superficies y ventilación de ambientes de trabajo 


 


a) Debe respetarse en todo momento la normativa vigente sobre limpieza y desinfección            


según rubro y actividad. 


 


b) Realizar desinfección diaria de superficies. La frecuencia de desinfección debe ser           


adecuada al tránsito y la acumulación de personas. 


 


c) Realizar limpieza de las superficies con agua y detergente antes de la desinfección. 


 


d) Proveer de los elementos necesarios para efectuar la limpieza húmeda (balde, trapeador,            


paño, agua, detergente) y desinfección (recipiente, trapeador o paño, agua hipoclorito de            


sodio de uso doméstico con concentración de 55 gr/litro en dilución para alcanzar 500 a               


1000 ppm de cloro -100 ml de lavandina en 10 litros de agua). 


Las soluciones de lavandina deben utilizarse dentro de las 24 horas de preparadas para              


asegurar su eficacia. 


 


e) Ventilar regularmente los ambientes cerrados en forma permanente mediante pa          


apertura de puertas y ventanas para permitir el recambio de aire. 


 


f) No se recomienda rociar o frotar la ropa, el calzado, bolsos, carteras u otras pertenencias               


con alcohol, lavandina u otras soluciones desinfectantes. 


 


g) No se recomienda el uso de cabinas desinfectantes u otro tipo de dispositivos que              


impliquen el rociado de soluciones desinfectantes sobre las personas, este tipo de            


intervenciones no sólo no tienen utilidad demostrada en la prevención de la transmisión             


de virus respiratorios, sino que su uso puede asociarse a potenciales efectos nocivos. 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-domiciliaria 


 


1.2  Medidas para la detección y manejo de casos sospechosos y contactos estrechos 


 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/barbijo

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/limpieza-domiciliaria





 


a) Desarrollar actividades de identificación de potenciales casos mediante la medición de           


temperatura corporal con termómetro sin contacto, fomentando el autorreporte y la           


realización de cuestionarios sencillos para la detección de posibles síntomas previo al            


ingreso al establecimiento. Se podrá utilizar para esto la presentación de la Aplicación             


CuidAR Verano con habilitado con el autorreporte de los síntomas actualizado. 


Toda la información recabada respecto de las personas en este contexto es de uso              


confidencial y está protegida por la Ley N° 25.326 de Protección de Datos Personales. 


 


b) Si se instaura la medición de temperatura al ingreso a la institución, esta debe realizarse               


empleando termómetros infrarrojos que no impliquen contacto físico directo. La persona           


encargada de la medición de temperatura debe contar con equipo de protección personal             


apropiado.  


 


c) No permitir el ingreso a los locales o establecimientos donde se desarrolla la actividad a               


personas con temperatura igual o mayor a 37,5°C o que presenten los síntomas propios de               


COVID-19. 


 


d) Evitar la estigmatización y la discriminación de personas sintomáticas o afectadas por            


COVID-19 y sus contactos estrechos. 


 


e) Establecer medidas a adoptar en el local o establecimiento para aislar a una persona que               


manifieste síntomas de COVID-19 para lo cual se sugiere disponer una sala o zona en               


donde la persona con síntomas no tenga contacto con otras personas y espere hasta ser               


evaluada adecuadamente. Se debe proceder de acuerdo a lo establecido o según lo             


indicado por la autoridad sanitaria local. 


 


f) Ante la identificación de personas con síntomas respiratorios o fiebre, contactar           


inmediatamente al Sistema de Emergencias de salud local para su evaluación y eventual             


traslado a una institución de salud. Debe notificarse toda sospecha de COVID-19 a la              


autoridad sanitaria local. 


 


Se considera contacto estrecho a toda persona que cumpla la definición detallada en:             


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-conta


ctos 


 


Los contactos estrechos cumplirán indefectiblemente 14 días de aislamiento domiciliario y           


realizarán monitoreo estricto de los síntomas. Los 14 días se considerarán a partir del último día de                 


contacto con el caso confirmado. 


 


La utilización de elementos de protección personal para cada actividad se detallan en:             


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp 


 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y-seguimiento-de-contactos

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/recomendaciones-uso-epp





 


Colocar en lugares fácilmente visibles para todas las personas información sobre las medidas de              


distanciamiento social, la adecuada higiene de manos y respiratoria, y las recomendaciones ante la              


presencia de síntomas sospechosos de COVID-19. Esto debe, además, complementarse con otras            


modalidades que permitan acceder a las medidas de higiene y seguridad previo a la llegada a los                 


parques temáticos o atracciones, por ejemplo, información en página web, redes sociales, por             


correo electrónico, por teléfono, entre otras.  


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion 


 


La definición de caso es dinámica y puede variar según situación epidemiológica, por lo que deberá                


consultarse la página web oficial del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires y                


mantenerse actualizada permanentemente: 


 


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud 


 


2. Personal de Parques Temáticos y atracciones 


 


2.1.  Capacitación 


  


a) Informarse y capacitarse en reconocimiento de síntomas de la enfermedad y de las             


medidas de prevención de COVID-19 de acuerdo con la información oficial que comunica             


el Ministerio de Salud de la Nación. 


 


Podrá descargar esta información en el siguiente enlace: 


https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 


 


b) Garantizar la capacitación sobre esta temática para todo el personal de la organización. Se              


recomienda mantener registro de su realización. 


 


c) Realizar las actividades de capacitación preferentemente en forma remota o, si fuera            


presencial, mantener en todo momento la distancia interpersonal mínima establecida. 


 


d) Brindar capacitación sobre uso, limpieza y descarte de los equipo de protección personal             


(EPP) de manera adecuada, en función de las tareas y responsabilidades, y en             


cumplimiento con las regulaciones en materia de salud.  


 


e) Garantizar la actualización de las capacitaciones, y evaluar sus conocimientos de manera            


periódica. 


 


2.2.  Organización del trabajo 


 



https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/prevencion

https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19





 


A los fines de contribuir al distanciamiento social vigente, se sugieren alternativas o formas de               


organización del trabajo: 


 


a) Promover el teletrabajo. 


 


b) Para quienes deban asistir en forma presencial, reforzar la importancia de que ante la              


presencia de síntomas de COVID-19 las personas no acudan al trabajo, notifiquen a sus              


superiores y al servicio de medicina laboral, y se solicite atención por parte del sistema de                


salud en forma inmediata.  


Utilizar como referencia para ello la definición de caso vigente del Ministerio de Salud de               


la provincia de Buenos Aires que se actualiza de manera permanente: 


https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud 


c)  


Cuando el prestador o prestadora presente síntomas compatibles con COVID-19, incluso           


de carácter leve, deberá abstenerse de prestar el servicio y efectuar la consulta a la               


autoridad sanitaria local. 


 


d) Organizar al personal en grupos de trabajo o equipos para facilitar la interacción reducida              


entre personas, de manera de cumplir con el distanciamiento establecido. De no ser             


posible, extremar las medidas de protección sanitarias. 


 


e) Adecuar las diferentes tareas fundamentales del establecimiento de manera tal de           


garantizar durante toda la jornada de trabajo la distancia mínima establecida entre            


personas. 


 


f) Garantizar la mínima convivencia simultánea de personas en un mismo espacio físico            


cerrado. 


 


g) Escalonar el horario de ingreso y egreso de trabajadores/as cuyas tareas deban realizarse             


en forma presencial para evitar aglomeraciones en los puntos de acceso a los             


establecimientos y reducir la ocupación del transporte público en horas pico. 


 


h) Impartir instrucciones a los y las responsables de equipos de trabajo, y realizar             


seguimiento de cada área para que reduzcan al mínimo indispensable la presencia de los              


trabajadores y las trabajadoras en espacios reducidos. 


 


i) Cuando corresponda y de ser posible, asignar turnos a usuarios, usuarias, clientes/clientas            


y proveedores/proveedoras en forma electrónica (por teléfono o correo electrónico). 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico 


 



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/es/efectores-de-salud

https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/atencion-publico





 


j) Cuando sea posible, planificar horarios escalonados para evitar que el personal tome su             


descanso al mismo tiempo en el mismo lugar. 


 


k) En caso de estar estipulado el uso de uniforme, mantenerlo limpio y lavarlo con              


frecuencia. Cuando se lave en forma mecánica se deberá realizar a temperatura mayor a              


60ºC. 


 


l) Cuando la actividad requiera cambio de vestimenta, disponer de casilleros personales,           


bolsos o similares para el resguardo individual de la ropa. 


 


m) No compartir instrumentos de trabajo con otras personas. 


 


2.3.  Desplazamiento desde y hacia el lugar de trabajo 


  


a) Se aconseja el uso de medios de transporte individuales (automóvil, bicicleta, entre otros),             


los cuales se deben mantener ventilados para garantizar su higiene y desinfección. 


 


b) Si fuera indispensable el uso del transporte público, y siempre que se encuentre             


autorizado para trabajadores y trabajadoras de este sector, se recomienda: 


•    Utilizar barbijo casero, cubrebocas o tapabocas en todo momento. 


•  Recordar la importancia de una buena higiene de las manos antes, durante y después                


de los desplazamientos a realizar. 


• Desplazarse provisto de un kit de higiene personal (jabón de tocador, alcohol en gel,               


pañuelos descartables, toallas para secarse las manos). 


•    Respetar las distancias mínimas recomendadas. Dejar un asiento libre entre personas. 


•    Evitar aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte a utilizar. 


 


Al regresar a casa: 


•  Retirar el barbijo desde el elástico evitando tocar el frente del mismo, y ponerlo a lavar                  


(o tirarlo si es descartable). 


• Realizar lavado de manos inmediatamente al ingresar y antes del contacto con             


superficies.  
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/salir-de-casa 


 


2.4 Identificación de personal de riesgo 


  


Dentro de la nómina del personal que desarrolle las actividades, están exentas del deber de               


asistencia al lugar de trabajo, de acuerdo con lo establecido por el Poder Ejecutivo Nacional a                


través de la Resolución N°207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social en su               


artículo 1°, aquellas personas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de               


niños y niñas menores de 6 años, pudiendo acogerse a dicha licencia una sola persona por hogar,                 


modificación introducida por Resolución Conjunta N° 3/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y             
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Seguridad Social y el Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, y las siguientes personas              


incluidas en los grupos de riesgo acorde a la Resolución N°207/2020:  


• Mayores de sesenta (60) años de edad, excepto que sean considerados “personal esencial para                


el adecuado funcionamiento del establecimiento”.  


• Personas gestantes.  


• Personas con enfermedad respiratoria crónica: enfermedad pulmonar obstructiva crónica          


(EPOC), enfisema congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma          


moderado o severo.  


• Personas con enfermedades cardíacas: insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria,         


valvulopatías y cardiopatías congénitas.  


• Personas con inmunodeficiencias y estados de inmunodepresión.  


• Personas con diabetes.  


• Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a diálisis en los                 


siguientes seis meses.  


• Personas con enfermedad hepática avanzada.  


• Personas con obesidad con un índice de masa corporal igual o superior a 35 kg/m2.  


Se debe asegurar el respeto de la privacidad y confidencialidad de la información médica de los                


trabajadores y las trabajadoras, con especial atención a la información relacionada a patologías             


que configuren factores de riesgo para formas graves de COVID-19.  


Los grupos de riesgo mencionados en el presente protocolo son aquellos que se encuentran              


definidos en la Resolución 1541/2020 del Ministerio de Salud de la Nación. Resulta indispensable              


que la organización mantenga esta información actualizada, considerando futuras publicaciones          


del boletín oficial en relación a grupos de riesgo. 


 


2.5.  Comité de crisis 


 


Se sugiere establecer un comité de crisis conformado por todas las partes involucradas, que              


establezcan y monitoreen el protocolo a seguir, así como también los y las responsables de               


garantizar el cumplimiento del mismo. 


 


3. Prestación del servicio en Parques Temáticos y atracciones  


3.1. Planificación del servicio 


 


3.1.1. Consideraciones previas a la prestación del servicio 


 


a) Identificar los riesgos existentes en recorridos a seguir, transporte a utilizar,           


particularidades de las áreas o atracciones, horarios, restricciones en las prestaciones de            


determinados servicios, entre otros. 


 







 


b) Las atracciones donde no se pueda implementar o mantener el distanciamiento social            


obligatorio y la higiene requerida no serán habilitadas al público. 


 


c) Establecer y señalizar el cupo máximo por grupo y servicio de acuerdo con los riesgos               


identificados y el distanciamiento social obligatorio.  


 


La capacidad máxima de una instalación se debe calcular en función de los metros              


cuadrados accesibles para las y los visitantes, considerando las áreas de circulación libre, la              


capacidad de las atracciones y espectáculos, las filas de espera, y otras áreas de uso               


público. No se tendrán en cuenta las capacidades de los espacios que por razones              


operativas deban permanecer cerradas o no sean accesibles según la situación           


epidemiológica y normativa superior vigente.  


Considerar los espacios que deberán estar disponibles en las instalaciones al aire libre,             


para poner a resguardo a las y los visitantes en caso de una inclemencia climática (por                


ejemplo, de una tormenta severa). 


 


d) Considerando que el medio conocido más efectivo para evitar la propagación del virus             


SARS-CoV2 es mantener el distanciamiento obligatorio, se realizarán marcas en el piso, en             


los asientos de las atracciones y espectáculos y se instalarán carteles para garantizar que              


las y los visitantes ocupen el asiento o posición que le fue asignado durante toda la                


prestación.  


En las instalaciones que dispongan de casilleros de uso público, se cerrarán o rotarán              


algunas secciones de casilleros para garantizar el distanciamiento social obligatorio. 


 


e) Evitar espacios reducidos y con aforos limitados. 


 


f) Fomentar, cuando sea posible, la compra de tickets en línea y las ofertas de paquetes               


“todo incluido”, con la finalidad de reducir al mínimo el manejo de dinero en efectivo               


dentro de los establecimientos. 


 


g) Procurar que los recorridos a pie, las zonas de descanso, las paradas para la explicación de                


atractivos y actividades se realicen en espacios abiertos y/o amplios, respetando la            


distancia interpersonal mínima. 


 


h) Evitar el agrupamiento de personas en los puntos críticos, como boleterías, locales de             


venta de productos, restaurantes, sanitarios y estacionamientos. Para esto establecer         


sistemas de turnos, circuitos de circulación debidamente señalados y señalización de los            


espacios de espera con distanciamiento de 2 metros entres las personas. 


En aquellos estacionamientos en los que resulte viable, delimitar y bloquear espacios en el              


suelo para que los autos se estacionen alejados entre sí, garantizando el distanciamiento            


social.  


 







 


i) Se sugiere recomendar a personas pertenecientes a grupos de riesgo (mayores de 60 años,              


embarazadas y personas con patologías crónicas) la no asistencia a las actividades o             


considerar la posibilidad de establecer horarios o salidas particulares, extremando las           


medidas de precaución establecidas.  


 


j) En caso de que hubiese bebederos comunitarios a lo largo del recorrido, inhabilitar los              


mismos para reducir los riesgos de contagio. 


 


k) Considerar la reprogramación de la visita en caso de síntomas para quienes hayan             


adquirido entradas con anticipación. 


 


l) Definir y comunicar políticas de cancelación y reprogramación de acuerdo a la fase y la               


normativa superior vigente. 


 


m) Prever la puntualidad y el compromiso con el recorrido planeado a fin de evitar incidencias               


que afecten el cumplimiento de las medidas de prevención estipuladas durante la            


prestación del servicio. 


 


3.1.2. Comunicación a visitantes 


 


a) Informar a las/los visitantes a través de los diferentes medios de comunicación, previo a la               


llegada al establecimiento, que cada persona debe contar con los elementos de protección             


personal (EPP) correspondientes y respetar las medidas de seguridad establecidas por el            


Ministerio de Salud de la Nación antes, durante y después de la prestación. 


 


b) Comunicar las políticas de la organización respecto a los y las visitantes que no cumplan               


las medidas de seguridad e higiene establecidas. 


 


c) Se sugiere exhibir en un formato visible al ingreso a los parques y/o atracciones una               


leyenda que advierta a las/los visitantes el deber de no ingresar sí cumplen los criterios de                


caso sospechoso vigente, definido por el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos              


Aires.  


La definición de caso es dinámica y puede variar según situación epidemiológica, por lo              


que deberá consultarse la página web oficial del Ministerio de Salud de la provincia de               


Buenos Aires y mantenerse actualizada permanentemente. 


 


d) Se sugiere recordar que no cumplir con el aislamiento cuando corresponda está            


penalizado por el DNU Nro. 260/20 y puede ser sancionado acorde a los art. 205 y 239 del                  


Código Penal de la Nación.  


 







 


e) Cuando sea posible, solicitar a las y los visitantes reducir la cantidad de artículos              


personales que traen a las instalaciones.  


 


f) Informar a las y los visitantes que deben evitar compartir protectores solares, ropa,             


accesorios o el equipamiento asignado. 


 


g) Informar a las y los visitantes que deberán utilizar elementos de alimentación y             


refrigeración individuales, los mismos no se pueden compartir. 


 


h) Informar a las y los visitantes que aquellas personas que presenten síntomas leves (tos,              


resfriado), no podrán ingresar a los parques y/o atracciones. 


 


i) Se recomienda ofrecer a las y los visitantes un sistema de comunicación que les permita               


informar a la gerencia sobre cuestiones de salud, seguridad o limpieza para que puedan              


ser atendidos a la brevedad. 


 


 


3.1.3.  Recursos materiales 


 


a) Contar con un botiquín de primeros auxilios, conforme la actividad y el lugar en que se                


desarrolle, controlando la fecha de vencimiento de sus productos y asegurando su            


reposición. En el siguiente link se puede consultar el listado de todos los elementos que se                


deben incluir en un botiquín básico:  
https://www.argentina.gob.ar/salud/primerosauxilios/botiquin 


 


b) Contar con elementos de protección personal adicionales para los casos en que sea             


necesario por pérdida, daño, rotura u olvido, tanto propio como de terceras personas. 


 


c) Garantizar la disponibilidad de productos para la correcta desinfección de los instrumentos            


de trabajo: alcohol, toallitas desinfectantes, lavandina y todo producto que sea necesario            


según el procedimiento de desinfección. 


 


d) Disponer de alcohol en gel, pañuelos descartables y cestos de basura con tapa accionada              


con pedal en áreas de atención al público. 


 


3.1.4.  Proveedores 


 


a) Garantizar que contratistas y concesionarios/as implementen los mismos protocolos que          


el personal de la organización y las/los visitantes. 
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b) Trabajar en forma articulada con las y los proveedores a fin de evitar aglomeraciones al               


momento de la llegada de los grupos de visitantes. 


 


c) Se sugiere implementar un cronograma de entrega planificado para permitir el rastreo y             


evitar la superposición de entregas. 


 


d) Enviar previamente a las y los proveedores la información de las/ los visitantes que ellos               


requieran para la prestación de sus servicios, evitando la manipulación de documentación            


en papel. 


 


e) Acordar con las y los proveedores el ingreso de visitantes de forma escalonada. 


 


f) Evaluar opciones de abastecimiento de los insumos necesarios para la prestación del            


servicio, de manera de asegurar su disponibilidad, e identificando proveedores          


alternativos.  


 


g) Fomentar el uso de alternativas digitales para los casos en que se requieran firmas en las                


compras, a fin de evitar la manipulación innecesaria de documentos en papel.  


 


3.2.    Limpieza y desinfección 


 


3.2.1. Materiales y equipos 


  


a) Intensificar la limpieza y desinfección de los materiales y equipos requeridos en la             


prestación del servicio antes y después de cada actividad.  


Considerar las recomendaciones del proveedor del producto para su limpieza y           


desinfección, frecuencia de aplicación y los elementos de protección personal requeridos.  


 


b) En caso de existir alternancia en el uso de equipos o elementos, establecer pautas de               


limpieza y desinfección con agua y jabón o con solución a base de alcohol previo a su                 


reutilización, considerando las instrucciones del fabricante.  


Cuando por sus características no pueda garantizarse la higiene y desinfección de las             


superficies de alto contacto y otros equipos entre cada uso, estas atracciones no podrán              


ser habilitadas al público. 


 


c) En caso de utilizar dispositivos de audio (auriculares, audioguías, etc.) para visitantes,            


garantizar la correcta desinfección antes y después de cada uso. 


Para minimizar los riesgos de contacto, se sugiere el desarrollo de aplicaciones que las y               


los visitantes puedan descargar en sus teléfonos celulares. 


 


d) Cuando se requieran equipos de comunicación o de seguridad (tales como radio,            


walkies-talkies, luces, bengalas, entre otros), deberán ser controlados previamente         







 


asegurándose su limpieza y desinfección. 


 


e) Donde existan cajeros automáticos, deberán ser higienizados con frecuencia. Se colocarán           


estaciones de lavado de manos o soluciones a base de alcohol en su proximidad. 


 


3.2.2.  Instalaciones e infraestructura en general 


  


a) Asegurar la limpieza y desinfección de las instalaciones necesarias para la prestación del             


servicio antes y después de cada actividad. Se recomienda llevar un registro de estas              


acciones y mantenerlo visible para las y los visitantes. 


 


b) Cuando las instalaciones sean tercerizadas, constatar que se cumplan los requisitos de            


limpieza y desinfección por parte de quienes proveen el servicio. 


 


c) A los fines de optimizar la limpieza, se recomienda reducir, en la medida de lo posible, el                 


número de puntos de contacto en las instalaciones. Por ejemplo, dejar abiertas las puertas              


o retirarlas. 


 


d) Desinfectar con frecuencia ventanas de exhibición y rejas de seguridad, de acuerdo a las              


indicaciones de los productos destinados a su limpieza y desinfección. 


  


3.2.3. Sanitarios y vestuarios 


 


a) Limpiar y desinfectar frecuentemente pisos y paredes de sanitarios durante y finalizado el             


servicio, utilizando para ello cloro y derivados.  


 


b) Limpiar y desinfectar las superficies del sanitario al menos cuatro veces al día y según la                


frecuencia del uso, utilizando un desinfectante doméstico que contenga lavandina con           


concentración de 55 gr/litro diluida (10 ml o 2 cucharadas soperas de lavandina en 1 litro                


de agua). De utilizar una lavandina comercial con concentración de 25 g/l, colocar el doble               


volumen de lavandina para lograr una correcta desinfección. La lavandina diluida debe            


utilizarse dentro de las 24hs, dado que luego pierde su efectividad.  


Llevar el correspondiente registro.  


 


c) Reforzar la desinfección de picaportes, pasamanos, griferías, pulsadores o tiradores de           


inodoros y todo elemento de uso y contacto frecuente.  


 


d) Lavar con abundante agua y jabón los paños utilizados para realizar la limpieza y              


desinfección a fin de asegurar que los mismos estén higienizados cada vez que se utilicen.               


Se podrá utilizar también material desechable para realizar la limpieza.  


 







 


e) Revisar diariamente el funcionamiento de dispensadores de jabón, gel desinfectante,          


papel descartable -entre otros-, procediendo a reparar o sustituir aquellos equipos que            


presenten averías.  


 


f) Controlar los sanitarios y vestuarios cada 2 horas, para verificar que cuenten con agua y               


jabón y/o alcohol, toallas de papel, cestos con tapa no manual, y también verificar que se                


respeten en todo momento las pautas de distanciamiento para su uso. 


 


3.3.  Ingreso de visitantes 


 


a) Establecer medidas de control a las/los visitantes previo a su ingreso a los parques y/o               


atracciones, para la detección de síntomas compatibles con COVID-19. Al efecto, se            


recomienda aplicar el procedimiento descripto en el inciso 1.2 Medidas para la detección             


y manejo de casos sospechosos y contactos estrechos. 


 


b) Realizar el registro de visitantes detallando el nombre y apellido, número de documento             


de identidad o pasaporte, lugar de residencia u hospedaje y número de contacto a fin de                


aplicar el protocolo sanitario de COVID-19 en caso de contagio. Asimismo, se sugiere             


adelantar por mail u otro medio electrónico la ficha de registro, junto con un cuestionario               


simple sobre COVID-19, los cuales podrían ser preferentemente enviados o entregados           


previo a la prestación. Se puede utilizar con este fin la presentación de la aplicación               


CuidAR Verano habilitada y con el autorreporte de los síntomas actualizados. 


 


c) Se recomienda minimizar las filas y evitar la aglomeración de personas. Para ello, se              


sugiere establecer, sistema de turnos, sitios de espera con distanciamiento de 2 metros,             


espacios de entrada y salida diferenciada, cuando la instalación así lo permita,            


fomentando un flujo de tráfico unidireccional.  


De igual manera, se recomienda circular de forma escalonada al momento de ingresar y              


salir de los Parques Temáticos, y durante el ascenso y descenso de las atracciones.  


 


d) Para la venta de entradas o pases por ventanillas de boletería, considerar la instalación de               


medidas físicas (mamparas, paneles de vidrio) de fácil y frecuente limpieza. 


 


e) Se sugiere, cuando sea posible, brindar información en formato digital, con código QR o a               


través de la página web. En el caso de que se entregue folletería, lavarse las manos con                 


agua y jabón después de cada entrega, o desinfectar con alcohol en gel. 


Asimismo, se puede disponer de folletería plastificada, que pueda ser limpiada y            


desinfectada fácilmente tras cada consulta. 


 


3.4.     Durante la prestación del servicio 


 


3.4.1.  Consideraciones generales 







 


 


a) Disponer el mobiliario de los distintos espacios comunes del establecimiento respetando           


las distancias recomendadas. En caso de que no pueda mantenerse la distancia mínima             


establecida entre empleado/a y visitantes, considerar la instalación de medidas físicas           


(mamparas, paneles de vidrio) de fácil limpieza. 


 


b) Evitar en todo momento el contacto directo. En aquellos casos donde sea necesario             


mantener contacto con las personas para asistirlas, higienizarse antes y después de forma             


inmediata, y garantizar las medidas y equipos de protección personal necesarios. 


 


c) En todas las actividades los/las visitantes deberán utilizar los elementos de protección            


personal (EPP) correspondientes, acorde lo establecido por su jurisdicción.  


 


d) Demarcar lugares de espera en las diferentes instancias de las atracciones o de pago. 


 


e) Limpiar y desinfectar mostradores de atención o escritorios dispuestos para tal fin de             


forma frecuente, evitando que haya excesivos elementos que puedan ser manipulados por            


las y los visitantes. Se recomienda higienizarlos luego de que cada visitante se retire. 


 


f) Revisar en forma frecuente que haya disponibilidad de soluciones a base de alcohol a lo               


largo de toda la prestación. 


 


g) El personal debe higienizarse las manos antes y después de completar cada ciclo de una               


atracción. 


 


h) Para la toma de fotos grupales se deberá cumplir con el distanciamiento social obligatorio,              


mientras tenga vigencia la medida. Utilizar el celular personal, y compartirlas luego con los              


y las visitantes, para evitar la manipulación de efectos personales. 


 


i) Incorporar señalética para indicar que se debe evitar el contacto con ventanas de             


exhibición, o colocar cintas retráctiles para delimitar la distancia de acercamiento. 


 


j) Comunicar que el equipamiento debe manipularse de manera autónoma, sin intervención           


ni contacto con el personal, y colocándose en los espacios previamente reservados para su              


entrega. El personal deberá dejar en la zona de seguridad el equipamiento, y además              


deberá dejar una bolsa de nylon en la cual la persona podrá poner sus pertenencias para                


guardarlas en un casillero 


 


k) Cuando se produzcan devoluciones o cambios de equipos que fueron previamente           


probados por las/los visitantes o el personal, los mismos deberán ser desinfectados para             


su reutilización. 


 







 


l) En caso de encontrar alguna pertenencia olvidada por las/los visitantes, colocarla en una             


bolsa para ser entregada posteriormente a la agencia, operador u hotel donde se hospede              


la persona (cuando se disponga de esta información). Luego, proceder inmediatamente a            


la higiene de manos. 


 


3.4.2. Operación de juegos y atracciones mecánicas 


 


a) Teniendo en cuenta las dinámicas de cada atracción, asegurar que las máscaras utilizadas             


por el visitante se mantengan en su lugar, resultando recomendable el uso de barbijos              


caseros, tapabocas o cubrebocas con una correa que rodee la parte posterior de la cabeza               


y cuello. 


Si el barbijo, tapaboca o cubreboca puede salirse durante la participación en un ciclo de               


juego por la dinámica propia de la atracción, en aquellas jurisdicciones que sea obligatorio              


el uso del mismo, las/los visitantes no podrán participar del mismo. 


 


b) Desinfectar los paneles de control de las atracciones con cada rotación de personal             


operador. 


 


c) En las atracciones donde se usan arneses personales y su colocación requieran mucho             


tiempo de preparación, como tirolesas y muros de escalar, el personal deberá usar barbijo              


casero, tapabocas o cubrebocas, y protector facial en forma simultánea.  


Cuando por sus características, no pueda garantizarse la higiene y desinfección de los             


arneses y otros equipos entre cada uso, estas atracciones no serán habilitadas al público. 


 


3.4.3. Juegos de video, simuladores, mesas y otros accionados por el visitante 


 


a) Establecer los protocolos de limpieza de máquinas y componentes de los juegos para             


asegurar la correcta y efectiva limpieza y desinfección de acuerdo al cronograma pre             


establecido. Se dispondrá de un registro específico de limpieza. 


 


b) Las máquinas se deberán ubicar de manera que permitan cumplir con el distanciamiento             


social entre jugadores. En lugar de mover máquinas, algunas pueden apagarse o            


desactivarse para evitar que los invitados usen máquinas adyacentes. Como alternativa, se            


pueden colocar barreras físicas entre jugadores, que sean desinfectadas como se detalla            


en el inciso 3.2 Limpieza y desinfección. 


 


3.4.4. Teatros, entretenimientos, espectáculos y experiencias e Interacciones con animales 


 


a) Garantizar que la capacidad de las salas de espectáculos en interiores y exteriores             


permitan el distanciamiento social obligatorio entre sus asientos. Realizar marcas e           


instalar carteles en los asientos comunicando este requerimiento, y controlar su           







 


cumplimiento.  


 


b) Ordenar la salida de las/los visitantes al finalizar los espectáculos por secciones o filas de               


asientos, para garantizar el cumplimiento del distanciamiento social. 


 


c) Los espectáculos que no puedan garantizar el distanciamiento social obligatorio serán           


cancelados. 


 


d) Garantizar la desinfección del teatro, áreas públicas y asientos de espectáculos al finalizar             


cada presentación. 


 


3.4.5. Venta de productos y canje de premios 


 


a) Comunicar a las/los visitantes que no deben tocar los premios que pretendan canjear ni              


los productos que deseen comprar. 


 


b) Realizar marcas en el piso para delimitar claramente la distancia social a mantener en la               


fila para el pago del producto, o gestión de canje del premio.  


 


c) Establecer métodos de pago y canje que impliquen la menor interacción posible, así             


como el menor intercambio de dinero o tickets de canje. 


 


3.4.6. Servicios gastronómicos 


 


Los establecimientos gastronómicos que funcionen dentro de los Parques Temáticos y atracciones            


deberán adecuarse al Protocolo Covid-19 para Establecimientos Gastronómicos.  
 


3.5.    Transporte de visitantes 


  


a) Cumplir los protocolos y normas vigentes dictadas por la autoridad de aplicación.  


 


b) Utilizar en todo momento barbijo casero, cubrebocas o tapaboca. Esta medida rige tanto             


para el personal como para pasajeros y pasajeras, mientras se encuentre vigente en su              


jurisdicción. 


 


c) Exhibir en el vehículo carteles con las medidas de prevención de COVID-19. 


 


d) Disponer de alcohol en gel en todas las unidades de transporte. Suministrarlo            


personalmente cada vez que las y los pasajeros asciendan al vehículo, evitando así el              


contacto y manipulación masiva de los dispensadores. 


 



https://drive.google.com/drive/folders/1uy47gtrgaV9-sBw7hDGxdPStwH-FKZih





 


e) Implementar procedimientos de sanitización para los vehículos, que incluyan todos los           


elementos que tuvieron contacto con pasajeras/os y personal (lapiceras, carpetas,          


micrófono, celulares, bolsos, etc.).  


Garantizar la limpieza y desinfección general en toda la unidad antes y después de cada               


servicio, incluyendo asientos, apoyacabezas, pasamanos, vidrios, manijas de puertas,         


baños (en caso de corresponder), entre otros.  


 


f) A fin de extremar las condiciones de higiene y desinfección se deberá retirar cualquier              


material de tela que se encuentre en el vehículo, excepto aquellos utilizados en butacas y               


laterales. 


 


g) Instruir a conductores/as sobre el uso de guantes en momentos de limpieza y desinfección              


de la unidad de transporte. Los mismos deberán descartarse al finalizar cada limpieza. 


 


h) Mientras el vehículo se encuentre detenido, como así también durante su circulación,            


deberán permanecer sus ventanillas abiertas para facilitar la ventilación continua. 


 


i) Anular cualquier servicio de colación o alimentación para minimizar la manipulación de            


elementos y así disminuir posibilidades de contagio directo. 


 


j) Cuando no sea posible cumplir la distancia mínima establecida, se sugiere instalar una             


separación física que aísle al conductor o conductora. El mismo deberá ser transparente             


para que no se vea afectada la visibilidad ni tampoco comprometer la seguridad con que               


deben prestarse los servicios. 


 


k) De ser posible, dejar libre la primera fila de asientos para cumplir la medida de               


distanciamiento requerida. 


 


l) Evitar la concentración de pasajeros/pasajeras en la entrada del vehículo, indicando su            


ingreso de a uno por vez, manteniendo la distancia social establecida. Al ascender al              


vehículo lo harán de una persona a la vez respetando el distanciamiento obligatorio. 


 


m) Los pasajeros/pasajeras deberán ubicarse en el transporte de forma intercalada, dejando           


un asiento de por medio vacío o ubicándose una sola persona por cada asiento doble, a fin                 


de respetar la distancia interpersonal establecida.  


 


n) Transitar con las pasajeras y los pasajeros sentados en sus plazas. 


 


o) Recomendar al grupo mantener la distancia social mínima establecida cuando se proceda            


a bajar de la unidad de transporte.  


 


3.6.   Atención de emergencias 







 


 


La atención a las personas accidentadas se deberá realizar según el protocolo propio de cada               


actividad. Cuando no sea posible mantener el distanciamiento social, se deberán extremar las             


medidas de protección respiratoria y de higiene y desinfección al momento de socorrer a los y las                 


visitantes. 


En tal sentido, el Ministerio de Salud de la Nación sugiere: 


 


Precauciones estándar y de contacto: 


• Realizar higiene de manos de acuerdo a las recomendaciones de la Organización Mundial de la                


Salud (OMS). 


• Utilizar guantes. 


• Utilizar camisolín, cuando sea posible o se disponga una sala de primeros auxilios. 


• Utilizar barbijo quirúrgico (se deben colocar y retirar fuera de la habitación de la o el paciente, y                   


descartar en el lugar apropiado). 


• Se debe realizar la higiene de manos luego de retirarse los elementos de protección personal. 


• Utilizar protección para los ojos o máscara facial, dependiendo de la exposición  anticipada. 


• Para más información en control de infecciones consultar: 


https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/equipos-salud/materiales/prevencion 


El área de atención de accidentes deberá ser diferente al área de aislamiento establecida para               


casos sospechosos de COVID-19. 


Se deberá contar en todo momento con los teléfonos de contacto del servicio sanitario local, y los                 


números de emergencias. 


 


3.7. Residuos 


  


a) Proveer de bolsas de uso individual a cada visitante para el descarte de residuos, en caso                


de que durante la prestación del servicio no hubiera cestos. 


 


b) Disponer cestos o receptáculos debidamente identificados donde las y los visitantes           


puedan descartar su bolsa individual de residuos. 


 


c) Disponer cestos de residuos, en áreas de espera y/o de alto tránsito, de boca ancha y sin                 


tapa para desechar los pañuelos descartables utilizados. 


 


d) Mantener la limpieza y desinfección de los depósitos de residuos. 


 


e) Desechar los elementos de protección personal y materiales de protección descartables           


utilizados durante la prestación del servicio (mascarillas, barbijos, guantes, entre otros) en            


cestos de residuos no reciclables. 


 


f) En caso que los elementos de protección personal sean reutilizables, proceder a su             


correcto lavado con agua y jabón y/o desinfección de acuerdo con las recomendaciones             



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/equipos-salud/materiales/prevencion





 


del Ministerio de Salud de la Nación. 


 


g) Cada vez que se realice el retiro de los residuos, utilizar guantes (descartables             


preferiblemente) y protección respiratoria (tapaboca). 


 


h) Realizar la disposición final y la gestión de residuos de Elementos de Protección Personal.  


Se recomienda adoptar de referencia las instrucciones del Ministerio de Salud de la             


Nación: “COVID-19. Recomendaciones para la gestión de residuos domiciliarios de          


pacientes en cuarentena” https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19 
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INTRODUCCIÓN 


 


El presente documento toma como referencia el Anexo Enoturismo, complementario del           


Protocolo COVID-19 para Prestadores Turísticos, elaborado por El Ministerio de Turismo y            


Deportes de la Nación, en conjunto con la Cámara Argentina de Turismo (CAT), el Instituto de                


Calidad Turística Argentina (ICTA), la Corporación Vitivinícola Argentina (COVIAR) y las           


provincias, a través del Consejo Federal de Turismo. Al mismo se le agregaron consideraciones              


realizada por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires para que sea válido en                 


nuestra jurisdicción.  


El texto restante del documento se ajusta a las Directrices generales para la elaboración de               


protocolos en el Plan de Verano de la provincia de Buenos Aires. 


 


El documento Anexo Enoturismo, es complementario del Protocolo COVID-19 para Prestadores           


Turísticos. Está destinado a todas aquellas bodegas y viñedos que brindan servicios al turismo              


con el fin de asegurar en todas las áreas vinculadas directa o indirectamente con la prestación                


la contención de la propagación del virus en la comunidad y la afectación de los/las turistas, las                


trabajadoras y los trabajadores.  


 


Las presentes pautas están estructuradas en sintonía con otros protocolos del Ministerio de             


Turismo y Deportes de la Nación, que atañen a diversas actividades, susceptibles de producirse              


en ámbitos de la organización, a los cuales el Área de Turismo de la Bodega deberá remitirse,                 


cuando corresponda. 


 


Atendiendo los diferentes impactos y dinámicas de transmisión del virus, la bodega debe             


contar con un método de información de las disposiciones sanitarias que garantice operar con              


la versión vigente, asegurando su debido cumplimiento, como de los requisitos preceptivos            


sobre permisos y habilitaciones establecidas en las normativas de orden nacional, provincial y             


municipal. 


  


Consideraciones Generales para los Protocolos Provinciales en el Plan de Verano1 
 


Actualmente, la provincia de Buenos Aires se encuentra en un plan de reapertura progresiva              


de actividades, sujeto a la evaluación de la situación epidemiológica y sanitaria de cada              


municipio. 


 


Los lineamientos aquí vertidos tienen en consideración el conocimiento de la transmisión de             


SARS-CoV-2 disponible hasta el momento.  


 


De acuerdo con esto, se puede afirmar que las personas infectadas pueden transmitir la              


infección desde 48 horas antes del inicio de los síntomas de la enfermedad.  


1
Durante el año 2021, la temporada de verano fue extendida desde el 1/11/2020 para los y las personas que sean                     


propietarios de una segunda vivienda dentro del territorio provincial. Para el resto de los visitantes, la temporada se                  


extiende desde el 1/12/2020 hasta el 4/4/2021. 







 
Los síntomas asociados a la enfermedad se actualizan periódicamente de acuerdo con el             


avance del conocimiento de la misma. Recientemente se ha incorporado a las personas con              


obesidad (con un índice de masa corporal igual o superior a 35 kg/m2) como población de                


riesgo para el desarrollo de una enfermedad grave. 


 


La transmisión entre personas ocurre a través de las secreciones de personas infectadas,             


principalmente por contacto directo con gotas respiratorias de más de 5 micras (capaces de              


transmitirse a distancias de hasta 2 metros) y las manos o los fómites contaminados con estas                


secreciones, seguida del contacto con la mucosa de la boca, nariz u ojos. También, se ha                


detectado en secreciones nasofaríngeas, incluyendo la saliva. La persistencia del virus en las             


manos y así como en las superficies requiere de la limpieza periódica de las superficies y el                 


lavado frecuente de manos como las medidas de higiene necesarias para la inactivación             


eficiente del virus. 


1. Medidas preventivas 


1.1. Análisis de riesgos 


a) Se recomienda evaluar y reducir el riesgo potencial identificado durante la prestación            


de servicio turístico, para lo cual sería pertinente contar con el apoyo de especialistas              


de Seguridad e Higiene, desempeñan un rol de ayuda para la orientación del personal              


de salud y seguridad en la evaluación de riesgos de COVID-19.  


b) A fin de asegurar el cumplimiento de las medidas adoptadas en el presente protocolo,              


se sugiere designar un responsable que asegure a la organización utilizar           


documentación vigente y disponible en los puntos de uso, así como registros,            


controlados y resguardados. No descuide otros riesgos debido a un enfoque excesivo            


en COVID-19. 


 


c) Disponer, de manera visible y legible, el listado de referentes de salud de cada              


jurisdicción.  


 


1.2. Elementos personales de protección 


a) El personal deberá contar con la protección facial correspondiente y adecuada a sus             


tareas, cubriendo su nariz, boca y mentón, así como también, aquellos elementos de             


protección personal que sean requeridos para el desarrollo de su tarea específica,            


mientras las normas de su jurisdicción así lo exijan. 


 


b) Acorde a las diversas actividades y servicios existentes dentro de la bodega, se sugiere              


la utilización de los siguientes elementos de protección personal:  


- Guías y recepcionistas: tapaboca o barbijo y protector facial tipo máscara. 


- Personal de seguridad: tapaboca o barbijo y protector facial tipo máscara. 


- Cajero/cajera: tapaboca o barbijo y protector facial tipo máscara. 


- Personal de entrega o recepción de mercadería: tapaboca o barbijo, protector           


facial tipo máscara y guantes descartables para tareas de limpieza específicas. 







 
- Personal administrativo, sin contacto con clientes/clientas y/o proveedores        


externos: tapaboca. 


- Mozos/mozas: tapaboca o barbijo y protector facial tipo máscara. 


- Personal de cocina y de limpieza: tapaboca o barbijo, protector facial tipo máscara             


y guantes descartables. 


 


Asimismo, y para asegurar la inclusión de los y las visitantes con discapacidad             


auditiva, se aconseja utilizar máscaras transparentes que facilitan la comunicación,          


en particular durante el desarrollo de la visita guiada. 


 


c) Se recomienda informar a los/las visitantes, que para su ingreso y durante el             


transcurso del servicio, deberán usar barbijo y/o tapabocas, cubriendo su nariz, boca y             


mentón,.  


 


d) Se sugiere analizar y adquirir la cantidad de insumos necesarios para la adecuada             


prestación del servicio, manteniendo control de inventario y de las fechas de            


caducidad de cualquier material.  


 


e) Instruir a la persona responsable para que entregue materiales y, cuando sea            


necesario, explique su colocación y uso adecuados.  


 


f) Suministrar a los trabajadores el equipo de protección personal correcto y verificar su             


uso adecuado, de conformidad a lo establecido por la Superintendencia de Riesgos del             


Trabajo mediante Resolución N° 299/2011. Asimismo se sugiere determinar un          


protocolo de recepción y registro de suministros. Se puede acceder a esta norma             


mediante el siguiente enlace:    


http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/180000-184999/180669/norma.


htm  


 


g) Implementar controles a cargo de los/las responsables de seguridad e higiene de los             


materiales desplegados para corroborar su implementación, exhibición si corresponde         


y utilización correcta. Al efecto se deberá contemplar tanto al personal propio como al              


de las empresas tercerizadas.  


1.3. Distanciamiento físico 


a) Se sugiere considerar el diseño y señalización de recorridos de sentido único para             


evitar cruces de grupos.  


 


b) Se recomienda, cuando sea posible, usar y marcar áreas exteriores como parte de un              


esquema de enrutamiento unidireccional. En ese aspecto, algunas instalaciones         


permiten ordenar la circulación de personas en un sentido dentro del edificio o pasillo,              


y en el otro sentido afuera del mismo utilizando espacios exteriores para evitar             


aglomeraciones y facilitar el cumplimiento de la distancia social establecida. Si se usa             


un área al aire libre como parte del esquema de enrutamiento de circulación, se              


deberá garantizar la seguridad y su monitoreo. 


 







 
c) Informar, si están estipuladas, pautas de circulación dentro de la bodega.  


 


d) Comunicar al cliente las políticas que la bodega está tomando para preservar su             


seguridad y salud. 


 


e) Estipular el número máximo de turistas o visitantes que pueden participar de la visita              


guiada en la bodega, prestando especial atención a las medidas de distanciamiento            


mínimo de 2 metros entre ellas, no superando la capacidad a más de 1 persona cada                


2,25 metros cuadrados y a los espacios físicos a ser utilizados para evitar la saturación               


de éstos y cuidar así la capacidad de carga. 


 


f) Definir la cantidad de visitas por día y la duración de las mismas, de manera de                


asegurar la limpieza, desinfección y ventilación de los espacios entre grupos           


especialmente en salas de degustación, salas de recepción y baños, gestionando así el             


tiempo de permanencia en la bodega, sin que ello vaya en detrimento de la              


experiencia turística. 


 


g) Se sugiere, cuando sea posible, profundizar acciones de atención personalizada e           


individualizada del enoturista, evitando o reduciendo la conformación de un grupo. 


 


h) Establecer y señalizar zonas de estacionamiento alejados de la zona de confluencia.  


 


i) Respetar las medidas de distanciamiento establecidas en las zonas de estacionamiento           


mientras se encuentren vigentes en su jurisdicción.  


 


j) Sugerir dejar los abrigos en los vehículos, a fin de evitar el uso de guardarropas. 


 


k) Evitar el uso del libro de visitas y formularios impresos de encuestas de satisfacción o               


quejas. Disponer de medios digitales y redes sociales para tal fin. 


1.4. Capacitación 


 


a) A fin de complementar la capacitación referida al reconocimiento de síntomas de la             


enfermedad y de las medidas de prevención de COVID-19, se sugiere que el Área de               


Turismo de la Bodega diagrame un Plan de Capacitación del personal que incluya al              


menos los cursos autogestionados disponibles en la plataforma de capacitación del           


Ministerio de Turismo y Deportes. 


 


a. https://campus.yvera.gob.ar/ 


i. Nociones de Higiene y Seguridad para Actividades de Turismo. 


ii. Gestión Integral del Riesgo de Desastres para el sector turístico. 


iii. Manipulación de Alimentos y Bebidas. 


iv. Comunicación y Creatividad en Situaciones de Crisis. 


 


b. Cabe señalar que, asimismo, se encuentran disponibles otros cursos         


autogestionados, todos ellos gratuitos. 


 



https://campus.yvera.gob.ar/





 
b) Se recomienda registrar y evaluar la eficacia de las capacitaciones realizadas y su grado              


de cumplimiento.  


2. Seguridad e higiene 


2.1. Recomendaciones generales 


a) Se sugiere establecer un Plan de limpieza y mantenimiento de todas las áreas de la               


organización a fin de estandarizar las acciones a realizar y analizar los resultados,             


reforzando aquellos criterios que se determinen según las necesidades observadas. 


 


Se sugiere que dicho plan contemple: 


● Medidas sugeridas por el Ministerio de Salud. 


● Responsable de limpieza. 


● Espacios físicos que se deben limpiar estipulando la frecuencia.  


● Elementos de mínima que son necesarios utilizar. 


● Elementos de protección personal (EPP) requeridos para las operaciones a realizar. 


● Procedimiento adecuado. 


● Control de cumplimiento del plan. 


 


b) Se aconseja intensificar la sanitización al ingreso a la organización 


 


c) Limpiar, desinfectar y ventilar en forma diaria y recurrente todos los espacios comunes 


al menos antes y después de cada visita, asegurando la renovación total del aire. Se 


sugiere limitar el acceso a aquellas zonas en las que no se pueda cumplir con esta 


medida. 


 


d) Señalizar adecuadamente las áreas restringidas. 


2.2. Sanitarios 


a) Limpiar y desinfectar frecuentemente pisos y paredes de sanitarios.  


 


b) Limpiar y desinfectar diariamente las superficies del baño y el inodoro, utilizando un             


desinfectante doméstico que contenga lavandina diluida (10 ml ó 2 cucharadas           


soperas de lavandina en 1 litro de agua). Debe ser lavandina de uso doméstico (con               


concentración de 55 gr/litro). De utilizar una lavandina comercial con concentración de            


25 g/l, colocar el doble volumen de lavandina para lograr una correcta desinfección,             


preparado el mismo día que se va a utilizar. La lavandina diluida debe utilizarse dentro               


de las 24hs dado que pierde su efectividad. Llevar registro de estas acciones.  


 


c) Reforzar la desinfección de picaportes, pasamanos, griferías, pulsadores o tiradores de           


inodoros y todo elemento de uso y contacto frecuente.  


 


d) Lavar con abundante agua y jabón los paños utilizados para realizar la limpieza y              


desinfección a fin de asegurar que los mismos estén higienizados cada vez que se              


utilicen. Se podrá utilizar también material desechable para realizar la limpieza.  


 







 
e) Mantener constantemente ventilados sectores de sanitarios.  


 


f) Considere establecer un área de espera fuera del área de los sanitarios para evitar que               


varias personas juntas deban esperar en un lugar cerrado. 


 


g) Se sugiere contar, cuando sea posible, con servicios sensorizados en iluminación,           


canillas, inodoros y mingitorios de manera de reducir el contacto con perillas, grifos o              


picaportes disminuyendo así la posibilidad de contagio. De no ser posible la            


automatización, existen diferentes mecanismos que son de fácil accionamiento         


mediante el codo o antebrazo para evitar el uso de la mano y disminuye el riesgo de                 


transmisión. Adicionalmente, al facilitar su accionamiento, estas alternativas son de          


gran ayuda para la utilización por parte de personas con movilidad reducida en             


miembros superiores, ya que presentan menor exigencia y no es necesaria la fuerza de              


prensión en las manos. 


 


h) Se sugiere considerar la indicación de ocupación cerca del área de espera del baño,              


garantizando la disponibilidad de elementos de higiene tales como jabón líquido y            


toallas de papel. 


 


i) Se sugiere utilizar dispensador de toallas de papel. 


2.3. Servicio al visitante. Puntos de sanitización 


 


Se sugiere establecer puntos de sanitización gratuitos de fácil identificación tanto en el             


ingreso, egreso, como durante el recorrido en el viñedo y/o sector productivo y cerca de áreas                


de sanitarios utilizando una adecuada señalización. 


2.4. Proveedores  


a) Dadas las características de los establecimientos, se sugiere el armado de un            


documento donde se establezcan los deberes y responsabilidades de las partes           


involucradas, definiendo su rol en los procesos y alcance de la responsabilidad en el              


plan sanitario y de bioseguridad. Para ello se deberá buscar que exista uniformidad de              


criterios en las medidas de seguridad de los empleados. 


 


b) Se sugiere realizar los pedidos y compras solamente a proveedores autorizados por la             


bodega, a fin de garantizar la trazabilidad de los insumos. 


 


c) En caso de ingreso al predio de vehículos ajenos a la organización requerir el              


cumplimiento del Protocolo en Transporte Público y de Carga COVID-19. 


https://www.argentina.gob.ar/transporte 


 


d) Se sugiere establecer horarios de atención a proveedores que no coincidan con los             


horarios de las reservas de visitas guiadas al emprendiendo, delimitándose zonas de            


descarga y evitando el aglomeramiento de personas. 


 


e) A fin de minimizar la presencia de personas ajenas a la organización y evitar la               


saturación de espacios, se sugiere optimizar la cantidad de pedidos, llevando un            



https://www.argentina.gob.ar/transporte





 
adecuado manejo y control de stock, con la previsibilidad necesaria en tiempo,            


cantidad y urgencia. El Área de Turismo de la Bodega deberá considerar la existencia              


de restricciones que pudieran existir para el aprovisionamiento de diversos insumos,           


con las limitantes que ello puede acarrear.  


 


f) Se sugiere mantener copia del registro sanitario de proveedores y habilitaciones. 


 


3. Desarrollo del servicio  


3.1. Reservas  


 


a) Atento la coyuntura, y mientras duren las medidas de distanciamiento social           


obligatorio, se recomienda que solo se acceda a la bodega con reserva previa. 


 


b) Cuando la reserva se realice en forma directa, el Área de Turismo de la Bodega podrá                


establecer un sistema adecuado mediante el cual se comuniquen previamente al           


visitante las medidas de seguridad de la bodega, así como también la información y              


datos que se requiera. 


  


c) Cuando la reserva se realice a través de intermediarios, éstos deberán acreditar: 


•Identidad del guía o la guía y/o conductor/conductora y demás personal           


acompañante.  


•Protocolos de seguridad propios de sus servicios implementados. 


•Identidad de los pasajeros/pasajeras que trasladará y datos de contacto de éstos            


(nombre y apellido, DNI / pasaporte, procedencia, alojamiento u hospedaje, datos de            


contacto).  


 


d) Se sugiere invitar a cada visitante, guía, conductor/conductora y demás personal           


acompañante a firmar la declaración de conocimiento y aceptación de las medidas de             


prevención sanitarias establecidas, indicando en todo caso que el incumplimiento de           


éstas será motivo de aplicación del derecho de admisión. Es recomendable que este             


punto pueda realizarse previamente de modo digital, de la manera que cada            


organización considere más adecuada, a fin de evitar la manipulación de papel u otros              


elementos. 


 


3.2. Visitas guiadas 


 


a) Se sugiere, en la medida de lo posible, diagramar las visitas de tal manera que las                


mismas transcurran en espacios abiertos o amplios, respetando la distancia de           


seguridad establecida. Para las bodegas que cuenten con viñedos, será una ocasión            


propicia para articular acciones con los y las turistas en dichos espacios.  


 


b) No se recomiendan las visitas auto guiadas o libres por el viñedo o la bodega. 


 


c) Es la ocasión de poner en valor el viñedo como espacio de uso y disfrute. Cuando se                 


ofrezcan servicios vinculados al arte y el deporte, deberán tenerse en cuenta todas las              







 
pautas establecidas por los Protocolos COVID-19 para la actividad turística provincial.           


En tal sentido se recomienda aplicar los mismos cuando se ofrezca: 


● La ampelografía. Mediante la inducción a una correcta identificación y clasificación de            


las vides. Coloración de hojas y frutos.  


● Utilización de los sentidos. Técnicas de diseño de atractivos donde se pueda            


experimentar la experiencia en viñedo a través de los sentidos humanos. 


● Realización de picnic en el predio y degustaciones al aire libre, tomando todas las              


medidas de higiene y desinfección recomendadas. 


● Poda, vendimia y/o recolección de frutos. 


● Senderismo, running, ciclismo o cabalgatas, debiendo cumplimentarse en estos casos          


los protocolos desarrollados para este tipo de actividades y las medidas de seguridad             


pertinente, como ser: seguros de cobertura de responsabilidad. 


● Cursos de cata. Degustaciones verticales y horizontales en viñedos. 


● Talleres de cocina o maridajes al aire libre. 


 


d) En caso de ofrecer actividades complementarias al aire libre se deberán cumplir las             


medidas establecidas en cada sector respectivamente, por ejemplo, gastronomía:         


cumplimentar con las medidas recomendadas en el protocolo correspondiente. 


 


e) Evitar durante el recorrido, la entrega o préstamo por parte de la bodega de accesorios               


innecesarios para la prestación de servicios turísticos, por ejemplo, sombreros,          


paraguas, etc., a fin de impedir su manipulación y atento la dificultad de su              


sanitización. 


 


f) En caso de no poder desarrollar actividades al aire libre, y dentro de las posibilidades               


de la organización, se recomienda utilizar medios tecnológicos para facilitar el           


encuentro de los/las turistas con espacios reservados de la bodega (como puede ser la              


parte productiva) evitando de esta manera el ingreso de visitantes a zonas donde se              


interactúe con personal o cuya desinfección sea compleja.  


 


g) Se sugiere que los lugares que no puedan ser ventilados queden excluidos del uso para               


los fines turísticos mientras se sostengan las medidas de distanciamiento. Por ello, se             


desaconseja la visita a la cava, dado que por lo general su acceso suele hacerse por                


medios estrechos y su ventilación es reducida, salvo que se pueda garantizar el             


distanciamiento, espaciado en tiempo entre visitas y la correcta ventilación e higiene            


de los elementos de alto contacto (picaportes, barrales, etc) entre grupos. En caso de              


que algún espacio físico clave no se encuentre disponible durante la visita del turista,              


sala de degustación, cava, etc., comunicarlo al visitante al momento de la reserva. 


 


h) Los recursos interpretativos deberán encontrarse en espacios que permitan guardar la           


distancia social entre visitantes. 


 


i) Se sugiere fomentar el uso de dispositivos propios del visitante, como equipos            


celulares, auriculares, entre otros o facilitar materiales y dispositivos desechables. Si           


no se puede entregar material descartable, se deberá limpiar y desinfectar           


adecuadamente, antes y después de cada uso (en caso de que la limpieza y              







 
desinfección no sea posible se desaconseja su utilización). 


 


j) Se recomienda, en caso de que sea factible y extremando las medidas de desinfección,              


el uso de realidad virtual para mostrar el interior de la zona productiva. 


 


k) Otros recursos son la utilización de pequeñas salas que se utilicen como cine,             


cumpliendo las precauciones de distanciamiento social obligatorio y ventilación         


establecidos, pantallas, carteles, entre otras. 


 


 


3.3. Visita al área productiva 


 


a) En caso de ofrecer una visita a la parte productiva, se sugiere preestablecer y              


demarcar el circuito que utilizará para ingresar a la bodega con el fin de evitar que                


el/la visitante se separe del grupo, establecer la capacidad de carga de dicho circuito y               


velar por el cumplimiento de la limpieza y sanitización del lugar una vez que pase el                


grupo.  


 


b) Se sugiere establecer, dentro de las áreas destinadas a la atención del público             


“Circuitos de circulación interna” con el fin de evitar o minimizar el contacto entre las               


personas que ingresan y las que trabajan en la empresa.  


 


c) Se aconseja que las salas de recepción o espera no sean las mismas de las salas de                 


degustación y/o ventas.  


 


d) Se recomienda delimitar los espacios, colocando carteles indicativos o señalética fácil           


de comprender. La cartelería con los protocolos de higiene debe estar dispuesta en             


lengua local y se sugiere que esté además en al menos en una lengua extranjera               


atendiendo a la principal procedencia de los turistas, de conformidad con los            


segmentos que maneja el Área de Turismo de la Bodega. 


 


e) Evitar que los/las visitantes entren en contacto con los equipos de producción            


impidiendo la manipulación de tapones, grifería, tapas de piletas, relojes, barandas,           


duelas, etc. 


 


f) La señalética debe estar en sintonía, en cuanto a diseño, ubicación y tamaño, con el               


resto de los carteles dispuestos en la bodega. 


 


g) Se sugiere colocar material adhesivo en el piso, de color llamativo, para sectorizar             


espacios de uso y tránsito. 


 


h) Durante la visita guiada a la zona productiva evitar la degustación directa de toneles, la               


utilización de pipetas, o técnicas similares. 


 


3.4.  Visitas simultáneas 


 







 
a) Se desaconseja la realización de visitas simultáneas cuando no se puedan garantizar las             


pautas establecidas en los presentes Protocolos.  


 


b) En caso de realizar visitas simultáneas, se deberán cumplir todas las medidas sanitarias             


preventivas dispuestas, y se deberán prever en especial las siguientes premisas de            


seguridad: 


● Recepción y organización de los grupos en lugares separados. 


● Evitar que los grupos se crucen durante su visita a las instalaciones o al momento de la                 


degustación o especialmente cuando deban circular por espacios reducidos.  


● Evitar el efecto embudo al momento de la venta: Se deberán establecer los tiempos,              


circuitos de circulación, señalización de los sitios de espera con distancia de 2 metros y               


métodos para asegurar que los grupos no se unirán al momento de ir a la sala de                 


venta. 


● Prever los tiempos suficientes para limpieza e higiene de áreas destinadas a los grupos.  


 


3.5.  Sala de degustación 


 


a) Grupos: en caso de recibir grupos, se debe establecer cantidades máximas por mesa             


en base al distanciamiento social y la densidad máxima de 1 persona cada 2,25 metros               


cuadrados y considerar cada grupo una isla de servicio. En caso que los espacios que se                


disponen sean reducidos, se recomienda que la degustación no sea programada en            


zonas de alto tránsito o de circulación de personas ajenas al sector de turismo.  


 


b) La degustación: en la coyuntura actual, es un momento muy crítico. Por ello se              


recomiendan las siguientes pautas de seguridad:  


 


1. Sugerir al visitante no retirarse el barbijo o tapabocas, sino bajarlo al mentón, con el               


fin de evitar la manipulación de este. Previo a ello, sanitizarse las manos. Indicar la               


manera adecuada de realizar la manipulación del tapaboca, conforme las indicaciones           


del Ministerio de Salud de la Nación. 


2. Procurar realizar la degustación optimizando los tiempos. Mientras más reducida sea           


su duración, menor será la posibilidad de contagio. Se sugiere que la misma no dure               


más de 15 minutos. 


3. Utilizar identificadores personales de copas de vino. 


4. Se sugiere no permitir el cambio del asiento asignado, compartir las copas o tocar los               


diferentes elementos. 


5. Diseñar y establecer el espacio de manera que permita el distanciamiento social            


mínimo de 2 metros establecido entre participantes.  


6. Prever la disponibilidad de alcohol en gel para limpieza y sanitizado de las manos de               


los/las turistas.  


7. El personal deberá higienizarse las manos con agua y jabón, de ser posible, en forma               


visible ante los visitantes para dar tranquilidad. 


8. Para la distribución de las copas, se recomienda establecer una metodología que            


asegure su mínima manipulación previo a la entrega al visitante. Por ejemplo, apertura             


de packs de copas, utilizar envoltura cerrada, incluir la copa en el precio de visita y que                 


el/la turista se la lleve como recuerdo, entre otras posibles acciones. 







 
9. Para el servicio de acompañamientos, aperitivos, galletitas, grisines, etc., u otros           


productos que cortejen a la degustación o maridaje, se aconseja el armado de             


paquetes individuales y sellados. De no ser posible, disponer los mismos en platos o              


recipientes de uso individual, cuyo armado se encomienda realizar frente al turista.            


Aquellos que no se consuman, se deberán desechar. 


10. Evitar que el pico de la botella toque la copa al momento del servicio.  


11. Evitar el uso de corta gotas. 


12. En caso de uso de spitters se propone que sean individuales con una solución de agua                


con lavandina. Se deberá extremar las medidas de limpieza e higiene por parte del              


personal idóneo una vez concluida la degustación. 


13. Se sugiere no permitir la manipulación de la botella por parte del visitante. 


14. En caso de contar con máquina dispensadora de vino por copa, higienizar la misma              


luego de cada grupo de visitantes utilizando solución hidroalcohólica. No se aconseja            


que la misma sea manipulada directamente por el/la turista o visitante.  


15. Se desaconseja el uso de manteles. En caso de utilizarse, los mismos deberán ser              


descartables. Se recomienda utilizar individuales de papel. 


16. Limpieza posterior: Al finalizar la degustación el personal de limpieza deberá:  


o Ingresar a la sala con elementos de protección personal (EPP).  


o Retirar las copas y spitters y colocarlas en bins plásticos.  


o Llevar las copas a lavar.  


o Verter los líquidos en el desagüe. 


o Proceder al lavado a temperatura y desinfección de los spitter con vapor o             


agua con lavandina. 


17. Se sugiere la utilización de elementos descartables, en lo posible, biodegradables. 


18. La organización deberá asegurar la cantidad y disponibilidad suficiente de copas y            


utensilios para la degustación basada en las siguientes medidas de seguridad:  


- Mínima manipulación de las copas previo a entregar al turista. 


- Evitar la contaminación cruzada. 


- Uso de bines plásticos para el traslado de copas y vajilla, dado que este              


material es fácil de limpiar e higienizar. Se sugiere no usar las cajas de cartón               


para las copas. 


19. Se recomienda cumplimentar lo estipulado en: 


https://www.argentina.gob.ar/desinfectantes-de-superficies-criterios-y-procedimiento


s-extraordinarios-para-el-registro-en-el 


20. En caso de utilizar copas de vidrio o cristal se deberá proceder al lavado de estas con                 


agua a temperatura y solución jabonosa o detergente y posterior enjuagado con            


suficiente agua corriente a temperatura. Si es posible, realizar el lavado de copas con              


lavavajillas y someter a vapor a temperatura.  


21. Para el fajinado de copas y decantadores se deberá utilizar papel para secar             


descartable embebido en solución hidroalcohólica (70% alcohol y 30% agua). 


22. Tener en consideración que el fajinado no reemplaza el lavado de las copas o              


utensilios.  


23. Una vez desinfectadas las copas, se recomienda guardar en un lugar limpio, sanitizado,             


y señalizado evitando su manipulación innecesaria. Se aconseja el uso de bins            


plásticos desinfectados y cerrados en forma hermética, con el fin de evitar una posible              


contaminación. 



https://www.argentina.gob.ar/desinfectantes-de-superficies-criterios-y-procedimientos-extraordinarios-para-el-registro-en-el

https://www.argentina.gob.ar/desinfectantes-de-superficies-criterios-y-procedimientos-extraordinarios-para-el-registro-en-el





 
24. El personal que realice la limpieza deberá usar tapabocas y guantes descartables y             


estar debidamente capacitado en manipulación de alimentos y bebidas. 


 


3.6. Salón de ventas 


 


a) Se recomienda agilizar el proceso de ventas estableciendo promociones pre armadas           


por el Área de Turismo de la Bodega.  


 


b) Contar con exposición de los productos en vitrinas cerradas, con lista de precios             


visibles, a fin de evitar que el/la visitante manipule los mismos. En caso de no ser                


posible el uso de vitrinas cerradas, utilizar estanterías expuestas detrás del           


colaborador a cargo de la venta. 


 


c) Se debe mantener en todo momento del distanciamiento social mínimo establecido. 


d) Se sugiere, cuando sea posible, el uso de medios electrónicos de pago a fin de evitar la                 


manipulación de dinero. Evitar la entrega de facturas o tickets en mano y remitirlos de               


manera electrónica. 


 


3.7. Servicio de gastronomía 


 


a) Las organizaciones que ofrezcan servicios gastronómicos deberán aplicar el protocolo          


COVID-19 para establecimientos gastronómicos. 


 


No obstante, y en atención a las particularidades de la actividad enoturística, se             


deberá atender la cantidad de mesas y su disposición en base al distanciamiento social              


y la densidad por metro cuadrado establecidos.  


 


b) Se deberá establecer la cantidad máxima de comensales por mesa, se sugiere no más              


de 4 personas y considerar cada mesa como una isla de servicio.  


 


c) Se recomienda establecer, diseñar y marcar los espacios de circulación de los            


visitantes, llegada, salida, movimientos normales de desplazamiento entre mesas,         


como así también la circulación del personal de servicio.  


 


d) Los mozos/mozas deberán respetar las medidas referidas al lavado de manos,           


sanitización y otras cuestiones de conformidad a los establecido en el protocolo            


COVID-19 para establecimientos gastronómicos de la provincia de Buenos Aires.  


 


e) Los mozos/mozas deberán utilizar los elementos de protección personal y uniforme           


establecidos. 


 


f) Minimizar el contacto directo entre personas. 


3.8. Gestión de eventos  


a) Si bien muchas bodegas que prestan servicios turísticos ofrecen la realización de            


eventos, se desaconseja su inclusión atenta la dificultad en la implementación           



https://drive.google.com/drive/folders/1uy47gtrgaV9-sBw7hDGxdPStwH-FKZih





 
eficiente de las acciones preventivas. 


 


b) No obstante, y en caso de que la organización decidiera abrir sus puertas a eventos               


sociales o empresariales, una vez habilitada la actividad en la jurisdicción, se            


recomienda:  


o Verificar la autorización pública nacional y por jurisdicción para la realización           


de eventos. 


o Responder a todos los estándares de limpieza e higiene previsto en este            


documento y en el principal Protocolo COVID-19 para Prestadores Turísticos. 


o Mantener un registro de asistentes con datos de contacto.  


o Comunicar las medidas de seguridad de la bodega a todos los invitados de             


manera fehaciente previo a la realización del evento. 


o Cumplir con el Protocolo Covid-19 Turismo de Reuniones del Ministerio de           


Turismo y Deportes de la Nación. 


 


3.9. Servicio de catering 


 


a) Tanto en lo que respecta a la utilización de protección personal como a áreas              


circundantes, como ser sala de montaje y emplatado, cocina, baño del personal, sala             


de cocina y limpieza, área de stock y refrigeración de alimentos e insumos, entre otros,               


el servicio de catering deberá respetar íntegramente las pautas estipuladas en el            


presente protocolo.  


 


b) El servicio de catering deberá presentar la nómina de personal que empleará            


debidamente habilitado. 


 


c) Controlar la aplicación de las normas de higiene y buenas prácticas de manipulación de              


alimentos, vestimenta y medidas de seguridad, reforzando su sistema de trazabilidad           


para materias primas y productos elaborados. 


 


d) Sanitizar y desinfectar los productos y envases antes de guardarlos en heladera,            


cámaras de frío o depósitos. Retirar los envoltorios originales cuando sea posible. 


 


e) No permitir el ingreso de personal que no esté involucrado con la elaboración de              


alimentos a la cocina, almacenes y despacho. 


 


f) El servicio de catering debe hacerse de manera escalonada y diagramado pensando en             


pequeños grupos o islas de servicios.  


 


g) Evitar toda concentración de personas. 


 


h) Se sugiere que la comida sea envuelta en papel film y sellada previo a su consumo,                


descartando aquello que sea devuelto de las mesas o islas. 


3.10. Trabajo en clúster 


 







 
a) Con la finalidad de apuntalar el esfuerzo de las bodegas con miras a la reapertura de la                 


actividad, se alienta a conformar estrategias de comercialización, promoción y          


articulación de productos turísticos de manera mancomunada con sus pares, de           


manera tal de ofrecer una experiencia turística más completa e integradora. Para ello,             


se sugiere la identificación de las fortalezas de cada organización a fin de presentar un               


producto turístico integrado mediante el cual se pongan en valor esas características            


juntamente con las de otros prestadores. De esta manera, se reducen costos,            


operatividad y tiempo de permanencia en cada bodega. 


 


b) De igual modo, se sugiere integrar a otros prestadores turísticos vinculados a la             


actividad, gastronómicos, alojamientos, entre otros, que presten un servicio enfocado          


en el mismo segmento que el Área de Turismo de la Bodega y que evidencien               


fehacientemente el debido cumplimento de los protocolos de seguridad acorde a su            


actividad.  
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INTRODUCCIÓN 


 


El presente documento toma como referencia el Anexo Guías de Turismo, complementario del             


Protocolo COVID-19 para Prestadores Turísticos, elaborado por El Ministerio de Turismo y            


Deportes de la Nación, en conjunto con la Cámara Argentina de Turismo (CAT), el Instituto de                


Calidad Turística Argentina (ICTA), y las provincias, a través del Consejo Federal de Turismo, y con                


el aporte de la Asociación Argentina de Ecoturismo y Turismo Aventura (AAETAV) y de la               


Federación de Cámaras de Turismo de la República Argentina (FEDECATUR). Al mismo se le              


agregaron consideraciones realizada por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires              


para que sea válido en nuestra jurisdicción.  


El texto restante del documento se ajusta a las Directrices generales para la elaboración de               


protocolos en el Plan de Verano de la provincia de Buenos Aires. 


 


Este documento es un complemento del “Protocolo COVID-19 para Prestadores Turísticos”,           


elaborado con el objetivo de profundizar las pautas allí establecidas, asegurar su interpretación y              


aplicabilidad en los servicios y prestaciones ofrecidas por todas aquellas personas que se             


desempeñen como Guías de Turismo en el territorio nacional. Busca atender las particularidades,             


gestión y características propias de esta profesión en cualquiera de sus categorías y modalidades.  


 


El nuevo escenario para el sector exige revisar y actualizar las gestiones operativas de cada               


prestación, en busca de minimizar las posibilidades de contagio mediante la adopción de medidas              


preventivas frente a la emergencia sanitaria global provocada por la propagación del virus             


COVID-19, y encuadrar las normas de comportamiento del personal y de las y los usuarios de estos                 


servicios, conforme las recomendaciones globales y nacionales en el contexto de esta Pandemia.  


 


Es imprescindible que quienes conforman la cadena de valor del turismo estén preparados cuando              


se supere la fase crítica de la pandemia y la situación epidemiológica permita la habilitación de                


actividades económicas, para brindar sus servicios, recobrar la confianza de visitantes y visitados,             


en un marco de seguridad.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


PARTICULARIDADES EN LA PRESTACIÓN  


 


1.1 Antes de la prestación del servicio 


 


a) Solicitar a pasajeros/as o visitantes una declaración jurada sobre síntomas relacionados           


con COVID-19, siempre que esta tarea no haya sido realizada previamente por la agencia              


de viajes, empresa u organismo a través del cual se contrató el servicio. En este último caso                 


verificar la información recabada. Se podrá solicitar para esto la presentación de la             


Aplicación CuidAR Verano que debe encontrarse habilitada y con el autorreporte de los             


síntomas actualizados. 


 


b) En caso de que el servicio requiera el traslado o guiado en bus u otro tipo de vehículo                  


tercerizado y ocupado con pasajeros/as provenientes de otros destinos, solicitar una           


declaración jurada a la empresa contratista que acredite que la unidad se higieniza             


adecuadamente y que los/as pasajeros/as no presentan síntomas compatibles con          


COVID-19. 


 


c) En el contexto epidemiológico actual, comunicar a pasajeros/as y visitantes que no se             


considera apropiado que personas que forman parte de los grupos de riesgo participen en              


las actividades guiadas que impliquen aglomeración de personas. 


 


d) Informar la política de cancelación o reprogramación de la prestación del servicio ante la              


presencia de síntomas compatibles con la enfermedad COVID-19 en pasajeros/as,          


visitantes o guía. 


 


e) Enviar a cada pasajero/a o visitante, preferentemente a través de cualquier medio de             


comunicación digital (correo electrónico, whatsapp, telegram, entre otros), los boletos,          


vouchers y/o pases requeridos para la utilización de los servicios contratados y/o para el              


ingreso y uso de las instalaciones de los atractivos turísticos incluidos.  


 


f) Se sugiere recomendar que cada visitante lleve su propio equipo y elementos personales             


para la realización de la actividad, como ser binoculares para observación de aves, bastón              


de trekking, kit sanitario, vianda individual, bolsa de residuos individual, entre otros. En             


caso de ser provistos por el/la guía asegurar su correcta desinfección. 







 


 


g) Establecer e informar, preferentemente a través de cualquier medio digital, puntos de            


encuentro externos a fin de evitar aglomeraciones en sectores de arribo de pasajeros/as,             


recepción de hoteles, entre otros.  


 


h) Asegurarse, a través de una lista de verificación, que se cuenta con todos los elementos de                


seguridad y protección personal necesarios para el desarrollo de la actividad y la             


prevención de contagio de COVID-19. 


 


i) Disponer de un botiquín básico de primeros auxilios como parte del equipo personal del/la              


guía. En caso de que el servicio requiera el traslado o guiado en bus u otro tipo de vehículo,                   


verificar que la unidad cuente con el botiquín de primeros auxilios y que contenga todos               


los elementos conforme lo establece el Ministerio de Salud de la Nación.            


https://www.argentina.gob.ar/salud/primerosauxilios/botiquin 


 


j) Planificar las paradas técnicas para el uso de baños públicos en lugares previamente             


relevados que hayan evidenciado una adecuada higiene de las instalaciones. 


 


k) Conocer la responsabilidad y el rol asignado en el comité de crisis conformado que permita               


garantizar el cumplimiento del protocolo a seguir. 


 


l) En caso de estar estipulado el control de la temperatura de pasajeros/as o visitantes,              


previo al inicio de una excursión o visita guiada, establecer e informar quién será la               


persona responsable de controlarla. 


 


m) Reforzar la importancia de mantener en todo momento (antes de la prestación del servicio,              


durante la prestación del servicio y después de la prestación del servicio) las medidas de               


distanciamiento social establecidas - uso continuo de tapabocas que cubra por completo            


nariz/boca/mentón, higiene de manos, entre otras - mientras las medidas se encuentren            


vigentes en la jurisdicción. Si no puede garantizarse el distanciamiento social, suspender la             


actividad.  


1.2 Durante la prestación del servicio 


 


1.2.1 Consideraciones generales 


 


a) Evitar la entrega de material impreso tales como folletería, mapas, planos, entre otros.             


Optar, en su lugar, por el envío de la información a través de cualquier medio de                


comunicación digital (correo electrónico, whatsapp, telegram, entre otros).  


 



https://www.argentina.gob.ar/salud/primerosauxilios/botiquin





 


b) En caso de ofrecer información impresa, procurar que la documentación se encuentre            


plastificada, y sea de fácil limpieza y desinfección o de un solo uso. 


 


c) En caso de recibir pasajeros/as en aeropuertos, terminales de ómnibus o puertos, procurar             


realizar las presentaciones formales y la rutina de bienvenida fuera de las instalaciones y              


previo a subir al transporte, manteniendo la distancia social establecida y evitando            


cualquier tipo de saludo que involucre contacto físico, besos, abrazos o apretones de             


manos. 


 


d) En las actividades que incluyan servicio de pick-up en alojamientos, procurar anunciarse en             


recepción y esperar al pasajero/a fuera de las instalaciones, siempre que las condiciones             


climáticas así lo permitan. 


 


e) Controlar que cada pasajero/a o visitante realice el uso correcto de sus elementos de              


protección personal durante toda la actividad, verificando que los barbijos o tapabocas            


cubran nariz, boca y mentón, y que respete el distanciamiento social establecido. 


 


f) Establecer y cumplir una agenda estricta de horarios y duración de cada tour y/o visita               


guiada, que evite el entrecruzamiento de visitantes y/o grupos y permita contar con el              


tiempo suficiente, entre actividad y actividad, para la correcta desinfección de los            


instrumentos y materiales de trabajo utilizados. 


 


g) En la medida que el servicio lo permita, realizar las reseñas y descripciones de atractivos y                


monumentos turísticos en espacios abiertos, minimizando los tiempos dentro de museos,           


iglesias o sitios cerrados. 


 


h) Evitar la aglomeración de pasajeros/as o visitantes en los sectores y puntos críticos de los               


atractivos turísticos como ser boleterías, miradores, pasarelas, sanitarios, locales o puestos           


de ventas de artesanías y productos regionales, entre otros. 


 


i) En caso de servicios guiados que contemplen el desplazamiento por senderos o lugares             


estrechos, marchar en fila respetando el distanciamiento social establecido, circular por el            


lado derecho, y procurar las paradas en lugares amplios - no en zonas de circulación -                


evitando el encuentro con otros grupos. En caso de encontrarse con otro grupo de              


visitantes con un ritmo de marcha diferente, mantener la distancia hasta que las personas              


que van delante hagan un alto. Si existiese espacio suficiente avanzar y pasarlo, caso              


contrario detener la marcha y mantener siempre la distancia.  


 


j) Realizar una correcta y constante desinfección de las herramientas y elementos de trabajo             


como ser lapicera, carpeta, carteles de identificación de pasajeros/as, credencial, entre           


otros, y objetos de uso personal como ser anteojos, llaves y celular. 


 







 


k) Contar, en todo momento, con los teléfonos de contacto del servicio sanitario local y los               


números de emergencia. 


 


l) En caso de detectar síntomas sospechosos de COVID-19 en un/a pasajero/a o visitante una              


vez iniciada la excursión, visita guiada o traslado, seguir las instrucciones conforme los             


establece el Ministerio de Salud de la Nación - detener la actividad, aislar a la persona del                 


resto del grupo a una distancia no menor de 2 metros, contactar a las autoridades               


sanitarias locales para su evaluación, dar aviso a la agencia de viajes o empresa              


transportista y esperar instrucciones para continuar con la actividad. Estas consideraciones           


también rigen en caso que quien presente síntomas sea el/la guía o el/la conductor/a de la                


unidad de transporte. 


 


1.2.2 Visitas guiadas en museos, centros de interpretación y/o áreas naturales protegidas. 


 


a) Establecer citas o reservas previas con horarios escalonados. 


 


b) Definir e informar el cupo máximo por visita y por sala o sector a fin de respetar y hacer                   


cumplir la distancia social establecida.  


 


c) Planificar y organizar el recorrido de forma coordinada con otros/as guías del sitio a fin de                


evitar la aglomeración de personas en un mismo espacio identificar las entradas y salidas,              


establecer un sentido único de circulación, fijar tiempos y paradas descriptivas de la visita,              


entre otros.  


 


1.2.3 Servicios que requieran desplazamiento en bus u otro tipo de vehículo 


 


a) En los casos en que el servicio de transfer o guiado requiera desplazamiento en bus u otro                 


tipo de vehículo, y siempre que las autoridades locales lo permitan, establecer puntos de              


ascenso y descenso de pasajeros y pasajeras en espacios o sectores poco concurridos. 


 


b) Indicar previamente el asiento asignado a cada pasajero/a, de manera que permita cumplir             


con la distancia social establecida, e informar y verificar que se cumplan las medidas de               


higiene pertinentes. En caso de proveer alcohol en gel evitar la manipulación masiva del              


dispensador suministrandolo personalmente a cada pasajero/a al ingreso de la unidad. 


 


c) Se recomienda la ventilación natural de la unidad en todo momento. En caso de requerirse               


el uso, verificar que la climatización de la unidad oscile en una temperatura ambiente entre               


23° – 26° C, asegurando una suficiente renovación del aire.  


 


d) Procurar la utilización de micrófonos de uso exclusivamente personal. En caso que            


indefectiblemente se deba compartir su uso, utilizar cobertores descartables o papel film            







 


que permitan realizar una correcta desinfección, antes y después de cada manipulación.  


 


e) Siempre que las condiciones climáticas lo permitan, guiar y abordar las descripciones de los              


atractivos turísticos principalmente fuera del bus o del vehículo utilizado, estableciendo           


para ello paradas o puntos específicos. Caso contrario, extremar las medidas de seguridad             


verificando que cada pasajero/a tenga colocado su cinturón de seguridad y su protección             


respiratoria -esta recomendación rige también para el/la conductor/a y guía-, guiar           


mirando hacia adelante y procurar utilizar pantalla protectora.  


 


f) En caso de excursiones de más de 2 horas de duración, reforzar dentro del bus las medidas                 


de limpieza y desinfección, ventilándolo de manera permanente y realizando una           


frecuente desinfección de manos. 


 


 


1.3 Después de la prestación del servicio 


 


a) Al finalizar la excursión o visita guiada recomendar a pasajeros/as o visitantes el lavado de               


la ropa y la desinfección de las pertenencias personales utilizadas durante el recorrido             


como ser tapabocas, celulares, binoculares, mapas. A su vez, solicitar desechar las bolsas             


de residuos personales correctamente cerradas en los lugares habilitados para tal fin. 


 


b) Desinfectar el micrófono, indistintamente sea de pertenencia del guía o pertenezca al            


vehículo, y guardarlo en un lugar seguro. 


 


c) Revisar que no haya quedado ningún elemento u objeto perteneciente a los/as            


pasajeros/as o visitante. En caso de encontrar alguna pertenencia olvidada colocarla en            


una bolsa para ser entregada, posteriormente, en la agencia, oficina del operador u hotel.              


Una vez finalizada la revisión proceder, inmediatamente, a la higiene de manos. 


  


d) Entregar en la agencia de viajes u oficina del operador que provea la excursión, la lista con                 


los nombres y apellidos de los/as pasajeros/as que participaron de la actividad junto con              


las declaraciones juradas de cada uno/a.  


 


e) Informar y dejar registrado cualquier incidencia relacionado con COVID-19 que se diera            


durante la excursión o visita guiada. 


 


f) En los casos de recepcionar las sugerencias y comentarios de pasajeros/as o visitantes             


luego de prestado el servicio, facilitar y promover la utilización de medios digitales tales              


como códigos QR que redirijan a una encuesta o planilla en la nube, Google Maps, redes                


sociales, entre otros. 


 







 


g) En caso de contar con libro de visitas físico, considerar la posibilidad de reemplazarlo por               


una versión digital. Caso contrario, incentivar el uso de bolígrafo personal, desestimando            


la colocación de bolígrafos de uso compartido.  
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INTRODUCCIÓN   
   


El presente documento toma como referencia el Anexo Turismo Aventura, complementario del            


Protocolo COVID-19 para Prestadores Turísticos, elaborado por el Ministerio de Turismo y            


Deportes de la Nación, en conjunto con la Cámara Argentina de Turismo (CAT), el Instituto de                


Calidad Turística Argentina (ICTA), y las provincias, a través del Consejo Federal de Turismo. Al               


mismo se le agregaron consideraciones realizada por el Ministerio de Salud de la Provincia de               


Buenos Aires para que sea válido en nuestra jurisdicción.  


El texto restante del documento se ajusta a las Directrices generales para la elaboración de               


protocolos en el Plan de Verano de la provincia de Buenos Aires. 


 


Este documento, elaborado con el objetivo de profundizar las pautas establecidas en el             


Protocolo para Prestadores Turísticos busca asegurar su interpretación y aplicabilidad en las            


actividades y servicios turísticos ofrecidos en todo el territorio provincial, en atención a las              


particularidades, gestión y características propias del turismo de naturaleza y aventura en sus             


diversas prácticas y alternativas.    


El nuevo escenario para el sector exige revisar y actualizar las gestiones operativas de cada               


prestación en busca de minimizar las posibilidades de contagio mediante la adopción de             


medidas preventivas frente a la emergencia sanitaria global provocada por la propagación del             


virus COVID-19, y encuadrar las normas de comportamiento del personal y de las y los usuarios                


de estos servicios conforme las recomendaciones globales y nacionales en el contexto de esta              


pandemia.    


Es imprescindible que quienes conforman la cadena de valor del turismo estén preparados             


cuando se supere la fase crítica de la pandemia y la situación epidemiológica permita la               


habilitación de actividades económicas, para brindar sus servicios, recobrar la confianza de            


personas visitantes y visitadas, en un marco de seguridad.    


El presente protocolo está destinado a diversas prestaciones y actividades de turismo            


aventura, tales como:  


● Diferentes modalidades de pesca deportiva, pesca con mosca o fly-cast, spinning, 


trolling.  


● Excursiones acuáticas  


● Avistaje de flora y fauna  


● Rafting  


● Kayak, remo, canoas, stand up paddle  


● Buceo y submarinismo  


● Senderismo  


● Cabalgatas  


● Montañismo  


● Cicloturismo  







● Tirolesa  


 


El listado en cuestión, es simplemente enunciativo, no excluyente. 


 


PARTICULARIDADES  


1. Antes de la prestación del servicio 


1.1. Planificación  del servicio 


a) La cantidad de personas participantes de la actividad se determinará considerando, 


además de la capacidad de carga establecida, el cumplimiento de la distancia social 


mínima de seguridad requerida por las autoridades jurisdiccionales. Se recomienda 


contemplar la dimensión del espacio a transitar/ocupar, la dinámica de la actividad y el 


personal disponible para asistir a las y los visitantes. 


 


b) A partir de la identificación de los riesgos existentes en la actividad solicitada en el               


Protocolo COVID-19 para Prestadores Turísticos (punto 2.2.1. inciso “a”), se sugiere           


elaborar un Plan de Gestión de Riesgo que contemple los procedimientos a seguir en              


cada caso, teléfonos de contacto y medidas sanitarias a implementar, tanto habituales            


como extraordinarias según indicaciones de autoridad competente, además de las          


recomendadas en el presente documento.  


 


c) Diseñar y operar la actividad, en la medida de lo posible, en un sólo sentido de                


circulación, disponiendo un área específica como punto de encuentro o inicio de la             


actividad y otra de regreso, evitando el cruce entre personas y reduciendo la             


proximidad entre las mismas. En caso de que el recorrido fuera autoguiado, deberá             


estar debidamente señalizado. Comunicar dicha información con todas las         


especificaciones de la actividad con antelación a la llegada de las y los visitantes. 


 


d) Establecer una agenda estricta de inicio y fin de cada actividad que evite el cruce entre                


los grupos y permita contar con el tiempo suficiente entre cada prestación para la              


correcta desinfección de los espacios, elementos y equipos utilizados. 


 


e) Se recomienda coordinar con otros prestadores o empresas que desarrollen          


actividades en el mismo tiempo y lugar, a fin de evitar el uso simultáneo de espacios                


de descanso y mantener las distancias establecidas. 


 


f) Al momento de planificar la actividad, y con el fin de evitar la posible transmisión               


comunitaria del virus, se sugiere prever no ingresar en áreas pobladas: zonas isleñas o              


ribereñas, perilago, poblados rurales. En el caso de que sean zonas de circuitos de paso               


obligatorio, se sugiere mantener la distancia preestablecida durante toda la jornada.  


 







g) En embarcaciones, se recomienda mantener la distancia interpersonal establecida, así          


como las recomendaciones de la autoridad de aplicación y las pautas de diseño y              


operación de la actividad. 


 


 


1.2. Reserva 


a) En caso de que la prestación habitual del servicio fuera modificada debido a las              


medidas sanitarias establecidas en el marco de la pandemia generada por el virus             


COVID-19, se deberá comunicar a las y los visitantes previo a la contratación. 


 


b) Previo a la contratación del servicio, consultar a los y las visitantes por cualquier tipo               


de discapacidad, movilidad o comunicación reducida que puedan tener, a fin de            


considerarlo al momento de informar sobre las medidas y recomendaciones sanitarias           


y de seguridad, como así también prever la asistencia que la persona manifieste que              


precisará para el desarrollo de la actividad. 


 


c) En el momento de la reserva, se deberá informar que las y los visitantes dispondrán de                


equipamientos específicos provistos por la organización, debidamente desinfectados y         


revisados. En caso de que las y los visitantes deseen utilizar equipamiento específico             


propio, se les deberá enviar los requerimientos para su desinfección y corroborar su             


cumplimiento al inicio de la actividad.  


 


d) Promover el envío de material informativo digitalizado, evitando de esta manera la            


manipulación de papeles (folletos, tickets, guías de interpretación ambiental,         


instructivos, entre otros).  


 


e) Al realizar el registro de los participantes de la actividad solicitado en el Protocolo              


COVID-19 para Prestadores Turísticos, punto 2.5.2. inciso (a), detallar el transporte           


utilizado en cada caso, con la finalidad de poder tener una trazabilidad completa de los               


contactos que mantuvo toda persona que se confirme como caso positivo de            


COVID-19. 


2. Durante la prestación del servicio 


2.1. Colocación y uso de equipamiento 


a) Se sugiere promover el uso exclusivo e individual del equipamiento (binoculares,           


telescopio, equipo de pesca, linternas, guías, o cualquier otro vinculado a la práctica de              


la actividad), evitando así el riesgo de contagio provocado por el uso compartido. Para              


el caso en que ello no sea posible, asegurar una correcta limpieza y desinfección entre               


cada prestación. 


 







b) En caso de que la actividad requiera el uso de equipamiento o participación de              


animales de carga o monta, los mismos deberán estar preparados antes de que las y               


los visitantes lleguen, a fin de evitar el aglomeramiento en el momento de su entrega. 


 


c) El equipamiento será manipulado únicamente por el personal que realice tareas           


vinculadas directamente con su uso (preparación, limpieza y desinfección, colocación,          


reparación, etc.) y, de ser requerido, por las y los visitantes durante la realización de la                


actividad.  


d) Higienizar las manos con agua y jabón o solución a base de alcohol antes y después de                 


manipular cualquier equipo, incluso si se tocó dentro o debajo del agua. Se sugiere no               


tocar el equipo de otra persona a menos que sea absolutamente necesario.  


 


e) Cuando la actividad requiera del uso de elementos y equipos personales, cada visitante             


deberá tenerlos en una mochila o con cubierta protectora, y no podrá compartirlos. 


 


f) No se recomiendan las actividades donde no se pueda garantizar el distanciamiento            


social mínimo de 2 metros. En aquellas circunstancias en las que resulte difícil             


mantener el distanciamiento social mínimo requerido, por asistencia técnica y/o por           


razones de seguridad en la colocación de equipamiento, se deberán extremar las            


medidas de protección personal (tapabocas, protector facial, alcohol en gel, entre           


otros) y reducir al mínimo el tiempo de contacto.  


 


g) En caso de que el o la visitante realice la actividad durante varios días, etiquetar el                


equipo entregado a fin de que siempre reciba el mismo (independientemente de las             


tareas de limpieza y desinfección que se realicen antes y después de cada uso).  


 


h) Si resultara imprescindible compartir equipamiento de apoyo en forma simultánea          


(por ejemplo, materiales de aseguramiento en actividades de escalada), evitar en todo            


momento tocarse la cara y manipular dichos elementos únicamente con las manos,            


siendo recomendable después de cada cambio de puesto, realizar una adecuada           


limpieza y/o desinfección de manos.  


2.2. Desarrollo de la actividad 


a) Durante toda la excursión cada persona deberá permanecer en el mismo asiento y/o             


espacio que ocupó desde el inicio de la misma, tanto en embarcaciones como en              


transportes terrestres o aéreos. Si la actividad, por su dinámica, conlleva la circulación             


de visitantes, la misma deberá ser previamente planificada y supervisada por el            


personal de la organización para resguardar la salud y bienestar de las personas. 


 


b) Cada visitante deberá hacerse responsable en todo momento de transportar sus           


pertenencias y, si debiera dejarlas en el vehículo o en espacios comunes, deberán             


quedar guardadas en contenedores especiales (bolsas, mochilas, cajas, bolsas         


estancas, etc.) separadas unas de otras. 


 







c) Si es la organización quien proporciona contenedores a las y los visitantes para el              


almacenamiento de sus pertenencias, los mismos deben ser debidamente         


desinfectados antes y después de su uso.  


 


d) En el caso de que la persona a cargo de la actividad (guía, instructor/a) deba prestar su                 


equipamiento a las personas visitantes, se deberán desinfectar las áreas de contacto            


antes y después de cada uso. 


 


e) Evitar compartir espacios comunes con otros grupos para que no se produzcan            


aglomeraciones, respetando la capacidad máxima de estos espacios que no debe           


superar 1 persona cada 2,25 metros cuadrados. Se sugiere que los lugares elegidos             


como áreas de descanso estén retirados de los senderos para no interferir con el              


tránsito de otros y otras excursionistas. 


 


f) En caso de encontrar durante el recorrido a otro grupo de excursionistas con un ritmo               


de marcha diferente, se mantendrá la distancia de seguridad hasta que las personas             


que van delante hagan un alto para descansar. Se evitará, en lo posible, que los               


participantes de cada grupo se mezclen, sobre todo en sendas estrechas o sitios             


expuestos (por ejemplo, en el acceso a una cumbre).  


 


g) De ser posible, evitar tocar superficies de alto contacto o manipular objetos en los              


espacios comunes. 


 


h) En caso de que la actividad requiera que algunas personas estén acompañadas o             


deban compartir equipamiento con otra persona responsable (niños o niñas, personas           


con discapacidad, personas mayores, u otras), se deberán extremar las medidas de            


protección personal. 


 


i) Las charlas de bienvenida, explicación de instructivos y/o despedida se realizarán           


siempre en espacios abiertos o ventilados. 


 


j) Evitar el uso de libro de visitas y formularios impresos de encuestas de satisfacción o               


quejas, disponiendo de medios digitales y redes sociales para tal fin. 


 


k) En las zonas de acceso y salida se dispondrán dispensadores con soluciones            


desinfectantes. 


 


l) En los casos en los que la organización realice transporte privado en sus vehículos (por               


ejemplo, 4x4, safaris fotográficos, desplazamientos al inicio o retorno de la actividad,            


etc.), deben cumplirse las medidas dictadas por la autoridad de aplicación.   


2.3. Servicios gastronómicos 


Los establecimientos gastronómicos que presten sus servicios en el marco de la actividad,             


deberán adecuarse al Protocolo COVID-19 para Establecimientos Gastronómicos de la          


provincia de Buenos Aires. 



https://drive.google.com/drive/folders/1uy47gtrgaV9-sBw7hDGxdPStwH-FKZih

https://drive.google.com/drive/folders/1uy47gtrgaV9-sBw7hDGxdPStwH-FKZih





 


3. Seguridad e Higiene 


3.1. Medidas preventivas 


a) Si el lugar dispone estacionamiento propio, se aconseja dejar libre un módulo de             


estacionamiento entre autos, para evitar la congestión de personas en la zona al             


momento de ascenso y descenso. Tener presente que en los espacios de            


estacionamiento igualmente se deben respetar las medidas de distanciamiento         


establecidas.  


 


b) La organización deberá comunicar y asegurar la utilización de elementos adicionales           


de protección personal (por ejemplo, gafas o protector facial) en tareas puntuales o en              


aquellos casos en los que no se pueda garantizar la distancia de seguridad, tanto para               


el personal como para las y los visitantes. El nivel de protección dependerá de la               


actividad a realizar. 


 


c) Utilizar barbijos caseros, cubrebocas o tapabocas durante toda la jornada o el mayor             


tiempo que se considere pertinente según implicancias de la propia actividad. En            


navegaciones o cuando el tapaboca corra el riesgo de mojarse, se recomienda el uso              


de protector facial. 


 


d) La organización deberá asegurar la dotación mínima necesaria de personal para           


garantizar la seguridad de las tareas, evitando la presencia del personal ajeno a la              


misma. 


 


e) De facilitar el equipamiento y suplementos para las actividades (chalecos, cascos,           


riendas, etc.) a las y los visitantes, se deberá garantizar la correcta limpieza y              


desinfección del mismo antes y después de cada uso, considerando las instrucciones            


del fabricante. Del mismo modo, la organización asegurará la desinfección del           


equipamiento específico de propiedad de las y los visitantes.  


 


f) Se sugiere, en la medida de lo posible, realizar las tareas de limpieza y desinfección del                


equipamiento y suplementos a la vista de las y los visitantes. 


 


g) Demarcar en las embarcaciones los espacios recomendados de ocupación por parte de            


las y los visitantes.  


 


h) Cuando la actividad requiera la participación de animales, es importante que las            


personas se higienicen las manos antes y después del contacto.  


 


i) Se recomienda controlar la proximidad de las personas a los animales y sugerir             


enfáticamente el alejamiento prudente, si esa cercanía es evitable. Asimismo, evitar el            


aglomeramiento en la observación de flora y fauna. Se recomienda considerar el uso             







de cartelería y señalética para tal fin.  


 


j) La organización deberá garantizar la sanidad e higiene de los animales que estarán en              


contacto con el personal y con las y los visitantes.  


 


k) Bañar a los animales en áreas de filtración y no en los corrales para evitar cúmulo de                 


agua en suelos erosionados por las pisadas de los mismos. 


 


l) En los casos en que se empleen monturas, arreos, lomeras, la organización deberá             


garantizar la limpieza y desinfección de los mismos. Siempre que sea posible, se             


recomienda evitar el uso de mantas, piel de cordero, lana, entre otros.  


 


m) La organización debe señalizar y rotular aquel equipamiento que, por su naturaleza,            


contenga componentes frágiles, materiales y/o sustancias altamente volátiles o         


inflamables, con riesgo de incendio o explosión. Los mismos, requieren un cuidado            


especial cuando se utilicen desinfectantes a base de alcohol, incluyendo soluciones           


hidroalcohólicas para las manos. Se sugiere evitar el contacto directo o indirecto de             


estos desinfectantes con el equipo prefiriendo, de ser posible, la implementación de            


medidas preventivas de higiene respiratoria y de manos.  


 


n) Una vez finalizada la actividad, la organización deberá desinfectar el equipamiento y,            


de ser posible, guardarlo de forma segura (por ejemplo, dentro de bolsas protectoras             


cerradas), evitando así su contaminación hasta el próximo uso. 


3.2. Detección de síntomas COVID-19 durante la excursión 


Ante la detección de síntomas compatibles con COVID-19 en visitantes o prestadores durante             


la excursión, en la medida que la situación lo permita, contener y evacuar inmediatamente a la                


persona afectada o separarla del resto del grupo siguiendo las disposiciones jurisdiccionales            


existentes. 


En todos los casos, primero dar aviso a la autoridad sanitaria correspondiente, a los números               


dispuestos para tal fin. De no contar con señal telefónica por encontrarse en una zona agreste,                


se intentará contactar a Defensa Civil, Bomberos Voluntarios, Guardaparques o Prefectura           


Naval Argentina vía radio VHF. 


En el caso de que sea quien presta el servicio: 


a) El prestador tomará todas las medidas necesarias para evitar el contacto estrecho con             


las y los visitantes.  


 


b) Si la persona a cargo del grupo no tuviera acceso a la comunicación, se evaluará la                


opción de concluir con la excursión y retornar al punto de inicio, o en el caso de                 


excursiones con pernocte, se evaluará la conveniencia de concluir la excursión el            


mismo día, regresando al punto de inicio. En caso de no ser posible debido al horario,                


distancia al punto de inicio y seguridad general del grupo, se tomarán todas las              







medidas necesarias para pasar la noche en el lugar previsto, con las medidas             


correspondientes de aislamiento de la persona prestadora afectada, evitando el          


contacto estrecho con el resto del grupo. 


 


c) Por los casos citados precedentemente se recuerda la importancia de prever estas            


potenciales situaciones y realizar los correspondientes procedimientos de actuación         


mediante el Plan de Gestión de Riesgo sugerido en inciso 1.1.b. del presente anexo.  


3.3. Actuación en caso de accidentes en ambientes rurales, naturales y agrestes 


En caso de accidentes, cuando no sea posible mantener el distanciamiento establecido, los             


prestadores y las prestadoras, guías y equipos de rescate deberán extremar las medidas de              


protección respiratoria, higiene y desinfección al momento de socorrer a los y las visitantes. En               


tal sentido, en el Protocolo COVID-19 para Prestadores turísticos se establece el apartado             


2.5.3. Atención de Emergencias. 


El presente documento no anula ni reemplaza los protocolos existentes vigentes en cada             


jurisdicción sobre prevención, control y respuesta de accidentes de las actividades, debiendo            


contemplar las medidas adicionales establecidas en el marco de la pandemia.  
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INTRODUCCIÓN 


 


El presente documento toma como referencia el Anexo Turismo rural, complementario del Protocolo             


COVID-19 para Prestadores Turísticos, elaborado por El Ministerio de Turismo y Deportes de la              


Nación, en conjunto con la Cámara Argentina de Turismo (CAT), el Instituto de Calidad Turística               


Argentina (ICTA), la Asociación Argentina de Ecoturismo y Turismo Aventura (AAETAV), la Federación             


de Cámaras de Turismo de la República Argentina (FEDECATUR) y las provincias, a través del Consejo                


Federal de Turismo. Al mismo se le agregaron consideraciones realizada por el Ministerio de Salud               


de la Provincia de Buenos Aires para que sea válido en nuestra jurisdicción.  


El texto restante del documento se ajusta a las Directrices generales para la elaboración de               


protocolos en el Plan de Verano de la provincia de Buenos Aires. 


 


Este documento es un complemento del “Protocolo COVID-19 para Prestadores Turísticos”,           


elaborado con el objetivo de profundizar las pautas allí establecidas, asegurar su interpretación y              


aplicabilidad en las actividades y servicios turísticos ofrecidos en el ámbito rural de todo el territorio                


provincial. Busca atender las particularidades, gestión y características propias del turismo rural en             


sus diversas prácticas y alternativas.  


 


Estas pautas, que como anexo referidas al Turismo Rural aquí se presentan, están diagramadas en               


sintonía con los demás protocolos vigentes que atañen a las actividades y que pudieran desarrollarse               


en el ámbito rural, las cuales, en el caso de aplicar, los y las prestadores/as u organizaciones deberán                  


remitirse a los protocolos COVID-19 para alojamientos turísticos, establecimientos gastronómicos y           


agencias de viajes y turismo, según corresponda.  


 


1. DEFINICIONES 


 


1.1 Turismo rural 


 


La Organización Mundial del Turismo (OMT) define al turismo rural como un tipo de actividad               


turística en el que la experiencia del visitante está relacionada con un amplio espectro de productos                


vinculados, por lo general, con las actividades de naturaleza, la agricultura, las formas de vida y las                 


culturas rurales, la pesca con caña y la visita a lugares de interés.  


Las actividades de turismo rural se desarrollan en entornos no urbanos (rurales) con las siguientes               


características: 


 


a) baja densidad demográfica 


 


b) paisajes y ordenación territorial donde prevalecen la agricultura y la silvicultura 


 


c) estructuras sociales y formas de vida tradicionales.  


 


1.2 Actividades productivas 


 







Se consideran actividades de producción a todas aquellas acciones, individuales o sociales, cuyos             


procesos se vinculan con la siembra, la cosecha y aquellas que transforman los insumos tales como                


materias primas y recursos naturales con el objeto de elaborar y fabricar bienes y servicios que se                 


requieren para satisfacer una necesidad. 


 


1.3 Actividades educativas 


 


Se consideran actividades educativas a todas aquellas tareas programadas por las personas            


educadoras y estudiantes, ya sea en forma individual o grupal, dentro o fuera del aula de clases, con                  


el fin de lograr los objetivos de una determinada materia. 


 


1.4 Actividades recreativas 


 


Se consideran actividades recreativas a todas aquellas acciones, individuales o sociales, que tienen             


como objeto el entretenimiento, o divertimento y la experiencia vivencial de la persona que las               


realiza. 


 


2. PARTICULARIDADES EN LA PRESTACIÓN  


 


2.1 Consideraciones generales 


Dadas las particularidades del turismo rural, se detallan a continuación una serie de pautas y               


sugerencias aplicables a las posibles prácticas y servicios que ofrece esta modalidad.  


a) Se recomienda informar la política de cancelación o reprogramación de la prestación del             


servicio para los casos compatibles con la enfermedad COVID-19 en visitantes o prestadores. 


b) Se sugiere recomendar a personas pertenecientes a grupos de riesgo la no asistencia a las               


actividades o considerar la posibilidad de establecer horarios o salidas particulares,           


extremando las medidas de precaución establecidas. 


c) Previo a la contratación del servicio, consultar a los y las visitantes por cualquier tipo de                


discapacidad, movilidad o comunicación reducida que puedan tener, a fin de considerarlo al             


momento de informar las medidas y recomendaciones sanitarias y de seguridad, como así             


también prever la asistencia que la persona manifieste que precisará para el desarrollo de la               


actividad. 


d) Solicitar una declaración jurada sobre síntomas relacionados con COVID-19 a todas las            


personas que visiten las instalaciones y/o realicen las actividades. Se podrá recurrir al control              


de la aplicación CuidAR Verano que se encuentre habilitada para circular y con el              


autorreporte de síntomas actualizados. 


 


e) Antes de iniciar la actividad verificar que el botiquín de primeros auxilios cuente con todos               


los elementos conforme lo establece el Ministerio de Salud de la Nación.            







https://www.argentina.gob.ar/salud/primerosauxilios/botiquin. 
 


f) En caso de contar con sector de estacionamiento, prever que los espacios para los vehículos               


permitan respetar la distancia mínima establecida durante el descenso y ascenso de            


pasajeros/as.  Procurar delimitarlos y señalizarlos. 


 


g) En caso de que el servicio implique el traslado de visitantes dentro del establecimiento o               


predio para la realización de las actividades prever bolsas de residuos para la disposición de               


elementos descartables de uso personal (pañuelos, servilletas, botellas de agua individuales           


descartables, barbijos o cubrebocas no reutilizables y otros). 


 


h) Se recomienda, en la medida de lo posible, desestimar el uso de guardarropas, sugiriendo              


que abrigos, carteras y bolsos se resguarden en los vehículos particulares o buses. En caso de                


hacer uso de los mismos se deberá mantener las condiciones de limpieza y desinfección              


correspondientes.  


 


i) Evitar credenciales, distintivos colgantes o marbetes de identificación para los y las            


visitantes. En caso de utilizarlos, procurar que sean de materiales que permitan una fácil              


limpieza y desinfección. 


 


j) Controlar que los y las visitantes utilicen de forma correcta sus elementos de protección              


personal durante toda la actividad, verificando que los barbijos o tapabocas cubran nariz,             


boca y mentón, mientras su uso obligatorio se encuentre vigente, y que se respete el               


distanciamiento social establecido. 


 


k) Desestimar el uso de fuentes, bebederos o dispensadores públicos de agua a fin de evitar la                


recarga de botellas o cantimploras personales. Caso contrario proveer vasos descartables           


biodegradables y maximizar las medidas de limpieza y desinfección de los mismos. 


 


l) En caso de recibir las sugerencias y comentarios de los y las visitantes luego de brindarse el                 


servicio, facilitar y promover la utilización de medios digitales tales como códigos QR que              


redirijan a una encuesta o planilla en la nube, Google Maps, redes sociales, entre otros. 


 


m) En caso de contar con libro de visitas físico, considerar la posibilidad de reemplazarlo por                


una versión digital. Caso contrario, incentivar el uso de bolígrafo personal, desestimando la             


colocación de bolígrafos de uso compartido.  


 


2.2 Visitas y actividades productivas en el ámbito de turismo rural.  


 



https://www.argentina.gob.ar/salud/primerosauxilios/botiquin





a) Al momento de recibir a los y las visitantes, y antes de dar inicio a la actividad, recordar y                   


explicar las medidas preventivas implementadas y a respetar durante la visita y la             


degustación de los productos, contacto con las instalaciones, manipulación de productos,           


distancia social establecida, uso de barbijos y/o máscara, limpieza y desinfección de manos,             


manipulación de utensilios y servilletas,  entre otros. 


 


b) Planificar y organizar un cronograma de visitas en días y horarios previamente asignados,             


determinando la capacidad máxima de ocupación del lugar sin superar 1 persona por cada              


2,25 metros cuadrados en espacios comunes y conforme lo establecido por el Ministerio de              


Salud de la Nación, por visita y/o actividad productiva y de degustación, entre otras. 


 


c) En función del punto anterior, establecer una agenda estricta de ingreso y egreso de              


visitantes y de duración de cada actividad y/o propuesta productiva que evite el             


entrecruzamiento de los grupos y permita contar con el tiempo suficiente, entre prestación y              


prestación, para la correcta desinfección de los espacios y elementos utilizados. 


 


d) Organizar el recorrido de la visita a los espacios o sectores de producción en un solo sentido                 


de circulación previendo que los puntos explicativos donde se brinde la información del             


proceso productivo sean espacios ventilados que permitan cumplir con la distancia social            


establecida.  


 


e) Evitar la aglomeración de visitantes en los sectores y puntos críticos de la prestación del               


servicio como ser recepción, sectores de degustación y venta de productos regionales,            


sanitarios, estacionamientos, entre otros. Para esto establecer sistemas de turnos, circuitos           


de circulación debidamente señalados y demarcación de los sitios de espera con un             


distanciamiento de 2 metros entre personas. 


 


f) Evitar la posibilidad de que los y las visitantes realicen visitas autoguiadas o libres por las                


zonas de elaboración y/o productivas. 


 


g) Evitar que los y las visitantes entren en contacto con los equipos de producción, impidiendo               


la manipulación de tapas, paletas, mangueras, moldes, palancas, manijas, griferías, mangos y            


prensas, entre otros. 


 







h) Preferentemente, y siempre que las condiciones climáticas lo permitan, planificar y realizar            


la degustación de productos en espacios abiertos respetando y haciendo cumplir la distancia             


social establecida.  


 


i) Realizar la degustación de productos optimizando los tiempos, procurando que la misma no             


supere los 15 minutos de duración. 


 


j) Al momento de la degustación de productos asegurarse que cada visitante haya efectuado             


una correcta higiene de manos, facilitando para ello el tiempo y los insumos necesarios para               


una correcta desinfección. En caso de proveer alcohol en gel evitar la manipulación masiva              


del dispensador, suministrando personalmente a cada visitante al ingreso de la sala o sector              


de degustación. 


 


k) Al momento de la degustación de productos procurar que las porciones sean pequeñas,             


preferentemente entregadas con una pinza sobre una servilleta descartable evitando el           


contacto directo con las manos.  


 


l) Utilizar, preferentemente, vasitos descartables biodegradables de uso individual en caso de           


degustación de licores, vinos, cervezas u otras bebidas e infusiones. 


 


m) En los sectores de degustación disponer cestos de basura de boca ancha sin tapa para               


desechar allí los elementos descartables utilizados durante la actividad.  


 


n) En el caso que se cuente con venta de productos, se sugiere instalar vitrinas o garantizar que                 


éstos estén ubicados detrás de un mostrador a fin de evitar que los y las visitantes tomen                 


contacto con los frascos, botellas, o souvenirs expuestos.  


 


o) Ofrecer promociones o kits prearmados a fin de agilizar el proceso de ventas. 


 


p) Al momento de la venta de productos, facilitar e incentivar la utilización de medios              


electrónicos de pago. 


 


2.3 Visitas y actividades educativas en el ámbito de turismo rural.  







 


a) Coordinar con las instituciones o establecimientos educativos los días y horarios disponibles            


para las actividades educativas procurando un cronograma de visitas espaciado, de forma tal,             


de evitar el entrecruzamiento entre los y las alumnos/as y/o estudiantes y que permita contar               


con el tiempo suficiente, entre prestación y prestación, para la correcta desinfección de los              


espacios, equipamiento y elementos utilizados. 


 


b) Informar anticipadamente a las instituciones o establecimientos educativos el cupo máximo           


de alumnos/as y/o estudiantes permitido por visita y/o actividad educativa y los requisitos             


para su participación, como ser, elementos de protección personal, kit de higiene, declaración             


jurada sobre síntomas relacionados con COVID-19.  


 


c) Organizar el recorrido de la visita de granjas, sectores de elaboración o producción, sitios              


patrimoniales y de interés educativo, en un solo sentido de circulación previendo que los              


puntos seleccionados para la explicación de contenidos formativos y didácticos sean espacios            


abiertos y/o ventilados que permitan cumplir con la distancia social establecida.  


 


d) En caso de contar con gradas o asientos para exhibiciones o proyecciones educativas,             


garantizar que los mismos respeten el distanciamiento social establecido y las correctas            


condiciones de higiene. 


 


e) En el caso de contar con instalaciones para la realización de picnics, meriendas, verificar que               


las dimensiones y distribución de espacios respeten el distanciamiento social establecido. Las            


superficies de contacto de dichos espacios deberán ser desinfectadas antes de su utilización             


por parte de otro grupo. 


 


f) Evitar la aglomeración de los y las alumnos/as y estudiantes en sectores y puntos críticos de la                 


prestación del servicio como ser recepción, sitios interpretativos, espacios de venta de            


productos regionales, sanitarios, estacionamientos, entre otros. Para esto establecer sistemas          


de turnos, circuitos de circulación debidamente señalados y demarcación de los sitios de             


espera con un distanciamiento de 2 metros entre personas. 


 


g) Evitar la posibilidad de que los/as alumnos/as y/o estudiantes realicen visitas autoguiadas o             


libres por los sectores o senderos educativos e interpretativos.  


 


h) En caso de que la actividad contemple visitas a muestras y/o exhibiciones de objetos que no                


puedan ser desinfectados correctamente, evitar su manipulación y/o contacto por parte de los             


y las alumnos/as y/o estudiantes. Por ejemplo, acrílicos, carteles de prohibido tocar, cintas             


separadoras, entre otras. 


 







2.4 Visitas y actividades recreativas en el ámbito de turismo rural. 


  


a) Al momento de recibir a los y las visitantes, y antes de dar inicio a la actividad, recordar y                   


explicar las medidas preventivas implementadas y a respetar durante la salida, tour y/o             


actividad recreativa – contacto con las instalaciones y equipamiento, manipulación de equipos            


de protección, distancia social establecida, uso de barbijos y/o máscara, limpieza y            


desinfección de manos, entre otros. 


 


b) Evitar la posibilidad de que los y las visitantes realicen visitas autoguiadas o libres por sectores                


interpretativos y senderos recreativos. 


 


c) Planificar y organizar un cronograma de tours o actividades recreativas en días y horarios              


previamente reservados, determinando la capacidad máxima por salida conforme lo establece           


el Ministerio de Salud de la Nación. 


 


d) En función del punto anterior, establecer una agenda estricta de horarios y duración de cada               


salida y/o actividad recreativa que evite el entrecruzamiento de visitantes y/o grupos, y             


permita contar con el tiempo suficiente, entre prestación y prestación, para la correcta             


desinfección de los equipamientos y elementos utilizados. 


 


e) Evitar la aglomeración de visitantes en los sectores y puntos críticos de la prestación del               


servicio como ser recepción, sectores de entrega de equipos, locales de venta de productos              


regionales, vestuarios, sanitarios, estacionamientos, entre otros. Para esto establecer sistemas          


de turnos, circuitos de circulación debidamente señalados y demarcación de los sitios de             


espera con un distanciamiento de 2 metros entre personas. 


 


f) En la medida de lo posible y preferiblemente, procurar y recomendar que cada visitante lleve               


su propio equipo y elementos personales para la realización de la actividad recreativa, como              


ser, binoculares para observación de aves, bastón de trekking, elementos de caza y pesca,              


entre otros. Evitar el uso compartido de equipos y elementos. 


 


g) En el caso de actividades náuticas, determinar la capacidad de las embarcaciones de acuerdo              


con el tamaño de la unidad, la distancia social establecida y las recomendaciones de uso del                


fabricante.  


 


h) Contar con suministro de materiales de limpieza descartables, como paños y toallas de papel              


durante toda la actividad y disponer de un recipiente cerrado donde descartarlos hasta el              


regreso de la excursión o finalizada la misma, para su disposición final. 







i) En los casos que se utilicen suplementos para las actividades (chalecos, cascos, riendas, etc.)              


desinfectarlos correctamente entre uso y uso y preferentemente previo a la vista del/la             


visitante.  


 


j) En los casos en que se utilicen monturas, arreos, lomeras deben estar recubiertos con material               


que pueda desinfectarse, evitando el uso de mantas, piel de cordero, lana, entre otros. En               


caso de utilizar estos últimos procurar que sean sintéticos para su correcta desinfección. 


 


k) Suministrar las indicaciones sobre el funcionamiento y manipulación de los equipos, uso del             


casco y elementos de seguridad respetando la distancia interpersonal mínima establecida. 


 


l) Hacer mapas de zonas permitidas de libre circulación con estaciones de descanso, respetando             


y haciendo cumplir la distancia social establecida y sin superponer visitantes en un mismo              


espacio de descanso. Señalizar con estacas de colores o sogas, cada recorrido. 


 


m) En caso de contar con gradas o asientos para exhibiciones o muestras de destreza garantizar               


que los mismos respeten el distanciamiento social establecido y las correctas condiciones de             


higiene. 


 


n) En aquellos casos en que la prestación del servicio incluya además el pernocte, se deberán               


contemplar las pautas pertinentes del Protocolo COVID-19 para alojamientos turísticos del           


Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación y de la provincia de Buenos Aires. 
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APELLIDO NOMBRES DNI
FECHA DE 


NACIMIENTO
AGRUPAMIENTO CATEGORIA


REGIMEN 
HORARIO


DEPENDENCIA DE PRESTACION DE SERVICIOS


CARBALLO HERAS Pedro 37.386.629 8/2/1994 Técnico 5 40 HS Dirección Provincial de Sistematización de Datos


CASTILLO Ayelen Samanta 32.068.138 16/12/1985 Profesional 8 40 HS
Dirección Provincial de Proyectos Urbanos. Dirección 
de Mesas de Gestión Participativa


FIERRO OCAÑA Hugo Mauricio 37.945.838 9/12/1993 Técnico 5 40 HS Dirección Provincial de Proyectos Urbanos


NOVILLO Noelia Marisol 30.957.558 16/10/1983 Administrativo 5 40 HS
Dirección Provincial de Proyectos Urbanos. Dirección 
de Mesas de Gestión Participativa


SAGE Federico 31.940.716 20/12/1985 Técnico 5 40 HS Dirección Provincial de Integración Social


VETTORI Guido Alejandro 20.690.345 13/11/1969 Administrativo 5 40 HS
Dirección General de Administración. Dirección de 
Servicios Auxiliares, Bienes e Informática
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NACIMIENTO
AGRUPAMIENTO CATEGORIA


REGIMEN 
HORARIO


DEPENDENCIA DE PRESTACION DE SERVICIOS


COURREGES Michelle 34.797.554 16/9/1989 Técnico 5 40 HS Dirección Provincial de Integración Productiva


GARCIA Gastón Andres 37.841.390 31/8/1993 Técnico 5 40 HS
Dirección Provincial de Proyectos Urbanos. 


Dirección de Integración Urbana


GASTIAZORO Juan Martín 33.912.906 25/7/1988 Profesional 8 40 HS Dirección Provincial de Integración Productiva


MOYANO Aldana Ayelen 36.070.286 27/4/1991 Administrativo 5 40 HS
Dirección Provincial de Proyectos Urbanos. 


Dirección de Integración Urbana


SUERO Paula 26.115.062 28/8/1977 Profesional 8 40 HS
Dirección Provincial de Proyectos Urbanos. 


Dirección de Integración Urbana
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ANEXO I 
 


INSTRUCTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS MENORES 
DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR MEDIANTE CONSEJOS ESCOLARES 


POR CONCURSO DE PRECIOS - RESOLUCIONES ME N° 1024/20 Y N° 1035/20 
 
 


INTRODUCCIÓN 


El presente instructivo se aplicará a las contrataciones de obras de infraestructura escolar que 
lleven a cabo los Consejos Escolares, mediante el procedimiento de concurso de precios, para 
la realización de obras financiadas por el Ministerio de Educación de la Nación a través de la 
Resolución ME N° 1024/20 y la asignación específica de la Resolución ME N° 1035/20, 
mediante la línea de acción “Obras Menores en establecimientos educativos en el marco de la 
pandemia Covid19”, a través del FONDO PROVINCIAL DEL PROGRAMA N° 37 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO – Ejercicio 2020 – en el marco de la Resolución N° 59/20. 


AMBITO DE APLICACIÓN 


En el procedimiento de identificación de las obras, elaboración de legajo técnico y proyecto, 
proceso de selección del contratista, ejecución y certificación de las obras y demás 
condiciones, se observará lo establecido en el presente Instructivo y el Pliego de Condiciones 
Particulares que se agrega como APÉNDICE. 


TRAMITACIONES 


Toda la tramitación de las obras se realizará mediante la plataforma informática de Gestión 
Documental Electrónica Buenos Aires (GDEBA), bajo la TRATA: PROGRAMA 37 – Obras 
Nacionales - Consejos Escolares. El expediente será iniciado por la Subsecretaría de 
Infraestructura Escolar de la Dirección General de Cultura y Educación, al momento de recibir 
la No objeción del Ministerio de Educación de la Nación, conforme lo establecido en la 
normativa citada en la Introducción. 


PROCEDIMIENTO 


1) IDENTIFICACION DE PROYECTOS:  


Los Consejos Escolares, junto con los Inspectores Distritales de Infraestructura de la 
Subsecretaría de Infraestructura Escolar identificarán las obras necesarias para el 
cumplimiento del Anexo II del Plan Jurisdiccional de Regreso Seguro a las Clases Presenciales. 


Dichas intervenciones serán comunicadas a través del Inspector Regional la Dirección 
Provincial de Planificación,  Proyectos y Seguimiento de Obras. 


2) ELABORACION DEL LEGAJO TECNICO Y EL PRESUPUESTO DE LA OBRA 


Los Inspectores Distritales de Infraestructura elaborarán los legajos técnicos, el cómputo y el 
presupuesto de las obras a realizar, con base en los lineamientos para elaboración de legajos 
que emanan de la Dirección de Provincial de Planificación, Proyectos y Seguimiento de Obras y  







 
 


 


lo remiten para su aval al Inspector Regional de Infraestructura Escolar. 


3) REVISION Y APROBACION DEL LEGAJO TECNICO Y ELEVACION AL MINISTERIO DE 
EDUCACION DE LA NACION 


La Dirección de Proyectos revisará la documentación técnica  preparada por los inspectores 
distritales de infraestructura; y, una vez conformada, la Dirección Provincial de Planificación, 
Proyectos y Seguimiento de Obras la elevará al Ministerio de Educación de la Nación para su 
no objeción técnica y financiera.  


4) COMUNICACIÓN AL CONSEJO ESCOLAR PARA EL INICIO DEL TRAMITE DE SELECCIÓN DEL 
CONTRATANTE 


La Dirección Provincial de Planificación, Proyectos y Seguimiento de Obras, una vez recibida la 
no objeción del Ministerio de Educación de la Nación e ingresado el proyecto en el Sistema 
Nacional de Transferencias de Educación (SITRARED) comunica al Consejo Escolar que puede 
iniciar el proceso de contratación de la obra correspondiente.  


El Consejo Escolar realizará el CONCURSO DE PRECIOS que requiere la invitación de al menos 
TRES (3) firmas que se encuentren inscriptas en los Registros.  El proceso de contratación será 
publicado en la página web de la provincia https://www.gba.gob.ar/contrataciones. La 
invitación deberá cursarse con un plazo mínimo de siete (7) días corridos de la fecha apertura 
de las ofertas. 


Si se obtuviera sólo una oferta y ella se considerara conveniente, podrá no obstante 
procederse a la aceptación de la misma. 


El Consejo Escolar utilizará el PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES que se adjunta a al 
presente como Anexo II a la Resolución  y la documentación técnica aprobada por el Ministerio 
de Educación de la Nación que constituye el PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS. 


5) COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE EVALUACION POR PARTE DEL 
CONSEJO ESCOLAR. 


El Consejo Escolar remitirá a la Dirección Provincial de Planificación, Proyectos y Seguimiento 
de Obras copia del Acta de Apertura, de la Oferta  seleccionada y el Dictamen de la Comisión 
de Evaluación.  


Con la conformidad a la documentación técnica y económica  se forma expediente y se remite 
a la Dirección de Administración de Obras a los fines de elaborar el proyecto de acto 
administrativo a los fines que la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos y la 
Subsecretaría de Infraestructura Escolar aprueben la ejecución de la obra a través del Consejo 
Escolar y autoricen el monto del contrato a financiar.  


6) NOTIFICACION DE LA RESOLUCION CONJUNTA DE LA SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACION Y RECURSOS HUMANOS Y LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
ESCOLAR. 



https://www.gba.gob.ar/contrataciones





 
 


Con la notificación de la Resolución el Consejo Escolar, 
se procederá a la firma el contrato e inicio de la obra. El Consejo Escolar debe remitir el 
contrato firmado para ser incorporado en SITRARED por la Dirección de Obras Zona Norte y 
Centro de la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar de la Subsecretaría de 
Infraestructura Escolar.  


7) REMISION DE LOS CERTIFICADOS APROBADOS A LOS FINES DE LA TRANSFERENCIA DE 
FONDOS PARA EL PAGO. 


El Consejo Escolar remitirá el certificado de obra aprobado por el Inspector Distrital de 
Infraestructura a la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar a los fines de su 
conformidad. Con dicha conformidad la Dirección de Administración de Obras dependiente de 
la Dirección Provincial de Contrataciones, Convenios y Administración de Inmuebles realizará 
las actuaciones administrativas pertinentes para la emisión de la Orden de Pago a nombre del 
Consejo Escolar para la remisión de los fondos para la cancelación del certificado. 


8) PAGO Y POSTERIOR RENDICION DE FONDOS. 


El Consejo Escolar tendrá cinco (5) días hábiles de recibidos los fondos para cancelar la factura 
y remitir la documentación atinente al pago para su rendición, remitiendo la documentación a 
la Subdirección de Rendición de Cuentas de la Dirección de Finanzas. Realizada la rendición se 
remite el expediente al Consejo Escolar para las siguientes certificaciones. 


Finalizada la obra el expediente quedará en guarda de la Subdirección de Rendición de Cuentas 
de la Dirección de Finanzas.  
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX -2020-24670890-GDEBA-DSTAMDCGP


orden Nombre y Apellido DNI Monto Otorgado CBU


1 AMARILLA,  Elias 12,169,036 $ 30,000
2 ANTIVERO,  Maria del Carmen 28,114,712 $ 30,000
3 BARSOLA,  Maria Rosa 14,090,644 $ 30,000
4 BUSTOS AGUILERA,  Rocío Dayana 38,462,855 $ 30,000  
5 CORIMAYO,  Alejandra Beatriz 24,493,239 $ 30,000
6 FERNANDEZ,  Oscar Antonio 29,028,279 $ 30,000
7 FERNANDEZ,  Tamara Elizabeth 41,766,344 $ 30,000  
8 GARCIA,  Estela de los Angeles 27,628,248 $ 30,000
9 GONZÁLEZ LEIVA, Rosalba Soledad 95,141,446 $ 30,000


10 GONZALEZ, Miguel Alejandro 35,997,935 $ 30,000
11 LEITES, Griselda 25,905,939 $ 30,000
12 MERLO MACIEL, Miguel Rodrigo 95,354,816 $ 30,000
13 MIÑO,  Vicenta Rosana 29,091,451 $ 30,000
14 MORA PAREDES, Alba Andrea 94,754,860 $ 30,000
15 MUSSIN, Matias Jose 32,190,936 $ 30,000
16 ORQUERA , Teresa 28,955,482 $ 30,000
17 SANCHEZ, Ricardo Manuel 31,177,083 $ 30,000
18 SANTANDER, Maira Luz 41,912,502 $ 30,000
19 SOTO, Carolina Edith 26,984,054 $ 30,000
20 VILCHE, Agustina Ailen 43,020,459 $ 30,000
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX -2020-24670980-GDEBA-DSTAMDCGP
MORENO


orden Nombre y Apellido DNI Monto Otorgado CBU


1 AZORIN, MARIA DEL CARMEN 11,606,596 $ 30,000
2 BAZAN, MELANIE GISELLE 43,385,048 $ 30,000
3 BERNACHEA, LEANDRO CRISTIAN 37,375,268 $ 30,000
4 BUSTOS, ROMINA ANDREA 40,849,087 $ 30,000  
5 FERNANDEZ,CARLOS EZEQUIEL 39,113,601 $ 30,000
6 FLEITAS JARA, TERESA DE JESUS 95,587,103 $ 30,000
7 GOMEZ GAVILAN, SILVIO 95,060,368 $ 30,000  
8 HURTADO VACA, KATHERINE 95,886,359 $ 30,000
9 JERI NIQUEN, BRIGHITT NICOLL 94,577,166 $ 30,000


10 LUGONES, VALERIA SOLEDAD 36,289,257 $ 30,000
11 NIQUEN GIRALDO,  LUZMILA TRINIDAD 94,611,840 $ 30,000
12 OJEDA YANET, LUCIANA 38,866,735 $ 30,000
13 PEREZ, JESICA ANABELA 32,032,118 $ 30,000
14 PIANTIERI, SHEILA DAIANA 41,834,695 $ 30,000
15 PIRIS, MYRIAM CELESTE 22,982,105 $ 30,000
16 RAMOS TANTARICO, PATRICIA DEL PILAR 94,411,310 $ 30,000
17 SAAVEDRA, ROQUE ANDRES 24,566,279 $ 30,000
18 SALINAS, YAMILA GISELE 40,479,502 $ 30,000
19 SILVA,  TAMARA BELEN 39,596,862 $ 30,000
20 VELAZQUEZ,  AYELEN 36,298,726 $ 30,000
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX -2020-24939858 -GDEBA-DSTAMDCGP


orden Nombre y Apellido DNI Monto Otorgado CBU


1 ALMADA,  NATALIA BELEN 39,164,633 $ 30,000
2 ALVAREZ, ROSA MABEL 27,943,420 $ 30,000
3 BLANCO, OMAR LEANDRO 17,572,792 $ 30,000
4 BOERO, EVELYN NATALIA 37,352,261 $ 30,000  
5 CABRAL, CLAUDIA ANTONIA 23,879,169 $ 30,000
6 CARDOZO, ALAN NEHUEL 39,812,424 $ 30,000
7 FLORES PARI, RAUL 31,066,622 $ 30,000  
8 FALCON, LIDIA 28,015,404 $ 30,000
9 ANTONIO MARTINEZ, ALEJANDRO 93,797,446 $ 30,000


10 CABALLERO CAÑETE, CAROLINA MABEL 95,248,122 $ 30,000
11 COMBINA,  LEANDRO MARTIN 35,907,898 $ 30,000
12 CORDOBA, RUTH MAGALI 42,579,512 $ 30,000
13 D'ALESSANDRO, ESTEBAN GUILLERMO 23,610,031 $ 30,000
14 DIAZ, SERGIO GASTON 26,606,946 $ 30,000
15 DUARTE, RIVAS BARCILIZA 96,061,611 $ 30,000
16 GALARZA, ADRIANA GISELA 31,463,061 $ 30,000
17 GONZALEZ, LUCAS ANDRES 40,427,277 $ 30,000
18 GONZALEZ BAEZ , SARA MABEL 95,459,926 $ 30,000
19 QUATTROCCHI, MIRTA LILIANA 13,238,306 $ 30,000
20 VIVAS, GLENDA ELIZABETH 46,110,800 $ 30,000
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ARTÍCULO 1° - MARCO DE REFERENCIA


El CONSEJO ESCOLAR de…………………………….. de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, en su carácter de comitente, convoca a Concurso de Precios para la
realización de la obra objeto del presente, financiada por el Ministerio de Educación de la Nación a través de la Resolución ME N° 1024/20, a través del FONDO PROVINCIAL DEL PROGRAMA N° 37
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO – Ejercicio 2020 – en el marco de la Resolución ME N° 59/20.


 


ARTÍCULO 2° - MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN


El presente pliego regula las condiciones particulares de contratación (PCP), bajo la modalidad de CONCURSO DE PRECIOS y resultará de aplicación a aquellas obras cuyo presupuesto oficial no exceda la suma
de CUATRO MILLONES DE PESOS ($ 4.000.000) de conformidad con lo indicado en la Resolución Nº 1024/20.


Resulta de aplicación la siguiente normativa; los pliegos de bases y condiciones PCG, PCP, PET, Ley 6021, Decretos Reglamentarios 5488/59 y 653/18, Ley de emergencia 15165, Resolución ME 1024/20,
Resolución ME 1035/20, Resolución ME 59/20, sus complementarias y modificatorias que pudieren sancionarse, en el marco señalado.  


Las obras a realizarse comprenden la ejecución, conservación, mantenimiento, refacciones y reparaciones menores, incluyendo la adquisición de artefactos y equipamiento necesarios para las instalaciones que
demanden dichas obras, imprescindibles para el cumplimiento de su objetivo enunciado en el punto 1 del Anexo II de la Resolución ME 1024/20.


Dichas obras se llevarán a cabo mediante el sistema de AJUSTE ALZADO.


 


ARTÍCULO 3° - OBJETO DE LA OBRA Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN


3.1 OBJETO


El CONSEJO ESCOLAR comitente convoca a concurso de precios, el cual tiene por objeto la ejecución de los trabajos de la obra:







“…………………………………………………………………………………”.


Ubicada en………………………………………………………………………


    Dicha obra será ejecutada de acuerdo a las pautas establecidas en las presentes condiciones, PCG y PET.


En estas cláusulas se establecen las bases y condiciones que hacen tanto a la presentación de las ofertas, como así también a las pautas contractuales que regirán las relaciones entre el COMITENTE y la
CONTRATISTA.


  


3.2 ALCANCE


La contratación consiste en la realización de……………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………


Asimismo comprende los trabajos la documentación técnica que a continuación se enumeran: provisión de materiales, equipos, herramientas, andamios, provisión de mano de obra, las tramitaciones que
corresponda efectuar ante organismos gubernamentales o del sector privado necesarios para la ejecución completa de la obra, la documentación técnica y planos finales cuando corresponda por la intervención
realizada.


Los gastos de tramitaciones, aranceles, impuestos, derechos de construcción y/u honorarios profesionales que surjan para la presentación, registro de los planos de obra y final de la misma en la jurisdicción que
corresponda, estarán a cargo de la contratista.


 


ARTÍCULO 4° - TERMINOLOGÍA


 


COMITENTE            CONSEJO ESCOLAR DE…………. – DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES (denominado indistintamente
en el pliego como “Comitente” y/o “Consejo Escolar”).


CONTRATISTA      Persona física y/o jurídica contratada para ejecutar la
obra. Reviste tal carácter el Adjudicatario después de haber firmado el
contrato y sus complementos.


PROPONENTE        Persona física y/o jurídica que formula una oferta para ejecutar la obra.


EDIFICIO:                 …………………………………………………………..………..


    P.C.P.                         Pliego de cláusulas particulares.


    P.C.G.                        Pliego de Cláusulas Generales.


P.E.T.                         Pliego de Especificaciones Técnicas que con el siguiente alcance Especificaciones Técnicas Generales, Memoria Técnica, Planilla de Cómputos y Presupuestos, Planos,
Planillas y demás documentos técnicos especificados para la presente contratación.


DÍAS                          Todos los días se entienden corridos, salvo que específicamente se indique otro modo de cómputo.


 


 


 


ARTÍCULO 5 - CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS


Los pliegos y toda la documentación que integra las bases del concurso de precios podrán consultarse en la sede del Consejo Escolar de…………………………………………….., sito en la calle 
……………….., de la ……………. y retirarse, sin costo, en ………………..


 


ARTÍCULO 6° - PRESUPUESTO OFICIAL


El Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS……………………… ($..........................................................). Se deja expresa constancia que dicho monto incluye el impuesto al valor agregado y demás
impuestos, tasas y contribuciones aplicables conforme la normativa vigente.







 


ARTÍCULO 7° - SISTEMA DE CONTRATACIÓN


Las obras se contratarán por el sistema de AJUSTE ALZADO CON PRESUPUESTO OFICIAL DETALLADO.


Dentro del monto del contrato se entenderá incluido los costos de todos los trabajos que, sin estar expresamente indicados en los documentos del contrato, sean imprescindibles ejecutar o proveer para que la obra
resulte en cada parte y en su todo concluida con arreglo a su fin y a lo establecido en esos documentos.


El presupuesto desagregado por ítem deberá ser presentado por quien resulte Contratista con posterioridad a la firma del contrato.


A efectos de la cotización, los OFERENTES confeccionarán el proyecto técnico definitivo, tomando como referencia el PET, en el que indicarán el sistema constructivo propuesto, la totalidad de las condiciones
técnicas con el mayor detalle posible, los materiales a emplear, detalle de la mano de obra, tiempo de ejecución propuesto, etcétera, de manera tal de presentar el proyecto integral de obra, con la valorización de
todos sus ítems en el máximo detalle de desagregación posible, al que se sujetará en caso de resultar adjudicatario.


Atendiendo a la especial forma de cotización, la Contratista asumirá todos los riesgos proyectuales, de manera tal que no serán aceptadas variaciones de obra que se funden en errores de proyecto, de previsión, de
cómputo métrico, de cálculo o de precio. Sólo serán atendidas aquellas modificaciones cuando, habiendo tomado todas las previsiones y obrado con la debida diligencia propia de un buen hombre de negocios,
surgieran situaciones imprevisibles, hechos fortuito, fuerza mayor, o cuestiones técnicas que no pudieran advertirse en el estudio previo del lugar o de las construcciones existentes donde se emplazará la obra al
momento de la confección del proyecto integral a cotizar.


 


 


 


ARTÍCULO 8° - PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA


Para el cumplimiento del contrato se ha fijado un plazo de.................... días, contados a partir de la fecha del acta de inicio de obra.


Se deberá prever el trabajo en doble turno, nocturno, fines de semana, feriados, etcétera, sin que ello represente o genere derecho a mayores costos o adicionales de ninguna naturaleza.


Para el ingreso de personal de la CONTRATISTA los fines de semana y/u horario nocturno, se solicitará autorización para cada fecha concreta a la Inspección de Obra.


 


ARTÍCULO 9° - CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN


Para presentarse en este Concurso de Precios, el proponente deberá acompañar certificado válido acreditando su capacidad de contratación actualizada en sección Arquitectura, expedido por el Registro de
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.


En su defecto podrá presentar certificado de capacidad en el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas (RENCOP); en este último caso, deberá presentar en el plazo de noventa (90) días la constancia
de inscripción en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.


La capacidad de contratación mínima requerida deberá ser igual o mayor que el monto del presupuesto oficial de la obra. Asimismo:


Para obras con plazo menor de UN (1) año, se aplicará la siguiente fórmula para determinar la capacidad de contratación:


 


Donde:


CC: Capacidad de Contratación en Pesos.


PO: Presupuesto Oficial de la Obra en Pesos.


PE: Plazo de Ejecución (en meses o fracción).


 


ARTÍCULO 10° - CAPACIDAD TÉCNICA


A los efectos de evaluar adecuadamente la CAPACIDAD TÉCNICA del Proponente, se definen los siguientes conceptos:


Volumen Total de Trabajos de Obra: Es el monto final del contrato de la obra que se presenta como antecedente, actualizado mediante el índice del costo de la construcción (ICC), entre el mes de certificación
de la recepción provisoria y el mes de presentación de la oferta económica del concurso.







Volumen Total de Obra Concursada: PESOS…………………………………. ($...........-).
Volumen Similar: Se refiere a aquellas obras que cumplen con la siguiente condición:


[Volumen Total de Trabajos de Obra ≥ 0,75 x Volumen Total de Obra Concursada]


Naturaleza Similar y Complejidad Equivalente: Se refiere, en el presente concurso, a obras de naturaleza esencialmente similar, que se definen como aquellas obras de conservación, mantenimiento,
refacciones y reparaciones menores, incluyendo la adquisición de artefactos y equipamiento necesarios para las instalaciones que demanden dichas obras, y aunque contemplen parcialmente obra nueva,
estructuras menores, o rubros accesorios, si estos tienen una incidencia presupuestaria global que no supere el TREINTA POR CIENTO (30%) del presupuesto total de la obra.


Se considerarán, en general las siguientes complejidades: 1)    Fachadas; 2)    Cubiertas; 3)    Carpinterías; 4)    Revestimientos; 5)    Maderamen; 6)    Herrería; 7)    Refuerzos estructurales; 8) Refacciones interiores,
9) Instalaciones complementarias (gas, sanitaria, electricidad, internet, servicio WI FI).


En este concurso se adopta como Volumen de Obra Concursada el monto total del Presupuesto Oficial.


Los Proponentes deberán presentar la información que se requiere a continuación. La omisión de su agregación, en forma total o parcial, o bien respecto de su contenido, será considerado por la Comisión
Evaluadora a efectos de determinar la capacidad e idoneidad técnica del oferente y la conveniencia de la oferta, quedando a su solo criterio requerir la agregación en caso de no acompañarse en oportunidad de la
apertura de ofertas:


I. Antecedentes en Obras de arquitectura:


 


a. Al menos UNA (1) obra de Volumen Similar.


 


b. Al menos UNA (1) obra de Naturaleza similar o de complejidad equivalente (en una o varias obras).


Las obras presentadas como antecedente deberán cumplir con los siguientes requisitos: que su antigüedad no sea mayor a TRES (3) años a la fecha del acto de llamado a concurso, debiendo ser el oferente su
ejecutor o contratista principal.


A efectos de su acreditación podrá el oferente optar por alguna de las siguientes modalidades:


A. Adjuntar constancia expedida por el ente contratante, que incluya, descripción e información gráfica que sintetice las principales características de la obra, el nombre del comitente, jurisdicción de pertenencia
(indicando dirección y teléfono), superficie cubierta total construida, fechas de inicio y finalización de los trabajos y concepto que mereció, que deberá ser, para ser aceptada, bueno o superior. Se deberán
adjuntar copias de Actas de Recepción Definitiva o Provisionales e informes del organismo contratante que avalen lo enunciado.


 


B. Adjuntar una Declaración Jurada, que incluirá la información requerida en el punto I.a).


 


II. Antecedentes del Representante Técnico y del Jefe de Obra


Deberá cumplir con la presentación de antecedentes técnico y/o profesionales de los mismos y cumplir el requerimiento del artículo 31° de éste pliego.


 


ARTÍCULO 11° - VISITA DE OBRA


Es obligación del Proponente efectuar una visita a la obra. No se podrá alegar desconocimiento del lugar donde se ejecutarán las tareas, sus caminos de acceso, o cualquier tipo de información relativa a las
condiciones locales que puedan influir sobre la ejecución de los trabajos y se deberá comprometer al estricto cumplimiento de las obligaciones emergentes a esta contratación y abstenerse de presentar cualquier tipo
de reclamo alegando desconocimiento o falta de información sobre dichas cuestiones. A tal efecto deberá presentar, junto con la oferta, el certificado de visita a obra y la declaración jurada que forma parte del
presente Pliego de cláusulas particulares como ANEXO III.


Deberá dirigirse al CONSEJO ESCOLAR comitente a los efectos de coordinar una visita con un representante del mismo.


 


ARTÍCULO 12° - ACLARACIONES Y/O CONSULTAS


Las consultas que los interesados consideren necesarias, deberán ser formuladas por escrito y en soporte digital hasta TRES (3) días hábiles administrativos previos a la fecha de apertura de las Propuestas, ante el
CONSEJO ESCOLAR comitente. No serán consideradas válidas aquellas que no cumplan con estos requisitos.


El Comitente evacuará las consultas por medio de Circulares Con Consulta y/o formulará aclaraciones de oficio que considere correspondientes por medio de Circulares Sin Consulta, hasta UN (1) día hábil
administrativo, previo a la citada fecha.







Las respuestas y/o aclaraciones de oficio del interesado serán notificadas a los Proponentes conforme lo establecido en el P.C.G.


 


ARTÍCULO 13° - CAPACIDAD CIVIL DEL PROPONENTE


Pueden ser Proponentes las personas físicas, empresas unipersonales y sociedades que reúnan los recaudos del P.C.G.


Los Proponentes deberán establecer su domicilio legal en la Ciudad de LA PLATA, donde el Comitente enviará todo tipo de notificación y/o comunicación quedando estas legalmente notificadas. Cualquier cambio
deberá ser notificado fehacientemente al comitente dentro de las 48 hs, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado en el domicilio antes denunciado.


Asimismo, los Proponentes, deberán informar una dirección de correo electrónico (mail) en la cual recibir oficialmente las comunicaciones que les sean eventualmente remitidas (ANEXO VIII).


 


ARTÍCULO 14° - CAPACIDAD ECONÓMICO-FINANCIERA DEL PROPONENTE


La capacidad económico-financiera se acreditará conforme los requerimientos contenidos en el artículo 18, apartado B2), punto 2 del presente pliego.


 


ARTÍCULO 15° - MODO Y PLAZO DE CONVOCATORIA DE OFERENTES


La presentación de las Propuestas se realizará en el lugar, fecha y hora que se indique en la convocatoria.


Se cursarán invitaciones por medio fehaciente a un mínimo de TRES (3) posibles oferentes, para que coticen y presenten ofertas.


Dichas invitaciones serán cursadas con una antelación mínima no inferior a DIEZ (10) días corridos a la fecha de apertura prevista.


En todos los casos se estará al mayor plazo y/o cantidad de oferentes que establezca la normativa aplicable.


Cuando así lo disponga expresamente la invitación a cotizar, la oferta podrá ser remitida en formato digital al correo electrónico que el CONSEJO ESCOLAR a tal efecto constituya.


A partir de la hora fijada como término para la recepción de las Ofertas, no podrán admitirse otras, por lo cual las presentadas fuera de término serán rechazadas.


 


ARTÍCULO 16° - GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA


Para cotizar en el presente Concurso de Precios, es obligatorio presentar la garantía de mantenimiento de la propuesta del UNO POR CIENTO (1%) del monto del Presupuesto Oficial.


El depósito de garantía de mantenimiento de la Propuesta, cuando sea en efectivo, deberá efectuarse en el BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.


Si la garantía de mantenimiento de la propuesta es mediante Pagaré a la vista, el mismo deberá estar suscripto por quienes tengan uso de la razón social o actúen con poderes suficientes del oferente, insertarse en el
documento, el Concurso de Precios Número……… Obra:........, y el nombre de la repartición contratante.


Si la garantía se constituye en Póliza de Seguro de Caución, se deberá presentar en original y efectuarse a favor del Comitente.


En todos los casos deberá hacerse constar en la garantía el número de Concurso de Precios, obra y el nombre del Comitente. La mencionada Póliza se deberá presentar dando cumplimiento a los requisitos
establecidos en el P.C.G.


 


ARTÍCULO 17° - MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA


Los Proponentes están obligados a mantener sus propuestas por un plazo de NOVENTA (90) días hábiles administrativos siguientes a la apertura.


Este plazo se prorrogará automáticamente por períodos iguales, sin necesidad de requerimiento, salvo que el Proponente haga uso de su desistimiento, mediante presentación de nota por escrito, QUINCE (15) días
hábiles administrativos antes del vencimiento de alguno de los períodos. Si desistiere de la Oferta en un período en el que se había comprometido mantenerla, perderá la garantía de mantenimiento de la propuesta.


 


ARTÍCULO 18° - CONTENIDO DE LA PROPUESTA


A. FORMA DE PRESENTACIÓN:


1. La Propuesta será presentada en “SOBRE ÚNICO”.







 


2. La documentación a presentar deberá estar encarpetada, foliada desde el número UNO (1) al que corresponda, en original soporte papel y digital, manteniendo el orden previsto en este artículo.


 


3. Toda la Propuesta deberá tener firmadas todas sus fojas y copias respectivas por el Proponente o su Representante Legal.


 


En el sobre sólo deberá figurar:


 


Nº de CONCURSO
Fecha y hora de apertura
Nombre del oferente


Toda información suministrada por los Proponentes a requerimiento del Comitente tendrá carácter de declaración jurada.


No obstante, las áreas técnicas podrán requerir a los proponentes, información adicional o aclaratoria que no implique la alteración de la propuesta presentada, ni quebrantamiento al principio de igualdad.


B. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: La misma se compone de documentación esencial (no subsanable) y de documentación subsanable, a saber:


B.1) Documentación Principal (Esencial): Será indispensable para la admisibilidad de la propuesta, la presentación de la siguiente documentación. La misma deberá agregarse inexcusablemente y una vez
efectuada la apertura de ofertas, su omisión o presentación defectuosa, incompleta o irregular, no podrá ser subsanada con posterioridad:


                a)         Monto total y compromiso de la propuesta según ANEXO I, en cuyo monto se considerarán incluidos todos los impuestos vigentes hasta la fecha de la recepción definitiva total de la obra,
gastos generales, beneficios, cargas sociales, costos financieros, etc. En relación con el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A), el Comitente será considerado “IVA EXENTO” por lo cual el mismo no deberá estar
discriminado. No deberá discriminarse Ingresos Brutos por considerarse un impuesto no trasladable.


Si el concurso lo fuese por más de una obra, deberá discriminarse la oferta económica por cada una de las obras y, además, consignarse el monto total por todas las obras.


                b)         Depósito de la garantía de mantenimiento de la Propuesta o Pagaré a la Vista o Póliza de Seguro de Caución.


                c)         Certificado de Capacidad de Contratación extendido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires y/o el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas  vigente a la
fecha de la apertura de ofertas del Concurso de Precios.


B.2) Documentación Complementaria (Subsanable): La siguiente documentación deberá ser agregada con la oferta. En caso de que su presentación hubiera sido omitida o bien resulte incompleta; podrá
acompañarla o integrarla con posterioridad, dentro del plazo que a tal efecto indique mediante requerimiento el Consejo Escolar por intermedio de las áreas técnicas competentes.


1)  Antecedentes Empresarios


a)                 Domicilio del Proponente, Deberá denunciar su domicilio real y fijar domicilio legal, a los fines de este Concurso, en la Ciudad de La Plata, conforme ANEXO VIII


b)                 De corresponder, constancia de constitución o compromiso formal de constitución de Unión Transitoria de Empresas de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 10 del presente Pliego, si
correspondiera.


c)                  Declaración jurada de las deudas existentes con el ESTADO NACIONAL, PROVINCIAL y MUNICIPAL (ANEXO VI).


d)                 Copia del Contrato Social o de los Estatutos, ambos debidamente inscriptos en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas (DPPJ) u órgano similar en la Jurisdicción que corresponda, con copia de la
última Acta de composición del Directorio y Órgano de Administración.


e)                 Referencias Judiciales: Deberán denunciar con carácter de declaración jurada, si  mantienen o no juicios con el ESTADO NACIONAL, PROVINCIAL o MUNICIPAL o sus entidades descentralizadas
individualizando en su caso: carátula, número de expediente, monto reclamado, fuero, juzgado, secretaría y entidad demandada, conforme ANEXO IX.


f)                  Declaración de que en caso de controversias que pudieren suscitarse, las partes aceptan expresamente la jurisdicción de la Justicia en lo Contencioso Administrativo Provincial con asiento en la
CIUDAD DE LA PLATA, renunciando a cualquier otro Fuero o Jurisdicción que pudiera corresponder (conforme ANEXO X).


g) Acreditación por parte del firmante de la propuesta de la documentación correspondiente de la cual surja su facultad para obligar a la empresa proponente.


h) Certificado de visita a obra y Declaración Jurada referente al Artículo 11° del presente Pliego y según ANEXO III.


i) Declaración jurada a la cual se refiere el ANEXO II del presente Pliego (P.C.P).


j) Comprobante de invitación al presente concurso de precios (ANEXO VII).







 


2)  Antecedentes económicos – financieros - patrimoniales.


a)                  Los Proponentes deberán denunciar su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), presentando copia de la constancia de inscripción, donde consten el Nº de CUIT, los impuestos en que se hallen
inscriptos y aportes previsionales.


b)                 Acreditación de inscripción en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, u organismo similar que corresponda según la jurisdicción.


c)                  Constancia de inscripción ante la AFIP


d)                 Certificado de cumplimiento fiscal ante ARBA (A-404W)


e)                 Constancia de libre deuda de deudores alimentarios morosos vigente


f)            Constancia de certificado fiscal que habilite a contratar con el Estado (provincial y/o nacional).


 


3)  Antecedentes Técnicos para ejecutar las obras del tipo que se licita, tales como:


a)  Antigüedad y continuidad de la firma en su actividad de por lo menos 2 años, lo cual se acreditará mediante presentación del contrato social debidamente inscripto en la DPPJ u organismo que corresponda según
la jurisdicción de que se trate, matrícula de comerciante debidamente inscripto en el REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO de la jurisdicción que corresponda o declaración jurada para los supuestos de
sociedades irregulares o de hecho.


b)                 Antecedentes en obras de arquitectura: Declaración jurada con la nómina de las obras realizadas por el proponente y las que se hallen en ejecución, incluyendo información completa sobre plazos de
iniciación y finalización de las obras. Para las que se hallen en ejecución, deberá indicar estado de avance e informe sobre cumplimiento de plazos (ANEXO IV).


De este listado deberá seleccionar presentando la documentación acreditante especificada en el Artículo 10° del presente Pliego:


1)  UNA (1) obra de Volumen Similar.


2)  UNA (1) obra de naturaleza y complejidad equivalente a la obra concursada.


c)  Antecedentes en Certificación de Obras de Arquitectura en un todo de acuerdo a lo especificado en el Artículo 10° del presente Pliego.


4) Antecedentes en obras del Representante Técnico de acuerdo a lo solicitado en el artículo 30º


5)  Detalle de los equipos a utilizarse cuando lo requieren las PET.


6)  Planilla de cómputo y presupuesto detallado, consignando el precio unitario y su importe total, que deberá repetir en letras, según ANEXO V del presente Pliego; a su vez deberá acompañar metodología y
plan de trabajos propuesto.


El análisis de precios deberá ser confeccionado y presentado sólo mediante la Planilla, cuyos datos figuran a continuación:


 


Planilla de Análisis de Precios
A Materiales $
B Equipos $
C Jornales $
D Cargas sociales $
E Total mano de obra (C+D) $
F Costo directo (A+B+C) $
G Gastos generales de la empresa e indirectos de obra X% de F $
H Subtotal (F+G) $
I Gastos financieros Y% de H $
J Beneficio 10% de (H+I) $
K Costo total trabajo (H+I+J) $
L Impuesto – IVA 2% de K $
M Precio unitario de aplicación (K+I) $


 


REFERENCIAS:







Plan de Certificación Acumulada


Porcentaje del plazo total
de ejecución (%)


Certificación acumulada
mínima del monto total de
la cotización (%)


25 % 15 %
50 % 40 %
75 % 80 %


100 % 100 %


Detalle de los materiales que se requieren, con los precios al por mayor al pie de la obra, incluidos los desperdicios normales, en los casos que corresponda.


g – X % = 15


i – Y % tasa básica de interés mensual BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, para descuentos de certificados, correspondiente a DIEZ (10) días anteriores a la fecha de apertura de las ofertas, para
el lapso previsto para el pago según contrato, más QUINCE (15) días corridos.


l – Z %, únicamente según alícuota I.V.A.


Análisis de Precios: el esquema de presentación del análisis de precios deberá ajustarse a la estructura contemplada precedentemente, deberán contener el detalle de la mano de obra (rendimiento y costos) y de los
materiales (rendimiento y costos) intervinientes referidos a la unidad del ítem respectivo y los porcentajes de incidencia de los restantes elementos que componen el costo total del ítem, incluyendo el costo
financiero. De no presentarse los análisis de los precios que componen los ítems del presupuesto, la oferta no será considerada.


La corrección de los mismos que ordenen el área técnica deberá realizarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados a partir de la fecha de notificación de la observación que se formula. Pasado ese plazo y
en caso de no satisfacer el requerimiento, el área técnica sin más trámite y a su exclusivo juicio, podrá considerar aprobadas las observaciones formuladas.


7) Plan de certificación acumulada mínimo según lo siguiente;


 


                         


 


 


 


 


 


 


 


ARTÍCULO 19° - VISTA DE LAS ACTUACIONES


Los Proponentes podrán tomar vista de las actuaciones durante el término de CINCO (5) días a partir de la fecha de emisión del dictamen de la comisión de evaluación que se expida sobre las ofertas presentadas.
En dicho plazo, los oferentes podrán efectuar las observaciones que consideren pertinentes, las que serán consideradas en conjunto al momento de la adjudicación.


 


ARTÍCULO 20° - EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS


La COMISION DE EVALUACION estará integrada por el Inspector Distrital de Infraestructura Escolar o quien designe el Inspector Regional de Infraestructura Escolar y por otros miembros que designe el Consejo
Escolar y procederá al análisis de las ofertas, verificando en todos los casos el cumplimiento de los requisitos del Pliego.


Se considerará propuesta admisible aquella que haya cumplido con las exigencias impuestas por los P.C.G. y P.C.P, y se obliguen a proveer cualquier aclaración y/o justificación que el Comitente pueda solicitar y
que responda a los requisitos, condiciones y especificaciones de los documentos de la licitación, sin desviación o condicionamiento, y que, a juicio fundado de las áreas técnicas, contenga las condiciones técnicas y
económicas para ejecutar la obra.


Para la evaluación de las propuestas se considerarán los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 18° del presente Pliego, aconsejando la adjudicación de acuerdo al criterio de la PROPUESTA MÁS
CONVENIENTE.


A efectos de facilitar la evaluación de las Propuestas, se podrán solicitar aclaraciones sobre las presentaciones de los participantes, siempre que las mismas no modifiquen esencialmente la original, ni alteren el
principio de igualdad entre los participantes.


Dicha Comisión de Evaluación emitirá su dictamen en un plazo máximo de siete (7) días hábiles administrativos.


La Comisión podrá emitir dictamen sugiriendo la adjudicación de alguna oferta o bien, a su solo criterio, que se declare fracasado el procedimiento; o cuando igualmente entendiera que la obra no podría ser
concretada en las mejores condiciones técnicas, económicas y/o de plazo posible.


A efectos de una mayor celeridad del procedimiento, la Comisión de Evaluación podrá determinar evaluar únicamente a la propuesta de menor valor económico ofertado, o bien establecer un orden de mérito entre
todas o algunas de las ofertas presentadas, ordenadas de acuerdo al menor valor económico ofertado de cada una de ellas.







 


ARTÍCULO 21° - SELECCIÓN DE LA PROPUESTA MÁS CONVENIENTE


Las ofertas serán evaluadas bajo el parámetro de oferta más conveniente.


A tal efecto se evaluará la idoneidad de las propuestas considerando los requisitos exigidos por los pliegos, determinándose si resultan admisibles; en cuyo caso, de entre las mismas, el criterio de selección recaerá
en el factor económico de la cotización efectuada.


Si entre las propuestas presentadas y admisibles hubieren dos o más igualmente ventajosas y más convenientes que las demás, resultará de aplicación el artículo 20 de la ley 6021.


Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo precedente, el Comitente, a su solo criterio, podrá efectuar un llamado a mejorar ofertas, cuando entre las propuestas admisibles y económicamente más convenientes
presentadas, existiese una diferencia de oferta económica que no supere el CINCO (5%) por ciento entre las mismas.


 


 


ARTÍCULO 22° - RETIRO Y DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DE OFERTA


El proponente que retire su oferta durante el plazo de vigencia de ésta, perderá la garantía de mantenimiento de oferta en concepto de indemnización por tal incumplimiento.


La garantía será devuelta de inmediato:


a. A todos los proponentes que no resulten preseleccionados, en los concursos de etapa múltiple.


 


b. A la firma del Contrato a los que no resulten adjudicatarios.


 


c. Al vencimiento del plazo de mantenimiento de la oferta, a aquellos que lo hubieran solicitado en las condiciones previstas en el P.C.P.


Con respecto al proponente que resulte adjudicatario, la devolución o desafectación de la garantía no tendrá lugar hasta que dé cumplimiento satisfactorio a la constitución de la garantía de cumplimiento del
contrato en las formas y los plazos previstos en este pliego.


 


ARTÍCULO 23° - DE LA ADJUDICACIÓN


El dictamen de la COMISION DE EVALUACION será remitido a la Dirección Provincial de Planificación, Proyectos y Seguimiento de Obras para su revisión y aprobación. En el caso que la oferta que resulte
ganadora supere el DIEZ POR CIENTO (10%) del Presupuesto Oficial, la SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR deberá dar intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE
INFRAESTRUCTURA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, previo a la adjudicación, a efectos de asegurar la disponibilidad financiera.


Una vez notificado el acto de aprobación de la contratación y autorización del monto, se realizará la adjudicación. El acto de Adjudicación será recurrible de acuerdo a la normativa vigente.


Se adjudicará el contrato a la Propuesta más conveniente o se rechazarán todas, sin que ello dé derecho a reclamación alguna por parte de los Proponentes.


IMPORTANTE: El Comitente podrá declarar fracasado el procedimiento de contratación y dejar sin efecto el mismo,  en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización
alguna a favor de los oferentes ni del adjudicatario.


 


ARTÍCULO 24° - FIRMA DEL CONTRATO. REMISIÓN.


El Adjudicatario será citado de modo fehaciente para la firma del Contrato. Si el mismo no concurriere dentro de los TRES (3) días hábiles administrativos de haber sido citado para la firma del mismo, el Consejo
Escolar, podrá dejar sin efecto la Adjudicación, con pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta.


En tal caso, el Comitente estará facultado a adjudicar al siguiente oferente, según su orden de mérito, o a la oferta que considere más conveniente, o a ninguna otra.


Documentación a presentar a la firma del contrato:


a)                  Garantía de cumplimiento de contrato de conformidad con el P.C.P.


b)                 Plan de trabajos y certificación mensual definitiva.







c)                  Cómputo y presupuesto definitivo.


Una vez firmado el contrato, el mismo deberá ser remitido a la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, dentro del plazo de DIEZ (10) días
corridos. para su incorporación en el Sistema Nacional de Transferencias de Educación (SITRARED).


 


ARTÍCULO 25° - ORDEN DE PRELACIÓN EN LA APLICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS


Si durante la ejecución de los trabajos se suscitaren diferentes interpretaciones sobre una misma cuestión, el Comitente resolverá con el siguiente criterio de prioridad, salvo expresa mención en contra respecto al
punto cuestionado.


1. Pliego de Cláusulas Particulares (PCP).
2. Pliego de Condiciones Generales (PCG).
3. Contrato.
4. Pliego de Especificaciones Técnicas (PET).
5. Normas para Medición de Estructuras de la Construcción de Edificios.
6. Leyes Nº 14812 y N° 15165, con sus reglamentaciones y modificatorias.
7. Ley Nº 6021, sus modificatorias, reglamentaciones y demás normativa vigente.
8. Resolución ME 1024/20.
9. Resolución ME 1035/20.


10. Decreto N° 59/19, en forma supletoria, aplicable a todo aquello no contemplado en la normativa precitada y en tanto no se oponga a la misma.


 


Documentos Técnicos:


Se establece que en caso de discrepancia de los documentos del proyecto, primará el orden siguiente:


1)  Memorias incluidas en el pliego


2)  Memoria Descriptiva.


3)  Memoria Técnica


4)  Pliego de Especificaciones Técnicas


5)  Planos de obra Concursada incluidos en el Legajo:


a)  De detalle.


b)  De conjunto.


6)  Pliegos:


a)  de Cláusulas Particulares (PCP).


b)  de Condiciones Generales (PCG)


7)  Presupuesto Oficial.


Si la discrepancia apareciera en un mismo plano, entre la dimensión apreciada a escala, y la expresada en cifras, primará esta última, salvo que el error fuera evidente.


 


ARTÍCULO 26° - ACTA DE INICIO DE OBRA


Al momento de iniciar los trabajos se firmará el ACTA DE INICIO DE OBRA entre el Consejo Escolar, el Inspector Distrital y el Contratista.


 


ARTÍCULO 27° - DE LA EJECUCIÓN


El concepto general del Concurso de Precios es el especificado en el Objeto de la Obra y el Alcance de la Contratación, dentro del Marco de Referencia, especificados en el presente pliego.


El contratista en la ejecución de la obra deberá conservar en todo aquello que fuera posible, sus elementos constitutivos, respetando la esencia de su tipificación. Los métodos constructivos a utilizar son los que el
edificio revela y los que proponga el presente Pliego para su optimización.







PRECAUCIONES: El contratista tomará las medidas necesarias para preservar las estructuras existentes y estará obligado a reparar, de acuerdo a las instrucciones de la inspección de obra, cualquier daño y/o
deterioro que le sea imputable.


Asimismo deberá adaptar su programación de obras y organización de las tareas a las condiciones existentes en cuanto al uso del edificio.


MATERIALES: El Contratista presentará para su aprobación muestras de materiales, insumos, equipos y artefactos a la Inspección. Serán nuevos, sin uso de primera calidad y marca reconocida en plaza. Las
presentaciones se practicarán como mínimo con DIEZ (10) días hábiles previos a cualquier compromiso de compra, fabricación o utilización en obra. Durante la ejecución de los trabajos la Dirección podrá exigir se
realicen los ensayos de materiales, como de cualquier otro elemento, estando el contratista obligado a aceptar cuantas indicaciones se le formulen y correr con todos los gastos que se originen.


La inspección podrá tomar las medidas necesarias que considere con respecto a cualquier otro elemento que el contratista tenga en la obra.


DE LOS TRABAJOS: El contratista efectuará todo trabajo necesario para la terminación de las tareas, incluso los detalles que no figuren en las Especificaciones Técnicas. Estará obligado a ejecutarlo siempre de
acuerdo a las órdenes impartidas por la inspección de obra y aplicando a su efecto materiales de primera calidad.


DEL PERSONAL: El contratista estará obligado a retirar de la obra sin derecho alguno y con carácter definitivo, al personal que no reúna las condiciones elementales de capacidad, moralidad y educación
necesarias para desempeñar su respectiva tarea en la obra.


RESPONSABILIDAD: El contratista es el único responsable de la obra frente a cualquier anomalía que ocurra en ella, desde el inicio de los trabajos hasta su total terminación.


 


 


ARTÍCULO 28° - PARTES DIARIOS DE OBRA


El avance diario de obra será asentado por el Contratista en los partes diarios de obra por duplicado según el modelo a suministrar, los que serán foliados y numerados en forma correlativa y serán firmados por el
representante técnico del Contratista y el Inspector de obra diariamente.


 


ARTÍCULO 29° - SEGURIDAD DEL PERSONAL


El Contratista deberá cumplimentar los requisitos de la Ley 19.587 y su Decreto Reglamentario Nº 911 de fecha 14 de agosto de 1996 de conformidad con lo previsto en el P.C.G.


El personal asignado por el Comitente y afectado a la obra, será provisto por cuenta del Contratista con elementos de seguridad pasiva personal (cascos, guantes, botas, máscaras, anteojos, cinturones, etc.), bajo
normas IRAM.


Asimismo, en la obra se instalarán los elementos de seguridad colectiva (matafuegos, disyuntores, botiquín, señalización, etc.) que por su índole correspondan, siendo responsable el Contratista de los accidentes
ocasionales o agravados por la falta o mal uso de los elementos arriba indicados.


Sin perjuicio de esto, la Inspección de Obra podrá exigir el uso o la colocación de los elementos que considere convenientes.


Se destaca que al momento de la suscripción del contrato de obra pública, la empresa contratista deberá adecuar las medidas de seguridad del personal a la legislación vigente.


 


ARTÍCULO 30° - REPRESENTANTE TÉCNICO


El Representante Técnico de la Contratista deberá ser Arquitecto o Ingeniero Civil, con antecedentes suficientes y comprobables en obras de arquitectura. En el caso de obras de gas deberá ser un gasista
matriculado habilitado por las prestadoras del servicio y en el caso de obras eléctricas un electricista matriculado.


Al momento de presentación de la Propuesta, el Proponente deberá presentar al Representante Técnico con su Currículum. El Consejo Escolar, deberá aprobarlo antes de la iniciación de los trabajos. En el caso no
fuera aprobado, el proponente deberá proceder a la inmediata designación de un sustituto, que cumpla con todos los requisitos, hasta conseguir la aprobación.


El Representante se entenderá con la Inspección y ejercerá las atribuciones y responderá por los deberes de la Contratista, no pudiendo éste último discutir la eficacia o validez de los actos que hubiese ejecutado el
Representante, sin perjuicio de las acciones personales que contra éste pudiera ejercer.


Todas las instrucciones que el Representante reciba de la Inspección de Obra, serán consideradas como impartidas al Contratista. Todas las instrucciones que el Jefe de Obra reciba de la Inspección de Obra, serán
consideradas como impartidas al Representante. Con posterioridad, este último deberá notificarse y dentro del término de OCHO (8) días desde la fecha de la instrucción podrá presentar su reclamación fundada
mediante una Nota de Pedido.


 


ARTÍCULO 31° - MEDICIÓN. CERTIFICACIÓN.


La medición de los trabajos y extensión de los certificados de obra correspondientes, será mensual y deberá presentarse en los formularios que forman parte de la documentación contractual.







Se ajustará al presupuesto detallado.


Los gastos en concepto de jornales de personal, útiles, instrumentos, etcétera que sea necesario invertir o emplear en las mediciones, ya sean éstas parciales o definitivas, y en las verificaciones que la Inspección
considere necesario realizar, serán por cuenta exclusiva de la Contratista.


El contratista deberá presentar un registro fotográfico con las distintas etapas de la obra (antes, durante y después de realizada la intervención). Se presentará encarpetado, con indicación de lugares y fechas de las
tomas efectuadas, debiendo reflejar el avance de la obra. Serán de color, en tamaño QUINCE POR DIECIOCHO (15 x 18) cm., a razón de VEINTICUATRO (24) tomas por mes de obra, como mínimo, y se
adjuntará en formato digital.


Planos finales conforme a obra: Se denominarán planos conforme a obra a aquellos planos que muestren la totalidad de la obra tal cual fue ejecutada y puesta en funcionamiento. Para todos aquellos trabajos que
no hayan sufrido modificaciones durante la ejecución de las obras, serán idénticos a los planos de proyecto aprobados por la Repartición. Se presentarán en formato CD, en archivos de extensión DWG o DXF
(AutoCad) y DOS (2) juegos de film poliéster, doble mate de NOVENTA (90) micrones.


El conjunto de planos conforme a obra deberá rotularse con la leyenda “planos conforme a obra” y deberán estar firmados por el Representante Técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez
verificado que los mismos reflejen las obras tal cual han sido ejecutadas y comunicado su acuerdo por escrito al Contratista. Los Planos Conforme a Obra se entregarán con el último Certificado, que no será
aprobado hasta la aprobación de los mismos.


Dentro del plazo de garantía de las obras la contratista presentará la liquidación final consentida, con el balance de economías y demasías, si correspondiere. Vencido dicho plazo se le tendrá por presentada en un
todo de acuerdo a lo obrado, sin derecho a reclamo posterior alguno.


 


ARTÍCULO 33° - CERTIFICADO DE AVANCE DE OBRA. FORMULARIO


Es obligación de la repartición proveer los formularios a los que hace referencia el P.C.G., ajustado al modelo que se entregará al adjudicatario.


 


 


ARTÍCULO 34° - PAGO DE CERTIFICADOS


Se establece un plazo de DIEZ (10) días que correrán a partir de la presentación de cada certificado para su aprobación. Si dentro de este último plazo el certificado fuere observado, el plazo para el pago comenzará
en el momento en que el certificado se presente con las correcciones del caso. Aprobado el certificado de obra, el contratista deberá presentar la factura correspondiente, la que se ajustará a la legislación vigente,
con fecha coincidente a la consignada en el certificado.


El pago de cada certificado se efectuará dentro de los TREINTA (30) días corridos de la fecha de presentación de la factura.


 


ARTÍCULO 35° - FONDO DE REPARO


Del importe de cada certificado se descontará el CINCO POR CIENTO (5%) para constituir el Fondo de Reparo, que se retendrá juntamente con la garantía de cumplimiento contractual; ambos fondos serán
devueltos al Contratista una vez efectuada y aprobada la recepción definitiva de las obras.


Se permitirá sustituir el fondo de reparo en efectivo por una fianza bancaria a entera satisfacción del Comitente, en las condiciones fijadas por los artículos 2º y 3º del Decreto Nº 5742/1954, o por títulos o bonos
provinciales, como asimismo por póliza de seguro de caución en las condiciones establecidas por Ley Nº 17804 y Decreto Nº 411/1969.


En caso de presentarse póliza de Seguro de Caución, la misma será emitida a favor de la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN, con domicilio en calle 13 entre 56 y 57 de la ciudad de La
Plata, provincia de Buenos Aires.


 


ARTÍCULO 36° - CIERRE DE LAS OBRAS


El cierre de las obras se realizará de conformidad con lo que indique la Inspección de Obra.


 


ARTÍCULO 37° - CARTELES DE OBRA


Estará a cargo de la Contratista la ejecución de los correspondientes carteles de obra cuya ubicación se determinará conjuntamente con la inspección de obra. Los mismos deberán colocarse dentro de los DIEZ (10)
días de haberse iniciado los trabajos y deberán ajustarse a los modelos que forman parte del presente Pliego.


 


ARTÍCULO 38° - SEGUROS







El Contratista deberá presentar, antes de la suscripción del acta de inicio de las tareas, la documentación correspondiente a la contratación de los seguros que a continuación se detallan, en la modalidad prevista en
el P.C.G.


1)  Póliza de los seguros correspondientes, del personal a su cargo, discriminando especialidades y con mención del tipo de obra y cantidad de niveles.


2)   Póliza de seguro de vida del personal de la Inspección y del personal asignado a obra. Asimismo, deberá asegurar a dichos integrantes contra accidentes personales de acuerdo a los montos indemnizatorios
previstos en la Ley N° 24.557 – Decreto 839/1998 y sus modificatorias. Deberán consignarse como ASEGURADO el inspector (y el personal asignado a obra en su caso). En ningún caso figurarán ni como
asegurado ni como beneficiario el Contratista.


3)   Póliza de seguro contra incendio, desde la iniciación de los trabajos hasta la Recepción Provisional, cuyo monto será igual al monto del contrato, sumándole los adicionales aprobados.


4)  Póliza de seguro que cubra eventuales daños a terceros y/o a los bienes del Estado, durante igual lapso.


 


ARTÍCULO 39° - MODIFICACIONES Y/O ADICIONALES


Los mismos quedan regulados por lo establecido en el PCG y las leyes Nº 6021, Nº 14812 y N° 15165 reglamentación y modificatorias.


En caso de producirse una alteración del contrato que implique un incremento del monto contractual, previamente se deberá dar intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA DEL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN.


 


ARTÍCULO 40° - SUBCONTRATOS


No podrán realizarse subcontraciones.


 


ARTÍCULO 41° - PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTOS


A los efectos de asegurar el fiel cumplimiento del contrato, el Contratista se hará pasible de las siguientes penalidades, cuyo monto y forma de determinación se establecen a continuación.


Limpieza de Obra:


Es obligación del contratista mantener en la obra y en el obrador una limpieza adecuada a juicio del comitente y mantener el obrador libre de residuos. A la terminación de los trabajos deberá entregar la obra y los
terrenos antes ocupados por el obrador en perfecto estado de limpieza y sin ninguna clase de residuos ni equipos de su propiedad.


Queda entendido que el sitio de los trabajos a cargo de cada contratista, debe quedar limpio en forma diaria. La limpieza final de la obra incluirá todo lo que haya quedado sucio como consecuencia de la ejecución
de los trabajos.


Por cada infracción se le aplicará una multa equivalente al CERO CON UNA DÉCIMA POR CIENTO (0,1%) del monto contractual.


Órdenes de servicio:


Deberán realizarse de acuerdo al P.C.G., en caso de incumplimiento se le aplicará una multa equivalente al CERO CON CINCO DÉCIMAS POR CIENTO (0,5 %) del monto contractual, el que se duplicará en
caso de reincidencia.


Divergencias:


El Contratista no podrá suspender los trabajos, ni siquiera parcialmente, con el pretexto de que existen divergencias pendientes o retrasos en la cancelación de certificados.


Si suspendiera los trabajos por este motivo se le aplicará una multa equivalente al CERO CON UNA DÉCIMA POR CIENTO (0,1 %) del monto del contrato.


El importe de estas multas se retendrá mensualmente de cada certificado.


 


ARTÍCULO 42° - MULTAS POR RETARDO EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA


Si la totalidad de las obras contratadas no se terminaran dentro del plazo contractual por causas no justificadas a juicio del comitente, el Contratista se hará pasible de una multa que será calculada mediante la
siguiente expresión:


  C                                   J







M =  0,50             .              ------------      .   d  .           ------------


  P                                  Jo


Donde:


M - Multa por retardo en la terminación de la obra.


C - Monto del contrato computando sus alteraciones aprobadas por autoridad competente.


P - Plazo de la obra tomado en días corridos y computando sus alteraciones aprobadas por autoridad competente.


d - Exceso de días corridos sobre el plazo convenido, no justificados a juicio de la Dirección.


Jo - Jornal básico del ayudante del gremio de la construcción, sin cargas sociales, vigente DIEZ (10) días corridos antes de la fecha de la licitación.


J - Ídem a la fecha de aplicación de la multa.


Cuando el importe de la multa alcance el QUINCE POR CIENTO (15 %) del monto del contrato, El Consejo Escolar deberá optar por su rescisión por culpa del Contratista, o por la continuación del mismo sin que
en el período restante hasta la terminación de la obra pueda hacérsele pasible de nuevas penalidades en virtud de la demora.


 


ARTÍCULO 43° - DERECHO DE RETENCIÓN


El Contratista renuncia formalmente a partir de la fecha de la firma del Contrato con el Comitente, a ejercitar el derecho de retención previsto en los artículos Nros. 2587 subsiguientes y concordantes del Código
Civil y Comercial de la Nación, sobre las tierras, edificios e instalaciones que ocupe con motivo de la ejecución de la obra objeto del contrato, aún cuando sobrevinieran créditos a su favor de cualquier naturaleza o
surgieran cuestiones de hecho o controversia jurídica entre las partes contratantes.


 


ARTÍCULO 44° - RECEPCIÓN PROVISORIA DE OBRAS Y/O TRABAJOS


Las actas que se formalicen por recepciones provisionales de obras que se encuentren terminadas de acuerdo al contrato, no tendrán validez legal hasta tanto las mismas no sean aprobadas por la autoridad
competente mediante el acto administrativo correspondiente, lo que se hace extensivo a las actas de recepciones definitivas.


Vencido el plazo contractual más las prórrogas aprobadas, se labrará un acta donde conste el estado detallado de la obra. Esta acta será refrendada por la Inspección y el Contratista o representante autorizado. Estos
últimos serán notificados por orden de servicio o invitados a tal fin, por escrito y mediante cualquier medio hábil, con antelación de OCHO (8) días, y si a pesar de ello estuviesen ausentes o se negasen a suscribir el
acta, la Inspección la formulará igualmente con el concurso de autoridades locales o testigos requeridos al efecto, dejando constancia de la ausencia o negativa del Contratista o sus representantes.


 


ARTÍCULO 45° - SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS


Si en la interpretación del contrato bajo su faz técnica surgieran divergencias, estas serán resueltas por el Comitente, cuyas decisiones serán definitivas respecto de la calidad de los materiales, la solidez y eficiente
ejecución de las estructuras y a la interpretación de las normas de mensura.


La Contratista no podrá suspender los trabajos -ni aun parcialmente- con el pretexto de que existan divergencias pendientes, aplicándose en su caso la sanción prevista en el Artículo 41° del presente Pliego.


Cuando se trate de reincidencia, el valor de la multa establecida se duplicará y deberá ser comunicada al Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.


 


ARTÍCULO 46° - PLAZO DE GARANTÍA


El plazo de garantía de los trabajos será de doce (12) meses. Durante el período de garantía resultará previsible la ejecución de ciertos trabajos de ajuste y corrección. Por cada uno de estos trabajos el Contratista
presentará un formulario indicando la fecha en que fue requerido o detectado el problema, una descripción de éste, sus probables causas y la solución adoptada, indicando la fecha de terminación de los trabajos y el
resultado del seguimiento posterior del asunto.


 


ARTÍCULO 47° - DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR CON LA RECEPCIÓN DEFINITIVA


Al finalizar los trabajos el contratista deberá presentar la documentación técnica y los planos de las intervenciones realizadas cuando así haya sido requerido en el PET. Dicha documentación debe ser presentada
junto con el último certificado de la obra.


 







ARTÍCULO 48° - RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSA DEL CONTRATISTA


Cuando la rescisión del contrato no se produzca por culpa de la Contratista, la devolución del fondo de reparo correspondiente a los trabajos ejecutados satisfactoriamente y de la fianza, se efectuará después de
transcurrido un período no menor al plazo de garantía contado desde la fecha de suspensión real de las obras y siempre que no se hubiesen comprobado desperfectos debido a la mala calidad de los materiales o
defectuosa ejecución de los trabajos.


En este último caso, si los desperfectos no fuesen reparados por el Contratista, el Comitente podrá proceder a hacerlo por cuenta de aquél, afectando con ese fin el fondo de reparo y la fianza si fuese necesario.


Si hubiese trabajos ejecutados parcialmente que no tuvieran su correspondiente previsión como precio unitario en el listado de ítems a cotizar por parte del Contratista, el valor de los mismos será fijado por el
Consejo Escolar. Si la rescisión se produjese por culpa de la Contratista, el Contratista perderá la fianza rendida y el fondo de reparo en su caso.


 


ARTÍCULO 49° - ANEXOS


Forman parte de la documentación del presente concurso y deberán presentarse cuando así sean indicados en este pliego, los siguientes elementos:


ANEXO I: Fórmula de la Propuesta.


ANEXO II: Declaración jurada sobre habilidad para contratar.


ANEXO III: Declaración jurada de Visita de Obra.


ANEXO IV: Declaración jurada de antecedentes de obras


ANEXO V: Planilla de Presupuesto.


ANEXO VI: Declaración jurada sobre deudas con el Estado Nacional, Provincial y Municipal.


ANEXO VII: Invitación a los oferentes -Concurso de Precios-.


ANEXO VIII: Declaración jurada sobre domicilio y correo electrónico.


ANEXO IX: Declaración jurada sobre referencias judiciales.


ANEXO X: Declaración jurada sobre jurisdicción.


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO I


FÓRMULA DE LA PROPUESTA


(Original soporte papel y digital)


(Lugar y Fecha)


CONSEJO ESCOLAR


………………………


 


S / D


 


El (o los) que suscribe (n), con domicilio en............................................................ ................................................................, en su carácter de representante/s legal/les (o titular/es) de la/s
empresa/s........................................., se compromete/n a ejecutar por el sistema de Ajuste Alzado,


 


la obra (1): “………………………………………..”, con las siguientes tareas comprendidas: …………………………………………………………………………………………………………….


……………………………………………… dentro del plazo de ……… (….) días por un monto de PESOS …………………, CON …/100. ($ ………………..).


 


la obra (2): “………………………………………..”, con las siguientes tareas comprendidas: …………………………………………………………………………………………………………….


……………………………………………… dentro del plazo de ……… (….) días por un monto de PESOS …………………, CON …/100. ($ ………………..).


 


la obra (3): “………………………………………..”, con las siguientes tareas comprendidas: …………………………………………………………………………………………………………….


……………………………………………… dentro del plazo de ……… (….) días por un monto de PESOS …………………, CON …/100. ($ ………………..).


 


El monto total de la propuesta, que comprende la totalidad de las obras, se efectúa por un monto de PESOS …………………, CON …/100. ($ ………………..).


 







Como garantía de esta Propuesta, se ha efectuado............................. de .............. ...................., PESOS ($.............................) que cubre el UNO POR CIENTO (1%) del monto del Presupuesto Total oficial del
Concurso de Precios.


 


Saluda (n) muy atentamente.


 


                                                             ………………………………………..


                                                                                  Firma / Aclaración / DNI / Carácter (titular/apoderado)


 


 


ANEXO II


 DECLARACIÓN JURADA


SOBRE HABILIDAD PARA CONTRATAR


 


Modelo de declaración jurada de la empresa referente al artículo 14 del P.C.G. y artículo 18 P.C.P.


 


Declaro bajo juramento que la Empresa -------------------------------------------------------


                                                                             (Nombre de la Firma)


                                                                                              


a) No se encuentra comprendida en alguna causal de incompatibilidad para contratar con el Estado Provincial.


 


b) No se encuentra inhabilitada por condena judicial.


 


c) No se halla en situación de quiebra.


 


d) No se le ha rescindido ningún contrato por su culpa, con cualquier organismo de la Administración Pública Nacional, Provincial y/o Municipal, durante los últimos CINCO (5) años.


 


d) No es evasora ni deudora impositiva y previsional.


 


e) No se encuentra suspendida por decisión del Registro de Licitadores.


 


 


                                                                              -------------------------------------------------


                                                                               (Apoderado - Representante Legal)


 







ANEXO III


 


DECLARACIÓN JURADA


DE VISITA A OBRA


 


 


Yo ----------------------------------------------------------, con documento--------------------------


                               (Nombre del Declarante)                                               (Tipo y nº)


en carácter de ------------------------------------ de la Empresa ----------------------------------


                               (Función en la Empresa)                         (Nombre de la Empresa)


 


Conozco porque lo he visitado, el lugar donde se ejecutarán las obras, los edificios existentes, sus caminos de acceso, el régimen pluviométrico de la zona, que he recabado en el sitio las informaciones relativas a
las condiciones locales que puedan influir sobre la ejecución de los trabajos, los horarios para el traslado de materiales y movimiento de personal, jornadas habilitadas de trabajo y de inspección, así como todas las
demás variables que pueden condicionar la ejecución contractual, comprometiéndome al estricto cumplimiento de las obligaciones emergentes de esta Contratación y que me abstendré de presentar cualquier tipo de
reclamo o modificación de obra alegando desconocimiento o falta de información sobre dichas cuestiones.


 


                …………………………                                             ……………………………


                                 (Comitente)                                                                    (Declarante)


 


 


 


               …………………………                                             ……………………………


                                 (Aclaración)                                                                   (Aclaración)


 


 


 


 


 


ANEXO IV


DECLARACIÓN JURADA


SOBRE ANTECEDENTES DE OBRAS


 


 


 


Cumplimiento
de plazos







Descripción
de la obra


Domicilio de
la obra Localidad Fecha de


inicio
Estado de avance
(en porcentaje) (puntual o


retraso)


Fecha de
finalización


       
       
       
       
 


Observaciones:


 


 


 


 


 


FECHA: ________/_________/_________


 


 


                ……………………………………………….


FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE


 


 


 


 


Tipo y N° de Documento:......................................... Cargo:............................................


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO V


PLANILLA DE PRESUPUESTO


 


COMPLETAR Y ANEXAR PLANILLA EXCEL SIMILAR A LA ADJUNTADA COMO INDICATIVA: “COMPUTO DETALLADO” (P.E.T.)


 







 


 


 


 


 


 


FECHA: ________/_________/_________


 


 


                ……………………………………………….


FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE


 


 


 


 


Tipo y N° de Documento:......................................... Cargo:............................................


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO VI


DECLARACIÓN JURADA


SOBRE DEUDAS CON EL ESTADO


 


 


N° DE CUIT:............................................. N° DE INGRESOS


BRUTOS...........................................







 


DENOMINACIÓN:......................................................................... .........................................


 


CALLE................................................................................. ........................................N°.......


 


PISO................................................DEPTO............................. ..............................TE...........


 


LOCALIDAD........................................................................CÓDIG O POSTAL......................


 


PROVINCIA............................................................................. ...............................................


Declaro bajo juramento que la oferta presentada por la Firma mantiene/ no mantiene (tachar lo que no corresponda) deudas con el Estado Nacional, Provincial y/o Municipal de ninguna índole.


 


 


FECHA: ________/_________/_________


 


 


                ……………………………………………….


FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE


 


 


 


 


Tipo y N° de Documento:......................................... Cargo:............................................


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO VII







FORMULARIO DE INVITACIÓN A CONCURSO DE PRECIOS


Me dirijo a Uds. a efectos de invitarlos a participar en el Concurso de Precios N° ………. - Ley Provincial N° 6021, decreto 653/18, en el marco de la Ley de Emergencia N° 15.165 y sus modificatorias - para la
obra:


“..................................................................................... .............”


“..................................................................................... .............”


 


 Concurso de Precios N° ……….. Ejercicio: 2020


Expediente Nº  


Presupuesto oficial $


Garantía de Oferta
Exigida 1% del presupuesto oficial


Plazo de Obra …………. Días


Consulta y adquisición
de pliegos


Los pliegos y toda la documentación que integra las bases
del Concurso podrán consultarse y retirarse, sin costo
alguno, en el Consejo Escolar de
……………………………………………. sito en
calle…………………………...,.


Plazo de entrega de la
oferta


…../….../2020 – ……. h. – Consejo Escolar de
………………………………sita en
calle……………………………


Fecha de Apertura
…./…../2020 – …………. h. - Consejo Escolar de
………………………………sita en
calle………………………………


  Sin otro particular, saluda atentamente.


 


ANEXO VIII


DECLARACIÓN JURADA


DE DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO


 


N° DE CUIT: .............................................


DENOMINACIÓN:......................................................................... .............


DOMICILIO REAL.................................................................................. .......... .N°.......


PISO..................................DEPTO........................................... ................TEl...........


LOCALIDAD..........................CÓDIGO POSTAL.............PROVINCIA............................


DOMICILIO CONSTITUIDO........................................................................... ....N°.......


PISO..................DEPTO................TEL.................................MAIL……… …………………...


CIUDAD de…………  CÓDIGO POSTAL......... PROVINCIA DE BUENOS AIRES







 


Declaro bajo juramento el domicilios real y el constituido a los efectos legales en la ciudad de LA PLATA, como asimismo la dirección de correo electrónico (mail), los cuales serán tenidos por válidos; y
manifiesto que ACEPTO que en los mismos sean cursados todo tipo de comunicaciones y notificaciones, a efectos de tener por notificado todo requerimiento, trámite, providencia, dictamen, disposición y/o
resolución relacionada con el presente concurso de precios.


 


FECHA: ________/_________/_________


 


……………………………………………….


FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE


Tipo y N° de Documento:......................................... Cargo:............................................


 


 


 


ANEXO IX


DECLARACIÓN JURADA


SOBRE REFERENCIAS JUDICIALES


 


N° DE CUIT: .............................................


DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA:.............................................................................. ....


CALLE................................................................................. N°.......


PISO.............DEPTO...........................................................TE... ........


LOCALIDAD........................................................................CÓDIG O POSTAL......................


PROVINCIA............................................................................. ..................


 


Manifiesto con carácter de Declaración Jurada que esta empresa (SI / NO) mantiene juicios con el Estado Nacional, Provincial o Municipal o sus entidades descentralizadas.


Se declaran la siguiente información de cada proceso:


CARATULA


NÚMERO DE EXPEDIENTE


MONTO RECLAMADO


FUERO


JUZGADO


SECRETARÍA


ENTIDAD DEMANDADA


 


 







FECHA: ___/___/____


 


 


……………………………………………….


 


FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE  


 


Tipo y N° de Documento:......................................... Cargo:............................................


 


 


ANEXO X


DECLARACIÓN JURADA


SOBRE JURISDICCION


 


N° DE CUIT: .............................................


DENOMINACIÓN:......................................................................... .............


CALLE................................................................................. ..........N°.......


PISO...................DEPTO.......................................................... .TE...........


LOCALIDAD........................................................................CÓDIG O POSTAL......................


PROVINCIA............................................................................. ..................


Declaro bajo juramento que ACEPTA que en caso de existir cualquier controversia entre el Comitente y la Contratista, la misma será sometida a los Tribunales con competencia en lo Contencioso Administrativo de
la Provincia de Buenos Aires, con asiento en la ciudad de La Plata, y RENUNCIA a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.


 


FECHA: ________/_________/_________


 


……………………………………………….


FIRMA Y ACLARACIÓN DEL OFERENTE                                                                           


Tipo y N° de Documento:......................................... Cargo:............................................
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX -2020-25498787 -GDEBA-DSTAMDCGP


orden Nombre y Apellido DNI Monto Otorgado CBU


1 BANFI,  EZEQUIEL AGUSTIN 41,196,902 $ 30,000
2 NAVARRO , CEFERINO  CAYETANO 28,164,384 $ 30,000
3 CRUZ, SILVIA MAGDALENA 18,632,831 $ 30,000
4 GALEANO ARRUA, YENI BEATRIZ 95,170,812 $ 30,000  
5 GODOY, HUGO ROBERTO 26,600,089 $ 30,000
6 HEIT, MARIA LUCIANA 26,734,692 $ 30,000
7 IBAÑEZ,  BELEN MARINA 42,171,080 $ 30,000  
8 MARTINEZ,  GENESIS JESICA YANET 39,512,561 $ 30,000
9 MARTINEZ,  MIRIAM ISABEL 94,994,552 $ 30,000


10 MONTE , NELIDA BERTA 10,816,548 $ 30,000
11 NAVARRO,  SOLEDAD BEATRIZ 38,933,618 $ 30,000
12 ORTIZ LOPEZ, SANDRA NOELIA 95,221,795 $ 30,000
13 ORTIZ LOPEZ ,GRICELDA CLAUDELINA 95,622,375 $ 30,000
14 RIVEROS ROA, LEIDI DIANA 94,622,539 $ 30,000
15 RODAS , CARLOS RAMON 95,358,459 $ 30,000
16 RODRIGUEZ, ADOLFO 14,335,619 $ 30,000
17 ROMERO, FACUNDO NICOLAS 39,164,665 $ 30,000
18 SOSA,  CARMEN CECILIA 26,017,082 $ 30,000
19 VILLALBA DE DELVALLE, MARIA ANGELA 95,466,748 $ 30,000
20 ZEBALLOS ARTIGAS , DAIANA JORGELINA 95,487,763 $ 30,000
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS
EX -2020-26106752 -GDEBA-DSTAMDCGP


orden Nombre y Apellido DNI Monto Otorgado CBU


1 ALMUA,  ANA MARIA BELEN 37,804,278 $ 30,000
2 BLANCO, ADRIANA MICAELA 40,079,863 $ 30,000
3 BOGADO, AYELEN BEATRIZ 40,348,746 $ 30,000
4 BORDA, JULIAN ABEL 36,790,106 $ 30,000  
5 FERNANDEZ, SERGIO LEANDRO 27,736,414 $ 30,000
6 IRALA, DANA SOFIA 43,784,812 $ 30,000
7 LOPEZ ROLON, MIGUEL 94,739,455 $ 30,000  
8 MARTINEZ ROMERO, DIEGO MATIAS 42,955,669 $ 30,000
9 MEDINA VILLALBA, MARIA ANGELICA 95,066,421 $ 30,000


10 NIEVA, JONATHAN EZEQUIEL 42,907,653 $ 30,000
11 RIOS DUARTE, SERFILA 95,215,840 $ 30,000
12 RIVEROS SALINAS, OLGA 95,277,994 $ 30,000
13 SERVIN CUBILLA, RONALD ALEXANDER 94,786,594 $ 30,000
14 SOLIS, DANIELA ESTEFANIA 39,878,441 $ 30,000
15 SOTO ESCOBAR, ORLANDA 95,507,011 $ 30,000
16 TUAMA, JONATHAN EMILIO 35,753,276 $ 30,000
17 VALDEZ, ZARA 94,832,755 $ 30,000
18 VILLALBA, JOSEFINA ESTELA 18,201,238 $ 30,000
19 VILLALBA, MARIBEL 36,843,297 $ 30,000
20 YEPE, PAOLA YAQUELINE 30,193,071 $ 30,000
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